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2. Descripción 

     La presente investigación tiene como propósito comprender los elementos históricos 

que configuran la vida de las personas que han sido privadas de la libertad; incidiendo en su 

construcción como sujetos, por medio de narraciones y de sus historias de vida. Sobre este 

tema se encuentra muy poca información, no hay muchas investigaciones que se ocupen de 

este asunto en particular, lo cual da un valor especial al presente trabajo.  

Las personas que han sido privadas de la libertad deben invertir su tiempo de reclusión, 

por un lado, en la realización de trabajos informales y de arte y, por el otro, en educación a 

niveles formales. El trabajo les permite obtener rebajas en sus condenas y, además, adquirir 

incentivos económicos, lo que es muy positivo porque de esta manera los reclusos mantienen 

a sus familias. No obstante, hay un inconveniente, a saber, por concentrarse en el trabajo, 

dejan de lado los procesos de educación.  

Por otro lado, los vínculos familiares y comunitarios de las personas que han sido privadas 

de la libertad, comienzan a verse debilitados a causa de las condiciones de aislamiento que 

deben enfrentar dentro de las instituciones carcelarias, a raíz de la violencia psicológica, 

verbal. 

1. Información General 

Tipo de documento Tesis de Grado de Maestría de Investigación 

Acceso al documento Universidad Pedagógica Nacional. Biblioteca Central 

Título del documento 
Elementos históricos que configuran la vida de las personas que han 

sido privadas de la libertad 

Autor(es) Martínez Martínez, Ángela Piedad 

Director Garzón Rodríguez, Juan Carlos  

Publicación Bogotá. Universidad Pedagógica Nacional – Cinde, 2014. 289 p. 

Unidad Patrocinante 
Centro Internacional de Educación y Desarrollo Humano (CINDE); 

Universidad Pedagógica Nacional 

Palabras Claves 

Estado (Políticas Penales y Carcelarias); Políticas Internacionales 

Penitenciaria; La Subalternidad; La Agencia; La Identidad; La 

Resistencia, El Poder; El Mal; El Reconocimiento; El Desprecio y La 

Familia 
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y, a veces, física que reciben por parte de sus compañeros de reclusión y en ocasiones de     

los mismos guardias.  

Por consiguiente, el marco teórico abarcado para la investigación permite comprender los 

diferentes elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido privadas 

de la libertad, además, se cuenta con un contexto político a nivel nacional e internacional que 

afianza la configuración de la vida de estos sujetos dentro del encierro y fuera de él, por 

medio de leyes, decretos, entre otras. 

Finalmente, este trabajo investigativo permite brindar una información adecuada para 

diseños futuros de programas de atención que se encuentren encaminados a la atención de 

esta población. 

3. Fuentes 

Las fuentes utilizadas nos permitieron soportar teóricamente la investigación y el 

fenómeno de los elementos que han configurado la vida de las personas que han sido 

privadas de la libertad en instituciones carcelarias. En este sentido, las principales fuentes 

como acercamiento teórico, fueron: Holland, D; Giddens, A; Foucault, M; Modonesi, M; 

Ortega, O; Gómez, J y Molier; R. Además está la información proporcionada por el Código 

Penitenciario y Carcelario, Documento Contraloría  delegada para el sector Defensa, justicia 

y seguridad (ONU), Manual para administradores penitenciarios (ONU), Reforma 

penitenciaria y medidas alternativas al encarcelamiento en el contexto Latinoamericano 

(ONU), el Pacto de los Derechos Civiles y Políticos (ONU) y el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF). 

4. Contenidos 

    El presente documento comprende cuatro capítulos que se encuentran distribuidos en 

primer lugar, un preámbulo de la investigación, que está vinculado a los objetivos propuestos, 

la justificación del estudio, el estado del arte y el contexto político encontrado sobre los 

temas asociados. En segundo lugar, se encuentra el marco teórico desde el cual se hace una 

aproximación a las categorías de análisis, teniendo en cuenta los conceptos de agencia, 

identidad, resistencia, poder, subalternidad, el mal, el reconocimiento, la desgracia y la 

familia. 
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 En tercer lugar, se establece el diseño metodológico definido para la recolección de la 

información. Ésta se hizo en cinco etapas: el método, la técnica, los momentos de la 

investigación, la descripción de la población y el plan de análisis. En el cuarto lugar, se 

encuentra los resultados del análisis, en la que se realiza una fase interpretativa de la 

información por medio de los pasos de la teoría fundamentada. Por otro lado, se incorporan 

las referencias bibliográficas utilizadas para el sustento teórico del fenómeno estudiado.   

Al final se presenta el apéndice o anexos en donde se relacionan los instrumentos 

utilizados para la recolección de la información y el proceso en el análisis de las etapas 

aplicadas en la metodología de la teoría fundamentada. 

5. Metodología 

      La presente investigación se encuentra fundamentada dentro de los paradigmas 

epistemológicos con un enfoque cualitativo. En las ciencias sociales este enfoque ocupa una 

postura teórica interpretativa hermenéutica, que busca la comprensión de los significados 

desde una perspectiva del actor social. Su principal objetivo es, por un lado, mantener el 

contacto con el contexto del que provienen los actores y, por el otro, dar cuenta del contexto 

sociocultural en el que se constituye y reconstruye el sujeto. 

El proceso de investigación está compuesto por cinco fases específicas: delimitación del 

objeto de estudio; construcción teórica de antecedentes y contexto político; diseño de 

instrumentos y recolección de datos; trabajo de campo y, finalmente, análisis de resultados.  

Para el trabajo de campo se utilizó la entrevista a profundidad. Así la recolección de los 

datos se hizo a partir de narraciones y relatos de manera individual, dando paso a la 

construcción de las historias de vida.  

El estudio de caso está constituido por cuatro personas que estuvieron privadas de la 

libertad en instituciones carcelarias en las ciudades de Bogotá, Medellín y Cali, por los 

delitos de porte ilegal de armas de fuego, hurto agravado, secuestro extorsivo, 

desplazamiento forzado, concierto para delinquir agravado, lavado de activos, terrorismo y 

delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes.  

Para el análisis de la información, se utilizó la Teoría Fundamentada, la cual permitió una 

comparación analítica de la teoría con la información recolectada de los sujetos investigados. 
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6.  Conclusiones 

Dentro de los elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido 

privadas de la libertad están las experiencias y acontecimientos, vividos durante su niñez y su 

juventud, los cuales están fuertemente atravesados por el tipo de relación que tuvieron con sus 

familiares y personas cercanas. De esto dependerán en gran medida las decisiones que tomen 

durante su adultez.  

Los futuros reclusos durante su niñez y juventud se ven enfrentados a situaciones de abuso 

de autoridad y, por tanto, son formados para asumir una posición de subalternidad, de manera 

tal, que en su adultez asumen una postura de subordinación frente a los demás. De esta 

manera, dentro de las condiciones comunitarias de subordinación a las que se deben enfrentar 

estas personas, encontramos la carencia de atención, afecto y protección por parte de sus 

familiares, que los llevan a adquirir obligaciones económicas y familiares a muy temprana 

edad.  

De esta manera, durante su etapa juvenil estas personas, por un lado, forman cierto tipo de 

carácter y, por el otro, aprenden a realizar cierto tipo de tareas, que las llevan durante la 

adultez a tomar decisiones que las conducen al encarcelamiento.  

Una vez han sido privadas de la libertad, se ven recurrentemente enfrentadas a condiciones 

de miseria y marginalidad propiciadas por el tipo de interacción que mantienen con las 

personas que los acompañan en el encierro. Muchas de estas personas padecen situaciones de 

opresión, siendo víctimas de sus compañeros o de los guardias, dadas las lógicas de 

dominación presente en las cárceles. 

En conclusión, dentro de los elementos históricos que configuran la vida de las personas 

que han sido privadas de la libertad, encontramos un deterioro de las relaciones sociales 

durante las diferentes etapas de su vida, puesto que desde su niñez ellos deben soportar 

diferentes tipo de vulneración, que, de una u otra manera, se mantiene durante su juventud, en 

los momentos de encierro e, incluso, una vez han sido puestos en libertad.  

Fecha de elaboración del 

Resumen: 
03 10 2014 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

La presente investigación tiene como propósito comprender los diferentes elementos 

históricos que configuran la vida de las personas que han sido privadas de la libertad; 

incidiendo en su construcción como sujetos. Busca identificar los elementos 

socioculturales que permean a esta población. El enfoque de la investigación se encuentra 

fundamentado en los paradigmas epistemológicos cualitativos. 

El documento se encuentra conformado por cuatro capítulos. El primer capítulo inicia 

con un preámbulo de la investigación. Se muestra el estado del arte, haciendo énfasis en 

las diferentes investigaciones y referentes conceptuales que se han aplicado a estos sujetos 

y los elementos históricos que configuran sus vidas al momento de ser privados de la 

libertad y estar fuera de ella. 

Posteriormente se expone el contexto político a nivel histórico de la normatividad 

internacional y nacional de las leyes penitenciarias aplicadas en el encierro y la libertad. 

Luego se plantea la justificación y los objetivos de la investigación, los cuales nos 

permiten comprender en qué consiste el estudio que se va a adelantar. 

En el segundo capítulo, se exponen los elementos teóricos en los cuales se encuentra 

fundamentada la problemática de la investigación y sus diferentes autores y exponentes. 

Los temas principales a tratar serán la agencia, la identidad, la resistencia, el poder, la 

subalternidad, la familia, el mal, el reconocimiento, el desprecio y la familia.  

En el tercer capítulo, se encuentra la metodología de la investigación, en el cual se 

exponen de manera clara y estructural los métodos, las técnicas, así como los momentos 
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de la investigación, la descripción de la población con el objeto de brindar mayores bases 

al plan analítico de la información y finalmente, el plan de análisis. 

En el cuarto capítulo, se desarrollan los resultados analíticos de la investigación, la cual 

sigue la propuesta denominada “Teoría Fundamentada”. Ésta permite comprender los 

diferentes elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido 

privadas de la libertad. Finalmente se exponen algunas conclusiones, con las que se recoge 

de manera concreta la respuesta a las preguntas planteadas para el fenómeno investigado. 

Finalmente, el contexto de la investigación se encuentra basado en comprender como 

los elementos históricos configuran la vida de las personas que han sido privadas de la 

libertad y como estos sujetos llegan a cometer acciones o actividades delincuencias que 

los conllevan a ser recluidos en instituciones carcelarias, asimismo, la investigación busca 

reconocer cual es el modo en que estas personas retoman su historia después de haber 

adquirido la libertad.  

El estudio de caso de la presente investigación fue de cuatro personas que en algún 

momento de su vida estuvieron privadas de la libertad en instituciones carcelarias de 

Bogotá, Medellín y Cali. Dos de ellos fueron hombres y dos mujeres, que cometieron 

diferentes tipos de delitos, entre los que podemos nombrar porte ilegal de armas de fuego, 

hurto agravado, secuestro extorsivo, desplazamiento forzado, concierto para delinquir 

agravado, lavado de activos, terrorismo y delitos relacionados con el tráfico de 

estupefacientes. Este grupo estuvo privado de la libertad en instituciones carcelarias 

aproximadamente entre ocho y diez años.  

De las cuatro personas escogidas para el trabajo de campo, dos viven en la ciudad de 

Bogotá, una de ellas vive en la ciudad de Medellín y la otra vive en la ciudad de Cali. 

Fueron seleccionadas para la investigación porque son amigos entre sí y en algún 
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momento de sus vidas estuvieron involucrados en actividades delictivas conjuntas o 

porque simplemente se conocieron en las instituciones carcelarias durante el tiempo en el 

cual pagaron sus condenas.  

La población involucrada en la investigación posee características específicas en 

relación a sus actividades delincuenciales. Una de las prioridades de estas personas era ir 

en contra de las organizaciones sociales y políticas, dado a que se sentían rechazados por 

una sociedad que según creían, tenían mayores oportunidades laborales, sociales y 

económicas. Pese a sus consideraciones sobre la sociedad, estas personas tenían bastantes 

expectativas al momento de salir de las instituciones carcelarias. Sin embargo, una vez 

puestos en libertad, se han enfrentado a constantes rechazos y han tenido pocas 

posibilidades de estudio y empleo, lo que ha impedido que llegue a buen término su 

resocialización. 
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CAPITULO I 

PREÁMBULO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

Este capítulo pretende brindar una mirada a la investigación en torno a cómo comprender 

los elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido privadas de la 

libertad; incidiendo en su construcción como sujetos, para lo cual, se encuentra dividido en 

cuatro momentos: estado del arte, contexto político, justificación y finalmente, los 

objetivos, los cuales se encuentra enmarcados para el fenómeno estudiado.  

 

1.1. Estado del Arte 

 

Para cumplir con el objetivo trazado en el presente trabajo era necesario saber qué 

investigaciones se había adelantado sobre situaciones de vida en personas que han sido 

privadas de la libertad en instituciones carcelarias. Para hallar esta información se hizo una 

exploración en tres fuentes principales: universidades de Colombia, universidades de 

Latinoamérica y fuentes bibliográficas.  

Dentro de las universidades colombianas que tienen experiencia investigativa sobre el 

tema se encontraron la Universidad Nacional, la Universidad de San Buenaventura en 

Medellín, la Universidad de Antioquía, la Universidad Libre en Bogotá, la Universidad de 

los Andes y el Centro Internacional de Educación y Desarrollo Humano —CINDE— a 

nivel de Colombia. 
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Con respecto a las universidades latinoamericanas que cuentan con una amplia 

experiencia sobre la aplicación del tema que nos interesa, encontramos la universidad de 

Chile, la universidad Técnica de Cotopaxi del Ecuador, el Centro de Investigación para la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos en México y el Instituto Internacional para la 

Educación Superior en América Latina y el Caribe IESALC – UNESCO.  

En tercer lugar, dentro de las fuentes bibliográficas que se trabajaron para avanzar en la 

investigación, se cuentan el artículo de Jorge Núñez (2004), el trabajo de Julio Cesar 

Portocarrero (2006), así como el artículo de Mario Antonio Ruiz (2007) y el de Victoria 

Zapata (2005). Todos ellos trabajan de manera profunda el tema carcelario desde la 

perspectiva que nos interesa indagar. Cada uno de estos trabajos se ha llevado a cabo en 

diferentes regiones de Latinoamérica: el trabajo de Núñez (2004) concentra su 

investigación en Ecuador, el de Portocarrero (2006) en Perú, el de Ruiz (2007) en 

Colombia y el de Zapata (2005) en Chile. 

En general, se han realizado investigaciones, de las que tienen publicaciones, en países 

como Ecuador, Chile, México y Colombia a nivel Latinoamericano. A continuación se 

referirán algunos de estos trabajos.  

Ruiz (2010) adelantó una investigación en Colombia titulada “Actitudes sociales hacia 

ex - reclusos: un estudio exploratorio”, la cual iba dirigida a las personas que adquieren la 

libertad después de estar recluidas en cárceles. Esta investigación se encuentra enmarcada 

dentro del proyecto del “Programa de Atención a Post-penados” de Extensión Solidaria 

financiada por la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Colombia.   

El objetivo era hacer una aproximación que permitiera entender cómo perciben las 

personas a aquellos que estuvieron en una institución carcelaria y cómo es la 

incorporación laboral de estos últimos después de adquirir la libertad. 
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De igual forma, encontramos colombianos que nos presentan sus historias de vida 

después de haber pasado por una institución carcelaria; por ejemplo, Vásquez (1998) tiene 

un trabajo titulado “Escrito para no morir. Bitácora de una militancia”. Carrillo (2000) 

escribió uno al que tituló “Desde mi celda tiempo y espacio en la cárcel colombiana”. 

Ambos estuvieron recluidos en cárceles y al momento de adquirir la libertad tomaron sus 

experiencias como trabajos de grado para culminar sus estudios de antropología en la 

Universidad Nacional. En sus escritos presentan una crítica al quehacer del preso en las 

cárceles, así como al sistema de dominio, los cuales son expresados o visualizados en los 

procesos de resocialización y están directamente influenciados por el Estado. 

Arango, Bernal y Echeverry (1986), estudiantes de la Universidad de San 

Buenaventura, trabajaron en la tesis, “Factores Ambientales que inciden en la Frecuencia 

de Aparición de Homicidios y Lesiones Personales en la Cárcel Nacional Bellavista”. 

Ellos realizaron una descripción de los elementos que inciden en las conductas 

delincuenciales en la institución carcelaria de Bellavista en la ciudad de Medellín, centrada 

en las prácticas educativas y laborales. 

Restrepo, Díaz y Henao (1997), estudiantes de la Universidad de Antioquia, elaboraron 

un trabajo de grado bajo el título, “Influencia del sistema Penitenciario en el Recluso”. 

Esta tesis se trabajó bajo un análisis bibliográfico, partiendo de las condiciones de la 

libertad y los motivos por los cuales las personas llegan a perderla. También se tienen en 

cuenta las condiciones de subordinación a las cuales se deben enfrentar los reclusos y, 

además, el deterioro de la personalidad dentro del encierro. Según lo establecido por los 

autores de esta investigación, las instituciones carcelarias no favorecen las condiciones de 

vida de estos sujetos, sino al contrario la deteriora.  
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Molano (2011), en su trabajo de grado “La Educación como medio para la 

rehabilitación, resocialización y redención de pena del interno en los establecimientos 

penitenciarios y carcelarios de Colombia en el periodo 2004 a 2010”, establece como 

principal objetivo en la investigación “Demostrar que se requiere una modernización del 

sistema carcelario por medio de oportunidades y la individualización” (p. 16). El concluye 

que Colombia cuenta con un sistema carcelario que posee las características específicas 

para implementar los niveles educativos dentro de las cárceles; sin embargo, la 

información con la que cuenta el Inpec está desactualizada y, por tal razón, la educación 

que se presta a las personas que se encuentran privadas de la libertad es básica.  

Asimismo, Albarracín (2006), trabajó en una tesis a la que tituló “Relatos de historias 

de vida de internos e internas de la cárcel distrital de varones y anexo de mujeres de 

Bogotá”, para obtener el título de Magister en el CINDE, en convenio con la Universidad 

Pedagógica Nacional. De este trabajo Albarracín (2006) extrajo cuatro puntos que me 

interesa destacar: primero, falta de la presencia del estado dentro de los contextos 

carcelarios, lo que conlleva a una distancia entre las prácticas institucionales y las 

personas que se encuentran recluidas; segundo, la importancia de la interiorización de las 

normas que se aplican por medio de los procesos de resocialización, pues esto cuenta 

como un elemento estructural de la subjetividad para los sujetos; tercero, la cultura 

carcelaria, la cual es una ampliación de las prácticas culturales que se constituye como una 

institucionalidad y, finalmente, las cárceles operan como dispositivos de control frente a 

los sujetos que se encuentran privados de la libertad.  

A nivel Latinoamericano encontramos el trabajo titulado “Reinserción comunitaria. La 

experiencia de un ex-recluso”, tesis con la que Arellano (2009), optó para el grado de 

Magister en Psicología Comunitaria en la Universidad de Chile. Esta investigación busca 
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conocer las experiencias de reinserción comunitaria de una persona que ha egresado del 

sistema penitenciario cerrado y se ha reinsertado socialmente. Como conclusión se 

estableció que las redes sociales en la infancia, la adolescencia, la juventud y la adultez 

ejercen un gran impacto en los procesos de reinserción social cuando una persona recibe la 

libertad. 

Otro trabajo relacionado con el tema que nos convoca es la “Inserción laboral para las 

personas que han cumplido una sanción penal en la ciudad de Latacunga”, elaborado por 

Benítez (2012) para optar al título de abogada de la Universidad Técnica de Cotopaxi del 

Ecuador. El objetivo de la investigación de Benítez (2012) es proponer “una reforma al 

Código Laboral que permita la difusión, de los derechos y obligaciones que tienen las 

personas que han cumplido una sanción penal, dentro y fuera del Centro de Rehabilitación 

Social de Cotopaxi para reinsertarlos a la sociedad laboralmente” (p. 94). Sus conclusiones 

fueron: primero, la inserción laboral es de gran importancia para que los sujetos no 

vuelvan a cometer delitos que los lleve nuevamente a prisión; segundo, es necesario 

implementar programas que favorezcan la inserción laboral en las personas que han 

adquirido la libertad después de estar recluidas en cárceles; tercero, la rehabilitación 

recibida en prisión es de gran influencia para la reincorporación en la sociedad y, 

finalmente, se establece que las personas que adquieren la libertad no se encuentran 

preparadas para una reinserción laboral. 

Por otro lado, encontramos investigaciones como la de Toro (2005), titulada “Acceso a 

la educación superior en las instituciones carcelarias y penitenciarias de Colombia”. Este 

documento se elaboró bajo el marco del contrato No 886.360.5 con el Instituto 

Internacional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe IESALC-

UNESCO. Su objetivo se orientó al diagnóstico de la situación actual de la educación 
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superior y el aporte de las definiciones de criterios básicos en la formulación de las 

políticas públicas dentro de las instituciones carcelarias. Dentro de sus conclusiones Toro 

(2005) estableció que Colombia cuenta con las condiciones básicas establecidas para 

implementar la educación superior en las cárceles. 

Azaola y Yacamán (1996), por su parte, realizan un estudio sobre la situación actual de 

las cárceles de mujeres en la república mexicana. Los investigadores plantean que las 

mujeres son vistas como enfermos mentales dentro de las instituciones carcelarias. Esto 

significa que deben enfrentar una serie de prácticas que permiten reforzar un estereotipo 

de mujer que debe dedicarse a cuidar la familia y sus hijos. Por consiguiente, las condenas 

que deben enfrentar estas mujeres se ven permeadas por procesos de resocialización como 

los talleres de bordado, la confección de ropa y tejidos, y la realización de actividades de 

aseo. 

En una línea similar encontramos el artículo escrito por Portocarrero (2006), el cual 

está basado en investigaciones realizadas en las cárceles del Perú. En este trabajo se 

analizan las condiciones carcelarias y los estados de salud que influyen en el desarrollo de 

los procesos de resocialización de las personas que se encuentran recluidas en las cárceles.  

De igual forma, está el trabajo de Núñez, publicado en el 2004 y titulado “Yo les tengo 

miedo pero ellos no pueden saber: apuntes de investigación sobre formas de dominación 

simbólica en la cárcel”. Esta investigación fue realizada en las cárceles del Ecuador con el 

objetivo de establecer cuáles son los sistemas de intercambios y negociaciones que afectan 

la vida social de las personas que se encuentran privadas de la libertad.  

Núñez (2004) analiza las relaciones existentes entre los contextos carcelarios y el 

narcotráfico que fortalece la economía de estos sujetos. En su publicación Núñez (2004) 

concluye que en las instituciones carcelarias se establecen posiciones y relaciones de 
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poder, que se encuentran construidas desde acciones de corrupción, que están acogidas por 

situaciones de crisis económica y se hacen visibles en el quehacer diario dentro del 

encierro.  

En el 2007 Ruiz publicó un artículo bajo el título, “Reflexiones sobre el “patio” en los 

centros de reclusión”, en el que analiza el sistema carcelario desde “El Patio”, así como las 

relaciones de poder y la convivencia que se desarrollan en la cárcel.  

Ruiz (2007) encuentra que el patio es el lugar donde más se evidencia los efectos que 

tiene la reclusión en los sujetos; es un lugar en el que se refleja la problemática que 

enfrentan las cárceles en lo referente al proceso de resocialización de los reclusos. Los 

esquemas educativos diseñados para los sistemas de este tipo de establecimientos son de 

corte mecanicista: su fin es vigilar, controlar y castigar. Esto impide que el recluso reciba 

una educación que le facilite la resocialización cuando vuelva a la vida civil. Tal sistema 

de vigilancia, control y castigo se refleja con suficiencia en “el patio”. Por lo tanto, sugiere 

Ruiz (2007), una manera de lograr la transformación de los centros de reclusión es 

iniciando por un cambio en las prácticas que se desarrollan en “el patio”. 

Un trabajo que trata un tema relativamente similar al anterior, aunque es mucho más 

completo, es el realizado por Zapata (2005) en Chile, titulado “Cárceles de Alta seguridad: 

Inhumanidad, represión y rebeldía”, el cual está basado en un testimonio periodístico 

ocurrido durante la dictadura de Pinochet y con el que se busca mostrar la falta de 

inclusión social para la época.  

Lo anteriormente mostrado es básicamente lo que se encuentra sobre el tema que nos 

convoca. Como podemos ver, son pocas las investigaciones dirigidas a comprender los 

diferentes elementos históricos que configuran la vida de las personas privadas de la 

libertad que han incidido en su construcción como sujetos.  
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También encontramos que las investigaciones realizadas en torno a personas que han 

estado privadas de libertad, trabajan alrededor de un fenómeno particular en relación con 

los procesos de reinserción comunitaria, familiar y social de las personas en reclusión. 

Esto se evidencia en la medida en que se manejan nociones de circunstancias y prácticas 

de información de experiencias socioculturales. 

Una de las falencias que se pueden hallar en estas investigaciones, es que no se muestra 

de manera clara las características específicas en las cuales se deben desenvolver estos 

sujetos; por ejemplo, la identidad, el cómo se agencian dentro de un contexto especifico, a 

qué condiciones especiales de subordinación se ven expuestos en el encierro y al momento 

de adquirir la libertad. Además, muchas de estas investigaciones se encuentran 

fundamentadas sólo documentalmente. 

No obstante lo antedicho, las investigaciones expuestas permiten fortalecer la presente 

investigación, dado que todas apuntan a la preocupación de cómo estos sujetos se ven 

dentro de un contexto determinado, ya sea dentro de las instituciones carcelarias o fuera de 

ellas.  

 

1.2. Contexto Político 

 

Las diferentes normas legales y normativas a nivel del sistema penitenciario a nivel 

internacional y nacional establecidas para la atención de las personas que han sido 

privadas de la libertad permiten un sustento y dan un aporte a la investigación. 
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1.2.1. El Sistema Penitenciario Internacional. 

 

Para lograr comprender los diferentes elementos históricos que configuran la vida de 

las personas que han sido privadas de la libertad, es importante entender que las normas 

judiciales a lo largo del tiempo se han caracterizado por la imposición de penas privativas 

de la libertad. Estas penas tenían como objetivo preservar el respeto por la vida y la 

integridad física, tanto de la persona que comete el delito como de la víctima. Por ello se 

hizo necesario crear cárceles organizadas en todos los países, ciudades, pueblos, entre 

otros. 

Así, Rodríguez, afirma que a mediados del siglo XVI se inició la creación y 

construcción de las primeras instituciones carcelarias en Londres con el objetivo de recluir 

allí a prostitutas, vagos y mendigos. Desde estos momentos fueron creadas varias 

instituciones carcelarias en Alemania, entre las que se encuentran la prisión de Kaspheyes 

(1595), Bremen (1609), Lubeck (1613), Hamburgo (1622), para nombrar algunas. 

Con el nacimiento de las instituciones carcelarias o prisiones como lugares de reclusión 

para mujeres y hombres que han cometido delitos contra la sociedad, se hizo necesario 

pensar en una rehabilitación de las personas que se encontraban privadas de la libertad. 

Por tal razón, aparecen los Sistemas Penitenciarios Internacionales, que buscan evitar la 

perversidad con la que se sanciona a quienes infringen la ley, basados en el respecto de los 

derechos humanos.  

Según Acosta (1996), uno de los estamentos que se ha preocupado constantemente por 

el bienestar y respeto de las personas que han sido privadas de la libertad y su vida dentro 

de las instituciones carcelarias es el “Sistema Penitenciario Internacional”. Éste se basa en 
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estándares y normas internacionales fundamentadas en el respeto por los principios de 

derecho y especialmente en el respeto por los derechos humanos.  

Lo anterior no aplica plenamente a los países en vía de desarrollo, pues estos carecen de 

los recursos necesarios para ajustar un sistema penitenciario que respete las normas 

internacionales. Por esta razón, las instituciones carcelarias son impropias para las 

personas que han sido privadas de la libertad. 

Dentro de los problemas que padecen las instituciones carcelarias de los países en vía 

de desarrollo están la carencia de fondos económicos, de personal capacitado, de 

tecnologías e infraestructura para llevar a cabo una atención adecuada a la población; “esto 

no quiere decir que los administradores dedicados no pueden lograr un progreso 

significativo, particularmente cuando pueden contar con un poco de ayuda proveniente de 

países asociados de otras jurisdicciones” (Naciones Unidas, 2001, p. 6).  

Por tal razón, la Declaración Universal de los Derechos Humanos brinda a los 

administradores una reforma penitenciaria: “el diseño de medidas alternativas al 

encarcelamiento, con especial atención a la gestión de los sistemas penitenciarios, al 

tratamiento de las personas privadas de libertad en especial situación de vulnerabilidad y a 

la implementación de programas de justicia restaurativa”, (Las Naciones Unidas, 2006, p. 

3). Desde este punto de vista, los derechos humanos son los valores universales y garantías 

legales que brindan protección a las personas que se encuentran privadas de la libertad, 

mediante los derechos humanos universales, independientes e indivisibles.  

Por otro lado, el Centro Internacional de Estudios Penitenciarios (2003) se encarga de 

ayudar a los gobiernos y otros organismos a desarrollar políticas acordes con las prisiones 

y el apropiado tratamiento de las personas que han sido privadas de la libertad. De esta 

manera, dicho Centro se encarga de que las personas privadas de la libertad cuenten con 
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las condiciones básicas para la atención en prisión, a saber, el servicio sanitario, la comida, 

la higiene, la limpieza, las visitas, entre otras. Tales condiciones se encuentran 

establecidas dentro de los derechos humanos, los cuales han fortalecido de gran manera la 

configuración de sus vidas a nivel carcelario. 

 

1.2.2. Sistema Penitenciario Nacional. 

 

Para Acosta (1996), el Sistema Penitenciario y su evolución en Colombia, se remonta al 

siglo XV, específicamente a grupos indígenas como los Chibchas, los cuales tenían una 

legislación civil y penal de gran influencia moral para la época. Aplicaban la pena de 

muerte al homicida, la vergüenza pública al cobarde y la tortura al ladrón. Aun así, es de 

destacar que no fue frecuente la privación de libertad y su aplicación no tuvo como criterio 

el castigo. 

Posteriormente vino la Conquista, en la que se impusieron las leyes del conquistador 

con las que se regulaban los delitos por medio de la guarda de presos, los tormentos y las 

penas. Los establecimientos de reclusión eran considerados como sitios previos a la 

ejecución o a los castigos, ya fueran estos aplicados a la población española o a la criolla. 

El nativo no podía pretender libertad por el carácter de vasallo que le daba la época. 

En Colombia los procesos carcelarios iniciaron en 1914 con la Ley 35, por la cual se 

crea la Dirección General de Prisiones; reglamentándose como entidad adscrita al 

Ministerio de Gobierno. Posteriormente en 1934 se establece el primer Código 

Penitenciario Colombiano, con el que se instituyen los primeros lineamientos de la 

administración penitenciaria. Este Código Penitenciario se encuentra carente de leyes 
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penales y leyes que estuvieran atribuidas a vagos, por lo cual se crea el nuevo Código 

Penal entre los años de 1936 a 1938.  

En 1940 inicia el auge de la creación y construcción de instituciones carcelarias con 

dispositivos de control social, debido al desarrollo del capitalismo. De esta manera es 

creada la Penitenciaría La Picota, La Penitenciaría de Palmira y La Penitenciaría de 

Popayán. De igual forma, para este año se realiza la reestructuración de la Dirección 

General de Establecimientos de Detención, Penas y Medidas de Seguridad del Ministerio 

de Justicia (Granados y Toloza, 2005). 

La preocupación por la integridad y el respeto a los derechos humanos de las personas 

que se encontraban privadas de la libertad en Colombia no fue un asunto que preocupara al 

Estado para esta época de 1940. De hecho, llegó a tenerse en cuenta ya finalizando el siglo 

XX.  

En efecto, en 1992 con el Decreto No 2160, por el que se funciona la Dirección General 

de Prisiones del Ministerio de Justicia con el Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, se 

crea el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —Inpec—, el cual se rige por la Ley 

065 de 1993. Con ésta se expide el Código Penitenciario y Carcelario, marco normativo 

que contempla las disposiciones esenciales que se deben aplicar en la ejecución de las 

sanciones penales en forma humana y moderna, acorde a los postulados señalados por la 

Carta Magna y las Organizaciones Internacionales defensoras de los Derechos Humanos. 

El Ministerio del Interior y de Justicia en unión con el Inpec, inició en 1995 un 

proyecto de resocialización. El objetivo era implementarlo en las cárceles del país con el 

fin de que los internos tuvieran oportunidades de educación y socialización con trabajos 

que les permitieran sentirse útiles en el sistema penitenciario. Se buscaba la “atención y 

asistencia al interno, consolidando valores y actitudes que posibiliten desarrollar su 
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potencial y actividades lícitas, al tiempo que se crea una nueva cultura penitenciaria de 

responsabilidad social y acompañamiento al interno, bajo criterios de dignidad, trato, 

atención y un sistema de oportunidades” (Giraldo, 2006, p. 20).  

El 15 de junio del 2012, por medio de la Resolución 2122, se desarrolla la estructura 

orgánica y se determinan los grupos de trabajo del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario – Inpec, (Caicedo, 2013). El propósito es lograr la resignificación de las 

potencialidades de las personas que se encuentran privadas de la libertad, por medio de 

servicios de tratamiento penitenciario, atención básica y seguridad, las cuales se 

encontraban basadas y fundamentadas en el respeto por los derechos humanos. No 

obstante, a pesar de este gran esfuerzo por mantener en óptimas condiciones a esta 

población, las normas y leyes carecían de verdaderos procesos de resocialización dirigidos 

a las personas privadas de la libertad.  

Desde esta perspectiva, se podría afirmar que el trabajo dentro de las Instituciones 

Carcelarias se desarrolla bajo condiciones de sujeción y subordinación. De esta manera, 

surgen los vínculos laborales prestados por los internos, los cuales se encuentran 

relacionados realmente como los establecidos en las acciones laborales de ley. Con el fin 

de determinar una correlación entre las garantías de los vínculos laborales externos y los 

establecidos para las personas que se encontraban privadas de la libertad, se busca que 

estas personas cumplan con funciones terapéuticas. Dichas funciones deben cumplir con el 

objetivo primordial, el cual se enfoca en los procesos de socialización por parte de los 

reclusos. De esto son responsables enteramente las instituciones carcelarias.  

Ante todo, la política penitenciaria y carcelaria tiene como fin generar una serie de 

metas en las cuales los procesos de socialización se encuentren en primer lugar. De esta 

manera, se busca el cumplimiento de lo dispuesto en el Pacto Internacional de Derechos 
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Civiles y Políticos, adoptado en Colombia mediante la Ley 74 de 1968, que en su artículo 

10.3 establece: “el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad 

esencial será la reforma y readaptación social de los penados”. 

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que es indispensable que las personas que 

han sido privadas de la libertad sean tratadas como seres humanos y les sean respetados 

sus derechos. Por ello cobra un papel preponderante el trabajo y la educación, en la 

medida en que estos permiten fortalecer las cualidades de esta población. De esta manera, 

se los prepara para cuando adquieran la libertad.  

Sin embargo, a la educación aún no se le ha dado el lugar que se merece, pues los 

reclusos se preocupan por trabajar y dejan de lado el estudio. Además, los trabajos que 

realizan se enfocan en oficios informales y artísticos, permitiendo de esta manera que los 

procesos de resocialización no se enfoquen a una integralidad, es decir que no se involucre 

el trabajo, el arte y la educación en niveles formales.  

El problema de esto es que este tipo de labores a nivel informal y artístico no son 

sostenibles para el desarrollo de su vida dentro de la sociedad y del Sistema. Sobre todo si 

se tiene en cuenta que, una vez obtienen la libertad, estas personas no gozan de garantías 

para su incorporación a la vida laboral y de esta manera, comienzan ser excluidas por la 

carga de haber estado presos.  

Dando precisión a lo determinado en el Pacto Internacional, en Colombia se establece 

la Ley 65 de 1993, por medio de la cual se expide el Código Penitenciario y Carcelario. En 

el artículo 3 se prohíbe, “toda forma de discriminación sea por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar o por causa de la opinión política o filosófica de los reclusos”. 

Desde ese momento las limitaciones o prohibiciones a las que eran sometidas las personas 

que han sido privadas de la libertad, se relacionaban con las prácticas de subordinación y 
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subalternidad que se daban dentro de las instituciones carcelarias y comienza a prohibirse 

el funcionamiento del Código. 

En concordancia con lo expuesto más arriba, en esta misma ley aparece un artículo con 

el que se pretende, a través del trabajo carcelario, aportar al bienestar de las personas que 

han sido privadas de la libertad. Así, según el artículo 79 de la ley 65 de 1993 “el trabajo 

en los establecimientos de reclusión es obligatorio para los condenados como medio 

terapéutico adecuado a los fines de la resocialización”. De igual forma, este artículo 

establece que el trabajo carcelario no podrá tener “un carácter aflictivo ni podrá ser 

aplicado como sanción disciplinaria”.  

No obstante lo establecido por la Ley, se comienza a ver en las normatividades 

penitenciarias que las personas que llegaban a las instituciones carcelarias en condición de 

detención preventiva no tenían derecho a pertenecer a los talleres ni a participar en las 

acciones pedagógicas que ofrecía la institución carcelaria.  

En relación con la organización y planeación del trabajo carcelario, el artículo 80 de la 

ley 65 de 1993 designa a la Dirección General del Inpec como la encargada de determinar 

los trabajos que deben realizarse por parte de los presidiarios en cada uno de los Centros 

de Reclusión. Así, la Dirección del Inpec es la encargada de fijar y organizar los planes y 

programas aplicados a las personas que se encuentran privadas de su libertad. Su principal 

tarea es procurar los recursos necesarios para mejorar las condiciones de vida de esta 

población y administrarlos adecuadamente. 

En el artículo 84 se prohíbe a las personas privadas de la libertad hacer contratos con 

particulares. Ellas sólo pueden celebrar contratos con el Inpec o con la Sociedad 

“Renacimiento”. No obstante, buscando incentivar el acceso de los reclusos a los procesos 
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de socialización, en el artículo 86 del Código Penitenciario se dice que “todo trabajo se 

remunerará de manera equitativa”.  

El mismo artículo establece que “los condenados en la fase de mediana seguridad 

dentro del sistema progresivo, podrán trabajar organizados en grupos de labores agrícolas 

o industriales con empresas o personas de reconocida honorabilidad establecidas por el 

Inpec, siempre que colaboren con la seguridad de los internos y con el espíritu de su 

resocialización”.  

Hay que tener presente que la normatividad que se encuentra establecida para la 

atención de las personas que han sido privadas de la libertad en instituciones carcelarias se 

encuentra enfocada a la privación de la libertad y al disciplinamiento por medio de la 

marginación social. Esta normatividad, que es característica de la sociedad moderna, tiene 

como objetivo principal la protección de las personas que se encuentran alrededor de los 

sujetos que infringen la ley, a través de leyes internacionales. 

Asimismo, la normatividad internacional y nacional permite presentar en las personas 

que han sido privadas de la libertad aspectos de dominación social implícitos en el mundo 

global con una permanente tensión de poder en las instituciones carcelarias. Pues su 

principal objetivo es brindar una atención por medio de la asistencia ocupacional y 

documentar las diversas formas de vida dentro del encierro, donde siempre le permita 

“comprender mejor los alcances reales de las políticas penitenciarias y la manipulación 

que se observa en las representaciones sociales de la criminalidad” (Albarracín, 2006, p. 

12). 

Además, la normativa que se encuentra enfocada a la atención de las personas que han 

sido privadas de la libertad permite que se dé un sustento normativo al trabajo de 

investigación, toda vez que la labor que se realiza en las cárceles permite a estas personas 
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transformar sus vidas. En efecto, las personas privadas de su libertad pueden reconfigurar 

su vida, una vida que es producto de los distintos acontecimientos experimentados durante 

su infancia y adolescencia a nivel familiar y comunitario, acontecimientos que las 

condujeron a la reclusión. Así, dicha normativa lleva a que las personas privadas de su 

libertad modifiquen su comportamiento, de manera tal que reconfiguren su presente. 

 

1.3. Justificación 

 

La presente investigación busca comprender los elementos históricos que configuran la 

vida de las personas que han sido privadas de la libertad; incidiendo en su construcción 

como sujetos, por medio de narraciones y de sus historias de vida. Sobre el tema aún se 

encuentra muy poca información, no hay muchas investigaciones que se ocupen de este 

asunto en particular, lo cual da un valor especial a la presente investigación.  

Los elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido privadas 

de la libertad, en relación con el Sistema Penitenciario y Carcelario en Colombia, se ven 

implícitos en una línea de tiempo (pasado – presente), debido a que se desarrollan por 

medio de las prácticas que ellos deben atravesar en este contexto. Asimismo, los sujetos se 

constituyen mediante actividades laborales, educativas y de rehabilitación que llevan a 

cabo durante su reclusión y que les darán herramientas intelectuales y técnicas que les 

permitirán reintegrarse a la sociedad una vez obtienen la libertad.  

Según esto, uno de los compromisos primordiales que adquieren las personas que han 

sido privadas de la libertad, consiste en invertir su tiempo de reclusión realizando trabajos 

informales y de arte. Si lo hacen con suficiente disciplina, además de prepararse para 

volver a hacer parte de la sociedad, obtendrán rebajas en sus condenas. Claro está que las 
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relaciones sociales, familiares y comunitarias vividas en el pasado y en el mismo encierro 

siempre harán parte importante de la historia del recluso y, por tanto, afectarán su 

pensamiento y comportamiento.  

Para hablar con más especificidad, es el llamado “trabajo ocupacional” el que se enfoca 

en la rebaja de penas impuestas en sus condenas, y además, les permite a las personas 

privadas de su libertad adquirir incentivos económicos para mantener a sus familias. 

Como se ha sugerido más arriba, el problema que trae este beneficio es que los reclusos 

dejan a un lado los procesos de enseñanza. Se destaca este punto porque tales procesos 

educativos podrían aportar de manera importante a la resocialización del sujeto una vez 

vuelva a ser parte de la sociedad. 

Una problemática más inmediata que enfrentan las personas que han sido privadas de la 

libertad, es la de los vínculos familiares y comunitarios. Pues estos vínculos comienzan a 

debilitarse a causa de las condiciones de aislamiento que las personas reclusas deben 

enfrentar dentro de las instituciones carcelarias. Los maltratos y la violencia psicológica y 

verbal por parte de sus compañeros de reclusión, y en ocasiones de los mismos guardias, 

también afectan dichos vínculos. 

En general, el marco teórico construido en la presente investigación permite 

comprender los diferentes elementos históricos que configuran la vida de las personas que 

han sido privadas de la libertad. Además, se cuenta con un contexto político a nivel 

nacional e internacional que afianza la configuración de la vida de estos sujetos dentro del 

encierro y fuera de él, por medio de leyes, decretos, entre otras. 

Finalmente, este trabajo investigativo permite brindar una información adecuada para 

diseños futuros de programas de atención que se encuentren encaminados a la atención de 

esta población. 
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1.4. Objetivos 

 

1.4.1. Objetivo General. 

 

Comprender los diferentes elementos históricos presentes en las personas que han sido 

privadas de la libertad; incidiendo en su construcción como sujetos. 

 

 

 

1.4.2. Objetivos Específicos. 

 

• Identificar cuáles son los elementos históricos que configuran la vida de las 

personas que han sido privadas de la libertad. 

 

• Reconocer el modo en que las personas internadas en instituciones carcelarias 

buscan retomar su historia al ser puestas en libertad.  
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CAPITULO II 

FUNDAMENTOS TEORICOS DE LA PROBLEMÁTICA  

 

 

El presente capítulo busca dar cuenta de los fundamentos teóricos que se postulan para 

la construcción del análisis de resultados y las conclusiones de la presente investigación, 

este capítulo se encuentra disgregado en tres subcapítulos: primero, la agencia y la 

identidad, segundo, la resistencia y el poder, la subalternidad, la ética del mal, el 

reconocimiento y finalmente el desprecio, los cuales permitirán una mejor comprensión de 

los elementos históricos presentes en las personas que han sido privadas de la libertad.  

 

2.1. La Agencia y la Identidad  

 

La agencia es entendida desde las ciencias sociales como la capacidad de las personas 

para actuar por voluntad propia y, con ello, de tomar con libertad sus propias decisiones. 

La agencia vista desde la estructura social, por su parte, se visualiza como la socialización 

que va en contra de la autonomía en la toma de decisiones como ser individual y agente 

libre en una sociedad. 

En los elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido 

privadas de la libertad, se evidencia la noción de agencia que propone y desarrolla Holland 

et al. (1998). De igual manera estos elementos se relacionan con la estructuración social 

que expone Giddens (2003), en la medida en que ésta no es independiente, sino que está 

compuesta por los sujetos. Dice Giddens (2003): “la constitución de agentes y la de 

estructura no son dos conjuntos de fenómenos dados independientemente, no forman un 
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dualismo sino que representan una dualidad (…) las propiedades estructurales de sistemas 

sociales son tanto un medio como un resultado de las prácticas que ellas organizan de 

manera recursiva” (p. 61).  

A partir de la interdependencia entre la estructura y el sujeto aparece el agente y la 

agencia. Estas las entiende Giddens (2003) como el sentido y fundamento de la acción del 

sujeto, en relación con el objeto, en un campo de interacción social. Guiddens (2003) 

establece algunos de los rasgos que permiten reconocer al sujeto en tanto agente, dice él:  

 

el registro reflexivo de la actividad es un rasgo permanente de una acción 

cotidiana, que toma en cuenta la conducta del individuo, pero también la de otros 

(…) por racionalización de la acción entiendo que los actores —también por rutina 

y casi sin esfuerzo— tienen una <<comprensión teórica>> continua sobre los 

fundamentos de su actividad (p. 43). 

 

Por tal razón, para Giddens (2003), ser agente es la capacidad de ser capaz de “obrar de 

otro modo”, es decir, es la facilidad de ser capaz de intervenir en el mundo de otros o de 

optar por abstenerse de dicha intervención con la consecuencia de llegar a influir sobre los 

procesos o de una situación específica (p. 51). De igual forma, el agente adquiere 

perspectivas de actuación o de intervención con la acción de transformar relaciones 

sociales e intervine en el contexto en el cual se encuentra situado.  

Asimismo, la agencia se expresa cuando el sujeto busca intervenir, influir y/o 

transformar su contexto y sus relaciones. Es decir, hay agencia cuando se le otorga al 

sujeto la posibilidad de ser un transformador en medio de las interacciones sociales, 
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convirtiéndose así en un recreador o creador y en un productor o reproductor de la 

estructura a la cual pertenece.  

Desde esta perspectiva, Holland (1998) establece una relación entre la agencia, la 

identidad y las identidades, en la medida en que las tres son procesos que no se dan fuera 

de las relaciones sociales y que, además, se establecen como relaciones de poder. Sin 

embargo, los sujetos no se encuentran del todo definidos por dichas relaciones, ya que 

permanentemente tienen la posibilidad de brindar respuestas inesperadas, activas y 

creativas. Para decirlo en términos de Holland, los sujetos tienen la posibilidad de 

improvisar, lo que implica estar fuera, por un lado, del contexto social y, por el otro, de lo 

que la estructura espera del sujeto. 

Lo anterior aplica también para las personas que han sido privadas de la libertad. De 

esta manera podemos decir que su identidad se enmarca dentro de acciones individuales y 

colectivas. Al respecto Holland (2008) expone que la identidad es entendida como un 

proceso individual enmarcado en lo colectivo. Así se visualizan factores que viabilizan la 

generación de la identidad, por medio del patrimonio cultural o de mundos figurados o 

institucionalizados. Estos mundos cuentan con elementos constitutivos, representados, así 

como con reglas sociales dadas al sujeto. De esta manera el sujeto adquiere un lugar en un 

mundo organizado. Una vez adquirido, nacen los espacios para dar respuestas diferentes o 

no esperadas a los diferentes asuntos que nacen dentro del pensamiento social, con lo cual 

se da espacio al nacimiento de nuevos mundos. 

Ahora bien, siguiendo a Escobar (2006), puede decirse que la noción de identidad se 

puede entender desde diferentes perspectivas, lo cual depende de la teoría desde la que se 

la estudie. Por ejemplo, la teoría del esencialismo plantea que la identidad es el producto 

de la historia.  
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En la teoría del posestructuralismo, que inicia con los aportes de Foucault, se reconoce 

que los sujetos producen discursos y prácticas que se encuentran ligadas al poder y a la 

subjetividad de los individuos. Dicha subjetividad está constituida por mecanismos de 

disciplina y de normalización. Autores como Butler (1990), dice Escobar (2006), 

establecen mediante el estudio de género se encuentran alternativas a una interrogación 

constante de las políticas de la representación. Este tipo de estudio se haría a través de una 

genealogía crítica de las prácticas del sujeto. 

La identidad también puede ser vista desde una perspectiva confusa de entendimiento 

de sí mismo, según lo expone Holland (1998), la cual parte de los recursos culturales que 

se encuentran impregnados en un contexto histórico. Holland (1998), dice Escobar (2006), 

trabaja un enfoque particular basado en la intersección entre personas y sociedad, así como 

entre poder y cultura que son negociables en la producción de identidades. Es de esta 

forma como se produce el agenciamiento. También sostiene Holland (1998) que la agencia 

y la estructura social son inseparables, pues la agencia del sujeto surge en gran medida a 

partir de la interacción que éste tenga con su estructura social y, por otra parte, la dinámica 

de la estructura social depende en gran medida de la agencia de los sujetos que la 

componen.  

Ahora, con respecto a las personas que han sido privadas de la libertad, ellas configuran 

su identidad como prácticas de resistencia, a partir de lo cual se llevan a cabo los procesos 

de agencia. Los planteamientos de Holland y de Escobar incluso pueden ayudar a 

constituir la noción de identidad para América Latina. En este sentido, dicha noción se 

establecería en términos de respeto y se constituiría a través de prácticas de resistencia, en 

la medida en que éstas favorecen los procesos de agencia en los individuos. En síntesis, la 

agencia se enmarca dentro de los contextos en los que se construye la identidad, 
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permitiendo el ejercicio del poder en las comunidades y en los sujetos que habitan en 

cierto territorio. Este espacio se cimienta desde las relaciones sociales que le permiten a la 

agencia movilizarse, con lo cual se refleja el cambio que ésta va teniendo. 

Por consiguiente, los sujetos que se encuentran inmersos en contextos carcelarios 

generan respuestas distintas a las condiciones que deben enfrentar y dinámicas de relación 

basadas en el arte y el trabajo informal. De esta manera, los sujetos privados de la libertad 

construyen dinámicas de identidades individuales y colectivas, en las que se enfatiza que 

la auto-aceptación, la personalidad, el carácter, el temperamento y hasta los mismos 

hábitos se ven permeados por la sociedad, la cultura, los estereotipos y las costumbres. A 

éstas se deben enfrentar los sujetos, según el contexto en el cual estén inmersos. A partir 

de allí se da el proceso mediante el que la agencia se fortalece con el objetivo de 

posicionarse en el medio en el que se encuentra. 

En consecuencia se puede establecer que mediante los elementos históricos el sujeto 

puede vencer la anomia y sobreponerse a las diferencias culturales, así como a las 

subculturas que se encuentran presentes en los diversos grupos sociales. De esta manera, 

dichos elementos históricos les permitirían, a las personas que se encuentran privadas de la 

libertad, acceder a las metas culturales y sociales. Esto, a su vez, permitiría que se generen 

en los sujetos capacidades, aprendizajes, oportunidades y comportamientos que les 

abrirían la posibilidad de ser aceptados por la sociedad y, a la vez, impediría que sean 

tratados como grupos menos favorecidos.  
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2.2. La Resistencia y el Poder  

 

La resistencia no puede ser pensada independientemente del poder, puesto que el poder 

se visibiliza solamente cuando existe una resistencia que lo descubre. Las acciones que 

promueven transformaciones en el sujeto hacen visible lo que usualmente se encuentra 

oculto en él, que es la potencia de la resistencia, la cual independientemente de su 

expresión se manifiesta en lo local o en lo acontecido (UPN 30. Seminario, Junio 2013. 

Línea de investigación de Desarrollo Comunitario y Social).  

Tanto la resistencia dentro del escenario social, como los elementos históricos que 

configuran la vida de las personas que han sido privadas de la libertad se encuentran 

permeados por el lenguaje. Éste establece realidades y conlleva a la determinación de 

diferentes categorías dentro de las prácticas de los sujetos; prácticas que conforman un 

orden social determinado. En relación con el lenguaje, la resistencia puede producir 

discursos en contra del sistema establecido o subvertir las órdenes.  

Siguiendo con el argumento, los trabajos informales y las apuestas artísticas facultan a 

las personas que han sido privadas de la libertad a construir un espacio de resistencia que 

les permite enfrentarse a las expresiones dominantes que se derivan de la violencia dentro 

de la familia, la comunidad, las pandillas, etc. De igual manera les permite enfrentarse a 

las expresiones de violencia de la sociedad misma y a las lógicas estatales y/o políticas que 

oprimen al sujeto dentro del encierro.  

Los trabajos informales y las apuestas artísticas pueden ser entendidas como dinámicas 

de resistencia si se interpretan desde la noción del discurso oculto propuesta por Scott 

(2000). Asimismo, hace referencia a prácticas antiguas como “el mercado era el sitio 
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privilegiado del discurso antihegemónico y el carnaval era su expresión más evidente” (p. 

152). 

A favor de lo anterior Foucault (1998), según afirma Giraldo (2006), ha considerado 

que el discurso y el saber tienen una relación notable con las prácticas sociales, debido a 

que las estructuras y las significaciones se establecen a partir de los anunciados. Esto 

implica que los escenarios sociales presentan algunas estructuras de poder que se 

encuentran adheridas a escenarios de normalización, de prácticas y de disciplinas. Al 

respecto, Díaz (1995) afirma que “no hay discurso sin poder. No hay discurso sin deseo. 

El discurso es el lugar del deseo” (p. 78). 

Por consiguiente, se puede establecer que el poder transita de diferentes maneras en el 

escenario social, partiendo que las interacciones presentes generadas entre los sujetos que 

se encuentran mediados por el lenguaje: “todo discurso se perfila según un juego 

contrastador de permisiones y de restricciones. La secuencia de enunciados se configura 

según mecanismos propios del flujo mismo de la expresión, del lugar en el que se 

manifiesta y del sujeto portador del discurso” (Foucault 1998, citado por Díaz 1995, p. 

78). 

Pero dichas interacciones se configuran en posiciones de dominación y subordinación, 

dado que, en el mismo orden simbólico, es posible compensar acciones dialógicas que se 

pueden contrastar con prácticas y lógicas diferentes a las hegemónicas, “disidencia 

dialógica se expresa casi siempre a través de prácticas dirigidas a renegociar discretamente 

las relaciones de poder” (Scott 2000, citado en Lutz 2002, p. 338). 

En relación con las personas privadas de la libertad, la opción de establecer un 

contradiscurso es viable, puesto que ellas realizan prácticas que pueden potenciar su 

resistencia, lo que las llevaría a fortalecer su agenciamiento. Sobra decir que dichas 
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prácticas no motivan necesariamente la resistencia, ya sea porque los reclusos desatienden 

la parte educativa que bien podría afianzar su pensamiento crítico, o por la característica 

del grupo con el que interactúan en prisión que podrían restringir su acción. En respuesta a 

este óbice se puede pensar en lógicas de expresión alternativas, por ejemplo, el discurso 

oculto de Scott (2000). 

Retomando nuestro tema central en relación con lo dicho, se puede establecer que los 

elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido privadas de la 

libertad están constituidos por aspectos estructurales y económicos, por factores 

individuales y grupales, por acciones subjetivas y psicológicas. Todos estos hacen 

referencia a las dimensiones sociales y de contexto. Por ello, su deterioro afecta 

directamente el desarrollo del sujeto.  

Es decir, las carencias en la integración familiar, en la comunidad o en la sociedad a la 

que él pertenece afectan la dimensión subjetiva o personal del individuo, lo que produce 

una ruptura de la comunicación, una debilidad de la significación y un deterioro en los 

dinamismos vitales, entre los que se cuentan la confianza, la identidad, entre otros. 

En consecuencia, las personas privadas de la libertad se ven enfrentadas a adoptar 

caminos que requieren estrategias orientadas a la participación, a la integración laboral, al 

empoderamiento, a la significación individual y, en general, a actividades que les 

posibiliten el fortalecimiento y los preparen para la integración con la sociedad. Estas 

actividades habrán de desarrollarse con ayuda de su núcleo familiar y social; dado que, lo 

que se busca con éstas acciones es que el individuo no recaiga en acciones delincuenciales.  
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2.3. La subalternidad  

 

La noción de subalternidad hace referencia a la condición de subordinación en la que 

permanecen los oprimidos. Esta noción se contrapone al de dominación o hegemonía (Cf., 

Modonesi, 2012, p. 2). Los sujetos subalternos carecen de la capacidad para unirse en 

busca de un objetivo común. Esto facilita el trabajo de la clase dominante, pues la 

diversidad entre los grupos subalternos permite que las iniciativas de la clase hegemónica 

predomine, de tal manera que los subordinados terminan internalizando los valores que 

impone de manera no violenta la clase dominante (Cf. Modonesi, 2012, p. 5); “la relación 

de la subjetividad con su exterioridad ya sea social, animal, vegetal, cósmica se ve así 

comprendida en una especie de movimiento general de implosión y de infantilización 

regresiva” (Guattari, 1996, p. 8).  

Como ya se ha insinuado, la subalternidad es el posicionamiento del campo de los 

actores oprimidos y marginados dentro de las posiciones dominantes. Según esta 

definición, Modonesi (2012) sostiene que los elementos más importantes en los grupos 

subalternos son: “pluralidad, disgregación, carácter episódico de su actuar, débil tendencia 

hacia la unificación “a nivel provisional”” (p. 5). 

Una vez la clase subalterna se hace consciente de su condición de opresión, se ven 

motivadas a desarrollar prácticas de resistencia proyectadas a un agenciamiento. Tal 

agenciamiento se expresa mediante la transformación de los discursos que comienza a 

desarrollar la clase subalterna. De allí se sigue la transformación de las posturas que los 

subalternos tienen frente a la clase dominante: “la sobrevaloración de la injusticia social y 

el sometiendo cultural de los sectores populares conlleva a una subestimación de la riqueza 
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y la complejidad de las prácticas comunicacionales en el diálogo y la hibridez que se 

producen en la interacción entre el hegemónico y subalterno” (Pajoni, 2010, p .11). 

En los procesos para salir de la condición de subalternidad, estos sujetos abren espacios 

de emancipación que posibilitan las prácticas populares desarrolladas a partir de un diálogo 

que permite la integración, pese a que permanezcan en condiciones de desigualdad (Cf. 

Pajoni, 2010). 

Al respecto Gramsci, nos dice Modonesi (2012, p. 7), no sólo estudia las ataduras de la 

subalternidad, sino que se ocupa de mostrar las condiciones bajo las cuales los subalternos 

pueden salir de su condición de subalternos. Para ello Gramsci pone el acento en la 

autonomización, esto es, en la capacidad que tiene el sujeto de tomar decisiones guiado por 

una normatividad que él mismo ha establecido, no por los valores que la clase dominante le 

ha impuesto.  

El proceso que conduce a los subalternos a la autonomización es, a la vez, el que les va a 

permitir dejar de ser subordinados. Dado que esta labor la realiza en un contexto de 

dominación y hegemonía, la conformación política de este sujeto subalterno exigirá una 

resistencia consciente por parte de él a permanecer bajo el mando del grupo hegemónico  

Dada la invisibilidad y la hegemonía como otros elementos de la subalternidad, los 

cuales se encuentran en la metodología de estudio de los grupos subalternos y visibilizan la 

potencia de otros grupos, resaltando su hegemonía como revelación de dominación hacia 

las personas que han sido privadas de la libertad, dado que, se encuentran inmersas dentro 

de un sistema y son observables para la construcción de su propio fortalecimiento.  

Para Modonesi (2012), el estudio de las características de la subalternidad y la respuesta 

de la dominación y la hegemonía es “que se confunde así la subalternidad –es decir la 
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subjetivación política surgida de la relación de dominación y de la experiencia de la 

insubordinación” (p. 10). 

En relación con el tema que nos interesa, puede decirse que el conflicto establecido entre 

la subordinación y la hegemonía, así como la autonomía que se forjan los sujetos 

subordinados, son procesos que podrían generar experiencias de renovación o revolución en 

las personas que han sido privadas de la libertad, que finalmente son personas que viven en 

la subalternidad. Los subalternos encontrarán en este proceso de autonomización una 

resistencia por parte de la hegemonía dominante en los centros carcelarios. En efecto, ésta 

siempre luchará por mantener su poder hegemónico sobre el grupo subordinado, con todo 

lo que esto implica. 

 

2.4. El Mal  

 

     El mal es una problemática que se enfoca en los sentimientos de moralidad, los cuales se 

encuentran reactivos, generando una desarticulación y anomías, asimismo permite construir 

una desinstitucionalización en las que se encuentran inmersos los sujetos, por tal razón las 

fuerzas sociales de se encuentran en la subjetividad se inician desde la historicidad. A favor 

de lo anterior Wright (1961), según afirma Gómez (2014):  

 

“la idea de que el individuo sólo puede comprender su propia experiencia y evaluar 

su propio destino localizándose a sí mismo en su época; de que puede conocer sus 

propias posibilidades en la vida si conoce las de todos los individuos que se hallan 

en sus circunstancias” (p.2). 
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    Nos permite visualizar una interacción entre la historia y la biografía de la vida de los 

sujetos, desde sus estados más íntimos hasta aquellos que se exteriorizan por medio de una 

trayectoria, es así, que aparece la subjetividad perdida, las cuales declinan entre la 

permanencia y la dignidad, de la misma forma, entre la fuga y la inestabilidad. Gómez 

(2014) afirma que “los modos de subjetivación se entienden mejor a partir de patrones 

intersubjetivos y sociales que se constituyen con base en el menosprecio, la exclusión, la 

crueldad, la negación de la inseguridad, la diferencia y la heterogeneidad” (p.3). 

   Por consiguiente, las personas que han sido privadas de la libertad se deben enfrentar a 

una subjetividad perdida, dado que, son el resultado de patologías sociales, de agravios 

morales por parte de una sociedad anómica y deslegitimada. Gómez (2014) sostiene que 

“para la existencia siempre estaremos abocados a elegir y asumir, a rechazar y resistir, a 

aceptar y seguir, a luchar y conflictualizar; ese es el tamaño de la libertad humana” (p.3). 

Pero aun así, la libertad se encuentra enmarcada en poseer la capacidad para poder elegir y 

responder a una situación de oposición por la necesidad de justicia y reciprocidad, la cual se 

comienza a construir desde las primeras etapas de la vida. 

   Es por tal razón, que entender la moral y la ética tiene dos caras, una afirmativa que 

permite que el sujeto alcance su máximo enunciado con la aplicación de la autonomía, la 

dignidad y la solidaridad, y la otra permite una expresión en resultado de la ausencia, la 

deslegitimación, la deformación y la desconfiguración perversa de los patrones de 

reconocimiento intersubjetivo. Gómez (2014), sintetiza que: 

 

 “el incumplimiento de la reciprocidad, la ruptura del reconocimiento intersubjetivo, 

o, si se quiere, la invisibilización del otro, el procedimiento fundamental de una 

subjetividad resentida, envidiosa, desresponsabilizada moralmente, cuyos códigos 
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éticos necesariamente siempre estarán reclamando por la justicia que le ha sido 

arrebatada o que nunca ha disfrutado, y para hacerlo apelará a todas las formas del 

mal: la violencia, la crueldad, el crimen, y por supuesto, la corrupción” (p.5). 

 

   Por otro lado, la familia, la sociedad y el estado adquieren un lugar muy marcado en los 

patrones de reconocimiento intersubjetivo de las personas que han sido privadas de la 

libertad, como lo expone Honneth (1997), citado por Gómez (2014), “…en las relaciones 

afectivas de reconocimiento de la familia, el individuo humano es reconocido como un ente 

concreto de necesidades, en las de reconocimiento formal-cognitivo del derecho, lo es 

como persona abstracta, y en las relaciones emocionalmente ilustradas del estado, es 

reconocido como un universal concreto, como un sujeto socializado en su unicidad” (p.5). 

   Desde lo antedicho, se puede establecer que un modelo de reconocimiento positivo para 

las personas que han sido privadas de la libertad es: la autoconfianza (edificada a partir 

delas raíces de la familia), la solidaridad (originada por las acciones de valoración y aprecio 

por parte de la comunidad) y finalmente, el autorespeto (cimentado en los derechos y 

deberes que lo garantizan como sujetos jurídicos). 

    De acuerdo con los tres modelos antes mencionados se presenta una barrera, dado que 

siempre estará presente la ausencia, los menosprecios que atentan la identidad de los 

individuos y maneras de deformación y denegación, para lo cual Gómez (2014), sostiene 

que estas se sintetizan en: “el maltrato corporal y la violencia (que atenta contra la 

integridad física), la desposesión de derechos y la exclusión (atenta contra la integridad 

social, lesiona las expectativas e inhibe la formación de juicios morales), y, por último, la 

negación del valor social del individuo o del grupo (atentatoria de la dignidad y el honor)” 

(p.6). 
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     Es así, que las experiencias y las vivencias a las cuales se ven expuestas las personas que 

han sido privadas de libertad, permiten que se puedan organizar en un determinado 

horizonte con base a los valores, a los antivalores, la ambivalencia, la ambigüedad y la 

misma ética, cuando prevalece la reciprocidad se atribuye una acción malintencionada y 

por ente la sociedad inicia un desmoronamiento en la acciones de corrupción, de exclusión 

y de menosprecio partidas desde la incredulidad y la incertidumbre hacia su futuro. 

    

2.5. El Reconocimiento y el Desprecio  

 

   El reconocimiento según Honneth (2011), es evitar las humillaciones y el desprecio; de 

igual forma, es constituir una alternativa explicativa de las luchas sociales. Asimismo, el 

reconocimiento se constituye en una categoría aclaratoria de motivos, de luchas y de 

conflictos que surgen de la interacción social y de cierta forma, contiene una solución al 

desprecio que atenta contra la integridad del sujeto.  

    Es así, que el reconocimiento es capaz de determinar las diferentes causas morales de los 

conflictos en la actualidad. Para lo cual, es de gran importancia las experiencias de 

menosprecio, que de alguna forma afectan la subjetividad; menosprecios que se encuentran 

dirigidos al inicio de las luchas. Honneth (1997), establece que “(…) la interpretación de las 

confrontaciones sociales y todos los tipos de conflicto se conciben inicialmente según el 

modelo de lucha por el reconocimiento: todo acto de resistencia o de rebelión colectiva, en 

cuanto a su origen, podría permitir a un espacio invariante de experiencias morales, dentro 

del cual la realidad social se interpreta según una gramática cambiante de reconocimiento o 

de menosprecio” (p.198). 
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   Por otro lado, en Hegel (1985) establece que una descripción del sujeto como aquel que 

se desarrolla a partir de su propia conciencia. Es decir, que el sujeto tiene una conciencia 

parcial, dado que se desarrolla en relación a una línea de tiempo histórica que se instituye a 

su lapso de vida. 

 

“(…) la autoconciencia es la reflexión, que desde el ser del mundo sensible y 

percibido, es esencialmente el retorno desde el ser otro. Como autoconciencia, es 

movimiento; pro en cuanto se distingue solamente a sí mismo como el sí mismo de 

sí, la diferencia es superada para ella de modo inmediato como ser otro, la diferencia 

no es, y la autoconciencia es solamente la tautología sin movimiento del yo soy yo; 

en cuanto que para ella la diferencia no tiene tampoco la figura del ser, no es 

autoconciencia” (p.108). 

 

   Como afirma Ortega (2013), “la autoconciencia busca ser un autoconciencia de sí, 

conciencia de su propio ser, puesto que sólo así puede ser para otro conciencia de sí” 

(p.10). Por otro lado Hegel (1985), afirma que consta una conciencia universal a la cual el 

sujeto necesita y debe acceder o sino seriamos conciencias incompletas. Desde este punto 

de vista, el reconocimiento es una condición que se vuelve netamente necesaria para la 

interacción social, en la que los sujetos se reconocen y configuran recíprocamente entre las 

facultades y cualidades; además, el mismo tiempo permite conocer las partes de su 

irremplazable identidad, lo que permite que el sujeto se contraponga con el otro. 

    Desde esta perspectiva, el reconocimiento se encuentra asociado con la identidad, dado 

que es por medio de ella que se puede describir y justificar las pretensiones morales del 
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reconocimiento, las cuales permite que el sujeto  sea participe legítimo de una sociedad 

organizada, en donde se brinda un respeto por las diferentes prácticas sociales. 

    Por tal razón, para Honneth (1997), el objetivo principal del reconocimiento, es permitir 

que el sujeto retome su participación social y de esta manera, se libere de la dominación y 

el desprecio, dado que este va más allá de la misma lucha moral y la justicia. Uno de sus 

principales propósitos es aportar a la formación social en la que los sujetos dirigidos por el 

amor propio, participen en la construcción de una sociedad del respeto, en donde a partir de 

un proceso de adecuación a las diferentes estructuras normativas y simbólicas en los 

marcos sociales sirvan para resolver las posibilidades de reconocimiento mutuo “(…) la 

estructura de las relaciones humanas de interacción, la esfera normativa de enfrentarse con 

el reconocimiento de los otros está construida sobre el presupuesto implícito de ser tenido 

en cuenta en los planes de acción de los demás” (p.60). 

    Bloch (1980), expone que las diferencias de las utopías sociales de la felicidad y el 

mismo derecho natural se encuentran orientados a la protección de la dignidad humana, es 

decir que “la integridad del hombre, su dignidad, sólo se alcanza estableciendo una 

adecuada protección ente los distintos modos de ofensa y de desprecio personal, entonces 

eso significa a la inversa que la integridad de la persona humana depende constitutivamente 

de la experiencia de reconocimiento intersubjetiva” (p.78).  

   Pero asimismo Bloch, 1980, según afirma Ortega 2013, admite que las luchas del 

reconocimiento se encuentran basados en el desprecio “(…) la experiencia del desprecio 

personal representa un impulso moral en el proceso de desarrollo de la sociedad, pues el 

progreso moral es el resultado de la lucha de reconocimiento” (p.15). 
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   Para Honneth (1997), la humillación y el daño personal afectan la posibilidad de la 

dignidad humana, asimismo, el desprecio y la ofensa permiten una destrucción del respeto 

hacia el sujeto, lo cual deteriora el proceso moral de la sociedad.  

 

2.6. La Familia 

 

   La familia se encuentra basada en relaciones afectivas, de productividad, de asistencia, de 

condiciones biológicas de afiliación y parentesco, la cual no constituye solamente un grupo 

social sino contienen una regulación jurídica que la convierte en una institución. Es así, que 

aparecen específicas condiciones históricas, sociológicas y morales, como afirma Molier 

(2000) “(…) el espacio natural de generación, cuidado, educación y socialización de los 

nuevos seres humanos” (p.59). 

   La familia para Molier (2000), se encuentra constituida en dos elementos indispensables 

para que un grupo social pueda considerarse familia.  

 

“Un elemento objetivo: la relación biológica procreativa o la adoptiva, que genera 

los vínculos reales (y jurídicos) d dependencia de afiliación y patria potestad, 

constitutivo esencial de todo lo que puede denominarse relación familiar. Y un 

elemento subjetivo: la precedencia de los valores comunitarios de solidaridad y 

cuidado (protección) frente a los valores individuales de autonomía e interés 

personal” (p.60). 

 

   Desde lo antedicho, se puede establecer que es una familia el grupo integrado  por un 

matrimonio y sus hijos, como el que se encuentra compuesto por una viuda y sus hijos, 
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pero asimismo, el compuesto por unos abuelos que tiene la patria potestad  sobre sus nietos. 

Lo fundamental que distingue la familia es los regula una unión biológica o adoptiva y 

además una solidaridad en las relaciones de dependencia que es la necesidad de protección 

y cuidado.  

    Para Molier (2000) la familia en la actualidad ha sufrido una diversificación de los 

diferentes modelos de convivencia enmarcada en el afecto que ha generado:  

 

“la extensión del concepto a realidades como la familia no matrimonial (uniones de 

hecho), la familia monoparental (un solo progenitor e hijos) o, incluso, la 

denominada “familia homosexual” (convivientes del mismo sexo e hijos biológicos 

de uno de ellos o adoptados por uno o conjuntamente por ambos)” (p.60). 

 

     Por otro lado, la familia y sus derechos se encuentran basados en un ordenamiento 

jurídico, el cual explicita que la familia forma la estructuración de los modelos familiares, 

como expone Molier (2000), “(…) (los efectos jurídicos derivados de las relaciones 

familiares: matrimonio, deber de alimentos, filiación y patria potestad, regímenes 

económicos, institucionales tutelares, etc) y para la resolución de los conflictos que puedan 

plantearse entre sus miembros” (p.61). 

    Finalmente, el concepto de familia visto desde la institucionalidad para el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (2000), establece en su documento de Caracterización de 

las familias Colombianas que:  

 

”La Familia es una estructura en permanente cambio, afectada por el contexto 

social, económico, político, cultural del país, y a su interior por sus proyectos de 
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vida y los planes individuales, también cambiantes. Unos y otros factores 

interactúan de forma tal que cuando se presentan situaciones de crisis externas 

(económicas, sociales, climáticas, políticas, etc.), sus miembros promueven 

modificaciones a su interior, generando cambios en sus roles y conformando 

estrategias que les permita enfrentarlas” (p.15).  

 

    Por consiguiente, la familia es una realidad que permite una transformación en el tiempo, 

tiendo como raíz los cambios sociales, económicos y culturales que conllevan a un impacto 

al mundo privado que permea al mundo externo, por consiguiente, es necesario observarla 

desde distintos puntos de vista o disciplinas, dado que las dinámicas de estos cambios han 

implantado  nuevas ópticas  que permea las características de la propia familia.  
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CAPITULO III 

METODOLOGIA 

 

 

 

 

El presente capítulo permite mostrar la forma en que se encuentra estructurada la 

metodología con el objetivo de brindar una mejor comprensión de la investigación, este se 

halla constituido por el método, la técnica, los momentos de la investigación, la 

descripción de la población y finalmente el plan de análisis.  

 

 

3.1. Método 

 

La presente investigación se encuentra fundamentada dentro de los paradigmas 

epistemológicos con un enfoque cualitativo. En las ciencias sociales este enfoque ocupa 

una postura teórica interpretativa hermenéutica, que busca la comprensión de los 

significados desde una perspectiva del actor social. Su principal objetivo es, por un lado, 

mantener el contacto con el contexto del que provienen los actores y, por el otro, dar 

cuenta del contexto sociocultural en el que se constituye y reconstruye el sujeto. Esta 

investigación toma como guía los paradigmas cualitativos que propone Torres (1998, p. 

9): 

 

a) Se basa en la fenomenología, la sociología comprensiva, la antropología 

interpretativista y la historia sociocultural. 

b) Asume la realidad como construcción histórica e interacción cultural. 



50 
 

c) Privilegia la dimensión subjetiva de la realidad. 

d) Busca comprender “desde adentro” las situaciones que se estudia. 

e) Aborda holísticamente la realidad. 

f) Emplea fuentes de información y técnicas descriptivas. 

g) Confía la validez de su interpretación al acercamiento empático de las situaciones 

que estudia. 

h) Se orienta hacia procesos más que hacia resultados. 

i) No busca generalizaciones, sino profundizar en casos específicos. 

 

De acuerdo con estos paradigmas, la metodología cualitativa admite un sentido amplio 

de la investigación, permitiendo, por ejemplo, la producción de datos descriptivos: las 

palabras propias de las personas tanto habladas como escritas y, de igual forma, las 

conductas observables. En relación con esto afirma, Bonilla-Castro (1989, citado por 

Bonilla y Rodríguez 2005): 

 

… la investigación cualitativa intenta hacer una aproximación global de las 

situaciones sociales para explorarlas, describirlas y comprenderlas de manera 

inductiva. Es decir, a partir de los conocimientos que tienen las diferentes personas 

involucradas en ellas y no deductivamente, con base en hipótesis formuladas por el 

investigador externo. Esto supone que los individuos interactúan con los otros 

miembros de su contexto social compartiendo el significado y el conocimiento que 

tienen de sí mismos y de su realidad (p. 119 -120). 
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3.2. Técnica  

 

Para comprender e interpretar las experiencias vividas por las y los autores se empleó 

como método las historias de vida. Éstas buscan develar relaciones dialécticas: el 

compromiso cotidiano entre el anhelo y la contingencia, entre la utopía y la realidad, entre 

la creación y la aprobación del entorno del investigado. Por tal motivo, cuando hablamos 

de historias de vida, señalamos que, es uno de los métodos de investigación descriptiva 

más puros y potentes para conocer la manera en que las personas que han sido privadas de 

la libertad ven el mundo social y familiar que les rodea. Las historias de vida son un 

método que parte desde una perspectiva fenomenológica que visualiza la conducta 

humana.  

Aun así, las historias de vida, como metodología cualitativa, buscan capturar el proceso 

de interpretación por medio del diálogo con el investigador. Uno de los principales 

objetivos de este método es analizar desde diferentes perspectivas las personas 

investigadas, pues ellas están continuamente interpretándose y definiéndose en diferentes 

situaciones. Taylor y Bogdan (1998) hacen énfasis en que la importancia de la 

metodología cualitativa es que permite trabajar la realidad desde una perspectiva 

humanista, puesto que profundiza en las bases de los fundamentos de la fenomenología, el 

existencialismo y la hermenéutica. Este método aplica plenamente a la presente 

investigación, en la medida en que se busca entender la conducta humana desde el marco 

referencial de las personas que han sido privadas de la libertad en instituciones carcelarias. 

De igual forma, las historias de vida buscan captar la totalidad de una experiencia 

biográfica en términos de tiempo y espacio, por lo cual se trabaja con el sujeto su pasado 

tanto como su presente. Por consiguiente, como lo expresa Chárriez (2012), las historias 
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de vida incluyen las necesidades fisiológicas, la red familiar, las relaciones de amistad, la 

definición personal de la situación, el cambio personal y el cambio de la sociedad 

ambiental, los momentos críticos y las fases tranquilas, la inclusión y la marginación de un 

individuo en su mundo social circundante.  

Asimismo las historias de vida buscan captar la ambigüedad y las características del 

cambio que van teniendo las personas que han sido privadas de la libertad, por medio de 

una visión estática de ellas, a través de un proceso racional y lógico.De igual manera, 

busca captar una visión subjetiva sobre la manera en que el sujeto ve el mundo y se ve a sí 

mismo.   Esto se realiza mediante la interpretación de conductas propias y de los demás, 

buscando acomodarse con las características del mundo exterior. Con esto se busca 

descubrir las claves para la interpretación de los fenómenos sociales que abarcan a la 

población en reclusión. Para ello se tendrán en cuenta los ámbitos general e histórico, los 

cuales solo encuentran una explicación coherente a través de la experiencia personal de los 

individuos concretos que los rodean.  

Para lograr lo antedicho, es importante hacer una selección adecuada de los 

instrumentos, lo que permitirá que se pueda observar la realidad del estudio de caso de las 

personas entrevistadas, delimitando los parámetros que ayuden a explicar un 

comportamiento o una situación en dicho estudio de caso. Con el fin de tener acceso a este 

conocimiento, los datos deben recogerse por medio de instrumentos que permitan registrar 

la información tal como es. Por tal motivo, para realizar la fase inicial de conocimiento de 

la población se aplicó la entrevista a profundidad. 

La entrevista a profundidad se caracteriza por ser una conversación en la que se 

establece una intimidad y complicidad entre el entrevistador y el entrevistado, teniendo 

como punto central el tema a investigar. Siguiendo a Ruiz e Ispizua (1989) las entrevistas 
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a profundidad son “encuentros reiterados, cara a cara, entre el investigador y los 

investigados, encuentros dirigidos hacia la comprensión de las perspectivas que tienen los 

informantes respecto de sus vidas, experiencias y situaciones, tal como, las expresan con 

sus propias vidas, en las cuales el investigador, lejos de asimilar el papel de recolector de 

datos, es el instrumento de la investigación y no lo es un protocolo o formulario de 

entrevista” (p 126). Este tipo de entrevista tiene como objetivo principal lograr obtener 

información general sobre los elementos históricos que configuran la vida de las personas 

que han sido privadas de la libertad. 

Inicialmente se realizó una revisión sobre la concepción teórica de esta población con 

el fin de brindar un soporte específico a la metodología de la investigación cualitativa, 

responder a un diseño instrumental y asegurar su correcta aplicación y análisis. Para ello 

se tomó en cuenta el estudio de caso de las personas entrevistadas, el desarrollo de la 

observación y el posterior análisis del estudio de caso.  

Con base en el objetivo general y en los objetivos específicos de la presente 

investigación, junto con el problema de investigación y la pregunta planteada, se trazaron 

unas categorías de análisis. A partir de dichas categorías se elaboró un cuestionario de 

preguntas que servirían como guía orientadora en el desarrollo de la entrevista a 

profundidad. (Anexo A). 

Asimismo, para la aplicación de la entrevista a profundidad en el trabajo de campo, se 

realizó un proceso de acercamiento y de comprensión de las situaciones vividas con las 

personas que han sido privadas de la libertad a nivel social, comunitario y familiar. A 

partir de esto se hizo una conceptualización de las preguntas de investigación. Por 

consiguiente, la entrevista a profundidad permitió reconocer en esta población los 
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elementos históricos que se encontraban implícitos en el desarrollo de sus vidas partiendo 

de una línea de tiempo (pasado – presente – futuro). (Anexo B). 

En síntesis, las historias de vida fueron construidas y elaboradas teniendo como base la 

estructura de las entrevistas a profundidad y las respuestas dadas por los investigados a 

cada una de las preguntas. De igual forma, se tomó en cuenta la estructura realizada 

inicialmente en la matriz y se elaboró la relatoría partiendo de la línea de tiempo. Las 

historias de vida fueron estructuradas mediante los diálogos textuales explícitos por cada 

uno de los investigados. (Anexo C). 

 

3.3. Momentos de la Investigación 

 

Para el desarrollo del proceso de investigación se aplicaron cuatro fases específicas, las 

cuales permitieron que la investigación fuera dinámica y móvil. Esto conllevó a una 

retroalimentación constante. Dichas fases se pueden ver en la siguiente gráfica: 

 

Grafica No 1. Etapas de la investigación 
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3.3.1. Delimitación del objeto de estudio. 

 

Para poder llegar a la demarcación del problema o del objeto de estudio fueron 

importante las discusiones iniciales en el desarrollo del marco de línea de investigación, en 

las que se definieron los alcances y delimitaciones de la investigación en torno a los 

intereses de la investigadora y las diversas temáticas abordadas en la aplicación de la 

línea.  

Esta fase se basó específicamente en la construcción de los objetivos planteados para el 

desarrollo de la investigación, los cuales permitieron la proyección de las categorías y 

posterior construcción de los instrumentos más adecuados (entrevista a profundidad), para 

la recolección de la información  

 

3.3.2. Construcción teórica, estado del arte y contexto político. 

 

Esta fase se cimentó teniendo en cuenta el proceso de revisión bibliográfica teórica, la 

construcción del estado del arte y del contexto político. Este trabajo se hizo con base en 

los elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido privadas de la 

libertad, debido a que son pocas las investigaciones que se enfocan en el análisis y la 

construcción de dichos elementos.  

 

3.3.3. Diseño de los instrumentos y recolección de datos. 

 

Teniendo en cuenta los objetivos planteados, las necesidades de la investigación y de la 

investigadora, así como las características específicas de la población en estudio, se 
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diseñaron los instrumentos a aplicar. Así, primero se diseñaron las entrevistas a 

profundidad y posteriormente las historias de vida, las cuales permitieron profundizar en 

las vidas de estas personas de una forma más dinámica y constructiva. 

 

3.3.4. Trabajo de Campo. 

 

Una vez se tuvieron elaborados los instrumentos, se procedió a aplicarlos. En primera 

instancia se realizó un acercamiento con las personas (muestra poblacional), buscando 

momentos únicos en los que el investigador aplicó los instrumentos de una forma tal que 

le permitiera internarse en la historia de vida del sujeto entrevistado. De esta manera se 

obtuvo la relatoría de los sucesos. Posteriormente se hizo la transcripción de las versiones 

orales de la población.  

 

3.3.5. Análisis de Resultados. 

 

Finalmente, después del proceso de recolección de la información a partir de los 

instrumentos y el trabajo de campo, se realizó una revisión de los datos. Para ello se tomó 

la “Teoría Fundamentada” como herramienta de análisis. 

 

3.4. Descripción de la Población 

 

El estudio de caso elegido para la presente investigación fue de cuatro personas que en 

algún momento de su vida estuvieron privadas de la libertad en instituciones carcelarias de 

Bogotá, Medellín y Cali. Dos de ellos fueron hombres y dos mujeres, que cometieron 
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diferentes tipos de delitos, entre los que podemos nombrar porte ilegal de armas de fuego, 

hurto agravado, secuestro extorsivo, desplazamiento forzado, concierto para delinquir 

agravado, lavado de activos, terrorismo y delitos relacionados con el tráfico de 

estupefacientes. Este grupo estuvo privado de la libertad en instituciones carcelarias 

aproximadamente entre ocho y diez años.  

De las cuatro personas escogidas para el trabajo de campo, dos viven en la ciudad de 

Bogotá, una de ellas vive en la ciudad de Medellín y la otra vive en la ciudad de Cali. 

Fueron seleccionadas para la investigación porque son amigos entre sí y en algún 

momento de sus vidas estuvieron involucrados en actividades delictivas conjuntas o 

porque simplemente se conocieron en las instituciones carcelarias durante el tiempo en el 

cual pagaron sus condenas.  

Esta población tiene características específicas en relación con sus actividades 

delincuenciales. La prioridad para estas personas era ir en contra de las organizaciones 

sociales y políticas, debido a que se sentían rechazados por una sociedad que, según 

creían, tenían mayores oportunidades laborales, sociales y económicas. Pese a sus 

consideraciones sobre la sociedad, estas personas tenían bastantes expectativas al 

momento de salir de las instituciones carcelarias. Sin embargo, una vez puestos en 

libertad, se han enfrentado a constantes rechazos y han tenido pocas posibilidades de 

estudio y empleo, lo que ha impedido que llegue a buen término su resocialización.  

El estudio de caso se llevó a cabo en cada una de las ciudades en las cuales se 

encuentran en estos momentos viviendo los involucrados, es decir los dos hombre en la 

ciudad de Bogotá, una de las mujeres en la ciudad de Medellín y la otra mujer que se 

encuentra viviendo en Cali. Las entrevistas fueron aplicadas en varios contextos, como la 

residencia de cada investigado, parques, centros comerciales y en caso de las mujeres 
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sentadas en la misma calle, este con el objetivo de que ellos y ellas escogieran el medio en 

el que mejor se sintieran y de esta manera la producción fuera más fluida. 

Los encuentros se dieron seguidos en caso de las dos mujeres, toda vez, que por el 

hecho de que ellas viven en otras ciudades, se viajó una semana a cada una de las ciudades 

(Medellín y Cali), fueron entrevistas en las cuales no se tuvo horario, dado que ellas 

debían atender sus negocios los cuales les daban su sustento y asimismo, sus familias.  

Para los hombres, los cuales se encuentran residiendo en Bogotá, las entrevistas fueron 

aplicadas en la residencia de cada uno de ellos, la entrevista los dos involucrados fueron 

difíciles de concertar, dado que, uno de ellos se encuentra tratando de borrar este capítulo 

de su vida y el recordar le afecta notablemente en su estado de ánimo, el otro involucrado 

se encuentra aún en sus actuaciones delincuenciales y delictivas, y el ambiente en el que se 

mueve es muy peligroso y por tal razón, fue complicado para la aplicación de la entrevista.    

Por tal razón, surge el interés investigativo por conocer y estudiar los elementos 

históricos que configuran las vidas de las personas que han sido privadas de la libertad. 

Pues a partir de este trabajo sale a la luz una problemática social que bien podría estimular 

posteriores investigaciones y la posible construcción de políticas públicas y carcelarias 

dirigidas a esta población. Estas políticas podrían tener como objetivo la creación de 

espacios en los cuales, una vez puestas en libertad, las personas tengan la posibilidad de 

servir a la sociedad y, así, resocializarse. En este mismo sentido se podrían crear 

programas que permitan a la sociedad comprender que ellos son seres humanos capaces de 

trabajar mancomunadamente en busca de un fin colectivo. 
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3.5. Plan de análisis 

 

Las historias de vida como técnica cualitativa, presenta gran dificultad en la fase de 

análisis y de interpretación de los datos. Múltiples son las propuestas establecidas para 

esta fase de la investigación, entre las que encontramos, análisis de contenido, análisis del 

discurso, análisis conversacional, para nombrar algunas. Como ya se dijo más arriba, se 

utilizó “La Teoría Fundamentada” como herramienta para el tratamiento de los datos 

recolectados. 

La Teoría Fundamentada es, en términos generales, un método de investigación 

cualitativa y, más exactamente, es una metodología mediante la cual se desarrolla teoría a 

partir de datos que son sistemáticamente recogidos y analizados. Su objetivo principal, nos 

dicen Strauss y Corbin (2002), es realizar análisis con elevados niveles de abstracción 

sobre un fenómeno social específico. Una vez se han capturado los datos, estos se trabajan 

por medio del microanálisis de la información, que consiste en la construcción y 

fragmentación de datos, codificación, relación de los códigos con los objetivos específicos 

de la investigación, construcción de las categorías analíticas, los súper códigos y 

finalmente la teorización. 

Desde este punto de vista, los aportes teóricos permiten la posibilidad de realizar un 

examen más directo con relación a las motivaciones, actitudes y comportamientos de los 

diferentes actores que constituyen las acciones reales de las narraciones y relatos de una 

realidad social de los sujetos intervenidos. 

La teoría fundamentada permite producir, por medio de la relatoría, los escenarios de 

estudio de esta población, teniendo como base la comunicación que es considerada como 

una generación provisional que se encuentra sujeta a contextos y tiempos. La investigación 
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se desarrolló entre el segundo semestre 2013 y el primero del 2014. Este tiempo permitió 

desarrollar la observación, comprensión, descripción e interpretación de la realidad de los 

elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido privadas de la 

libertad. 

Para avanzar en este proceso se aplicó el microanálisis que, como se dijo más arriba, 

consiste en la construcción y fragmentación de datos, codificación, relación de los códigos 

con los objetivos específicos de la investigación, construcción de las categorías analíticas, 

los súper códigos y finalmente la teorización.  

 

3.5.1. Construcción y fragmentación de datos. 

 

Para la aplicación de esta fase fue necesario realizar la recolección de datos de los 

investigados, expresados en acontecimientos, experiencias, emociones o sensaciones a 

nivel de la infancia, adolescencia y adultez, teniendo en cuenta una línea de tiempo 

(pasado – presente – futuro). Este es un relato que se realiza desde la perspectiva del 

entrevistado, la cual es guiada por la entrevista a profundidad aplicada por la 

investigadora. (Anexo D).  

 

3.5.2. Codificación. 

 

Esta fase se desarrolló teniendo en cuenta la construcción y fragmentación de datos 

(historias de vida), Se realizó una organización o clasificación de los datos de acuerdo a un 

grupo específico de propiedades y dimensiones, por medio de un análisis detallado, línea 

por línea, de palabras, oraciones o párrafos; lo que más arriba hemos llamado 
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“microanálisis” (Strauss y Corbin, 2002). La codificación aplicada fue la “codificación 

abierta” (Strauss, 1987). Anotemos el porqué de esta adjetivación. (Anexo E). 

 

…el objetivo de la codificación [abierta] es abrir la indagación. Cualquier 

interpretación en este momento es provisional (…) el analista experimentado 

aprende a permanecer abierto como la codificación misma (…) la codificación está 

enraizada tanto en los datos sobre el papel como en los datos de la experiencia, 

incluido el conocimiento de la literatura técnica que el analista trae a la indagación. 

 

Este enraizamiento en ambas fuentes de datos previene a los investigadores de una 

excesiva inmersión en los materiales (documentos, notas de campo, entrevistas, 

etc.) y les lleva a pensar en términos de conceptos y sus relaciones. (Strauss, 1987, 

p. 29) 

 

3.5.3. Relación de los códigos con los objetivos específicos de la investigación. 

 

En esta fase se realizó una relación entre los códigos establecidos en la codificación y 

los objetivos específicos de la investigación, donde se busca un acercamiento a la teoría 

por medio de la “codificación abierta” (Strauss, 1987). Anotemos el porqué de esta 

adjetivación. (Anexo F). 

 

 

El distanciamiento conceptual debe ocurrir para desarrollar entendimiento teórico y 

teorías acerca de los fenómenos reflejados en los materiales. La codificación 
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abierta rápidamente da fuerza al analista a fracturar, a romper los datos 

analíticamente, y conduce directamente a la excitación y al inevitable beneficio de 

la conceptualización enraizada (Strauss, 1987, p. 29). 

 

3.5.4. Construcción de categorías analíticas. 

 

En esta fase se realizó un proceso de codificación abierta, esto es, un proceso que 

“estimula el descubrimiento no sólo de categorías sino también de sus propiedades y 

dimensiones”, (Strauss & Corbin, 1990, p. 69). Se tuvo en cuenta el desarrollo de las 

categorías iniciales con el objetivo de realizar una búsqueda sistemática de las propiedades 

y los registros de notas teóricas. De igual manera, se inició un proceso analítico e 

interpretativo de los datos. Las dos operaciones analíticas fundamentales dentro del 

proceso son, primero, la búsqueda activa y sistemática de propiedades. Segundo, la 

escritura de notas e interpretaciones que permite registrar las ideas que surjan durante el 

proceso conjunto a la codificación, análisis y la recolección de datos complementaria, 

(búsqueda abierta por los códigos conceptuales y las anotaciones analíticas e 

interpretativas de los datos). 

Desde esta perspectiva, se enfatiza en la codificación axial, la cual es esencial de la 

codificación abierta, y consiste en el “análisis intenso hecho alrededor de una categoría 

cada vez, en términos de los elementos del paradigma” (Strauss, 1987, p. 32). Este análisis 

permitirá descubrir las relaciones existentes entre las categorías y subcategorías. Una vez 

realizado este trabajo, se puede avanzar a la siguiente fase, que consiste en la integración 

entre las categorías y las propiedades, a lo cual se denomina súper código. Como lo 
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expone Strauss (1987), “el desarrollo de las categorías teóricas mediante la codificación 

axial y el registro de las anotaciones (memos) analíticas” (p. 30). 

Por consiguiente, las categorías derivadas directamente de los relatos, comunicación y 

lenguaje de los investigados se convierten, para el investigador, en categorías analíticas en 

su proceso de análisis. Éstas permiten una elaboración conceptual y teórica dentro del 

campo de las ciencias sociales. (Anexo G).  

 

3.5.5. Los Súper Códigos. 

 

En esta fase se establece una delimitación de la teoría por medio de la elaboración de 

los súper códigos, donde se divide la búsqueda de las categorías centrales mediante la 

modalidad de codificación selectiva, la cual permite una comparación constante para la 

reducción de categorías. Al respecto dice Strauss (1987). (Anexo H).  

 

Una categoría que es central para la integración de la teoría (…) La generación de 

teoría ocurre en torno a una teoría central (…) La mayoría de las otras categorías y 

sus propiedades están relacionadas con ellas (…) además de estas relaciones entre 

categorías y sus propiedades, tienen la función primordial de integrar la teoría y 

hacerla densa y saturada conforme dichas relaciones son descubiertas. Estas 

funciones llevan a la completitud teórica del máximo de variación en un patrón de 

comportamiento con el mínimo posible de conceptos, maximizando parsimonia y 

alcance (…) El analista deberá buscar deliberadamente una variable central cuando 

codifica los datos (…) El analista busca constantemente el “tema principal”, lo que 
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parezca ser la preocupación o problema principal de la gente en una situación, lo 

que constituya la sustancia de lo que contengan los datos. 

 

La codificación selectiva (…) se refiere a la codificación sistemática (…) en torno 

a la categoría central (…) los analistas delimitan la codificación a sólo aquellos 

códigos que se relacionan con los códigos centrales de manera significativa como 

para ser usados en una teoría y la recogida de datos. El analista busca las 

condiciones, consecuencias, etcétera, que guardan relación con la categoría central. 

 

3.5.6. Teorización. 

 

En esta fase encontramos que los Súper Códigos comienzan a jugar un papel 

importante en la escritura teórica de la información, debido a que esta es una integración 

de un conjunto de hipótesis. Esta labor permitirá que la información sea entendida 

completamente por el lector. 

Por tal razón, el investigador debe citar directamente aspectos importantes de las 

entrevistas a profundidad e historias de vida, reconstruyendo eventos o frases dichas por 

los entrevistados. A la vez estos se deben fortalecer con la teoría. De esta manera, los 

datos podrán hablar por sí mismos, “la discusión de las propiedades usando los resultados 

de la codificación y los memos, con palabras o frases cuidadosamente seleccionadas, 

combinadas con puntos teóricos. Esto provee de un sentido de la realidad y ayuda al lector 

a entender el contexto y la evolución” (Strauss 1987, citado en Cunat, p. 12).  

Para organizar la información y dar mayor sentido a la elaboración de los resultados de 

análisis, se elaboró un índice anotado, el cual fue configurado por medio de un mapa 
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conceptual, teniendo en cuenta la trayectoria y los pasos del proceso de análisis hasta 

llegar a la estructura del documento. (Anexo I).  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS DE ANÁLISIS 

 

 

El propósito del presente estudio es identificar los elementos históricos que configuran 

la vida de las personas que han sido privadas de la libertad. El documento tiene dos partes, 

cada una de las cuales permitirá visualizar las diferentes circunstancias del pasado y del 

presente que permearon la vida de estos sujetos. En la primera parte, se abordan los 

vínculos comunitarios, familiares, afectivos y de amistad que configuran sus vidas. En la 

segunda, se ahonda en torno a la reinserción social de las personas que han estado en 

instituciones carcelarias al momento de adquirir la libertad. 

 

4.1. Elementos socioculturales que permean a las personas que han sido privadas 

de la libertad con relación a la configuración de sus vínculos comunitarios, 

familiares, afectivos y de amistad 

 

Para dar cuenta de los elementos históricos que configuran la vida de las personas que 

han sido privadas de la libertad, es necesario partir de los vínculos comunitarios y 

familiares. Pues estos afianzan la construcción de los procesos de identificación y 

subjetivación que se problematizan a partir de las diversas maneras en las que se presenta 

la crisis de pertenencia e identidad en estos sujetos. Dicha crisis está ligada a la ausencia 

de apoyos que ellos requieren por parte de la comunidad que les rodea, ya sea de la familia 

o de la sociedad en general, tanto dentro como fuera de la cárcel. 
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Desde esta perspectiva, los vínculos familiares son los que permiten el fortalecimiento 

de las relaciones en las cuales se encuentran inmersas las personas. Es así, como se 

configuran las diferentes maneras en que cada uno se relaciona con la familia y la 

sociedad, lo que posibilita la preservación de la estructura social: “somos sujetos de 

resoluciones y por lo general es la familia quien puede ofrecer el marco como estructura, 

estable de sostén y vínculos con los otros” (Käes, 1995 citado en Barg 2003, p. 12). 

Se observa que las personas que han sido privadas de la liberad normalmente deben 

enfrentar, durante su niñez y juventud, maltratos físicos, psicológicos, verbales y de 

agresión a la integridad por parte de su núcleo familiar. Esto los lleva a aislarse y a 

soportar los diferentes tipos de maltrato que les provocan las personas que les rodean. 

Además, se deben enfrentar a situaciones de abuso de autoridad por parte de los padres 

que, por ejemplo, los pueden llevar a prostituirse o, en general, a asumir ocupaciones que 

les permita ganar dinero para aportar al sustento y mantenimiento de su núcleo familiar 

desde muy temprana edad, contradiciendo de esta manera, a Molier (2000), en la 

concepción de familia en donde expone que es “el espacio natural de generación, cuidado, 

educación y socialización de los nuevos seres humanos” (p.59). Es así, que la formación, 

el trato y cuidado que reciban de sus familias, formará el carácter de las personas que 

posteriormente serán privadas de la libertad: 

 

Después de eso mi vida cambió porque la perra de mi mamá lo supo que me 

habían violado y la malparida me llevó para Medellín y dejó a mis hermanos en el 

pueblito a cuidado de mi hermano mayor, que tenía en ese tiempo ocho años. 

¡Sabe a dónde me llevó! al centro de Medellín, a las galerías y me puso a trabajar 

poniendo culo. No iba a la escuela, no sabía leer ni escribir, pero sí sabía poner 
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culo. Cómo va a creer que me decían, que era una prostituta, una ramera, 

garabatera. Así transcurrió nueve años de mi vida, en donde me tocaba acostarme 

a diario con más de diez hombres y lo más hijuetupa era que me tocaba darle a la 

perra de mi mamá toda la plata. Un día me tocó estar con tres hombres al tiempo 

y solamente tenía nueve años, ese día fue el más perro de mi vida en la calle, pero 

mi mamá había negociado y le habían pagado muy bien. Los hombres son muy 

hijueputas, les gustan las niñas, porque en ese tiempo no tenía ni tetas. (María HV 

- 1).  

  

Luego de que mi mamá se fue mi vida cambio y también para mis hermanos, nos 

tocaba salir a buscar que comer en la calle, (…) De esa manera fui creciendo 

entre tanto vicio y prostitución, suena duro, pero mi papá nos apoyaba y no nos 

corregía por meter vicio y por prostituirme, porque yo era la única mujer de la 

casa. (Claudia HV-2). 

 

De esta manera, la familia comienza a ser una institucionalidad que se encarga de 

promover una desintegración por medio de humillaciones partidas desde las relaciones 

primarias madre-hijo y padre-hijo, mediante la falta de afecto y seguridad que debe 

proporcionar el núcleo familiar, como María (HV -1). que fue una niña que tuvo que vivir 

situaciones en donde su mamá se encargó de llevarla a la prostitución con el objetivo de 

buscar un beneficio económico para ella, María se sentía humillada y desanimada por las 

cosas que tenía que vivir, sin embargo ella se acostumbró a vivir la vida que su madre le 

imponía. 
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Por otro lado, Claudia (HV-2), en su niñez fue violentada por parte de su padre, dado 

que él se encargó de aceptar y promover la situación en la prostitución a muy tempana 

edad con el objetivo que ella aportara económicamente al sustento de su casa y de esta 

manera, se inicia el consumo de sustancias psicoactiva, Claudia se sentía que ella se 

encontraba muy joven para haber vivido esas situaciones. 

De igual forma, los vínculos familiares en la niñez y la juventud permiten constituir, en 

estos sujetos, caracteres de agresividad y rebeldía que les llevarán a configurar su 

personalidad a futuro, por no seguir reglas que se encuentran establecidas en el núcleo 

familiar y la misma sociedad. Como establece Foucault 1998, según afirma Díaz 1995, 

“Todo discurso se perfila según un juego contrastador de permisiones y restricciones” 

(p.78). 

De esta forma, el sujeto encuentra diferentes maneras de infringir las normas ya 

establecidas dentro de los vínculos familiares, puesto que ellos lo que buscan es tomar sus 

propias decisiones y de esta manera configurar su vida a futuro:  

 

Me acuerdo de un día que ella tuvo un problema ni el verraco con mi mamá y mi 

papá por mi culpa, porque ella se encontró conmigo en la calle y se dio cuenta con 

las personas que yo estaba y fue y contó en la casa y ellos no le creyeron y 

además, como yo negué todo, ella quedó como una mentirosa. Entonces con 

palabras sagradas les grito a mis padres “ustedes solamente se van a dar cuenta 

de las porquerías que Manuel está haciendo cuando esté hundido en lo más hondo 

de la olla y ya no se pueda hacer nada”… esas palabras me entraron por una 

oreja y me salieron por la otra. (José HV - 4).  
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Durante todo el tiempo en que asistí al colegio las cosas no eran fáciles, porque yo 

era demasiado rebelde y en la casa también, no me gustaba hacerles caso a las 

profesoras y a mis padres era muy agresivo con mis compañeros y en la casa 

también. (Mario HV -3).  

 

     De esta manera, Mario (HV -4), que fue un niño rodeado de amor y cariño por parte de 

sus padres y hermanas, manifiesta que a sus padres les falto mayor exigencia con amor 

para que él no tomara el camino que tomó de la delincuencia, al manifestar esta situación 

él se muestra triste pero a la vez, se muestra con dureza al relatar la situación, dado que el 

sigue delinquiendo.  

    Para José (HV -3), un niño el cual, a pesar de que su padre lo rechazaba de cierta forma, 

por haber nacido niño y no niña, siempre estuvo rodeado de comodidades y amor por parte 

de su madre y hermano, manifiesta que la situación de rebeldía y agresividad en el colegio 

y en su mismo núcleo familiar, se debía a que se sentía rechazado por su padre. 

    En síntesis, las condiciones en las que viven sus familias obligan a esta población a 

trabajar desde muy temprana edad, lo que pone en riesgo su bienestar. Así, sus derechos 

comúnmente son vulnerados e, incluso, su vida está en constante riesgo, debido a un daño 

personal que afecta la posibilidad humana. Lo que hace más espinosa la situación es el 

hecho de que no encuentren ningún tipo de apoyo en su hogar y atropellos por parte de la 

sociedad.  

    Por ejemplo, siendo niños o jóvenes pueden recibir maltrato físico por parte de extraños 

sin que su familia se manifieste a su favor, como lo establece Ortega (2013) “la 

humillación y el daño personal afecta la posibilidad de la dignidad humana, el desprecio y 
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la ofensa destruye el respeto debido a la persona y por tanto atrofia el progreso moral de la 

sociedad y el sujeto” (p.15): 

 

El tipo ese me pegaba de una forma tan bárbara que, en verdad, quedé de no 

poderme parar. Una de las prostitutas que trabajaban en la zona me ayudó y me 

defendió del tipo ese, pero ese tipo era un malandro, saco un cuchillo y repartía 

cuchillo a todos. Puñaleó a la señora que me ayudó y a su pareja. El tipo ese 

también me puñaleó a mí, me metió el cuchillo en un brazo, pero tiré tanta sangre 

que yo pensé que me iba a morir, pero que va nadie se muere de una cuchillada en 

el brazo. (Claudia HV -2).  

 

Después de esa cuchillada, me daba mucho miedo ir a la casa, porque solamente 

me había conseguido cinco mil pesos y eso no alcanzaba para comer varios días y 

estaba pensando en que me iba tocar volver a ese lugar y verdad me daba miedo, 

pero la prostituta que me defendió me llevó a la casa y le explicaron a mis 

hermanos qué había pasado. Mi hermano mayor me dijo “eso le pasa por puta”. 

(Claudia HV - 2).  

 

Pero las cosas no eran tan color de rosa, mi mamá comenzó a traer clientes a la 

casa y en ese tiempo le pagaban a mi mamá por cada turno de nosotras 5.000 

pesos, entonces comencé a decirle que nos pusiera un sueldo, hasta ese momento 

habíamos corrido suerte, ella nos defendía de los hijueputas que se querían pasar 

con nosotras y los sacaba, además mi mamá se había conseguido un novio y era 

policía, él era socio de mi mamá y él nos defendía, pero cuando ya comenzamos a 
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decirle a mi mamá que nos pagará, ella no quiso y con ayuda del malparido del 

policía dejaban que los clientes nos maltrataran y nos hicieran lo que ellos 

querían, tuvimos muchos clientes que nos violaron, que nos pegaron, que nos 

maltrataron y uno una vez que drogó a la fuerza me inyecto algo en el brazo y yo 

me perdí, no supe que paso, pero cuando desperté estaba toda llena de sangre, la 

cabeza me la rompieron y el cuerpo estaba todo negro de golpes y rasguñado, le 

conté a mi mamá y ella me dijo que si dejaba de pedirle plata, ella y el novio nos 

iban a defender y no iban a dejar que nos maltrataran, pues en verdad nosotras 

aceptamos porque nos dio mucho miedo. (María HV -1). 

 

   Por consiguiente, las humillaciones, el daño personal, el desprecio y la ofensa a la cual 

se ven enfrentados en su niñez y juventud por parte de la sociedad y en muchas ocasiones 

por la misma familia, permiten una degradación de las posibilidades de la dignidad 

humana. Es así, como Claudia (HV-2), en su niñez y juventud se tuvo que enfrentar a 

situaciones de abusos, engaños y humillaciones por parte de extraños, por tratar de 

conseguir el sustento para su casa, dado que su padre y hermanos le exigían aportes 

económicos.  

    De la misma forma, María (HV-1), en su niñez y juventud tuvo que soportar situaciones 

de humillación y desprecio, en las cuales su misma mamá, la prostituye con el objetivo de 

que aporte económicamente al negocio y la casa, sin importar que la tenga que exponer a 

peligros por parte de extraños.  

Una vez insertos en un contexto de vulnerabilidad es fácil que estas personas, que 

posteriormente perderán la libertad, hagan vínculos con sujetos que los conduzcan por una 

senda criminal, ya sea de drogas, prostitución, robo, etc. Es así, como comenzará a 
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configurar sus vidas, a veces desde una edad muy temprana. Como lo expone Gómez 

(2014), “para la existencia siempre estaremos abocados a elegir y asumir, a rechazar y 

resistir, a aceptar y seguir, a luchar y conflictualizar; ese es el tamaño de la libertad 

humana” (p.3).  

Por esta razón, una vez son adultos, suelen tomar decisiones que los llevan a perder su 

libertad y de esta manera, estos sujetos asumen posiciones de actuación e interacción de 

transformar las relaciones sociales e intervienen en el mundo donde se encuentran 

situados, como lo establece Giddens (2003) “ser capaz de intervenir en el mundo y 

transformarlo o en abstenerse de esta intervención, con la consecuencia de influir sobre el 

proceso o un estado de cosas específicas” (p. 51):  

 

Por eso me tocó volver a ese lugar después de un tiempo. Ese día me fue mejor 

porque la señora que me llevó a la casa el día que me metieron la puñalada, que 

ese día conocí su nombre “Maritza”, me llevó donde el jefe y él me dijo “que yo 

estaba muy pequeña para estar trabajando en eso, que porque no me iba para la 

casa a jugar con la muñecas”. Yo le dije “que no tenía muñecas y que era mejor 

jugar con hombres”. Él se dio cuenta de que yo ya no era una niña, entonces miró 

a Maritza y ella le dijo que me diera la oportunidad de trabajar que yo lo 

necesitaba. (Claudia HV - 2).  

 

Fue así como un día me cansé porque en el colegio la profesora le dio quejas a mi 

papá de que yo había cogido algunas cosas de mis compañeros de curso y me las 

había llevado para mi casa, pero a mí eso no me parecía que fuera algo malo, 

porque yo siempre había llegado a mi casa con cosas y nunca nadie me decía que 
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eso era malo, porque eso era lo que había aprendido de mis compañeros, 

peroooo…. ¡mi hermana mayor en varias ocasiones me decía que no cogiera las 

cosas que no era mías que porque eso era feo!, pero en verdad nunca me dijo que 

eso era malo. (José HV -4). 

Bueno en este trabajo conocí mucha gente, que en verdad no era la adecuada para 

que me rodeara, entonces empecé a interesarme por quitarle a la gente más de lo 

que ellos tenían, porque también hacía oficios de ecuestre, es decir, tenía que ir 

donde los clientes y valorar lo que ellos tenían para los respectivos embargos. 

(Mario HV-3).  

 

Los primeros días con Mariano, fueron solo sexo, amor… jajajajaja… todo el día 

era amor, entonces si estábamos enamorados. Que va ese marica, me puso a 

trabajar también en la calle del centro de Medellín, me daba una pelas que me 

dejaba toda negra y además me tocaba darle toda la plata, lo único que hice fue 

cambiar el cotrichin de la perra de mi mamá, por un amor no cumplido, aprendí a 

meter vicio, él me daba marihuana y me metía unas trabas tremendas, me 

obligaba a robar y a estar con sus amigos. (María HV-1).  

 

    Desde los relatos anteriores, se establece que hay la libertad para poder tomar sus 

propias decisiones, de igual forma, la capacidad de transformar las situaciones que les 

rodea. Claudia (HV-2), tuvo que enfrentar en su niñez situaciones de vulneración a nivel 

social, familiar y laboral, comenzó a verse rodeada de personas que la llevaron a tomar 

decisiones equivocas, las cuales en la adultez le permitieron perder su libertad y llegar a 

un institución carcelaria. 
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    Para José (HV-4), que fue un niño lleno de amor y comprensión por parte de sus padres 

y hermanas, establece que no entiende como no supo escoger sus amistades y midió sus 

amigos en la niñez y juventud, dado que, tenía todo por parte de su familia y no lo supo 

enfocar esas situaciones de apoyo y ayuda. 

    De la misma manera, Mario (HV-3), que en su juventud no supo escoger muy bien sus 

amistades, las cuales lo llevaron a delinquir y tomar las decisiones menos adecuadas, 

dejando de lado las enseñanzas que tuvo por parte de su familia y finalmente, María (HV-

1), que fue una niña maltratada y vulnerada por su madre en su juventud por tratar de 

escapar de ese yugo, se va a compartir su vida con su novio, quien sigue con prácticas de 

vulneración como maltratos físico, psicológicos, verbales ,entre otros, quien establece que 

las decisiones tomadas en la juventud no fueron las más adecuadas para lograr salir de las 

situaciones en las que se encontraba. 

    En ocasiones, el maltrato o la desatención en su hogar y las culturas que les rodean, los 

llevan a tomar un nuevo rumbo. Dejan su casa y se vinculan con quien le da la posibilidad 

de comenzar una nueva vida. Dadas las condiciones en las que inician su nuevo camino, se 

ven obligadas a continuar aceptando el maltrato físico y psicológico, a cambio de asegurar 

su sobrevivencia y evitar la soledad. Como lo establece Pajoni (2010), “la sobrevaloración 

de la injusticia social y el sometimiento cultural de los sectores populares conllevan a una 

subestimación de la riqueza y la complejidad de las prácticas comunicacionales en el 

dialogo y la hibridez que se producen de la interacción entre el hegemónico y el 

subalterno” (p.11):   

 

Él me trataba bien cuando quería, porque cuando no quería el verraco me daba 

unas manos que me dejaba negra, pero eso a mí no me importaba porque yo tenía 
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todos los lujos que nunca había tenido. Además ese hijo si lo quería tener, no 

quería volver a repetir lo que había hecho con mi hija. En fin, me acostumbré a 

Machete, a sus groserías, a su trato brusco, a sus momentos de atravesados, 

porque se atravesaba en genio y en trato. (María HV -1). 

 

A los 13 años me fui de la casa, me fui a vivir con Maritza a una pieza, porque 

Maritza me quería mucho. Estando viviendo con ella me hice lesbiana, pero 

también trabajábamos como prostitutas. Ella me obligaba, entonces estábamos y 

teníamos relaciones con Maritza y nos acostábamos con los hombres para 

conseguir plática. En verdad Maritza y yo hicimos un hogar, así duramos mucho 

tiempo entre golpe y golpe. (Claudia HV - 2). 

 

    Desde lo antedicho, se puede establecer que la subalternidad se encuentra presentes 

constantemente en la juventud de las personas que han sido privadas de la libertad. María 

(HV-1), quería salir de las condiciones de humillación y desprecio a las cuales se 

encontraba enfrentada en su pasado y ahora enfrentaba en el presente, es así que conoce a 

Machete, y ella ve en cierta forma la oportunidad de salir de ese yugo, sin pensar que 

viviría una situación parecida por medio de la grosería y trato brusco. 

    Asimismo, Claudia (HV-2), se ve enfrentada casi en su niñez a una relación 

homosexual, en donde por la necesidad de huir de los maltratos y abusos de su padre y 

hermanos, comienza a ver en Maritza la oportunidad de tener unas mejores condiciones de 

vida, pero aun así, se debe enfrentar a situaciones de maltratos físicos durante la relación. 

    Las condiciones de subalternidad en la que viven, durante la niñez y la juventud, las 

personas que han sido privadas de la libertad —por ejemplo, enfrentarse a situaciones de 
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trabajos forzados como la prostitución y el robo—, hace que se constituyan otras clases de 

relaciones sociales.  

    Por un lado, la dinámica de la estructura social en la que se desarrollan, conduce a estas 

personas a tomar decisiones como consumir sustancias que van deteriorando no sólo su 

cuerpo y su capacidad de reconocimiento propio, dando paso a un desprecio social, como 

expone Ortega (2013) “el reconocimiento se constituye en categoría explicativa de los 

motivos, la lucha y el conflicto de la interacción social y en qué a medida contiene una 

solución al desprecio que atenta contra la integridad” (p.3).  

   Además, construyen nuevas relaciones tanto con las personas con las que interactúan 

cotidianamente, como sus compañeros y como con la sociedad en general; relaciones que 

los lleva a una invisibilización del otro, dado que no siempre están mediadas por el afecto 

o el respeto a los otros, lo que los lleva en algunas situaciones incluso a asesinar, como 

establece Gómez (2014):  

 

“la invisibilización del otro, el procedimiento fundamental de una subjetividad 

resentida, envidiosa, desresponsabilizada moralmente, cuyos códigos éticos 

necesariamente siempre estarán reclamando por la justicia que le ha sido arrebatada 

o que nunca la ha disfrutado, y para hacerlo apelará a todas las formas del mal: la 

violencia, la crueldad, el crimen, y por supuesto, la corrupción” (p. 5). 

 

No me gustaba estar con un solo hombre, me gustaba estar con muchos 

hombres…un día el Pedro se dio cuenta de todo lo que yo hacía y me maltrato 

tanto que a mi medio raboneada y le pegue…cogí un cuchillo y se lo metí en el 

cuello y lo mate. (Claudia HV-2). 
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Volviendo al cuento de la china que maté en la décima, ya se puede imaginar que 

toda la gente que trabajaba en esos negocios se me fueron encima, me agarraron, 

me colocaron las manos arriba y llamaron a la policía. Los HP de los policías me 

llevaron a uno de esos lugares en donde llevan a la gente que matan a otros antes 

de mandarme a la cárcel; aquí en Bogotá me llevaron al médico, yo nunca había 

ido al médico, solamente lo que me ayudaba mí Juanchis. Después de que me 

revisaron, me llevaron a la cárcel. Cuando llegué allá las otras que estaban allá 

me miraban con lastima, que porque estaba embarazada...jajajajaja…porque 

estaba embarazada. (María HV – 1).  

 

El jefe del grupo al que pertenecía nos propuso un negocio que sonaba bien… 

pues era secuestrar a una vieja que estudiaba en la universidad de los Andes, hija 

de un médico muy importante y con mucha plata, estábamos hablando de mucha 

plata, pues me gusto el cuento y le hicimos, al mismo tiempo que teníamos 

secuestrada a la vieja teníamos una venta de estupefacientes, llevábamos la droga 

a donde fuera y teníamos nuestro expendio en una casa del barrio en donde vivía 

antes, no iba muy bien.  (José HV-4).  

 

    Desde la perspectiva de los relatos anteriores, se establece que la invisibilización del 

otro toma gran fuerza con la aplicación de las diferentes formas del mal. Para Claudia 

(HV-2), que tuvo una niñez y una juventud permeada por violencia y maltratos verbales, 

físicos, psicológicos por parte de la sociedad y el mismo núcleo familiar que con el tiempo 

busca aplicar justicia propia, por las situaciones vividas. 
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    Para María (HV-1), los procesos de socialización desde la niñez y su juventud se 

encuentran permeados por desprecios y humillaciones que tienen como raíz a su mamá y 

de esta manera, se va formando su identidad y agencia, como afirma Holland (1998), los 

sujetos tienen la posibilidad de improvisar, lo que implica estar fuera, por un lado del 

contexto social y, por el otro lado de lo que la estructura espera de ellos. 

    Asimismo, para José (HV-4), quien tuvo una familia bien constituida, pero que la toma 

de decisiones equivocadas le permitieron caer en un mundo lleno de violencias, de crimen 

y de corrupción con el propósito de tener mayor autonomía sobre quienes le rodeaba por 

medio de acciones delincuenciales y delictivas, como afirma Foucault (1980), “El poder es 

una vasta tecnología que atraviesa el conjunto de relaciones sociales; una maquinaria que 

produce efectos de dominación a partir de cierto tipo peculiar de estrategias y tácticas 

específicas” (p.144).  

Una vez son capturados se inicia un nuevo proceso en sus vidas. Comienzan a sentir la 

necesidad de fortalecer sus vínculos familiares y, a la vez, a dejar a un lado a las personas 

que en su hogar les causaron daño. Así, reconstruyen, de alguna manera, su presente a 

partir del reconocimiento de las personas que les dieron afecto durante su niñez o de las 

que merecen su afecto ahora, como establece Ortega (2013), “el reconocimiento parte de 

la autorrealización práctica del individuo consigo mismo: el amor que tiene por objeto las 

realizaciones de afecto del individuo hacia el otro y lo conduce a la autoconfianza” (p.12).   

 De igual manera, se alejan de aquellas que causaron un daño profundo, un daño que las 

condujo al encierro. Se alejan de personas de las que recibieron un trato cruel, buscan 

olvidarlas porque hacen parte de un pasado que ya no debe seguir alimentando su presente, 

esto es, un pasado que llevó a estas personas a la reclusión y que ahora ya debe ser 

olvidado para iniciar una nueva vida.  
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    Estando en prisión entienden la importancia de la libertad, pues una de las condiciones 

de ésta es ser libre. Con esto en mente, una persona en reclusión puede comenzar a 

comprender la importancia del respeto hacia el otro. Como anuncia Flórez (1999) “En 

algún momento cae en la cuenta de que vive separado de los demás; de que existe aquél 

que no es él; de que están los otros y de que hay algo más allá de lo que él percibe o 

imagina” (P.1). 

 

Esos años en que estuve en la cárcel aprendí a madurar, aprendí a que la libertad 

y la familia era lo más importante. Por eso me dediqué a no pelear, a hacer muy 

bien las cosas y tener en mi cabeza siempre a mi hijo y mi familia. Bueno mi 

familia se había convertido solamente en mi tía, y sí, mi tía, porque nunca más 

hasta ese momento había sabido de mis hermanos y mi papá. En verdad no quería 

saber nada de ellos, me acordaba de todas las cosas que habían hecho que era 

mejor que se quedaran por allá. (María HV -1).  

  

No teníamos derecho a la visita el fin de semana - ¡y eso sí que nos dolía! –porque 

era el único día que teníamos para que nuestras familias nos visitaran, para mí 

era una frustración muy grande no ver a mi mamá. (Mario HV -3).  

 

    Desde el punto de vista anterior, se establece que los vínculos familiares cobran gran 

importancia en el encierro. Para María (HV-1), fue importante el reconocimiento de las 

personas que le dieron afecto durante su niñez y juventud, pero de igual forma no aceptaba 

aquellos que le causaron daño el cual la condujo al encierro. Para Mario (HV-3), el verse 

en la cárcel y no poder compartir con su familia ni siquiera los días de visita, lo lleva a 
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entender la importancia de la libertad y de igual forma, la importancia del respeto por el 

otro.  

Además, en el encierro los vínculos familiares se pueden ver configurados por 

arbitrariedades carcelarias a las cuales son sometidos estos sujetos, condiciones que 

deterioran las relaciones. Arbitrariedades como el aislamiento, las malas palabras, 

atropellos psicológicos y físicos por parte de los guardias y de los demás reclusos por 

medio de poder que los instituye. Como lo expone Foucault (1980), “El poder no se 

oculta, no se enmarcara se muestra como tiranía llevada hasta los más íntimos detalles, 

poder cínico y al mismo tiempo puro, eternamente justificado y que puede formularse 

enteramente en el interior de una moral que enmarca su ejercicio” (p.81).   

Dichas arbitrariedades también pueden afectar los vínculos familiares. De esta manera, 

hay una hegemonía social característica de las cárceles, que normalmente va en detrimento 

del bienestar del recluso: 

 

Pero la vida mía en la cárcel estuvo encerrada entre paredes, sí, entre tres 

paredes, por los dos años que estuve allá. Allá nació mi hija, la hija que nunca 

conocí, la que ahora me hace falta, la que a lo mejor me podía decir mamá, la que 

ahora tiene otra mamá, la que me hubiera gustado cargar, jugar y consentir, pero 

eso ya es tarde. (María HV - 1). 

 

Sabe, en la cárcel me maltrataron, me ofendieron, me puteaban, me pegaban las 

viejas que estaban conmigo en el patio, pero nunca me trataron bien. Es que las 

guardias también me pegaban y cuando ellas querían me violaban o me obligaban 
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a hacer cosas que yo no quería, como meterle vicio en las celdas de mis 

compañeras de patio. (Claudia HV - 2). 

 

Bueno así transcurrieron aproximadamente tres meses, en donde tuvimos que 

compartir el espacio con los malandros más terribles; porque estamos todos juntos 

en la celda, nos tocaba dormir en el piso en colchonetas, además el retrete estaba 

a la vista de todas las personas que estábamos allí.  Eso era terrible, porque eso 

era una violación a la intimidad, pero en verdad las cosas eran algo duras con los 

guardias, porque ellos se creen los dioses del lugar, entonces nosotros los presos 

teníamos que hacer lo que ellos dijeran, ¡y así si no lo hacíamos eso era 

terrible!...nos tocaba hacer lo que a ellos se les ocurría y si no lo hacíamos 

divinamente nos castigaban, enviándonos a lavar los baños o el hacer otras cosas. 

(Mario HV -3). 

 

     Desde esta perspectiva, los involucrados en los relatos anteriores establece que el poder 

se impone de manera muy marcada en las instituciones carcelarias, dado que se encuentran 

adheridas a escenarios de normalización, de prácticas y de disciplinas. Al respecto, Díaz 

(1995) afirma que “no hay discurso sin poder. No hay discurso sin deseo. El discurso es 

lugar del deseo” (p.78).  

Aun así, es posible encontrar en las cárceles espacio para el afecto. Es más, la 

comunidad carcelaria puede tener un papel activo en este aspecto, no sólo por la 

aceptación que pueden revelar hacia las muestras de afecto, sino mediante el apoyo a las 

personas involucradas. Esto permite mitigar el dolor producido por las presiones, los 

aislamientos, desprecios y maltratos que los compañeros de encierro y los guardias causan 
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al recluso, es así que Bloch 1980, según afirma Ortega 2013, que “la experiencia del 

desprecio personal representa un impulso moral en el proceso de desarrollo de la sociedad, 

pues el progreso moral es el resultado de la lucha del reconocimiento” (p.15): 

 

Bueno pero los momentos que pasé con la Marlene fueron bacanos. Estábamos las 

dos en la misma celda, toda las noches eran de locura completa y lo más bacano 

era que todas las otras viejas del patio y de los otros patios sabían y nos 

respetaban, nos daban los puestos en el comedor, nos dejaban solas para que 

disfrutáramos de nuestro amor. En fin, eso sí era una bacanería. (María HV - 1). 

 

    Es por tal razón, que para María (HV-1), que después de haber vivido situaciones en 

donde ella no había tenido reconocimiento afectivo sino al contrario siempre había sido 

vulnerados sus derechos, el sentirse querida así fuera por otra persona que mismo sexo, la 

llevaba a sentirse importante y valorada como ser humano.  

Como podemos ver, las relaciones familiares, sociales, laborales y afectivas entre otras, 

constituyen una parte esencial del desarrollo de las personas que han sido privadas de la 

libertad. Por ello, es fundamental tener en cuenta dichas relaciones al momento de 

establecer los elementos históricos de esta población. Como lo establece Sidney (1976) y 

Gracia (1997, citados por Arango 2003). 

 

El apoyo social comienza en el útero. Su desarrollo se produce durante la infancia 

a través de las relaciones con los padres y continúa a lo largo del ciclo vital, con la 

incorporación de otros familiares, amigos, miembros de la comunidad, compañeros 

de trabajo y, a veces, de profesionales (p. 3). 
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Cuando las personas son puestas en libertad se ven en la necesidad de volver a iniciar el 

ciclo, en lo que tiene que ver con sus relaciones en comunidad. Sienten la necesidad de 

volver a reestablecer sus relaciones afectivas, su estructura familiar y social. De esta 

manera buscan volver a configurar su vida. Se ven llevadas a vivir este proceso 

seguramente porque al ser privadas de la libertad se rompen los lazos construidos desde su 

niñez y, una vez de regreso a la sociedad, se ven llevadas a enfrentar situaciones de 

soledad y desvinculación social. Una manera de volver a hacer parte de la sociedad es por 

medio de sus vínculos familiares y el reconocimiento, como establece Honneth (1994), 

expresa que:  

 

“(…) en las relaciones afectivas de reconocimiento de la familia, el individuo 

humano es reconocido como un ente concreto, en las de reconocimiento formal-

cognitivo del derecho, lo es como persona abstracta y en las relaciones 

emocionalmente ilustradas del estado, reconocido como un universal concreto, 

como un sujeto socializador en su unicidad” (p.38). 

 

También busqué a mis otros hermanos de quienes no sé nada, los he buscado por 

todas partes y no los he encontrado. He colocado avisos en todas partes, espero 

algún día encontrarlos para poderlos ayudar. El saber que ellos no están bien me 

hace mucho daño. El llegar a Medellín nuevamente no ha sido fácil porque es 

recordar mucho dolor de mi pasado, es entender que tengo una tarea grande con 

las personas que me rodean y que tengo una tarea más grande que es encontrar a 

mis hermanos. (María HV -1).  
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Cuando salí busque a mi tía, yo ya tenía 23 años y había tenido que comer mucha 

mierdita, llegue con la cabeza baja. (Claudia HV- 2). 

 

    En los relatos anteriores, se establece que es de gran importancia para las personas que 

estuvieron privadas de la libertad, volver a restablecer los vínculos familiares, dado que,  

al verse solos sin un apoyo por parte el estado, la sociedad, la única forma que encuentran 

de volver a restablecer sus vidas, es por medio del apoyo que les puedan ofrecer las 

personas que fueron sus familias en el pasado y en especial aquellas que les brindaron 

amor y confianza.  

Además, la configuración de la vida de las personas recluidas en instituciones 

carcelarias, al momento de ser puestos en libertad busca constituir un conjunto de 

relaciones afectivas y de amistad, mediante las que encuentran un apoyo primordial para 

salir adelante. Esto les permite restituir los lazos que se encontraban configurados en el 

pasado y que comienzan a ser importantes en el presente. 

    El fortalecimiento de estas relaciones afectivas conducen a los reclusos a transformar su 

modo de enfrentar la vida pues, por las condiciones vividas en el encierro, ahora 

encuentran nuevas opciones y sienten la necesidad de no volver a delinquir; “la red social 

informal es el conjunto de personas, miembros de la familia, vecinos, amigos y otras 

personas, capaces de aportar una ayuda y un apoyo tan reales como duraderos a un 

individuo o una familia” (Speck 1989, citado en Arango 2003, p. 8):  

 

La señora Gladys al ver lo que me había contestado el juez, entonces ella me 

propuso que aprendiera a coser, que ella me enseñaba. Yo le acepté, la verdad yo 
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no tenía ni idea de cómo se cogía una aguja o se cortaba una tela. Comencé con 

cosas muy sencillas, como poner una cremallera o poner botones, pero no todo era 

fácil, porque no teníamos una máquina de coser y no teníamos materiales para 

aprender. (María HV -1).  

 

Decidimos con mi mamá comprar un taxi, ese vehículo consumió gran parte del 

dinero de la venta de mis bienes, pero fue la única forma de poder conseguir 

ingresos y no quedarme sin hacer nada. Así transcurrieron los casi cuatro años y 

medio que me faltaban para terminar mi condena. (Mario HV -3).  

 

Yo comencé a trabajar con mi tía en un negocio de San Victorino en el centro de 

Bogotá y vendimos la casa que tenía en Bosa, las cosas no fueron fáciles. (Claudia 

HV -2). 

 

   Desde los relatos de los involucrados, se puede decir que los lazos afectivos y de amistad 

que parten del pasado, son importante al momento que adquieren la libertad y los cuales 

permiten configurar su futuro, dado que consienten ver la transformación de las diferentes 

formas de ver la vida y que otra causas de transformación de las condiciones vividas en el 

encierro. 

   Finalmente los diferentes relatos de las personas entrevistadas, permiten establecer que 

los vínculos familiares, comunitarios, afectivos y de amistad, conllevan a un 

fortalecimiento del reconocimiento propio y del otro. De igual forma, fortalece las tres 

formas de autorrealización práctica del individuo, como afirma Ortega (2013): 
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“el amor que tiene como objeto las relaciones de afecto de individuo y conduce a la 

autoconfianza; el derecho que corresponde al reconocimiento jurídico y el respeto 

de la persona, a su autonomía que tiene por objeto la responsabilidad moral y el 

resultado es el autorrespeto; la solidaridad que corresponde a la valoración social y 

tiene por objeto las capacidades del individuo y lleva a la autoestima” (p.12). 

 

   Por tal razón, los vínculos comunitarios, familiares, afectivos y de amistad, son una 

condición necesaria para la interacción social, en la que los individuos se reconocen y 

confirman mutuamente en sus facultades y cualidades; al mismo tiempo se constituye y se 

reconoce las partes de su irremplazable identidad, lo que les permitirá contraponerse al 

otro.  

   Asimismo, el reconocimiento hace que los sujetos retomen su participación social y 

liberen de la dominación y el desprecio, dado que este va más allá de las simples luchas por 

la moral y la justicia, además la individualidad de cada sujeto permite la posibilidad de la 

comunicación con el otro, partiendo del reconocimiento de sí.  

   

4.2. Reinserción social de las personas que han estado en instituciones carcelarias 

al momento de adquirir la libertad. 

 

Para los sujetos que han sido privados de la libertad, las condiciones de los contextos en 

donde se desenvuelven, ya sea en el encierro o fuera de él, se encuentran permeados por 

dinámicas basadas en el arte y en el trabajo informal, debido a las negativas recibidas para 

la incorporación social por parte de las entidades encargadas de los procesos legales del 

Estado.  
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Es así que las personas que han sido privadas de la libertad deben afrontar una batalla 

contra las condiciones que brinda el contexto en el cual se encuentran. Con el objetivo de 

evitar una reincidencia delincuencial por la falta de un empleo estable que le permita 

obtener un salario digno y le pueda servir como sostén personal y de su familia.  

De la misma manera, los sujetos que cuentan con habilidades laborales adquiridas 

durante el encierro o antes de éste, tienen mayores oportunidades al momento de encontrar 

trabajo por sí solos. No obstante, como la mayoría de ellos no cuenta con estas habilidades, 

deben enfrentarse a situaciones de subordinación, de rechazo y aislamiento. Como lo 

establece Ortega (2013), en donde manifiesta que “los modos de subjetivación se dan a 

partir de patrones intersubjetivos y sociales que se constituyen con base en el menosprecio, 

la exclusión, la crueldad, la negación de la inseguridad, la diferencia y la heterogeneidad” 

(p.3).    

Se encuentran solos, enfrentados a un sistema que no les ofrece mayores oportunidades; 

así aparece la exclusión social por parte del mismo Estado. Esta experiencia afecta 

inevitablemente la autoestima y la autoaceptación de los sujetos que comienzan a buscar la 

manera de iniciar una nueva vida cuando son puestos en libertad, como expone Ortega 

(2013), “la falta de autoconfianza, autorrespeto y autoestima, de modo que los malos tratos 

y la violencia amenaza la integridad, la exclusión de los derechos, la integración social, la 

humillación y la ofensa amenazan a dignidad de los individuos” (p.12):  

 

Ellos nunca se interesaron por si, tenía trabajo, o que estaba haciendo a ellos lo 

único que les importaba era que les firmara unos papeles de seguimiento, la verdad 

ellos eran indiferentes a mi vida y si volvía a hacer cosas malas, un día solicite que 

me mandaran a una institución en donde tuviera un apoyo para dejar el vicio pero 
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no me ayudaron me dijeron que ellos no tenían ese servicio y en verdad habían 

momentos en que me sentía muy sola, que si no fuera por la señora Gladys que era 

mi apoyo, no sé en dónde estaría.(María HV-1).  

 

En alguna ocasión estuve en el juzgado en donde estaba radicado mi proceso, para 

firmar la legalidad de mi libertad y le pregunté al juez que a dónde podía ir para 

que me ayudaran para poder conseguir trabajo y él me contestó que yo…uhhhh…ya 

no era problema para el Estado y que de ahora en adelante me tocaba sola y que 

buscara las oportunidades por otra parte sola. (Claudia HV – 2). 

 

Entonces comencé a buscar trabajo en las universidades, pero no fue posible, 

porque los antecedentes no me lo permitía, estuve también buscando trabajo en 

institutos, hasta en colegios, pero en todos los lugares me pedían los antecedentes y 

ahí era en donde tomaba la decisión de no volver a presentarme en esos lugares. 

(Mario HV - 3). 

 

    En los relatos anteriores, los involucrados establecen que el Estado los dejó solos, al 

momento de adquirir la libertad, sin importar que las situaciones vividas en el pasado les 

permitirían encontrar las puestas cerradas para poder volver a salir adelante a nivel laboral 

y de esta manera, restablecer su vida social y personal.  

   Desde esta perspectiva, aparecen situaciones de subordinación, de rechazo y de 

aislamiento por el hecho de contar con unos antecedentes adquiridos en el encierro, que los 

llevan a unos patrones de subjetivación específicos como el menosprecio, la exclusión la 
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crueldad entre otros. Por tal razón, se deben enfrentar a una exclusión social por parte del 

mismo estado, siendo este el encargado principalmente de sus procesos de resocialización.  

Por tal razón, las personas que han sido privadas de la libertad se encuentran expuestas a 

una lucha constante de supervivencia individual y reconocimiento. El Estado no sólo se 

presenta como una institución ajena a esta situación, sino que la dificulta, en la medida en 

que sus antecedentes les impiden emplearse. Esta población se ve obligada a asumirlos 

trabajos informales que les ofrezca el contexto, para Modonesi (2013) las situaciones dadas 

por Estado con relación a los procesos de resocialización de estos sujetos al momento de 

adquirir la libertad, se resumen en que “se confunde así la subalternidad – es decir la 

subjetivación política surgida de la relación de dominación y de la experiencia de 

insubordinación” (p.10) :  

 

Yo tenía que conseguir trabajo. Comencé a buscar trabajo en las panaderías, que 

era lo que yo sabía hacer, era lo que me habían enseñado en la cárcel; pero no era 

fácil porque tenía antecedentes y eso no era aceptado en las panaderías, porque me 

obligaban a llevar el Pasado Judicial y pues no me lo entregaban. (Claudia HV - 

2). 

 

Así transcurrieron varios meses tratando de ubicarme laboralmente y no lo 

conseguí…Uhhh…entonces en una de las citas al juzgado mensual, manifesté al 

juez mi situación y en verdad no esperaba la respuesta…me dijo “que tratara de 

conseguir trabajo en algo que no me pidieran los antecedentes”… la respuesta fue 

algo que no esperaba, pues en verdad seguía de alguna manera preso, entonces fue 

cuando decidí preguntar a ellos ¿es posible que ustedes me ayuden para ubicarme 
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en algún lugar, debido a que tengo un profesión y tengo especialidad y además 

antes de caer en este problema tenía una buena hoja de vida? – ellos con una 

frialdad grande me manifestó que no porque era un exconvicto y esos fueron los 

términos que el utilizo conmigo. (Mario HV-3).  

 

   Desde la perspectiva anterior, se puede establecer que el estado se encuentra ausente al 

momento en que estos sujetos adquieren la libertad y que los antecedentes adquiridos 

durante el encierro, no les permite ubicarse en un lugar laboral, dándose de esta manera una 

excusión social.  

    Para María (HV -2), que viene de una familia que le dio maltratos físicos y verbales y 

que de cierta forma la condujeron a la prostitución, le era difícil ubicarse laboralmente, 

dado que no contaba con una profesión como tal y que tan solo contaba con un bachillerado 

que termino en medio de la drogadicción, que había asesinado y que en cierta forma, se 

sentía aislada socialmente, era muy difícil ubicarse laboralmente y por tal razón, le toco 

acudir a trabajos informales. 

   Pero aun así, para Mario (HV-3), la situación no le era ajena, dado que a pesar de que 

contaba con una profesión y especialización sobre la rama, por causa de los antecedentes y 

los rechazos continuos por parte del Estado, le era imposible ubicarse laboralmente, por tal 

razón las únicas personas que le brindan ayuda es su propio núcleo familiar.  

 

Debido a la falta de reconocimiento por parte del Estado, la única manera que 

encuentran estas personas de integrarse a la sociedad es mediante la ayuda de familiares y 

amigos. En estas condiciones, el Estado indirectamente está forzando a estas personas a 

regresar al mundo del hampa. Sólo su fuerza de voluntad puede impedir que esto pase, que 
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vuelvan a tomar el camino delincuencial, contradiciendo de esta manera a Ortega (2013) en 

su tesis en donde establece que “el derecho corresponde al reconocimiento jurídico y el 

respeto de la persona, a su autonomía. Tiene por objeto la responsabilidad moral y su 

resultado es el autorrespeto” (p.12): 

 

La señora Gladys al ver lo que me había contestado el juez, entonces ella me 

propuso que aprendiera a coser, que ella me enseñaba, yo le acepté la verdad yo no 

tenía ni idea de cómo se cogía una aguja o se cortaba una tela. Comencé con cosas 

muy sencillas, como poner una cremallera o poner botones, pero no todo era fácil, 

porque no teníamos una máquina de coser y no teníamos materiales para aprender. 

(María HV -1). 

 

Entonces la señora Gladys, compró una máquina de coser a plazos a un amigo de 

ella. La máquina era de segunda, pero eso no importaba. Pero ahora no teníamos 

materiales para trabajar, como hilos, botones, telas, etc. Eso me preocupaba 

porque no quería hacer cosas que no estaban bien, entonces decidimos hacer una 

rifa y venderla en los locales del lugar, pero me tocaba salir de noche para poder 

vender las boletas en los lugares nocturnos que habían en la zona y eso era una 

tentación para volver a caer y yo no quería. (María HV -1). 

 

Es así, que el estado no se encuentra presente en los procesos resocialización de estas 

personas al momento de adquirir la libertad, permitiendo que corran el riesgo de volver a 

caer en actividades delincuenciales, dado que muchas de ellas no cuentan con las 

habilidades específicas en un oficio y de esta manera, la familia pasa a ser el único apoyo 
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personal y social que tienen, por tal razón, se convierten en el único objeto de 

reconocimiento moral que les permitirán llegar a un autorrespeto. 

Por consiguiente, se establece que la presencia del Estado para las personas que han sido 

privadas de la libertad es escasa. Por tal razón, estos sujetos se deben enfrentar a prácticas 

de autogestión, se ven en la necesidad de buscar sus propios trabajos. Esto se vuelve más 

complejo cuando, además de no tener la ayuda del Estado, carecen del apoyo de sus 

familias y amigos o conocidos.  

En la reclusión no les enseñan a prepararse para enfrentar esta situación. Por esta razón 

se ven obligados a participar en grupos religiosos y sociales, pues es el único camino que 

encuentran para reintegrarse a la sociedad de manera paulatina. De esta manera, comienzan 

a cambiar sus hábitos, aprenden a tomar sus propias decisiones, a pensar alterativas de 

sobrevivencia y a planificar su vida desde otro punto de vista, de esta manera según 

Giddens (2003):  

 

 “La construcción de agentes y la estructura no son conjuntos de fenómenos dados 

independientemente, no forman un dualismo sino que se representan una dualidad 

(…) las propiedades sociales de sistemas sociales son tanto un medio como un 

resultado de las prácticas que ellas organizan de manera recursiva” (p.61).  

 

Después la señora Gladys me invitó a una iglesia evangélica cristiana. Yo fui 

porque quería tanto a la señora Gladys que todo lo que ella me decía para mí era 

sagrado. Allá me enseñaron a respetar, a quererme y en especial a respetar a Dios. 

Estando en iglesia comencé a trabajar haciendo los vestidos para las hermanas que 

iban a reunirse a la iglesia. Mi vida cambio en cierta forma, aunque no se lo niego, 
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hay momentos en que me siento muy triste, la angustia y ansiedad me matan, pero 

sigo luchando contra las cosas malas, y en especial lucho con la forma de hablar, 

allá me enseñaron a hablar con respeto, pero no es fácil cuando se recuerda toda la 

mierda que uno ha tenido que comer y aguantarse. (María HV -1).  

 

    En síntesis, se puede establecer que el Estado se encuentra ausente en la configuración de 

la vida de las personas que han sido privadas de la libertad. Esto es grave si se tiene en 

cuenta que el sujeto no puede determinar por sí solo un proceso de interacción social, con la 

naturaleza, la comunidad y la familia y, de esta forma, constituir su vida a futuro. 
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CONCLUSIONES 

 

 

Desde el planteamiento del problema de la investigación se ha preguntado por: ¿Cómo 

los elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido privadas de la 

libertad? Y en concordancia con lo anterior entonces, ¿Comprender los diferentes 

elementos históricos presentes en las personas que han sido privadas de la libertad; 

incidiendo en su construcción como sujetos? Interrogantes que se han sintetizado en el 

cuestionamiento, sobre los objetivos específicos de la investigación que son: 1) Identificar 

cuáles son los elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido 

privadas de la libertad y 2) Reconocer el modo en que las personas internadas en 

instituciones carcelarias buscan retomar su historia al ser puestas en libertad.  

Es así que, dentro de los elementos históricos que configuran la vida de las personas que 

han sido privadas de la libertad, de acuerdo con la investigación realizada, están las 

experiencias, acontecimientos, vividos durante su niñez y su juventud, los cuales está 

fuertemente atravesados por el tipo de relación que tuvieron con sus familiares y personas 

cercanas. De esto dependerán en gran medida las decisiones que tomen durante su adultez.  

Lo que se encuentra es que son recurrentes los maltratos físicos, psicológicos, verbales 

recibidos por parte de sus cuidadores, ya sean familiares o conocidos en su niñez y 

juventud, contraponiéndose de esta manera, una dominación o hegemonía. Además, los 

diferentes tipos de agresión que reciben estos individuos formarán su temperamento y 

carácter. 
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Dada las condiciones en las que se encuentran, se ven obligados a tomar y aceptar el 

maltrato y, en ocasiones, deciden aislarse. Así, ellos se ven enfrentados a situaciones de 

abuso de autoridad y, por tanto, son formados para asumir una posición de subalternidad y 

aceptación, de manera tal que en su adultez asumen una postura de subordinación frente a 

los demás con la finalidad de mantener su estructura social.   

De esta manera, dentro de las condiciones comunitarias de subordinación a las que se 

deben enfrentar estas personas en su niñez y juventud, encontramos la carencia de atención, 

afecto y protección por parte de sus familiares, que los llevan a adquirir obligaciones 

económicas a muy temprana edad, las cuales ellos se niegan a tomar. Asimismo, la 

formación, el trato y los cuidados recibidos por sus familias, será la base, para qué, sea 

formado el carácter de los sujetos que posteriormente toman decisiones que los llevan a 

perder la libertad y de esta manera, se van configurando sus identidades como prácticas de 

resistencia.   

Las condiciones de subalternidad de estas personas –que en la adultez son privadas de la 

libertad– llegan al límite de la violación de los derechos humanos. Pues con el fin de 

asegurar una fuente de ingresos, en muchas ocasiones se ven obligadas a realizar oficios 

que deterioran su integridad. Entre estos oficios se encuentran la prostitución durante la 

niñez y la juventud, el consumo de sustancias psicoactivas por el hecho de traficar con 

ellas, robos grupales e individuales; todo esto siempre acompañado de sometimientos, 

agresiones verbales, físicas y sociales por parte de terceros, que los llevan a perder la 

capacidad de tomar decisiones en busca de un objetivo, facilitando de esta forma, que las 

iniciativas de las clases hegemónicas predominen sobre las propias.  

De esta manera, durante su etapa juvenil estas personas, aprenden a realizar cierto tipo 

de tareas delictivas que ellos no querían, que los llevan durante la adultez a tomar 
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decisiones que configuran sus vidas y los conducen al encarcelamiento. Es decir, se 

producen acciones de trasformación en estos sujetos que hacen que sea visible lo que se 

encontraba oculto en ellos, que es la potencia de la resistencia, la cual se manifiesta 

inherentemente en sus decisiones.  

Una vez son encerrados, estos sujetos comienzan un nuevo proceso en sus vidas y 

sienten la necesidad de reconstruir sus vínculos familiares. Debido a las condiciones de 

aislamiento y a la falta de contacto directo y constante, se inicia un reconocimiento sobre el 

valor afectivo y social que tiene la familia para ellos, puesto que esto permitirá que ellos 

fortalezcan sus autoestima y confianza sobre lo que realizan en el encierro.  

Dicha necesidad está dada no sólo por el alejamiento de su familia, sino también por las 

vicisitudes que experimentan en la cárcel. Las relaciones sociales en el encierro se 

encuentran permeadas por afectos y cariños, pero también, y sobre todo, por desprecios y 

maltratos por parte de sus compañeros y de los guardias.  

La hostilidad que se ven obligados a vivir durante su reclusión, en conjunción con el 

aislamiento, lleva a estas personas a experimentar resentimiento y oposición hacia los otros. 

Además, estos sujetos que se encuentran en condiciones de subordinación hallaran en la 

autonomización una resistencia por parte de la hegemonía dominante en los centros 

carcelarios, dado que el poder transita de diferentes maneras en estos escenarios partiendo 

de las interacciones presentes entre las relaciones dadas por estas personas.  

En síntesis, las personas que han sido privadas de la libertad se ven recurrentemente 

enfrentadas a condiciones de miseria y marginalidad propiciadas por el tipo de interacción 

que mantienen con las personas que los acompañan en el encierro. Estas personas padecen 

situaciones de opresión, siendo víctimas de sus compañeros o de los guardias, dadas las 

lógicas de dominación y subordinación presente en las cárceles, a las cuales en muchas 
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ocasiones se oponen y como consecuencia se deben enfrentar a situaciones de 

subordinación impuestas que les permiten que su autoestima, autoconfianza y autorrespeto 

se debilite.  

Una vez son puestas en libertad, estas personas se ven en la necesidad de reconstruir o 

fortalecer los vínculos familiares. La manera más inmediata que encuentran de volver a 

hacer parte de la estructura social, y con ello salir de su soledad, es mediante el apoyo de 

sus familiares y compañeros. Incluso intentan recomponer las relaciones afectivas del 

pasado, a riesgo de enfrentar el desprecio y rechazo por parte de los otros, debido a su 

condición de ex - convicto. Sólo a través de la ayuda de otros es posible para estas personas 

reintegrarse a la sociedad; sólo así podrán reconstruir su vida y no volver a delinquir. 

Además, la configuración de la vida de las personas recluidas, al momento de ser 

puestos en libertad busca constituir un conjunto de relaciones afectivas y de amistad, 

mediante las que encuentran un apoyo primordial para salir adelante. Esto les permite 

restituir los lazos que se encontraban configurados en el pasado y que comienzan a ser 

importantes en el presente. Por tal motivo, el fortalecimiento de estas relaciones afectivas 

conduce a los reclusos a transformar su modo de enfrentar la vida pues, por las condiciones 

vividas en el encierro, ahora encuentran nuevas opciones y sienten la necesidad de no 

volver a delinquir. 

    Por tal razón, los vínculos comunitarios, familiares, afectivos y de amistad, son una 

condición necesaria para la interacción social, en la que los individuos se reconocen y 

confirman mutuamente en sus facultades y cualidades; al mismo tiempo se constituye y se 

reconoce las partes de su irremplazable identidad, lo que les permitirá contraponerse al 

otro.  
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   Asimismo, el reconocimiento hace que los sujetos retomen su participación social y se 

liberen de la dominación y el desprecio, dado que este va más allá de las simples luchas por 

la moral y la justicia, además la individualidad de cada sujeto permite la posibilidad de la 

comunicación con el otro, partiendo del reconocimiento de sí.  

Además de buscar reconstruir sus vínculos comunitarios, familiares, afectivos y de 

amistad, las personas que son puestas en libertad, deben asegurar una estabilidad laboral. 

Sin embargo, esta es una tarea titánica para ellos porque son rechazados por la mayoría de 

las empresas en razón de sus antecedentes. Esto los obliga a hacer trabajos informales y de 

arte, que les permita brindar un sustento a sus familias y a ellos mismos. Todo con el fin de 

evitar recaer en actividades delincuenciales. 

Todo lo anterior lleva a las personas que han salido de la prisión a entrar inevitablemente 

en una condición de subordinación por rechazo, desprecios y aislamientos de los vínculos 

que les rodea, pues la única manera que tienen de sobrevivir es aceptando lo que otros, 

amable o toscamente, quieran aportar. Su supervivencia está supeditada a que otras 

personas les den empleo o, en su defecto, al trabajo informal.  

En este último caso carecerán del mínimo vital. Para salir de esta condición de 

subordinación ellos tienen que entrar en un proceso de reintegración social que, con la poca 

ayuda del Estado, les permita ingresar nuevamente a la estructura, de manera tal que 

puedan reconstruir finalmente sus relaciones afectivas y laborales plenamente. Una manera 

de lograr este camino hacia la reintegración social es por medio de la ayuda de grupos 

religiosos o sociales, toda vez que ellos, comienzan a cambiar sus hábitos, aprenden a 

tomar sus propias decisiones, a pensar alterativas de sobrevivencia y a planificar su vida 

desde otro punto de vista, teniendo en cuento el reconocimiento propio. 
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En resumen, dentro de los elementos históricos que configuran la vida de las personas 

que han sido privadas de la libertad, encontramos un deterioro de las relaciones sociales 

durante las diferentes etapas de su vida, puesto que desde su niñez ellos deben soportar 

diferentes tipo de vulneración a su integridad, que, de una u otra manera, se mantiene 

durante su juventud, en los momentos de encierro y una vez han sido puestos en libertad.  

Finalmente, las personas que han sido privadas de la libertad deben afrontar una guerra 

constante contra las condiciones que le brinda el contexto por no contar con un empleo que 

les brinde un salario digno que sirva de sostén personal y de sus familias. Por ello se ven 

obligadas a fortalecer su voluntad, pues pese a la hostilidad del medio, deben luchar 

consigo mismas para no volver a reincidir en la vida delincuencial. 

Además, estos sujetos se encuentran constituidos por aspectos estructurales y 

económicos, por factores individuales y grupales, por acciones subjetivas y psicológicas. 

Todos estos hacen referencia a las dimensiones sociales y de contexto. Por ello, su deterioro 

afecta directamente su desarrollo y su reconocimiento. Es decir, las carencias en la 

integración familiar, en la comunidad o en la sociedad a la que ellos pertenecen afectan la 

dimensión subjetiva o personal en estos individuos, lo que produce una ruptura de la 

comunicación, una debilidad de la significación y un deterioro en los dinamismos vitales, 

entre los que se cuentan la confianza, la identidad, entre otros. 

Por tal razón, surge el interés investigativo por conocer y estudiar los elementos 

históricos que configuran las vidas de las personas que han sido privadas de la libertad. 

Pues a partir de este trabajo sale a la luz una problemática social que bien podría estimular 

posteriores investigaciones y la posible construcción de políticas públicas y carcelarias 

dirigidas a esta población. Estas políticas podrían tener como objetivo la creación de 

espacios en los cuales, una vez puestas en libertad, las personas tengan la posibilidad de 
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servir a la sociedad y, así, resocializarse. En este mismo sentido se podrían crear programas 

que permitan a la sociedad comprender que ellos son seres humanos capaces de trabajar 

mancomunadamente en busca de un fin colectivo. 
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ANEXO A. 

MAESTRIA EN DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL 

LINEA EN DESARROLLO COMUNITARIO Y SOCIAL 

 

 

Matriz 

Elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido privadas de la 

libertad 

 

Tema: Elementos históricos que configuran la vida de las personas que han sido privadas 

de la libertad. 

Objetivo General: Comprender los diferentes elementos históricos presentes en las 

personas que han sido privadas de la libertad; incidiendo en su construcción como 

sujetos. 

Objetivos Específicos:  

 Identificar cuáles son los elementos históricos que configuran la vida de las 

personas que han sido privadas de la libertad. 

 Reconocer el modo en que las personas internadas en instituciones carcelarias 

buscan retomar su historia al ser puestas en libertad. 

 

Investigación: dentro de un marco del enfoque cualitativo  

Método: historias de vida  

Instrumentos de recolección de información: entrevista a profundidad  

 

 

Objetivos Específicos Categorías de Análisis Preguntas 

 Identificar cuáles 

son los elementos 

históricos que 

configuran la vida 

de las personas que 

han sido privadas 

de la libertad. 

 

 Limitaciones 

sociales, familiares y 

comunitarias.  

 ¿Me podría contar cómo fue su 

infancia y adolescencia dentro de 

la familia? 

 Prácticas de Agencia 

dentro de la 

comunidad  

 ¿Me podría contar como fue su 

infancia y adolescencia dentro de 

la escuela? 

 ¿Me podría contar como fue su 

infancia y adolescencia en los 

lugares en donde vivió? 

 Prácticas de 

Resistencia dentro de 

la comunidad 

 ¿Me podría contar que situaciones 

o tristezas recuerda de su 

juventud? 
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 Configuración de 

Identidades. 

 

 

 

 

 ¿Me podría contar que situaciones 

o tristezas recuerda de su 

juventud? 

 ¿Me podría contar como fueron 

sus relaciones con su familia y 

grupo de amigos en su infancia y 

juventud? 

 ¿Me podría contar cuales eran sus 

sueños y expectativas antes de 

estar recluido en una institución 

carcelaria? 

 Oportunidades de 

trabajo 

 

 

 

 ¿Me podría contar que 

habilidades y capacidades se 

desarrollaron durante el tiempo 

que estuvo privado de la libertad? 

 ¿Me podrías contar como ha sido 

su proceso de oportunidades de 

trabajo y vínculos laborales 

después de salir de la institución 

carcelaria? 

 Reconocer el modo 

en que las personas 

que se encuentran 

en instituciones 

carcelarias buscan 

retomar su historia 

en la libertad. 

 

 Posición dentro de la 

comunidad  

 

 

 

 

 

 

 ¿Me podría contar que causas o 

circunstancia lo llevó a cometer 

XXXXX? 

 ¿Me podría contar cómo fue su 

vida durante el tiempo que estuvo 

privado de la libertad? 

 ¿Me podría contar cómo es su 

vida familiar actualmente? 

 ¿Me podría contar cómo es su 

vida comunitaria actualmente? 

 ¿Me podría contar como es su 

mantenimiento económico después 

de haber adquirido la libertad? 

 Acciones políticas de 

ayuda de las 

entidades 

carcelarias. 

 

 

 ¿Me podría contar si ha recibido 

ayuda de organizaciones o el 

mismo estado después de haber 

adquirido su liberta? Y de qué 

forma? 

 ¿Las diferentes capacitaciones, 

trabajos y estudios recibidos 

durante el tiempo que estuve 

recluido en la institución 

carcelaria, le han servido después 

de haber adquirido la libertad? Y 

de qué manera? 
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 Obstáculos que no 

permiten una 

resocialización  

 

 

 ¿Me podría contar que obstáculos 

se le han presentado después de 

haber adquirido la libertad para 

volver a incorporarse a la 

sociedad, a un trabajo o a un 

grupo de amigos?  

 Caminos que 

permiten una 

resocialización 

 Herramientas y 

acciones que 

permiten una 

resocialización 

 Acciones de 

resocialización con 

relación a los 

derechos humanos  

 Condiciones de 

vulnerabilidad con 

relación a la 

aceptación dentro 

del sistema.  

 ¿Me podría contar desde su 

experiencia como sería para usted 

un proceso de resocialización 

para las personas que han sido 

privadas de la libertad?  

 

 Actores que se 

encuentran 

implícitos en un 

proceso de 

resocialización 

 

 ¿Me  podría contar, a futuro como 

se ve usted dentro de su familia, la 

comunidad y a nivel laboral? 

 

 Construcción de 

proyectos de vida. 

 

 

 ¿Me podría contar como se ve 

usted a nivel familiar, laboral y 

social dentro de 5 años? 
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ANEXO B. 

MAESTRIA EN DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL 

LINEA EN DESARROLLO COMUNITARIO Y SOCIAL 

 

 

GUIA DE ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

 

 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

 

¿Qué elementos históricos configuran la vida de las personas que han sido privadas de la 

libertad? 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Comprender los diferentes elementos históricos presentes en las personas que han sido 

privadas de la libertad; incidiendo en su construcción como sujetos. 

 

 

INTROCUCCIÓN 

 

Muy buenas tardes, mi nombre es Ángela Piedad Martínez Martínez, estudiante de cuarto 

semestre de la Maestría en Desarrollo Educativo y Social de CINDE, la presente es para 

pedirle su apoyo en contarme algunos fragmentos de su vida la cual tendrá como base 

algunas preguntas diseñadas para dar conexión a su historia de vida, las cuales servirán 

como apoyo para la elaboración del proyecto de grado. 

 

 

1. ¿Me podría contar cómo fue su infancia y adolescencia dentro de la familia? 

2. ¿Me podría contar como fue su infancia y adolescencia dentro de la escuela? 

3. ¿Me podría contar como fue su infancia y adolescencia en los lugares en donde 

vivió? 

4. ¿Me podría contar que situaciones o tristezas recuerda de su juventud? 

5. ¿Me podría contar que situaciones o tristezas recuerda de su juventud? 

6. ¿Me podría contar como fueron sus relaciones con su familia y grupo de amigos en 

su infancia y juventud? 

7. ¿Me podría contar cuales eran sus sueños y expectativas antes de estar recluido en 

una institución carcelaria? 

8. ¿Me podría contar que habilidades y capacidades se desarrollaron durante el 

tiempo que estuvo privado de la libertad? 
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9. ¿Me podrías contar como ha sido su proceso de oportunidades de trabajo y 

vínculos laborales después de salir de la institución carcelaria? 

10. ¿Me podría contar que causas o circunstancia lo llevó a cometer XXXXX? 

11. ¿Me podría contar cómo fue su vida durante el tiempo que estuvo privado de la 

libertad? 

12. ¿Me podría contar cómo es su vida familiar actualmente? 

13. ¿Me podría contar cómo es su vida comunitaria actualmente? 

14. ¿Me podría contar como es su mantenimiento económico después de haber 

adquirido la libertad? 

15. ¿Me podría contar si ha recibido ayuda de organizaciones o el mismo estado 

después de haber adquirido su liberta? Y de qué forma? 

16. ¿Las diferentes capacitaciones, trabajos y estudios recibidos durante el tiempo que 

estuve recluido en la institución carcelaria, le han servido después de haber 

adquirido la libertad? Y de qué manera? 

17. ¿Me podría contar que obstáculos se le han presentado después de haber adquirido 

la libertad para volver a incorporarse a la sociedad, a un trabajo o a un grupo de 

amigos?  

18. ¿Me podría contar desde su experiencia como sería para usted un proceso de 

resocialización para las personas que han sido privadas de la libertad?  

19. ¿Me  podría contar, a futuro como se ve usted dentro de su familia, la comunidad y 

a nivel laboral? 

20. ¿Me podría contar como se ve usted a nivel familiar, laboral y social dentro de 5 

años? 
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 ANEXO C. 

MAESTRIA EN DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL 

LINEA EN DESARROLLO COMUNITARIO Y SOCIAL 

 

CONFIGURACIÓN Y FRAGMENTACION DE DATOS 

GUIA DE HISTORIAS DE VIDA  

 

 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

 

¿Qué elementos históricos configuran la vida de las personas que han sido privadas de la 

libertad? 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Comprender los diferentes elementos históricos presentes en las personas que han sido 

privadas de la libertad; incidiendo en su construcción como sujetos. 

 

 

INTROCUCCIÓN 

 

Muy buenas tardes, mi nombre es Ángela Piedad Martínez Martínez, estudiante de cuarto 

semestre de la Maestría en Desarrollo Educativo y Social de CINDE, la presente es para 

pedirle su apoyo en contarme algunos fragmentos de su vida la cual tendrá como base 

algunas preguntas diseñadas para dar conexión a su historia de vida, las cuales servirán 

como apoyo para la elaboración del proyecto de grado. 

 

 

Objetivos Específicos Categorías de Análisis Preguntas 

 Identificar cuáles 

son los elementos 

históricos que 

configuran  la vida 

de las personas que 

han sido privadas 

de la libertad. 

 

 

 Limitaciones sociales, 

familiares y comunitarias.  

 ¿Me podría contar cómo fue su 

infancia y adolescencia dentro 

de la familia? 

 Prácticas de Agencia 

dentro de la comunidad  

 ¿Me podría contar como fue su 

infancia y adolescencia dentro 

de la escuela? 

 ¿Me podría contar como fue su 

infancia y adolescencia en los 

lugares en donde vivió? 
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  Prácticas de Resistencia 

dentro de la comunidad 

 Configuración de 

Identidades. 

 

 

 

 

 ¿Me podría contar que 

situaciones o tristezas recuerda 

de su juventud? 

 ¿Me podría contar que 

situaciones o tristezas recuerda 

de su juventud? 

 ¿Me podría contar como fueron 

sus relaciones con su familia y 

grupo de amigos en su infancia 

y juventud? 

 ¿Me podría contar cuales eran 

sus sueños y expectativas antes 

de estar recluido en una 

institución carcelaria? 

 Oportunidades de trabajo 

 

 

 

 ¿Me podría contar que 

habilidades y capacidades se 

desarrollaron durante el tiempo 

que estuvo privado de la 

libertad? 

 ¿Me podrías contar como ha 

sido su proceso de 

oportunidades de trabajo y 

vínculos laborales después de 

salir de la institución 

carcelaria? 

 Reconocer el modo 

en que las personas 

que se encuentran 

en instituciones 

carcelarias buscan 

retomar su historia 

en la libertad. 

 

 Posición dentro de la 

comunidad  

 

 

 

 

 

 

 ¿Me podría contar que causas 

o circunstancia lo llevó a 

cometer XXXXX? 

 ¿Me podría contar cómo fue su 

vida durante el tiempo que 

estuvo privado de la libertad? 

 ¿Me podría contar cómo es su 

vida familiar actualmente? 

 ¿Me podría contar cómo es su 

vida comunitaria actualmente? 

 ¿Me podría contar como es su 

mantenimiento económico 

después de haber adquirido la 

libertad? 

 Acciones políticas de 

ayuda de las entidades 

carcelarias. 

 

 

 ¿Me podría contar si ha 

recibido ayuda de 

organizaciones o el mismo 

estado después de haber 

adquirido su liberta? ¿Y de qué 

forma? 

 ¿Las diferentes capacitaciones, 
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trabajos y estudios recibidos 

durante el tiempo que estuve 

recluido en la institución 

carcelaria, le han servido 

después de haber adquirido la 

libertad? ¿Y de qué manera?  

 Obstáculos que no 

permiten una 

resocialización  

 

 

 ¿Me podría contar que 

obstáculos se le han presentado 

después de haber adquirido la 

libertad para volver a 

incorporarse a la sociedad, a 

un trabajo o a un grupo de 

amigos?  

 Caminos que permiten 

una resocialización 

 Herramientas y acciones 

que permiten una 

resocialización 

 Acciones de 

resocialización con 

relación a los derechos 

humanos  

 Condiciones de 

vulnerabilidad con 

relación a la aceptación 

dentro del sistema.  

 ¿Me podría contar desde su 

experiencia como sería para 

usted un proceso de 

resocialización para las 

personas que han sido privadas 

de la libertad?  

 

 Actores que se 

encuentran implícitos en 

un proceso de 

resocialización 

 

 ¿Me  podría contar, a futuro 

como se ve usted dentro de su 

familia, la comunidad y a nivel 

laboral? 

 Construcción de 

proyectos de vida. 

 ¿Me podría contar como se ve 

usted a nivel familiar, laboral y 

social dentro de 5 años? 
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ANEXO D. 

MAESTRIA EN DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL 

LINEA EN DESARROLLO COMUNITARIO Y SOCIAL 

 

HISTORIAS DE VIDA 

 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

 

¿Qué elementos históricos configuran la vida de las personas que han sido privadas de la 

libertad? 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Comprender los diferentes elementos históricos presentes en las personas que han sido 

privadas de la libertad; incidiendo en su construcción como sujetos. 

 

 

HISTORIA DE VIDA (HV - 1)  

 

 

Nombre: María HV-1 

Edad: 33 años 

Estado Civil: Casada 

Vive: Medellín 

 

 

Mi vida ha sido un asco desde que a mi vieja le dio por quedar preñada por un ser tan 

asqueroso como yo, pues a ver, es que mi vieja nunca quiso tener hijos, pero a la perra esa 

por bruta le tocó mandar al mundo cinco hembras y tres idiotas hombres, que en verdad 

ninguno es nadie, somos unas gonorreas. 

 

Bueno le voy a contar mi vida, yo nací en un pueblo de aquí de Antioquia, como era que se 

llamaba…uhhh… a ya, era Remedios y nací de una prostituta que era mi mamá y a mi papá 

nunca lo conocí, a ver como lo iba a conocer si era uno de esos tantos hombres con quien se 

revolcaba cada noche en un cuchiprin de motel, residencia o simplemente en un potrero en 

donde le pagaran para que pudiera meter vicio, lo peor era que a mi mamá le gustaba que le 

pegaran los hombres cuando se revolcaba con ellos y mucho de ellos solamente le pagaban 
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para que ella se dejara pegar. Pero también ella vivió una vida de golpes y desprecios de 

mis abuelos, quienes la vendieron a un terrateniente cuando tenía 13 años y ese tipo la puso 

a prostituirse.  

 

Ella era mi vieja, la perra esa, la que nos vendió al mejor postor o al peor, la cual nunca se 

preocupó por ninguno de mis pendejos hermanos y la cucha solo pensaba en tener plata 

para comprar vicio y tomar cerveza,  yo soy la segunda de esa manada de ratones y perros 

que la perra de mi mamá trajo a comer mierda en este pedazo de maldito mundo, me tocó 

cuidar y mantener a mis hermanos a los cinco años, porque tenía tres hermanos menores y 

con mi hermano mayor que tenía siete años, nos turnábamos para salir a pedir limosna, a 

robar, a engañar para lograr conseguir plata para darle de comer a mis hermanos, quienes 

eran muy pequeños, ahora que me acuerdo tenía un ratoncito de dos meses de nacido y ya 

la perra de mi madre lo había dejado solo al cuidado de mi hermano y del mío.   

 

Mi vida transcurrió entre abusos y maltratos, a mí me tocaba salir de mi casa cuando tenía 

cinco años a pedir limosna, a robar en la mazmorra de la esquina, o simplemente a pedir un 

peso regalado para llevarle a la manada de ratones que tenía en la casa, a mí me daba rabia 

de ver que tenía unos vecinos en donde los papas eran tan pobres o más que nosotros y 

ahhhhh…ellos los papas, si se preocupaban por mandar a sus hijos al colegio y comían 

bien, si bien, porque no tenían que salir a hacer todo lo que yo hacía, desde ese momento 

mi vida pasó a ser la más hijueputa, porque tenía una mamá que solo pensaba en estar bien 

ella, aunque en muchas veces pensé… si ella era feliz porque todos los días llegaba 

emputada y nos gritaba y maldecía que porque ella no quería tener hijos.  

 

Si la más hijueputa, porque desde este día me tocó comenzar a poner culo y ser igual a la 

perra de mi mamá, si a poner culo, como dicen ustedes me prostituye, si porque me tocó 

acostarme con ese hijueputa gonorrea cuando yo tenía seis año, ese malparido me hizo 

tantas cosas, me lo metió en la boca, en el culo y finalmente en la cuca, era un hijueputa 

que podía ser mi papá y todo lo hice para que me diera dos mil pesos, con esa plata compré 

leche y pan para llevarle al ratón más pequeño que tenía en la casa, en ese momento todavía 

vivía en el pueblito, la gente me tenía mucho pesar, era el hablar de la gente y mi hermano 
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mayor ya se había vuelto malo, pero bien malo, porque a los ocho años mató para que le 

pagaran y con la plata que le pagaron nos compró ropa y un pollo para comer, a mis 

hermanos pequeños les compró leche y cuando llegó la perra de mi mamá, no le importó 

nada y lo único que le dijo fue “siga así, trayendo plata, que es un hombre de verdad”, yo 

estaba muy pequeña, pero esas palabras me marcaron para toda la vida. 

 

Después de eso mi vida cambió, porque la perra de mi mamá lo supo que me habían 

violado y la malparida me llevó para Medellín y dejó a mis hermanos en el pueblito a 

cuidado de mi hermano mayor que tenía en ese tiempo ocho años, ¡sabe a dónde me llevó! 

al centro de Medellín a las galerías y me puso a trabajar poniendo culo, no iba a la escuela, 

no sabía leer ni escribir, pero si sabía poner culo, como va a creer que me decían que era 

una prostituta, una ramera, garabatera, así transcurrió nueve años de mi vida en donde me 

tocaba acostarme a diario con más de diez hombres y lo más hijuetupa era que me tocaba 

darle a la perra de mi mamá toda la plata, un día me tocó estar con tres hombres al tiempo y 

solamente tenía nueve años, ese día fue el más perro de mi vida en la calle, pero mi mamá 

había negociado y le habían pagado muy bien, los hombres son muy hijueputas, les gustan 

las niñas, porque en ese tiempo no tenía ni tetas, estando en ese lugar conocí a muchas 

amigas que me decían que porque no me iba y que me fuera para otro lado, que me 

escapara de mi mamá, pero en verdad  me daba mucho miedo, porque a pesar de que la 

vieja no me daba una buena vida, ni me quería, yo nunca había estado sin ella, nunca había 

estado sola, por eso no me iba y prefería estar con la vieja.   

 

Mi vida pasó así, entre hombre y hombre, entre maltrato y maltrato y entre miedo y miedo 

los nueve años que estuve con mi mamá, durante cinco años vivimos en una pieza o 

inquilinato en el barrio de las brisas de Medellín, si en ese momento era un barrio que 

quedaba a las orillas del rio Medellín y a pesar de que todos los días trabajaba en lo que ya 

le conté, nunca tenía con que comprarme un pan y una gaseosa, la ropa me la traía la 

gonorrea de mi mamá, ella compraba ropa para ella, muy fina, muy bonita, muy elegante, 

pero cuando no le gustaba, ella misma la desbarataba esa ropa y me la cocía, pero era una 

ropa bien descotada para mí, ella me enseñó a pintarme la cara con maquillaje, ella me 

enseñó a pararme en las esquinas y ella me enseñó a moverlo para que los clientes se fueran 
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contentos, pero no es por nada pero me iba bien, eso sí aprendí muy bien, ella era muy 

buena enseñando eso.  

 

Cuando cumplí doce años, nos fuimos para unos lotes solos que se encontraban en las 

comunas de Itagüí y construimos una choza en un lugar que no era de nosotras, jajajajaja, 

nos robamos el lote y todavía es de mi mamá y de mis hermanos… ahhhh… porque la vida 

de mis hermanas fue tan hijueputa como la mía, si mi mamá las traía cada vez que ella veía 

que ya servían para el negocio, si el negocio, ella las traía y  entre las dos le enseñábamos el 

oficio de la familia, si ve, ya me emocioné, es que a mi después de todo me gustaba y no 

podía estar un solo día sin poner el culo. 

 

Mis hermanas, las guabinas esas, las iniciamos en el centro de Medellín, en el mismo lugar 

en donde yo aprendí todo lo que sé, ehhh… pues ellas eran más jóvenes. Con algunos 

ahorros con mi mamá construimos una casa de ladrillo y teja de cemento, en el lote que nos 

robamos, construimos muchas piezas separadas por cortinas azules, era un azul tan bonito y 

comenzamos en firme el negocio, en donde la perra de mi mamá era la que dirigía todo y 

nosotras éramos las trabajadoras, pues si éramos muy buenas en nuestro  negocio. A mis 

hermanas les gustaba lo que hacían, mi mamá nos enseñó desde muy pequeñas que a los 

hombres se les consentía en la cama, se les seducía y se les quitaba la plata.  

 

Pero las cosas no eran tan color de rosa, mi mamá comenzó a traer clientes a la casa y en 

ese tiempo le pagaban a mi mamá por cada turno de nosotras cinco mil pesos, entonces 

comencé a decirle que nos pusiera un sueldo, hasta ese momento habíamos corrido suerte, 

ella nos defendía de los hijueputas que se querían pasar con nosotras y los sacaba, además 

mi mamá se había conseguido un novio y era policía, él era socio de mi mamá y él nos 

defendía, pero cuando ya comenzamos a decirle a mi mamá que nos pagará, ella no quiso y 

con ayuda del malparido del policía dejaban que los clientes nos maltrataran y nos hicieran 

lo que ellos querían, tuvimos muchos clientes que nos violaron, que nos pegaron, que nos 

maltrataron y uno una vez me drogó a la fuerza me inyectó algo en el brazo y yo me perdí, 

no supe que pasó, pero cuando desperté estaba toda llena de sangre, la cabeza me la 

rompieron y el cuerpo estaba todo negro de golpes y rasguñado, le conté a mi mamá y ella 
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me dijo que si dejaba de pedirle plata, ella y el novio nos iban a defender y no iban a dejar 

que nos maltrataran, pues en verdad nosotras aceptamos porque nos dio mucho miedo.   

 

La verdad aceptamos todas las condiciones que nos pusieron, mi mamá y su novio porque 

teníamos mucho miedo y además no teníamos para donde irnos, ni plata y 

maricas…uhhhh… la ropa que teníamos era muy mostrona… jajajaja… ¡pero nos veíamos 

muy bonitas!, nos conseguimos unos novios que pertenecían a una de las pandillas de la 

zona, marica, eran ladrones y sicarios; unos verracos, quienes nos ayudaron a escapar con 

promesas de que nos defenderían y no permitirían que nadie nos hiciera daño, pero las 

promesas no se cumplieron porque a pesar de esas promesas nos tocó seguir acostándonos 

con muchos hombres y además aprendimos a meter droga y marihuana, máximo me había 

tomado algunos tragos de chirrinchi, que es un trago que se hace con un revuelto de todos 

los tragos baratos y me pegaba unas borracheras… uhhhh… buenísimas, una vez fue tanta 

la borrachera que amanecí durmiendo en una de las calles del poblado y en verdad no sé 

cómo llegué a esa calle, otra vez que me pegué otra borrachera amanecí en un burdel con 

dos tipos acostada, creo que hice lo que nunca había hecho, en verdad no me acuerdo… y 

cada vez que me emborrachaba no sabía qué hacía.  

 

Los primeros días con Mariano, fueron solo sexo, amor… jajajajaja… todo el día era amor, 

entonces si estábamos enamorados. Que va ese marica, me puso a trabajar también en la 

calle del centro de Medellín, me daba una pelas que me dejaba toda negra y además me 

tocaba darle toda la plata, lo único que hice fue cambiar el cotrichin de la perra de mi 

mamá, por un amor no cumplido, aprendí a meter vicio, él me daba marihuana y me metía 

unas trabas tremendas, me obligaba a robar y a estar con sus amigos. 

 

Pero además como Mariano era un marica que hacía robos, atracos y era un famoso sicario 

del barrio de San Javier, pues haber mamita, a él le pagaban como ciento cincuenta mil 

pesos por cada morrocó que asesinaba, él Mariano era un verraco, no  le daba miedo de 

nada, era muy admirado por mí, pero eso a la vez me daba miedo, porque cuando tenía su 

taco de marihuana en la cabeza, uhhhh… marica me pegaba unas violadas y me obligaba a 

meterme mis tacos de marihuana, en ese tiempo yo tenía catorce años y Mariano tenía 
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veinte y dos años, era un Man muy bonito, pero además era jefe de parche bien severo de la 

zona, lo que él decía todos lo hacían caso, porque él era el Dios de todo su parche. 

 

Una vez le pagaron mucha plata para matar a uno de los duros en Medellín, esa vuelta él la 

coronó y esa noche fue llena de marihuana, droga, trago, sexo fue una noche de locos, esa 

noche me obligó a estar con todos sus amigos, pero a mí ya no me importaba nada y con tal 

que él estuviera contento, yo lo hacía sin decirle nada. Pero para ese tiempo yo quede en 

embarazo y él me dijo que el bebé no era de él y en verdad yo no sabía de quien era mi 

bebé, así pasaron cuatro meses en donde a pesar de estar embarazada me tocaba seguir 

acostándome con sus amigos, él los llevaba a la casa y negociaba con ellos para que 

estuviera con ellos,  pero en una de las pelas que me dio el marica del Mariano, perdí a mi 

bebé, me dio una rabia que le pegué y esa fue la bomba, pues a ver, el trajo todo su parche y 

me obligó a acostarme con todos los del parche, unos me dieron por delante y otros por 

detrás, marica todos al tiempo, me dolió tanto… me sentí la prostituta más prostituta, desde 

ese momento me volví una hujueputa y no me volví a dejar de nadie, pero lo más duro fue 

que ya me hacía falta meterme marihuana, entonces me fui para Bogotá, solamente tenía 

quince años, llegué al barrio de Cazuca Alto, en donde conseguí un choza detrás de la 

cantera que estaba abandonadas, mis hermanas se encontraban en Medellín, pero como a 

ellas tampoco les fue bien con los maricas que se fueron, entonces a los pocos días de estar 

en Bogotá las llamé y les conté que había conseguido una casa propia se imagina una casa 

propia, entonces ellas se fueron para Bogotá, ese día fue rumba y marihuana venteada, no 

teníamos en donde dormir, pero plata para comprar aguardiente y marihuana si hubo, los 

siguientes días, las tres estuvimos andando el centro de Bogotá buscando la calle del 

cartucho, para buscar marihuana y más de buenas, la encontramos o de malas, porque si no 

la hubiéramos encontrado no nos hubiera sucedido todo lo que nos pasó, mis hermanas 

cayeron en el vicio completo y terminaron muertas en la calle, en donde las mataron a 

cuchillo por no querer entregar lo que habían conseguido. 

 

De ahí en adelante, mi vida cambió y ahora si por completo porque si antes mi  vida había 

sido una mierda, de aquí en adelante si comí mierda, estando en el cartucho metiendo de 

todo porque allá fue donde conocí de drogas, baretos, ladrillo y otras más que en verdad no 
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conocía, allá las conocí y con ellas conocí al amor de mi vida al Juanchis, era uno de los 

hombres más hermosos que mis ojos habían visto, era uno de los duros del cartucho, 

imagínese que era un tipo que venía de una de las familias más importantes de Bogotá, era 

un marica médico que se dejó llevar por las malas amistades y la droga, porque él no había 

sufrido nada, todo lo había tenido, nadie lo había humillado, nadie la había obligado a hacer 

nada que él no quería, sabe porque llegó al cartucho, porque cuando estaba en la marica 

universidad un amigo de esos que con el tiempo uno no quiere encontrase le ofreció un 

bareto y de ahí en adelante no pudo dejar de meterse sus baretos y termino en el lugar en 

donde yo lo conocí. 

 

Después de conocer a Juanchis, mi vida se convirtió en una refinería, porque él me enseñó a 

hablar bonito, a quererme en el hecho que me quisiera, además me enseñó a comer y me 

llevaba a lugares bonitos, pues no a los restaurantes que él asistía, pero sino a lugares del 

centro, pero en verdad yo nunca había comido en una mesa con cuchillo, cuchara y mucho 

menos con tenedor, él me compró ropa y me llevó a vivir en un apartamento que tenía en el 

centro, el apartamento era de él, tenía un televisor muy grande, una cama muy grande y una 

cocina granddeee, en donde él me enseñó a cocinar. 

 

Estuve mucho pero mucho tiempo viviendo con él, desde los quince años hasta los 

dieciocho años, durante estos años, viví bien, muy bien, nos pegamos nuestras escapadas al 

cartucho a conseguir nuestra dosis, él trabajaba en un hospital de Bogotá, pero nos 

pegábamos unas metidas de droga que nos perdíamos en otro mundo y que quedábamos en 

las nubes, pero mi juanchis, era tan responsable que se iba al otro día todo llevado a trabajar 

hasta que un día, la familia de él se dio cuenta de que mi Juanchis vivía con una gonorrea 

como yo, entonces esa familia me hizo la vida a cuadros. 

 

Durante el tiempo que estuve viviendo con Juanchis, tuve momentos felices y momentos de 

mierda, si porque a pesar que nos unía el gusto por el sexo y las drogas, nos separaba la 

plata que tenía la familia, pero Juanchis me quería mucho, él me mando a un instituto para 

que estudiara y estudié hasta quinto de primaria, aprendí a leer y a escribir, pero en verdad 

no me sirvió de mucho, porque el Juanchis estaba tan llevado por la droga y no se podía 
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controlar, que la droga lo mandó a una clínica de esas donde disqué le quitan el vicio a la 

gente, cuando la familia de él se lo llevó, a mí me sacaron del apartamento de él, me 

quitaron la ropa que él me había comprado y me mandaron a la calle con los cuatro chiros 

que tenía puestos, yo volvía a la choza que tenía en Cazuca Alto, pero me encontré con que 

mis hermanas la habían regalado antes de que las mataran en el cartucho, entonces me tocó 

quedarme a dormir en las calles, debajo de los puentes, en las entradas de las iglesias y 

nadie me daba la mano, mi vida era miserable y además en esos días me di cuenta que 

estaba embarazada. 

 

Pero la gente en Bogotá es muy mala y nadie me ayudaba a pesar de que estaba 

embarazada, yo fui y busqué la familia de Juanchis, porque Juanchis era el papá de mi hija 

y me dijeron que la niña no era hija de mi Juanchis, entonces yo seguí robando, hasta que 

un día no tenía nada que comer, en donde dormir, me encontraba sentada en una esquina de 

la calle décima en el centro de Bogotá, cuando pasó una china como de mi edad muy bonita 

y se notaba que ella vivía muy bien, a mí me dio una rabia, entonces me le fui detrás y le 

quité todo, ella al ver que yo estaba embarazada, me dijo que ella me ayudaba, la verdad a 

mí me dio mucha rabia entonces saqué un chillete que llevaba, un chillete es un cuchillo 

muy grande con un filo grande y se lo coloqué en el cuello y la corte y se me fue la mano y 

la maté, pero lo que sucedía era que ya me encontraba tan llevada en el vicio y a mí no me 

importaba nada y yo veía que en la cárcel podría llegar a tener donde vivir y que comer, 

pero a pesar de que eso era verdad, nunca pensé en que mi hija iba a nacer en un lugar de 

esos. 

 

Volviendo al cuento de la china que maté en la décima, ya se puede imaginar que toda la 

gente que trabajaba en esos negocios, se me fueron encima, me agarraron, me colocaron las 

manos arriba y llamaron a la policía. Los HP de los policías me llevaron a uno de esos 

lugares en donde llevan a la gente que matan a otros antes de mandarme a la cárceliar, aquí 

en Bogotá me llevaron al médico, yo nunca había ido al médico solamente lo que me 

ayudaba mí Juanchis. Después de que me revisaron me llevaron a la cárcel, cuando llegué 

allá las otras que estaban allá, me miraban con lastima, que porque estaba 

embarazada...jajajajaja…porque estaba embarazada. Pero eso no me importaba, yo estaba 
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contenta de tener una pieza donde meter la cabeza y tener que jartar, además por el vicio no 

me preocupaba porque me había hecho unas amigas y ellas me daban tocaditas de los 

baretos de marihuana y allí aprendí a meterme cocaína, esa fue maaaaxima, además las 

mismas guardias nos pasaban el bareto y lo que les pidiéramos, yo solamente tenía 

dieciocho años, pero a esa edad ya conocía tantas cosas,  me había pasado tanta mierda y 

nadie me respetaba, eso no me importaba. Estando en la cárcel conocí a alguien que se 

preocupaba por mí y me quería, aunque era otra hembra y yo estaba preñada, pero como a 

parte de mi Juanchis nadie me había tratado bien, yo me sentía por fin querida.  

 

Allá en ese hueco, claro que en ese tiempo…uhhhh… a mí no me parecía que fuera un 

hueco, al revés, me parecía que era un palacio, para la mierda que había comido, porque sí, 

me tocó muchas veces dormir en la calle o debajo de un puente en donde las ratas y el 

mugre eran mi única compañía. Bueno mi vida fue otra mierda en la cárcel, todas las viejas 

me trataban bien durante que estuve preñada, me llevaban la comida, cuando salíamos al 

patio, me cuidaban para que las otras gonorreas no me pegaran o robaran, porque sí, me 

tocó una cueva en el patio cuatro en donde están todas las gonorreas, las ñeras, las 

prostitutas, las perras, las drogadictas y hasta unas locas habían. Yo no tenía derecho a 

entrar a los talleres, a trabajar o a estudiar, porque no tenía una condena, es que los presas 

que no han sido condenadas no tienen derecho a estar en esos lugares, entonces me quedaba 

sola en el patio o en mi celda, no me gustaba hablar con otras viejas que habían hay en el 

patio.  

 

Un día la paquita y la pecas que eran mis parceras se fueron a sus talleres, la paquita estaba 

en taller de hacer adornos y cosas muy bonitas con muchos pegantes… papeles… en fin 

hacía unos cuadros rebacanos  y la pecas estaba en el taller de pastelería  y además 

trabajaba en la cocina con ella solamente me veía en la noche, porque trabajaba toooodo el 

día y yo me quedé sola en el patio, ese día la pelusa con su combo me cogieron y me 

metieron en un cuarto y me manoseaban toda, pues yo no me dejé y les pegué a muchas de 

ellas, pero ese día me violaron y nos les importó que yo estuviera preñada, yo le conté a una 

de las guardias, pero la hijueputa no me puso atención y al contrario ella les permitía que 
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me hicieran todo eso, porque así es la cárcel, nadie defiende a nadie y las peores enemigas 

que las presas tienen son las mismas guardias. 

 

Yo le conté a la pecas y a la paquita lo que me había pasado y ellas me ayudaron a cranear 

un plan para desquitarme, pero el plan ahora pensándolo era macabro, nos cranemos coger 

una a una y metarlas en un cuarto que había solo, que tenía un candado, en verdad allá nos 

metían cuando nos portábamos mal, pero no era solo meterlas allá, sino meterlas allá… una 

a una… y hacerles lo mismo que me hicieron a mí. 

 

Pues se hizo así, pero la verdad eso no mejoró para nada… nos las ganamos de enemigas y 

eso era una pelea todo el tiempo… nos castigaban y nos dejaban muchas veces sin comer, 

allá no importa si uno está embarazada, preñada o enferma ese mundo está lleno de gente 

mala y a nadie le importa si usted está bien o mal.  La cárcel es uno de los lugares más 

horribles en los cuales yo he estado, era preferible estar sumergido en la calle, en el vicio, 

en donde nadie te trata mal y no te puedes defender, que estar en ese lugar en el cual no se 

puede defender de las personas que son malas, que te hacen daño, que le maltratan, que le 

ofenden, que le humillan y pisotean como si fuera un perro, pero a un perro lo tratan mejor, 

porque a ellos los miman, los consienten, los llevan al médico y los tratan como si fueran 

parte de la familia… uhhhh… sabe yo nunca tuve una familia, busqué mucho a una familia, 

la quise tener pero nunca la tuve. 

 

Sabe en la cárcel me maltrataron, me ofendieron, me puteaban, me pegaban las viejas que 

estaban conmigo en el patio, pero nunca me trataron bien, es que las guardias también me 

pegaban y cuando ellas querían me violaban o me obligaban a hacer cosas que yo no 

quería, como meterle vicio en las celdas de mis compañeras de patio, yo había comido 

mierda y harta mierda con mi mamá, con el Mariano y mi Juanchis noooo… él era 

bonito…jajajajaja… el papá de mi hija, pero la verdad yo no era digna de él, no, no, no era 

digna de él, porque él era un verraco, él tenía platica y además era un médico…uhhh… qué 

tal, médico el marica ese, yo nunca más volvía a saber de él. 
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Pero la vida mía en la cárcel estuvo encerrada entre paredes, si entre tres paredes, por los 

dos años que estuve allá, allá nació mi hija, la hija que nunca conocí, la que ahora me hace 

falta, la que a lo mejor me podía decir mamá, la que ahora tiene otra mamá, la que me 

hubiera gustado cargar, jugar y consentir, pero eso ya es tarde, porque los días en que nació 

mi hija, yo lo único que pensaba era en meter vicio, en vengarme de las viejas y perras que 

me hacían daño, en pegar, ofender y dañar a las que me hacían daño, pero sabe cuándo ella 

nació yo la regalé a un orfanatorio, no la quise ver, las guardias me contaron que nació con 

una enfermedad a los pulmones, por la droga y vicio que metía, la verdad en ese momento 

no me interesaba nada, solamente quería que se la llevaran lejos, con el tiempo supe que 

estaba bien y que la habían dado en adopción y se la habían llevado a otro país que no sé su 

nombre y en verdad es mejor que este allá, bien con unos papas que si la quieran, porque no 

soy igual a la perra de mi mamá, no me interesaba tenerla, porque en la cárcel me dejaban 

tenerla y además una de las guardias me decía, que no la regalara que yo la podía tener y 

que además como ya había pasado mucho tiempo, yo iba a salir por algo que le llaman 

vencimiento de términos, que es cuando no le hacen el juicio para ponerle a uno su 

condena, pero la verdad yo no sabía qué hacer con ella, yo pensaban y cuando lloré en la 

noche y no tenga nada que darle o hacerle, ¿qué voy a hacer?, por eso la regalé, ahora me 

duele, pero sé que está bien.  

 

Ella nació un día que llovía mucho, nació en la cárcel en la enfermería, las únicas que se 

preocuparon por ella, era la pecas y la paquita, ellas me decían que ellas me ayudaban a 

cuidarla, pero en verdad no creo en promesas de momento, porque de esas me han hecho 

muchas y ninguna me han cumplido. De todas formas, yo en ese momento pensaba que iba 

a pasar toda la vida en la cárcel, pero sabe eso no fue así, al año de haber nacido mi hija, me 

dieron la libertad, porque sabe que la directora de la cárcel me puso un abogado, de eso que 

uno no paga nada y el me sacó de la cárcel por eso que le conté de vencimiento de 

términos, pero volviendo al cuento de mi hija, yo cuando estaba preñada hablé con las 

señoras del ICBF, y firmé muchos papeles, ellas me traían enfermeras y la médica de la 

cárcel me cuidaban disqué para que no metiera vicio, pero yo les hacía un gol, porque me 

iba para mi celda y les metía un golazo, me metía mis buenas panucadas de vicio, quedaba 

en las nubes, pero en verdad en ese momento no me interesaba nada, ni siquiera ella. 
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El día que nació mi hija, la vieja del ICBF, ¡como era que se llamaba!, era Margarita o 

Martina, en verdad no me acuerdo, era una vieja con un copete grande, toda llena de ropa y 

zapatos finos, con algunas joyas; que habían mandado para que se llevará la niña, yo no 

quise verla y preferí mandarla así, sin verla, por eso es que no la conozco y es mejor así, lo 

único que me duele era… que es la hija de mi juanchis, pero bueno era mejor así, a mi lado 

lo único que la niña hubiera encontrado era una vida tan hijueputa como la mía.  

 

Además yo ya tenía una novia, una novia más bonita, con unos ojos azules, unas piernas 

hermosas y me quería, eso era lo que yo pensaba, porque ella se preocupaba demasiado por 

mí, pero eso era mentiras, porque con el tiempo ella me cambio por una marica vieja nueva 

que había llegado a la cárcel, la pendeja vieja era una prostituta, pero lo que si era una vieja 

muy bonita. Bueno pero los momentos que pasé con la Marlen fueron vácanos, estábamos 

las dos en la misma celda, toda las noche eran de locura completa y lo más vácano era que 

todas las otras viejas del patio y de los otros patios sabían y nos respetaban, nos daban los 

puestos en el comedor, nos dejaban solas para que disfrutáramos de nuestro amor en fin eso 

si era una vacanería.  

 

Pero el amor duro poco, ella se enamoró de la vieja nueva y me dejó, pero yo no me quedé 

quieta, fui y le pegué a la vieja esa, le metí un cuchillo por la espalda… pero que va no la 

maté, pero sabe eso no sirvió de nada, porque a las dos semanas de que la perra esa llegó a 

la cárcel, a mí me dieron  la libertad, disque por vencimientos de términos… que mierda tan 

marica, pues haber… eso fue una sorpresa… pues a mí sí me habían dicho, pero en verdad 

no creía de muchoooo ¡Cómo era posible que saliera en libertad si había matado a una 

vieja, había puñaleado a otra en la cárcel y me tenían con el cuento de traficar con droga en 

la cárcel¡, eso no se lo creía ni ellos, mucho menos yo. 

 

Pero así fue, salí dos años después de estar en ese lugar, pero eso me daba mucho susto, no 

sabía para dónde ir, no sabía qué hacer cuando saliera, porque solamente sabía poner culo y 

me iba tocar salir a poner culo, lo más verraco era que no tenía en donde dormir, yo le dije 

a la psicóloga de la cárcel que no me dejara salir, que yo no tenía en donde dormir, ella me 

dijo que no podía dejarme en la cárcel, pero me ayudó a conseguir una fundación para que 
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pudiera dormir pero solo por un mes, porque lo primero que dijeron fue que consiguiera 

trabajo y que solamente me podía quedar un mes, pero eso era fuerte para mí, porque yo no 

sabía hacer nada, los primeros días traté de conseguir trabajo en la rusa, ósea recogiendo 

ladrillos en un edificio que estaban construyendo en el centro, también busqué a mi 

Juanchis pero nunca lo encontré, la familia de él vendió el apartamento que era de los dos, 

busqué trabajo como vendedora de dulces en la calle décima, pero no tenía plata para poder 

comprar los dulces, fui al centro debajo de la décima y me robé una bolsa de dulces y la 

vendí en los buses, me subía por la parte de atrás y como siempre me la metí en vicio, 

también conseguí trabajo en un centro comercial, en donde tenía que limpiar el piso y los 

baños, pero me echaron a los pocos días de haber entrado porque me robé una ropa más 

bonita que había en uno de los locales, la verdad no pude conseguir para donde irme, y la 

maña de estar metiendo vicio me ganó y no pude ahorrar para poder conseguir una pieza, 

me echaron cuando cumplí el mes de estar allá, la dueña de la fundación no me quiso dar la 

oportunidad de quedarme unos días más, ella me dijo que yo no quería irme, además 

cuando estaba viviendo allá, hubo algunos días que no me quede a dormir y eso no le gustó 

a la dueña, porque cuando no llegaba a dormir, era porque el vicio me ganaba y me iba para 

el cartucho y me pegaba unas elevadas fuertes, iba hasta el cielo y no volvía, cuando me 

despertaba al otro día, estaba tirada en una calle y nadie me miraba para ayudarme.  

 

Pues cogí una bolsa que tenía con una camisa y un  pantalón que tenía y me fui a vivir con 

la Patty a la calle del cartucho, allá ella tenía un inquilinato, ella me dio una pieza en donde 

no tenía ni un colchón en donde dormir, pero tenía en donde dormir, para no dormir en la 

calle, ella tenía un expendio de vicio, vendía marihuana, crap, cocaína en fin tenía hartas 

clases de droga, además ella tenía un pequeño prostíbulo lleno de niñas, chiquillas y 

mujeres más viejas, pero en ese lugar hay gusto para todas las mujeres. Yo comencé a 

trabajar con ella, ella me pagaba en ese tiempo tres mil pesos por hombre que tuviera en la 

noche, habían noches que tenías hasta diez hombres, pues me ganaba treinta mil pesos, 

claro que de esa plata me tocaba pagar la cuota a Patty que eran diez mil pesos por derecho 

a la pieza, porque ya tenía una pieza con una cama y un televisor, esa pieza era mía, por eso 

me tocaba pagar diez mil y tenía que pagarle cinco mil pesos por conseguirme los hombres 

para trabajar, entonces me quedaban quince mil pesos por día, entonces de esos quince mil 
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pesos me compraba lo que necesitaba, como aretes, ropa, para comprar los zapatos tenía 

que trabajar hasta una semana, lo otro me lo compraba en comida y vicio, pero lo que si era 

cierto era que en la noche no tenía ni un peso, así eran todos los días. 

 

Un día en una de esas llevadas conocí a machete, este era uno de los dueños de tres 

expendios de droga del cartucho, pero el verraco ese tenía mucha plata, yo me lo conquisté 

con lo que me había enseñado mi mamá para coger a los hombres en la cama, pues después 

de conocerlo estuve trabajando en donde Patty como un mes más, luego él me dijo que me 

fuera a vivir con él, y haber quien no iba a aprovechar esa oportunidad de estar con alguien 

tan importante, pues me fui de una, me llevó a su casa, el verraco tenía un cambuche, y una 

casa y además tenía dos carros de balineras y varios expendios de droga, eso lo supe 

después de estar viviendo con él, jajajajaja, era tan importante en la zona, que además tenía 

un grupo ladrones chimberos y los que robaban grandes cosas, bueno los chimberos eran 

los que robaban en la calle el bolso, los que robaban el bus y los otros eran los que se 

craneaban  un golpe más grande como el robo a un banco, a un centro comercial, a un 

apartamento o una casa. 

 

También tenía un grupo de chinitos chiquitos que pedían limosna en los buses, en las 

esquinas, en los semáforos y esos sí que traían plata. Con el tiempo el machete me dijo que 

yo le manejara la plata, las ganancias de lo que le daba todos sus negocios, allí si tenía 

cosas muy finas y muchos lujos, luego compramos una casa en el barrio Venecia de 

Bogotá, allá quede en embarazo del machete, él me trataba bien cuando quería, porque 

cuando no quería el verraco me daba unas manos, que me dejaba negra, pero eso a mí no 

me importaba porque yo tenía todos los lujos que nunca había tenido, además ese hijo si lo 

quería tener, no quería volver a repetir lo que había hecho con mi hija, en fin me 

acostumbre a Machete, a sus groserías, a su trato brusco, a sus momentos de atravesados, 

porque se atravesaba en genio y en trato, pero cuando yo le veía así, me arreglaba y me iba 

para la calle, a recorrer los negocios y a recoger las ganancias, pero cuando llegaba estaba 

bien llevado en droga o trago, porque le gustaba tomar mucho trago y se pegaba unas 

borracheras. 
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Cuando nació la niña, la llamamos Claudia y era la razón de la vida del machete, él no 

quería que ella viviera necesidades, cuando ella nació le compraba de todo, el ya casi no 

metía a mi si no me importaba y seguía metiendo droga y tomaba como nunca, él se hizo 

cargo de la niña y yo era la encargada de los negocios, a mi esa niña no me importaban y 

eso me trajo muchos problemas con el machete, por eso el machete  me pegaba a diario y 

me humillaba diciéndome que todo lo que había en la casa era de él y lo mismo con los 

negocios, porque en ese tiempo habíamos comprado una casa en el barrio Santa fe para 

colocar una bar con prostíbulo, no crea porque a pesar de que el lugar no puede ser muy 

pupis es bueno para esos negocios, además teníamos también servicio para los maricas, 

ellos sí que dejaba plata, muchas ganancias, pero al Machete solamente le importaba la 

culicagada esa; entonces tome una decisión y le dije al Machete que consiguiéramos una 

empleada para que la cuidara y que nosotros nos dedicáramos a  trabajar en los negocios, 

porque eran muchos y yo sola no podía, él me dijo que sí, pero que a más tardar teníamos 

que estar en la casa a las seis de la tarde, yo por no tener más peleas con él, le dije que sí, 

pero eso nunca se cumplió y la niña se convirtió hija de la empleada, pasaban muchas 

semanas y yo no veía a la niña, porque cuando llegábamos a la casa ya estaba dormida la 

niña y cuando nos despertábamos la niña ya se había ido para el colegio, además quien iba 

al colegio era la empleada, en verdad ella era mamá y se convirtió  también en el papá, ella 

no se atrevía a irse, porque primero le pagamos mucho y además ella se había encariñado 

mucho de la chiquilla. 

 

Así paso mucho tiempo, pero para sorpresa cuando la niña tenía dos años volví a quedar 

embarazada, pero para sorpresa de todos quedé embarazada de dos cagones que esos casi 

me matan, además nacieron muy pequeños de seis meses y medio, porque como metía vicio 

y me pegaba unas borracheras en el embarazo, los cagones nacieron enfermos, pero 

estuvieron mucho tiempo en el hospital, les hicieron muchas cosas para que se mejoraran y 

además  estuvieron muchhhhooo tiempo en una incubadora, hasta que salieron y les 

conseguimos otra empleada, entonces teníamos dos empleadas para que cuidaran a los tres 

cagones y además el Machete ya había entendido que no nos podíamos dedicar a cuidar a 

los cagones, porque entonces quien trabajaba… uhhhhhhh…así pasaron dos años más, 
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entonces la niña tenía casi cinco años y los cagones tenían casi tres años, cuando yo maté a 

una vieja que me quería robar en uno de mis negocios en el centro. 

 

Después de eso volví a la cárcel, volví después de casi cinco años de haber salido de ese 

asqueroso lugar, volví y allá estaba todavía muchas de las que había conocido, otras ya 

habían salido y la novia que tenía allá la habían matado, la mató la novia que se consiguió 

después de que salí de ese lugar, en verdad yo no quería estar allá, otra vez a aguantar 

cosas, pero eso no pasó cuando llegué a la cárcel no me aguanté que me hicieran nada, 

entonces comencé a tomar control sobre el patio y además me respetaban porque ya no era 

la chiquilla indefensa que había llegados hacía unos años atrás, ahora era más fuerte. 

Comencé a hacer un grupo de las más mierdas y casposas del patio, nos hicimos fuertes y 

nosotras éramos las que mandábamos y nadie nos podía hacer daño, estaba muy contenta 

por eso. 

 

El Machete al comienzo me visitaba y me llevaba los niños, pero a mí los niños no me 

importaban, me importaba que fuera el Machete y sobre todo cuando teníamos visitas 

conyugales, ahí fue cuando él se enteró de la hija que regalé hace casi seis años atrás, él 

nunca me perdonó que se lo hubiera escondido, porque yo nunca le conté que había tenido 

una niña y mucho menos que la había regalado. Eso daño la relación y la confianza que me 

tenía el Machete, además también supo que yo había estado en la cárcel y que había tenido 

una novia, eso que menos me lo perdonó, ahora sí que estaba en problemas, no me iba a 

pagar un abogado y ahora sí me iba a podrir en la cárcel. 

 

Así pasó un año, en donde no tenía un abogado, en donde el Machete no me visitaba casi y 

las veces en que me visitaba era para pelear y restregarme en la cara mi pasado, era algo 

que en verdad ya no tenía remedio y solución, entonces no me preocupé y solicité a la 

directora de la cárcel que me pusiera un abogado del gobierno y ella me mando a un chino 

que en verdad, tenía más cara de abogada yo, pero ese condenado sapo me defendió y si me 

defendió bien, además a él le interesaba porque si ganaba mi defensa, él se podía graduar en 

la universidad… jajajaja… entonces el me defendió y salí de la cárcel con libertad 

condicionada, en donde me tenía que presentar a un juzgado cada mes, cuando salí de la 
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cárcel me dio pesar, porque me gustaba tener poder y que todas las viejas del pato, las de 

otros patios y hasta las mismas guardias me respetaran, pero tenía que salir porque yo no 

iba a permitir que me robaran y me quitaran mis negocios, porque eran mis negocios.  

 

Cuando salí, fui a buscar a Machete, porque él no sabía que me habían defendido, porque él 

no me visitó en seis meses y en ese tiempo fue que me defendieron, entonces cuando llegué 

a uno de los negocios, me di cuenta que él tenía otra vieja y que la había puesto a que 

manejara mis negocios, entonces me fui para la casa y me di cuenta que el Machete había 

vendido la casa, que los niños se los había llevado y no sabía en dónde estaban los niños y 

mucho menos el Machete… eso me había puesto muy furiosa… estaba tan furiosa, que me 

senté en el andén del frente de la casa que teníamos en Venecia, estando allá sentada llegó, 

un tipo bien alto, gordo, grande, con ojos negros, no se le veía una cara muy buena y entró 

a la casa que era mía, me levanté del andén y le golpee en casa, el me abrió y le pregunté 

por el Machete y mis hijos, él me dijo que Machete era su papá… jajajajaja… me eché a 

reír… porque Machete me había dicho que no tenía hijos.  

 

Entonces después de hablar mucho con el hijo de Machete en la puerta y de contarle que yo 

era la mamá de los tres hijos de Machete, el me hizo entrar y nos sentamos en unas sillas 

muy bonitas que tenía en la sala, me ofreció algo que comer y hablamos toda la tarde, en 

donde me contó que él era ese hijo escondido de Machete, que la mamá era una señora 

mayor que se encontraba en una casa de reposo para personas que tenía adiciones grandes 

por la droga y el vicio y que el Machete era quien la había metido allá, saber eso me dio 

miedo de que hiciera lo mismo conmigo, eso me daba miedo porque eso era como estar en 

la cárcel, entonces cambié la forma de pensar, pero no porque quisiera cambiar, sino porque 

Machete creyera que yo había cambiado y no me mandara a ese lugar, pero volviendo a lo 

que hablé con el hijo de Machete, él me contó que la casa seguía siendo de Machete, pero 

que él quería mejores cosas y oportunidades para sus hijos entonces había comprado una 

casa hacia el norte de Bogotá, pero que en verdad él no sabía en donde estaba la casa, pero 

si me dijo que él se la pasaba en el negocio que tenía en el barrio Santa fe, pero que tenía 

que ponerle guardia porque el casi no iba y que el negocio lo tenía en venta, porque eso era 

lo que había hecho con todas los negocios que teníamos antes que me fuera para la cárcel, 
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pero yo la había embarrado con no haberle dicho nada de la hija que había regalado y más 

con no haberle contado que había estado en la cárcel antes. 

 

Bueno entonces me puse en la tarea de ponerle guardia en el negocio del centro, porque 

estuve en todos los negocios que teníamos y los había vendido todos… eso me puso muy 

triste… me sentía como si estuviera perdiendo mi vida… estuve días y días esperando que 

él apareciera, pero él no aparecía y mi paciencia se estaba acabando, mi vida esta vuelta un 

ocho, pero no quería perder lo que tenía, no quería estar sola, quería tener al machete y 

porque no a los cagones. 

 

Un día estando sentada en el andén del frente del negocio, vi como aparecía un carro color 

rojo en donde se bajó el Machete, el llevaba a los niños con la empleada, porque la 

empleada seguía siendo la misma, algo que me pasó muy mal fue que los niños le decían a 

la empleada mamá y Machete la trataba con mucho amor, eso me hizo pensar que hay 

estaba ocurriendo algo extraño y yo lo iba a averiguar, por eso me paré del andén en donde 

estaba aplastada y me fui hasta donde estaba Machete con los niños y ella, cuando me 

acerqué, él le dijo a la empleada que se entrara con los niños y los niños no me 

reconocieron, eso me dolió.  

 

Machete me dijo que “si era que me había escapado de la cárcel”, yo le conté lo que había 

pasado y que tenía libertad condicionada, pero él no me creyó, pero también ese día me dijo 

que él tenía otra esposa y que los niños ahora si tenían una mamá, eso me dolió, después de 

que él me dijo eso, yo entendí que había cometido muchos errores, porque a pesar de que 

cuando yo conocí a Machete, que era vicioso, borracho y tenía muchos grupos que hacían 

daño a la gente, él había cambiado, había cambiado por los niños y eso me ponía a pensar, 

él me dijo que ¿qué si tenía en donde dormir?, pues él sabía que yo no tenía a nadie, él me 

dijo, que en una residencia que tenía hay en Santa fe, me podía quedar a dormir por el 

tiempo que yo quisiera, pero eso no era lo que yo quería, yo quería irme con él y mis niños, 

porque a partir de ese día entendí que ellos eran mis hijos. 
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Yo le pregunté a Machete, si era que había otra mujer y él no me contestó… yo entendí lo 

que él no me había querido contar, entonces le acepté la pieza en la residencia, ese día me 

fui a dormir y pensando que iba a estar un poco más cerca de él, además también tenía 

miedo de que me mandara a un lugar de reposo como lo que había hecho con su primera 

mujer, ese día no le pregunté nada de ella, porque no quería pelear, era lo que menos 

quería, tenía que ser muy inteligente, porque no quería perderlo y aunque suene raro 

tampoco quería perder a mis hijos. 

 

Al otro día me levanté muy temprano y me fui a buscar al Machete en el negocio, una de 

las empleadas que me conocía del tiempo en que era la dueña de todo, ella me contó que él 

estaba viviendo con la empleada, eso me dio mucha rabia y me acordé cuando los niños le 

decían mamá y me puse a llorar, me fui para la pieza y lloré todo el día y toda la noche, 

porque me había dado cuenta que ese hombre era bueno y que mis hijos eran míos. 

 

Después de estar muchos días encerrada en la pieza, una de las empleadas del Machete, fue 

y le contó a Machete que yo no comía y que lloraba todo el tiempo, él fue a la pieza como 

una semana después en verdad no me acuerdo cuantos días habían pasado después de que 

habíamos hablado. Cuando él llegó me puse muy feliz, el me llevó un pollo y gaseosa 

comimos los dos y hablamos mucho, me contó que él estaba viviendo con Rosa que era la 

empleada y que lo que más contento lo tenía era que los niños la querían y le decían mamá, 

y que después de todo ella era la única mamá que ellos tenían. 

 

También me dijo que a él le daba miedo que  yo me acercara a los niños, que porque 

después de haber regalado una hija, yo era capaz de regalar los niños también, y él tenía 

toda la razón de lo que estaba diciendo, además a mí me daba miedo de no poder controlar 

mis vicios y que le hiciera daño a los niños. Él se fue, me dejó, claro que no me podía 

acercar a los niños y no me podía acercar a Rosa porque él no se iba a aguantar que les 

hiciera daño y en verdad yo también tenía miedo de eso.  

 

Luego de eso dure una semana completa metida en mi cuarto, pensando en que iba a hacer, 

a donde iba  a buscar trabajo y que quería cambiar mi vida, porque quería recuperar al 
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Machete y a mis hijos, hace unos días no hubiera pensado así, pero uno no sabe lo que tiene 

hasta que lo pierde. 

 

Machete no me dejó sola, él me mandaba plata y comida, me compró ropa y me la mando 

con la persona que le administraba la residencia, ella se convirtió en mi mejor amiga, ella 

me ayudó todo el tiempo, ella me aconsejaba que luchara por el Machete y por los niños, 

así lo hice, no fue fácil porque habían días que quería salir a meterme unos baretos de 

marihuana, en tomarme unos tragos y me hacían falta los hombres, pero la señora Gladys la 

administradora de la residencia, estuvo siempre conmigo, ella me decía que yo le recordaba 

a su hija que se le había perdido cuando estaba muy pequeña y que a pesar  de que la había 

buscado nunca la había encontrado. 

 

La señora Gladys me acompañaba al juzgado cuando tenía que presentarme, ella un día le 

preguntó al juez, si él conocía a alguien o una empresa en donde yo podía trabajar y él nos 

dijo que no, que si yo quería trabajar tenía que buscar el trabajo por sí sola, con conocidos o 

personas amigas, pero cuales amigas, las que viven en la cárcel, las que están en la calle 

metiéndose vicio y emborrachándose, no, yo quería en verdad cambiar, entonces la señora 

Gladys al ver lo que me había contestado el juez, entonces ella me propuso que aprendiera 

a coser, que ella me enseñaba, yo le acepté la verdad yo no tenía ni idea de cómo se cogía 

una aguja o se cortaba una tela, comencé con cosas muy sencillas, como poner una 

cremallera o poner botones, pero no todo era fácil, porque no teníamos una máquina de 

coser y no teníamos materiales para aprender. 

 

Entonces la señora Gladys, compró una máquina de coser a plazos a un amigo de ella, la 

maquina era de segunda, pero eso no importaba, pero ahora no teníamos materiales para 

trabajar, como hilos, botones, telas, etc. Eso me preocupaba porque no quería hacer cosas 

que no estaban bien, entonces decidimos hacer una rifa y venderla en los locales del lugar, 

pero me tocaba salir de noche para poder vender las boletas en los lugares nocturnos que 

habían en la zona y eso era una tentación para volver a caer y yo no quería. 
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Una noche casi que caigo de nuevo, un man me ofreció vicio y me ofreció plata para que 

me fuera con él, sentía tanta ansiedad de meterme un bareto, de tomar un trago y de volver 

a sentir a un hombre, que en verdad lo pensé, pero también pensé en el Machete y en los 

niños, y también pensé en la señora Gladys, lo pensé, me senté en el andén y dije no, voy a 

luchar por el Machete y por los niños… ehhhh… no voy a traicionar a la señora Gladys. 

 

Después de eso me sentí con más fuerzas para seguir adelante, entonces terminé de vender 

las boletas de la rifa y compramos los materiales, así pasaron varios meses hasta que 

comencé a trabajar colocando cremalleras, pusimos un letrero en la residencia que decía “se 

hacen arreglos en ropa y se ponen cremalleras”, pero yo seguía aprendiendo a coser, el 

primer vestido que hice fue un vestido para la señora Gladys, no me quedó tan bonito, pero 

también me hice unos vestidos, faldas y pantalones para mí, me quedaron mejor que el 

vestido que le hice a la señora Gladys, así comencé a trabajar haciendo vestidos a los niños, 

las señoras y los señores que vivían en el barrio. 

 

Durante el tiempo que aprendí a trabajar cociendo el Machete me mandaba sagrado el 

mercado cada mes y además la señora Gladys era una gran amiga, era como esa mamá que 

nunca tuve, ella me enseñó a ser una mamá y con el tiempo aprendí a extrañar a mis hijos y 

pensaba mucho en la niña que regale cuando estaba en la cárcel, 

 

Comencé a ganar algo de dinero, no era el mismo que ganaba en los negocios que tenía 

antes, pero era un dinero que duraba más y me sentía más contenta con tener ese dinero en 

el bolsillo, me seguí presentando al juzgado por dos años, luego me dieron la libertad 

completa, pero tenía que presentarme al juzgado cada seis meses y cuando ellos me citaran 

tenía que presentarme. 

 

Ellos nunca se interesaron por si, tenía trabajo, o que estaba haciendo a ellos lo único que 

les importaba era que les firmara unos papeles de seguimiento, la verdad ellos eran 

indiferentes a mi vida y si volvía a hacer cosas malas, un día solicité que me mandaran a 

una institución en donde tuviera un apoyo para dejar el vicio pero no me ayudaron me 

dijeron que ellos no tenían ese servicio y en verdad habían momentos en que me sentía muy 
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sola, que si no fuera por la señora Gladys que era mi apoyo, no sé en dónde estaría, pero 

pasó el tiempo y con ayuda de la señora Gladys con sus consejos y la fuerza que Dios da, 

salí del vicio, pero no fue fácil habían días que sentía mucha ansiedad de meterme unos 

baretos o al menos de tomarme un trago, pero no lo hacía por la Señora Gladys. 

 

Después la señora Gladys me invitó a una iglesia evangélica cristiana, yo fui porque quería 

tanto a la señora Gladys que todo lo que ella me decía para mí era sagrado, allá me 

enseñaron a respetar, a quererme y en especial a respetar a Dios, estando en iglesia, 

comencé a trabajar haciendo los vestidos para las hermanas que iba a reunirse a la iglesia, 

mi vida cambio en cierta forma, aunque no se lo niego hay momentos en que me siento 

muy triste, la angustia y ansiedad me matan, pero sigo luchando contra las cosas malas, y 

en especial lucho con la forma de hablar, allá me enseñaron a hablar con respeto pero no es 

fácil cuando se recuerda toda la mierda que uno ha tenido que comer y aguantarse. 

 

Después de que aprendí a coser y estaba yendo a  la iglesia no acepté más ayuda del 

Machete y en verdad mis caprichos comenzaron a cambiar, ya no quería volver con 

Machete y quería estar pendiente de los niños pero que ellos no supieran que yo era su 

mamá porque sentía mucha pena y vergüenza de que los niños supieran quien había sido su 

mamá, empecé a trabajar duro y a conseguir algo de dinero, iba a la peluquería para que me 

arreglaran el pelo, que me arreglaran las uñas, me compré una ropa muy bonita, eso lo hice 

por mucho tiempo hasta que mi apariencia cambió. 

 

Después de eso cuando ya me miraba al espejo y me veía bonita, llamé a Machete y hablé 

con él, él es un buen hombre nunca me dejo sola y cuando el vio que ya estaba cambiando, 

me trataba muy bien, pero acordamos que los niños nunca iban a saber que yo era su mamá, 

él se quedó con los niños y viviendo con Rosa la empleada. Él no estaba de acuerdo con la 

decisión que había tomado, pero la respeto.  

 

Un día fui a visitar a los niños les llevé juguetes y llevé también algunos dulces, el Machete 

vivía muy bien en un barrio del norte de Bogotá, tenía a los niños en un colegio de riquillos 

y los niños ya estaban grandes la niña tenía como nueve años y los niños tenían como casi 
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siete años, eran tan bonitos y estaban tan bonitos, para que la Rosa los cuidaba muy bien y 

como me dolía que ellos le dijeran a ella mamá, pero era mejor así. 

 

Ese día nos vimos unas películas, almorzamos, jugamos, pero nunca nos dejaron solos, sé 

que el Machete y la Rosa, tenían desconfianza de que yo les hiciera algo o que de pronto les 

contará de que yo era su mamá, así los visité varias veces durante el tiempo que duré 

viviendo en Bogotá, porque después de ver cómo era el hogar del Machete, entendí que yo 

no tenía nada que hacer, que hacía mucho tiempo había perdido a Machete y a mis hijos 

desde el mismo tiempo en que nacieron, porque nunca fui  una mamá más bien parecía la 

enemiga de los niños y del Machete. 

 

Después de trabajar mucho recogí mucha plata y coloque una pequeña microempresa donde 

se cocían sudaderas y pijamas, mi socia era la señora Gladys, comenzamos son tres 

máquinas de coser, compramos materiales y además conseguimos unas empresas que nos 

compraban la mercancía, al inicio las ganancias no eran buenas, al inicio  fue algo 

complicado, nos tocó contratar dos personas para que nos ayudaran, y nos tocaba pagar los 

salarios, porque nuestra reglas era que solamente las personas que trabajarían con nosotras 

eran mujeres que hubieran estado en la cárcel o que fueran madres solteras, pero que sus 

hijos estuvieran a cargo de ellas. 

 

Así inicio el negocio, con dos personas, más o menos al año tuvimos que contratar muchas 

mujeres porque tuvimos muchos contratos con empresas que surtían a otras empresas, ese 

fue un tiempo de abundancia, la empresa creció tanto que tocó conseguir una bodega y 

como en el transcurso del año, las ganancias las habíamos invertido en la compra de 

máquinas de toda clase, la compra de máquinas no fue tanta.   

 

Contratamos más o menos cincuenta mujeres, como veinte de ellas eran mujeres que habían 

estado condenadas en la cárcel y ellas si habían podido asistir a los talleres de costura 

dentro de la cárcel, porque tenían condenas, porque es que en la cárcel solamente las 

mujeres que tienen condenas tienen derecho a asistir a los talleres y los cursos deestudio. 
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Con la señora Gladys que era mi socia decidimos que las reglas de la empresa era tener solo 

a personas que tuvieran estas características, la empresa comenzó a crecer en buena forma, 

entonces decidimos abrir una sucursal de la empresa en Medellín y dar estas oportunidades 

a las mujeres que estuvieron encarceladas porque allá sí que hay, pero también se les dio la 

oportunidad de pertenecer a nuestra empresa a las mujeres que trabajaban en la prostitución 

y las que habían recibido maltrato de sus familias. 

 

No fue fácil realizar la selección de las trabajadoras porque hay mujeres que no tienen la 

madurez para realizar estas tareas y no las juzgo porque yo tuve que tocar fondo para 

entender que tenía que cambiar y por eso nos tocó negarle el trabajo. Entonces con la 

señora Gladys nos dedicamos a trabajar en las empresas, en la empresa de Bogotá esta la 

señora Gladys y en la empresa de Medellín me encuentro yo.  

 

Después de haber dejado funcionando la empresa en Medellín, me dediqué a buscar a mis 

hermanos y a saber de mi mamá, porque a pesar de que por culpa de mi mamá tuve que 

vivir todo lo que viví, fui al municipio de Remedios a saber de mis hermanos en donde 

supe que todos se habían ido para Medellín, entonces me fui y los busqué en Itagüí en la 

casa que teníamos cuando nos fuimos, hay los vecinos de mi mamá me contaron que el 

policía que vivía con mi mamá, una noche se había tomado muchísimo y le había pegado a 

mi mamá y a mis hermanas, fue tan dura la pela que le dio a mi mamá que la mató, mis 

hermanas habían quedado muy mal heridas. 

 

Por eso me fui para la comandancia en donde yo sabía que él trabajaba y me contaron que 

él había sido trasladado para Barranquilla, entonces me dediqué a buscar a mis hermanos, 

hay supe que mi hermano mayor estaba en la cárcel de Bellavista por matar a unos manes, 

no eso me dio duro porque yo sé que es estar en una cárcel, fui a visitarlo y me enteré que 

tenía una esposa y dos hijos, me dio la dirección y fui a visitarla, me di cuenta que no tenía 

que comer y vivía en una pieza, le ofrecí trabajo en mi empresa y ahora trabaja conmigo 

hasta que mi hermano salga de la cárcel, todavía le quedan siete años. 
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También busqué a mis otros hermanos de quienes no sé nada, los he buscado por todas 

partes y no los he encontrado, he colocado avisos en todas partes, espero algún día 

encontrarlos para poderlos ayudar, el saber que ellos no están bien me hace mucho daño, el 

llegar a Medellín nuevamente no ha sido fácil, porque es recordar mucho dolor de mi 

pasado, es entender que tengo una tarea grande con las personas que me rodean y que tengo 

una tarea más grande que es encontrar a mis hermanos. 

 

He buscado al policía que estuvo viviendo con mi mamá pero no lo he encontrado, me han 

contado que él está viviendo con una de mis hermanas, he ido varias veces a Barranquilla a 

buscar a mi hermana pero no he encontrado al tombo ese,  supe también que otra de mis 

hermanas esta en Bogotá en la zona del Brons pero tampoco la he encontrado, es probable 

que se haya cambiado el nombre y si es así es probable que no la encuentre.   

 

Le he pedido el favor a la Señora Gladys que me ayude a buscarla, pero es que es tan 

difícil, porque no tengo fotos, en verdad no las conozco porque después que me le escapé a 

mi mamá ella las mando a traer del pueblo y las puso a trabajar en lo mismo y además me 

contaron que cuando la mataron, ella dejó dos niñas muy pequeñas que se las llevó el ICBF, 

haya también las estuve buscando, pero lo único me dijeron era que las habían dado en 

adopción a unas familias de otro país, pero lo que si me conformaron era que a ellas se las 

había llevado la misma familia, entonces están juntas. 

 

También viaje a Bogotá para saber de mi hermana, pero no la encontré, aproveche y estuve 

en el ICBF y en la cárcel del Buen Pastor, para averiguar qué había pasado con la hija que 

di en adopción hace mucho tiempo, de lo cual solo supe que, la niña la habían dado en 

adopción a una familia en otro país, pero que antes de eso, había tocado ponerla en un 

tratamiento muy delicado porque yo había metido vicio cuando estaba embarazada. 

 

También fui a visitar a mis hijos y al Machete, me di cuenta que los niños estaban muy bien 

y además iban a tener un hermano, ahora sí que eran un familia de verdad, entonces, decidí 

dejar en el pasado todos los errores que había cometido y que nunca más iba a volver a 
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buscar a mis hijos, a la hija que regalé y a mi hermana que no conozco, además las 

hermanas más pequeñas que estaban en otro país. 

 

Ahora me había dedicado a trabajar a sacar mi empresa adelante y además conocí a un 

hombre maravilloso que me quiere y estamos viviendo los dos, me respeta y me valora. 

Tenemos un apartamento en Bello, tenemos dos hermosos perros, porque él no puede tener 

hijos, no volví a cometer el error de ocultar mi pasado, fue lo primero que hice cuando lo 

conocí, para que el supiera quien era yo. 

 

Qué maravilla cuando vi que él me aceptó con mi pasado y eso ha fortalecido mi 

matrimonio, porque nos casamos por lo civil, él es el encargado de la contabilidad de mi 

empresa, viajamos muy seguido a Bogotá, porque el también lleva la contabilidad de la 

empresa en Bogotá, la señora Gladys sigue trabajando conmigo, ella si esta solita nunca se 

casó y eso que es muy bonita, pero no quiere compartir su futuro con un hombre.  

 

Mi vida ahora es más tranquila, sencilla y sin angustias, mi esposo es lo mejor que me ha 

pasado, es un todo en cada día que pasó al lado de él, es maravilloso, lo quiero mucho y si 

me dijeran que arreglaría de mi pasado, pensaría y arreglaría no volver a nacer de la mamá 

que nací y tener más verraquera para decir no a cosas que me vi obligada por no poder decir 

no.   

 

En el futuro quiero tener un hogar lleno de amor, ayudar a la esposa de mi hermano, para 

que pueda sacar adelante a mi sobrina, tener a mi esposo para siempre y poder llegar a tener 

un hijo, al cual le daría todo mi amor y preocupación, porque ahora tengo una estabilidad 

laboral, con la cual podría darle todo a mi hijo y porque no llegar a conocer a mi hija, que 

nunca conocí y tener a mi lado a mis hijos - ¡aunque sea por momentos!, esos serían los 

sueños más grandes para mi futuro.   
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HISTORIAS DE VIDA (HV - 2) 

 

Nombre: Claudia HV -2  

Edad: 39  años 

Estado Civil: Soltera con un hijo portador de SIDA 

Vive: Cali 

 

 

Mi vida ha transcurrido, entre bazuco y prostitución, mi vida ha sido esta desde los nueve 

años, me prostituí para conseguir una plata para meter bazuco, suena duro, pero era lo que 

me enseñó la calle a los nueve años. 

 

Nunca tuve mamá, porque ella se fue y me dejó con mi papá, quien se la pasaba pensando 

en trabajar en la rusa y tomar trago, a él nunca le importamos, porque éramos tres hermanos 

y yo era la más pequeña de todos. Cuando mi mamá se fue mi papá lloraba mucho, porque 

mi mamá se había ido con otro hombre, a ella no le importamos con quien habíamos 

quedado y si había alguien que nos cuidara y nos quisiera. 

 

Luego de que mi mamá se fue mi vida cambió y también para mis hermanos, nos tocaba 

salir a buscar que comer en la calle, ahí fue donde conocí a  la marihuana, el bazuco y otros 

vicios como fumar y metíamos algo hecho con una mezcla de ladrillo y acetona que nos 

llevaba al quinto infierno, pero se sentía tan bien, que nunca dejamos de meter y comienza 

a ser el vicio lo único nos interesaba, porque mis hermanos también metían vicio. 

 

De esa manera fui creciendo entre tanto vicio y prostitución, suena duro, pero mi papá nos 

apoyaba y no nos corregía por meter vicio y por prostituirme, porque yo era la única mujer 

de la casa, el barrio en el que vivíamos era un barrio de ellos llamados “Ollas”, aquí en Cali 

el barrio se llamada Distrito Agua Blanca al norte de la ciudad, era uno de esos barrios que 

acostumbran a levantarse en el desayuno con un bareto de  marihuana y acostarse con un 

bazucazo. 

 

Por eso el trato de mi papá con mis hermanos y conmigo era de agresión, gritos, groserías y 

en ocasiones intentaba violarme, pero mis hermanos me encerraban en una pieza con 
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cadenas y candados ataban la puerta, para que el no entrara. Pero no siempre era así, 

cuando él estaba sin vicio encima, no se atrevía a agredirnos ni a tratar de violarme, mira 

ve… ¡eso era de muy vez en cuando! 

 

Como no había plata para comer y mucho menos para comprar ropa, nos tocaba andar sin 

zapatos y mis hermanos me había hecho unos zapatos con un pedazo de cuero que se 

habían encontrado en una bolsa de la basura de uno de esos barrios de riquillos. Eso me 

ponía muy triste, de ver que mi papá prefería gastar la plata en vicio y mujeres, que en 

comprarnos lo que necesitábamos y se dedicó a vivir entre calles, burdeles y prostíbulos, 

pero nunca en la casa.  

 

Con el tiempo mis hermanos fueron aceptado que yo trabajará en la prostitución y a mi 

papá no le importaba nada. Un día no había nada que comer en la casa y mis 

hermanos…ahhhh….uno de ellos trabajaba en la rusa, igual que mi papá, él era quien traía 

la plata a la casa para comer, pero cuando recibió la paga, había una pandilla en el barrio y 

ellos ya sabían cuando le pagaban a mi hermano, entonces lo esperaron a la entrada del 

barrio y lo robaron.  

 

Eso fue duro para mí, porque él era la única persona que se preocupaba porque yo estuviera 

bien, por eso me tocó salir a trabajar en forma, en forma era en forma, porque tocaba comer 

en esa quincena y darle a mi hermano para que se fuera en bus para el trabajo. Mira ve, me 

tocó salir al esquinon, así le llamaban al barrio en donde se encontraban las cantinas y 

burdeles del barrio en donde yo vivía, ese día mi hermano no quería que yo fuera, porque él 

se sentía mal de recibir dinero del que yo trabajaba. 

 

Pero nada, le tocaba o era irse a pie para el trabajo y eso era lejos, además nos tocaba 

comer, lo más duro para él, era que yo apenas tenía nueve años… no casi diez, pero nada a 

mí me tocaba ir o no comíamos. Bueno ese día me fui a conseguir clientes, pero yo no sabía 

muy bien cómo se trabajaba en esa zona y pensaba que se trabajaba como había trabajado 

antes, solamente ofreciéndome, no sabía que tocaba pedirle permiso al jefe de la zona.  
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Entonces esa noche fui y me hice en una esquina… ¡solamente tenía diez años!... la gente 

que pasaba me miraba y murmuraban – hablaban en secreto – esa noche estuve con dos 

tipos, los cuales me llevaron a una pieza, de esas de mala muerte, de esas en donde 

solamente hay un catre, pues a mí no me dio duro estar con ellos, me dio duro saber que 

uno me pagó y el otro me pegó, si me pegó, no me quería pagar y me trata muy mal, tan 

mal que en verdad me sentía en esos momentos el ser más idiota que había sobre la tierra. 

 

El tipo ese, me pegaba de una forma tan bárbara que en verdad, quedé de no poderme parar, 

una de las prostitutas que trabajaban en la zona, me ayudó y me defendió del tipo ese, pero 

ese tipo era un malandro, saco un cuchillo y repartía cuchillo a todos, puñaleó a la señora 

que me ayudó y a su pareja, el tipo ese también me puñaleó a mí, me metió el cuchillo en 

un brazo, pero tiré tanta sangre que yo pensé que me iba a morir, pero que va nadie se 

muere de una cuchillada en el brazo.  

 

Después de esa cuchillada, me daba mucho miedo ir a la casa, porque solamente me había 

conseguido cinco mil pesos y eso no alcanzaba para comer varios días y estaba pensando en 

que me iba tocar volver a ese lugar y verdad me daba miedo, pero la prostituta que me 

defendió me llevó a la casa y le explicaron a mis hermanos que había pasado, mi hermano 

mayor me dijo “eso le pasa por puta”, mi hermano del medio me abrazo y me hizo seguir a 

la casa y se preocupó por  lo que me había pasado, él me dijo que no volviera a ese lugar 

pero no había que comer y mi hermano mayor trabajaba solamente para él, porque a él no le 

importaba nada de lo que había pasado, al igual que mi papá. 

 

Por eso me tocó volver a ese lugar después de un tiempo, ese día me fue mejor, porque la 

señora que me llevó a la casa el día que me metieron la puñalada, que ese  día conocí su 

nombre “Maritza”, me llevó donde el jefe y él me dijo  “que yo estabamuy pequeña para 

estar trabajando en eso, que porque no me iba para la casa a jugar con la muñecas”, yo le 

dije “que no tenía muñecas y que era mejor jugar con hombres”, él se dio cuenta de que yo 

ya no era una niña, entonces miró a Maritza y ella le dijo que me diera la oportunidad de 

trabajar que yo lo necesitaba.  
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El señor Jairo lo pensó mucho, porque ese era el nombre del jefe de la zona, pero a lo 

último me dijo que me podía quedar a trabajar, pero me puso muchas condiciones como: 

que tenía que llegar antes de las cinco de la tarde, que no podía irme con nadie que él no me 

hubiera conseguido,  que tenía que estar con mínimo cinco hombres en la noches y que eso 

era para empezar que porque después tenía que estar con diez mínimo, ese número de 

hombres por noche me asustó mucho, pero acepté, porque al fin tenía un trabajo. 

 

En mi primera noche no alcancé a los cinco hombres que me habían puesto como meta, 

porque la verdad Maritza se puso a enseñarme como era que tenía que hacer para que no 

me pegaran una enfermedad de esas que se pegan cuando uno está con hombres, me enseñó 

a que todo hombre con el que me acostará tenía que ponerse condón, que yo tenía que 

tomar pastillas para planificar o ponerme una inyección, pero eso fue lo difícil porque si no 

tenía para comer mucho menos para gastar en pastas o inyecciones, entonces ella se 

averiguó en un centro de salud si me podían poner una método de esos  en donde le ponen 

un aparato dentro de la vagina para no tener hijos. 

 

Así comencé a trabajar en la prostitución, me iba bien hasta que comencé a meterme 

marihuana y de vez en cuando un bareto de bazuco, mis hermanos se acostumbraron a lo 

que yo hacía, porque les llevaba plata y cosas a la casa. Mi papá nunca más volvió a dar 

nada para la casa y mis hermanos se pusieron muy bravos, mi hermano mayor como era 

una mierda, un día le peleó y como mi papá era una HP, le alegó de una forma fea y 

entonces mi hermano no se aguantó y le pegó una puñalada, porque mi hermano es bien 

jodido, entonces de la puñalada que él le pegó lo dejó invalido, entonces nunca más pudo ir 

a trabajar en la rusa, entonces se quedó en la casa, con ayuda de mi otro hermano le 

compramos una silla de ruedas de segunda que nos dejaron bien barata. 

 

La verdad los primeros días mi papá se portó biennnn….perrroo…con el tiempo volvió a 

ser el mismo o peor, puso un expendio de drogas en la casa entonces empezaron a llegar a 

la casa personas de raras caras, en verdad eran los HP del barrio y de otros barrios, también 

llegaban prostitutas y jefes de pandillas buscando surtir su gente y revender la droga que mi 
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papá les vendía, pero con el tiempo empecé a trabajar con él, entonces en el día trabajaba 

con mi papá y en la noche me iba a trabajar en la prostitución.  

 

Así pasaron muchos años hasta que yo cumplí trece años, me cansé de que toda la plata que 

ganaba, me tocaba entregársela a mi hermano mayor o a mi papá y yo se la entregaba 

porque les tenía miedo, miedo porque mi hermano me violaba y me pegaba muy duro, el 

comenzó a violarme  cuando él supo que yo trabajaba en la prostitución y él me decía que si 

yo podía estar con varios hombres porque no podía acostarme con él, eso fue muy duro 

porque usted espera maltrato y abuso de otras personas pero no de la familia, además mi 

hermano me obligaba a acostarme con mi papá. 

 

Por eso a los trece años me fui de la casa, me fui a vivir con Maritza a una pieza, porque 

Maritza me quería mucho, estando viviendo con ella, me hice lesbiana, pero también 

trabajábamos como prostitutas, entonces estábamos y teníamos relaciones con Maritza y 

nos acostábamos con los hombres para conseguir platica, en verdad Maritza y yo hicimos 

un hogar, así duramos mucho tiempo, hasta que Maritza se enamoró de un tipo que la 

buscaba mucho y se fue a vivir con él, ella nunca fue sincera y siempre me presentaba 

como su hermana menor y así me presentó con ese tipo. 

 

Después de eso, yo me fui para mi casa, mis hermanos y mi papá no sabían que yo era la 

pareja de Maritza, porque si ellos sabían no me dejaban entrar a la casa, entonces en esos 

días que yo volvía a la casa, llegó una tía que vivía en Bogotá a visitarnos en verdad, mira 

ve, ella en verdad no era rica, pero lo que se sabía de ella era que vivía muy bien en Bogotá, 

ella me propuso que si quería irme con ella, yo le dije que sí, porque quedarme en la casa 

significaba volver a dejarme que me violara mi papá y mi hermano, entonces mi tía le dijo a 

mi papá que ella me llevaba a Bogotá y me iba a poner a estudiar. 

 

Así paso al tiempo y estuve viviendo con mi tía en Bogotá, pero las cosas no fueron fáciles 

ella quería que yo hiciera todo lo que ella pesaba que hiciera, pero yo nunca le hice caso y 

me hacía falta la plata que me ganaban trabajando en la prostitución y también me hacía 

falta el vicio entonces ella me mandaba a estudiar en un centro de esos en donde uno hace 
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en un año dos años de estudio, allá estudié y terminé mi bachillerato, pero durante ese 

tiempo yo trabajaba en la prostitución en el centro y metía mi baretos de marihuana de vez 

en cuando, mi tía nunca se dio cuenta, pero a mí me gustaba el esposo de mi tía entonces 

comencé a coquetearle hasta que cayó y llegó el día que me lo acosté, ese día el tipo quedó 

encantado y después era él quien me buscaba para que estuviéramos y tuviéramos 

relaciones en verdad a mí me gustaba estar con él.   

 

Así pasó mucho tiempo en donde yo me acostaba con él, hasta que un día mí tía se dio 

cuenta y se echó de la casa, como yo era tan rebelde, me fui a vivir con un amigo que me 

había conseguido en el instituto, entonces yo le enseñé a meter vicio y a él le gustaba y 

además éramos pareja y en la cama nos entendíamos mucho. Había días que nos metíamos 

unas trabadas que nos perdíamos, así paso mucho tiempo yo ya tenía quince años, me 

acuerdo tanto que el Pedro, porque ese era el nombre del tipo con el que vivía, me hizo una 

fiesta para festejar mi cumpleaños, él ya tenía diecinueve años, ¡era una locura todo lo que  

hacíamos!...bueno así paso el tiempo, entre droga y sexo hasta que terminamos el 

bachillerato…. Jijijijijiji… yo ya tenía diecisiete años cuando nos graduamos, pero durante 

el tiempo que estuvimos viviendo los dos, yo tenía relaciones con otros hombres, con mis 

compañeros del instituto, ellos sabían que yo vivía con Pedro, pero eso no les importaba, en 

una noche de rumba… ¡si el día que cumplí mis quince años, estuve en el apartamento que 

teníamos con Pedro, con tres compañeros pero ninguno se dio cuenta!  

 

No me gustaba estar con un solo hombre, me gustaba estar con muchos hombres…un día el 

Pedro se dio cuenta de todo lo que yo hacía y me maltrato tanto que a mi medio raboneada 

y le pegué…cogí un cuchillo y se lo metí en el cuello y lo maté. Luego de eso lo dejé en el 

apartamento y me fui a coger calle, esa noche dormí en una calle muy cerca a la calle del 

cartucho, porque conocía la zona y no me daba miedo, al otro día quise volver al 

apartamento de Pedro, pero no sé… de ver que lo había matado y lo más seguro era queme 

estuvieran buscando para meterme a la cárcel, entonces solo llegué hasta una cuadra abajo 

y me devolví, eso lo hice por mucho tiempo, hasta que me di cuenta que ya no habían 

policías. 

 



149 
 

Luego de mucho tiempo volví y me metí al apartamento del Pedro, allá duré viviendo 

mucho tiempo y nadie se había dado cuenta, hasta que un día llegó uno de los hermanos del 

Pedro, que la verdad nunca supe cómo se llamaba… él me dejó quedarme en el 

apartamento, pero todo era una trampa, porque el volvió como a los tres días con unos 

polochos y los polochos me llevaron presa a una de las estaciones de policía de 

paloquemado, allá hubo una audiencia en donde me hicieron muchas preguntas y la familia 

de Pedro, me preguntaron si yo lo había matado… y mira…pues yo lo negué, porque no 

quería ir a la cárcel y además era seguro que me llevaran a la cárcel, porque yo ya tenía 

dieciocho años. 

 

Ese día me pusieron muy nerviosa por todas las preguntas que me hacían…hasta que me 

hicieron decir la verdad, si dije que yo lo había matado, pero que todo había sido en defensa 

porque él me estaba pegado duro, pero ellos me dijeron que porque no había dicho nada y 

que porque me había ido del lugar sin  decir nada.  

 

Así paso la audiencia hasta que me dijeron que me iban a mandar a la cárcel, pero me 

mandaron sin decirme cuanto tiempo iba a pasar allá, pero estando en la cárcel del Buen 

Pastor, me di cuenta que estaba embarazada, me metieron en un patio en donde están las 

asesinas y eso me daba miedo, porque yo no había matado a Pedro ¡porque yo quería!... 

sino porque me tocaba defenderme o él era el que me mataba. 

 

Bueno estando allá, conocí a muchas chicas buenas y los pensamientos que había tenido 

cuando llegué se me quitaron y las chicas del patio me ayudaban mucho durante mi 

embarazo y cuando nació el niño, pero cuando nació el niño me di cuenta que mi hijo no 

era hijo de Pedro y me tocó comenzar a pensar con quienes me había acostado para poder 

darme cuenta quien era el papá del niño, además cuando el niño nació se dieron cuenta que 

yo tenía cáncer en la matriz, yo tenía cáncer a los diecinueve años, eso fue muy duro para 

mí. 

 

Bueno el papá del niño era un chico del instituto, porque lo que pasaba era que Pedro era 

mono de ojos azules, él era muy bonito y el niño nació bien moreno, entonces Pedro no era 
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el papá, cuando yo me di cuenta de eso, decidí dejar al Mateo porque ese fue el nombre que 

le puse a mi niño, lo dejé conmigo, porque en la cárcel había forma de que él estuviera 

conmigo hasta los cinco años. Bueno los registré con mis apellidos, un día fue una abogada 

que hace esos trámites y ella me preguntó que si me iba a quedar con él o que si tenía un 

familiar que se hiciera cargo de él, pero como yo no había recibido condena por lo que 

había hecho, decidí quedarme con él a ver qué pasaba. 

Cuando Mateo tenía dos meses lo comencé a mandar a la guardería, porque…uhhhh… ¡la 

cárcel tiene guardería para los niños de las mujeres que están encarceladas!.. Lo llevaba a 

las 7:30 de la mañana y me lo entregaban a las 5:00  de la tarde, como yo no había recibido 

condena, no podía entrar a los talleres entonces por el tiempo en que mi hijo estaba en la 

cárcel, me dedique a enseñarle a leer y escribir a unas chicas que estaba en el mismo patio, 

pero que no sabían hacerlo. 

 

Un día, cuando Mateo tenía tres meses me llevaron a un juzgado a hacerme otra audiencia, 

hay si me dijeron a cuánto tiempo iba a estar en la cárcel…y el tiempo era seis años pero 

como ya llevaba un año completico, me rebajaron ese año y tuve que estar en la cárcel 

cinco años más. 

 

En ese momento me preocupaba que a Mateo solamente pudiera estar conmigo hasta los 

cinco años y si no conseguía quien me lo cuidara el ICBF me lo iba a quitar, en una de las 

visitas de una de las abogadas, ella me dijo que si entraba a los cursos y talleres me iban a 

rebajar la condena, entonces entre a un taller de panadería, ese me iba dando para poder 

comprar cosas para mi bebé, entonces yo le encargaba a una trabajadora social, las cosas 

que necesitaba para mi bebé y ella me las llevaba, ella era la encargada de las compras de 

los niños que estaban en la cárcel. 

 

En el jardín me le daban al niño, el desayuno, el almuerzo y la leche para el tetero  y yo 

también le daba pecho, también le regalaban ropa y juguetes, cuando el niño llevaba un mes 

en el jardín me regalaron un coche y un corral para ponerlo en la pieza. Cuando el niño se 

enfermaba, las profesoras del jardín lo llevaban al médico, yo no podía ir pero ellas me 

avisaban y yo había firmado un papel para dar les permiso que lo sacaran de la cárcel.  
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Como yo estuve muy juiciosa hasta me metí a un grupo de oración de unas señoras que 

iban a la cárcel los domingos y nunca me metí sentimentalmente con ninguna de mis 

compañeras, la pena me rebajo seis meses y salí de la cárcel tres meses antes que mi hijo 

cumpliera los cinco años.   

Cuando salí busque a mi tía, yo ya tenía veinte y tres años y había tenido que comer mucha 

mierdita, llegué con la cabeza baja y pidiendo perdón por lo que había sucedido con el 

esposo, pero ese día supe que el esposo había muerto de SIDA, me asusté mucho, porque 

yo había estado con él sin protección, mi tía se alegró mucho de verme y lloró mucho 

cuando vio que yo tenía un hijo, me abrazo fuerte y me dijo que fuéramos con Mateo al 

médico, para que nos hicieran unos exámenes, pasaron muchos días para que nos entregara 

los resultados, el día que nos entregaron los resultados, resultaron positivo para Mateo pero 

no se pudo descifrar si era activo o portador y para mí el resultado fue portadora inactiva, 

entonces la gran mayoría de los hombres que estuvieron conmigo después de que estuve 

con el esposo de mi tía…ahhhh…los contagie de SIDA.  

 

Después de eso a Mateo le hicieron  exámenes seguidos para descifrar si es activo o 

portador, después de un año en exámenes que vienen y que van se logró descubrir que era 

portador, entonces cuando él sea grande tiene que tener mucho cuidado de tener relaciones 

sin condón y además no puede tener hijos.  

 

A mí me dio muy duro saber cuáles eran las condiciones con las que tenía que vivir mi hijo, 

cuando supe lo de mi hijo, él tenía siete años y yo tenía veinte y cinco años, a pesar de que 

tenía el apoyo de mi tía, ella me ayudaba a cuidar a Mateo pero yo tenía que conseguir 

trabajo, comencé a buscar trabajo en  las panaderías, que era lo que yo sabía hacer, era lo 

que me habían enseñado en la cárcel; pero no era fácil, porque tenía antecedentes y eso no 

era aceptado en las panaderías,  porque me obligaban a llevar el Pasado Judicial y pues no 

me lo entregaban. 

 

Estuve buscando trabajo en otras partes, pero nadie me daba la oportunidad de trabajar y mi 

tía ya se estaba cansando de darnos todo, entonces un día desesperada me puse en la calle y 
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comencé de nuevo con el trabajo como prostituta y hay comenzó mi vida en las drogas y la 

prostitución. Pero mi tía no sabía que yo había vuelto a trabajar en las cosas que hacía 

antes. 

 

Estando en esto conocí a un hombre que trabajaba con un grupo que robaban apartamentos 

y me contrataron como campanera para los robos, eso era algo difícil pero de esa forma 

dejé de trabajar en la prostitución, pero nunca dejé las drogas. Bueno lo que me tocaba 

hacer era seguir los movimientos de los lugares o casas en donde se tuviera que dar los 

golpes, tuve un tipo que era muy bueno para eso y me enseñó cómo era que tenía que hacer 

las cosas. 

 

Para esa pandilla trabajé más de dos años, dimos golpes grandes como: meternos en casas 

de riquillos en donde robábamos joyas, dinero, televisores entre otras cosas, también 

robamos bancos, restaurantes, joyerías, empresas todos los lugares que nos dieran papaya 

para robar, la verdad estado en esta padilla, conseguí mucha plata, porque el trato era que 

los golpes que diéramos eran repartidas las ganancias por mitades iguales, conseguí tanta 

plata que me compré una casa en un barrio llamado Bosa, ese barrio quedaba o queda al sur 

de Bogotá, a Mateo lo cuidaba una señora que había contratado para que los cuidara cuando 

yo no estaba, la mayoría de las veces que me lo tenía que cuidar era en las noches, claro 

que en el día también porque tenía que hacer guardia a los lugares a donde íbamos a hacer 

los golpes. 

 

Tenía tanta plata que me sentía una reina y gastaba mucha plata en vicio, en ropa muy cara, 

además, me gustaba tomar trago caro y comprarme muchas joyas, siempre pensé que iba a 

tener esa suerte y no me preocupe, pero un día dimos un golpe tan duro y grande se veía 

fácil pero no fue así, a pesar de que estudiamos el lugar por mucho tiempo y hacíamos 

guardia en la noche, en la tarde y en la mañana, el golpe no salió como esperábamos, a 

pesar que teníamos una sapo dentro de la finca, el estúpido nos sapió a la policía y nos 

cogieron, pero antes los guardias de seguridad de la finca  nos pegaron y nos cortaron todo 

el cuerpo con machetes. 
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El golpe era grande, porque era una finca de un tipo que trabajaba con el presidente de la 

república, ese  idiota tenía una caja fuerte con mucha plata en pesos y dólares, además 

tenían muchas joyas que eran muy caras y en verdad pensar en tener toda esa plata entre las 

manos era como un sueño. 

 

Ese día la policía llegó y nos cogió, nos llevaron al hospital porque estamos muy mal, 

teníamos sangre por todas partes a un compañero le cortaron una oreja y a otro compañero 

le cortaron unos dedos de la mano con un machete… así nos llevaron al hospital y nos 

atendieron, estábamos rodeados de muchos policías, no dejaban que los familiares entraran 

y yo estaba muy preocupada por mi hijo, entonces le pedí el favor  a unos de los policías 

que me dejaran hacer una llamada y el policía me dejó hacer la llamada…la llamada se la 

hice a mi tía…ella se puso muy brava conmigo, porque yo le había asegurado que me iba a 

portar bien y ella estaba contenta porque ya había comprado mi casa… ahhhh…¡claro que 

ella pensaba que la estaba pagando!...pero no era así. 

 

Después de un regaño que casi me pega, fue al hospital en donde estaba y yo le pedí el 

favor de que recogiera el niño y lo llevará para su casa y lo cuidara hasta que se supiera que 

iba a pasar conmigo, mi tía fue y buscó a mi hijo y me lo cuidó, lo que no esperábamos era 

que me iban a condenar en el mismo hospital, entonces del hospital salí directamente a la 

cárcel, la condena era de nueve años, estuve un año en la cárcel del Buen Pastor, como yo 

ya sabía, como era allá, entonces busqué estar en los talleres rápido y como tenía ya la 

condena. 

 

Me porté muy bien, los días de visitas de niños, mi tía llevaba al niño a que me visitará, 

pero eso era muy duro, porque él no se quería ir y se quería quedar conmigo ¡y no se 

podía!, esas visitas era muy duras y fuertes para mí, pero eso me hacía que me portara bien 

y no hiciera cosas malas, creo que me portaba mejor en la cárcel que en la calle, pero 

después de un año, me trasladaron a la cárcel del Pedregal en Medellín.  

 

Eso fue lo peor que me pasó porque ya no podía ver a mi hijo y no tenía derecho a rebajas 

de la condena, porque ya había estado en la cárcel, me tocaba pagar los nueve años que me 
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habían dado de condena y antes me tocaba portarme muy bien para que no me tuvieran más 

tiempo en ese lugar, durante los ocho años que estuve en la cárcel en Medellín mi tía 

solamente me llevó al niño dos veces, porque ella no tenía tiempo ni plata para poder 

llevarme el niño, eso fue muy duro…ahhhh… yo lloraba mucho y ese era mi castigo por no 

haber sabido hacer las cosas cuando el Señor me dejó estar fuera después que estuve en la 

cárcel. 

 

Bueno allá en esa cárcel las cosas fueron duras, porque la mayoría de las reclusas eran 

paisitas y yo era caleña y además estaba trasladada de la cárcel del Buen Pastor en Bogotá, 

además uno de los grandes problemas era que las mujeres eran muy regionalistas, si y 

entonces no aceptan tan fácil a las mujeres que iban de otras partes del país. Los primeros 

días eran de maltratos tanto por parte de las guardias y de las mismas compañeras del patio. 

 

Así pasó mucho tiempo, entre malos tratos y amenazas, porque tenía amenazas de mis 

compañeras por o hacer las cosas que ellas querían y también de las guardias, pero me tocó 

ser inteligente con ellas y sin convertirme en su cómplice llevarles la idea en cosas muy 

pequeñas. Así pasaron los ocho años que me faltaban en la cárcel, allá empecé a estudiar y 

a trabajar en los talleres, estuve en muchos talleres como: de floristería, de costura, de 

bisutería y también estuve en el taller de panadería y sí que aprendí a hacer cosas 

maravillosas. 

 

Esos años en que estuve en la cárcel aprendí a madurar, aprendí a que la libertad y la 

familia era lo más importante; por eso me dediqué  a no pelear, a hacer muy bien las cosas 

y tener en mi cabeza siempre a mi hijo y mi familia, bueno mi familia se había convertido 

solamente en mi tía y si mi tía, porque nunca más hasta ese momento había sabido de mis 

hermanos y mi papá, en verdad no quería saber nada de ellos, me acordaba de todas las 

cosas que habían hecho que era mejor que se quedaran por allá. 

Pero eso no era lo que quería de Dios, porque mi tía los había llamado y les había dicho en 

donde estaba yo, mira ve, pues un día en una de las visitas de hombres llegaron mis 

hermanos y me dijeron que mi papá lo había matado un malandro de una de las ollas del 
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barrio, mira ve, pues sé que era mi papá, pero me hizo tanto daño que sentí un fresco más 

bueno cuando me lo contaron y eso era lo que me hacía sentir bien. 

 

Ese día de visita a pesar que no quería que mis hermanos fueran, fue el día más importante 

y más feliz de mi vida, ese día entendí que la familia era la familia y que era un tesoro que 

se debía mantener toda la vida. Ese día hablamos tanto y tanto, además me sentía tan feliz  

de ver que ellos habían viajado desde Cali para visitarme,  ese día acordamos que cuando 

saliera nos íbamos a ir a vivir todos y arreglar todas las cosas que habían sucedido cuando 

yo estaba más pequeña y vivía en Cali. 

 

Ellos se portaron muy bien durante el tiempo que estuve en la cárcel, pero a pesar de eso yo 

fui muy clara con mi tía y le dije que no les fuera a entregar el niño a mis hermanos, porque 

me daba miedo de que ellos le hicieran daño al niño, también le pedí a mi tía que no les 

fuera a decir que yo tenía una casa en Bogotá, la casa la había arrendado mi tía para poder 

tener plata para que mi hijo pudiera tener que comer.  

 

Mi tía me ayudó con todo lo que le pedí y así pude cumplir mi condena con una 

tranquilidad; así pasaron mis días entre trabajo, estudio y talleres. Trataba de mantener 

buenas relaciones con mis compañeras de patio y con mi  compañera de celda. Claro está 

que la relación con  las guardias no era fácil, ya que había dos de ellas que se eran lesbianas 

y querían abusar de mí, nunca lo permití, mis compañeras me cuidaban y me aferre mucho 

a Dios y si allá conocí realmente a Dios y entendí que él tenía un camino maravilloso para 

mí.  

 

Por fin llegó el día de mi salida de la cárcel, las cosas fueron muy diferentes porque cuando 

salí estaba mi tía con mi hijo y mis hermanos, ahora era ir hasta Bogotá, mi tía me pagó el 

pasaje en bus y mis hermanos viajaron conmigo, tenía miedo de que ellos fueran conmigo y 

se dieran cuenta que yo tenía una casa, porque no conocía realmente como eran ellos en ese 

momento. Bueno ya estando en Bogotá pasaron los días y me comencé a dar cuenta que 

mis hermanos querían que mi tía y yo los mantuviéramos; en verdad no habían cambiado y 

seguían siendo los mismos. 
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Un día trataron de abusar nuevamente de mí, pero les fue muy mal y los saqué de la casa de 

mi tía, porque cuando yo salí de la cárcel me fui a vivir a la casa de mi tía porque mi casa la 

tenía arrendada para poder sobrevivir con mi niño que además necesitaba de muchos 

cuidados y medicinas. Cuando yo estaba en la cárcel, quien se hizo cargo de todo fue mi tía.  

 

Bueno me tocó sacar de la casa a mis hermanos y eso me trajo muchos problemas, pero 

gracias a Dios, con ayuda de mi tía, ellos se fueron de nuevo para Cali y con el tiempo supe 

que a mi hermano mayor lo había matado la misma pandilla y mi hermano menor termino 

casado con una caleña y ahora tiene dos hijos y está feliz, cambió y tiene su propio negocio 

de dulces en una bombonera en Cali, vende dulces finos y artesanales de esos típicos de la 

región. 

 

Yo comencé a trabajar con mi tía en un negocio de San Victorino en el centro de Bogotá y 

vendimos la casa que tenía en Bosa, las cosas no fueron fáciles, porque traté de sacar un 

préstamo para comprarme una casa en una mejor zona en Bogotá, pero eso no fue posible, 

ya que tenía antecedentes y los prestamos me los negaron, también estuve en varias 

fundaciones para que me ayudaran con hacer los trámites del préstamo pero nunca tuve 

ayuda de ellos, en verdad durante el  tiempo que estuve en la cárcel, tuve el apoyo de los 

grupos de apoyo de la cárcel, pero cuando salí nunca más me ayudaron, en alguna ocasión 

estuve en el juzgado en donde estaba radicado mi proceso, para firmar la legalidad de mi 

libertad y le pregunté al juez ¿que a dónde podía ir para que me ayudaran para poder 

conseguir trabajo? y él me contestó que yo…uhhhh…ya no era problema para el estado y 

que de ahora en adelante me tocaba sola y que buscara las oportunidades por otra parte 

sola. 

 

Entonces ahí fue cuando decidimos con mi tía, vender la casa y colocar el negocio, el 

negocio era de ropa y nos iba muy bien, yo vivía con mi tía en la casa de ella, pero con el 

tiempo las cosas ya no eran tan fáciles, el negocio ya no daba lo que queríamos, pero con 

mi tía seguíamos en la lucha, habían días que vendíamos mucho y otros días no se vendía 

sino lo necesario. Así pasaron varios años, cuando yo ya tenía treinta años, mi tía se murió 
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de un ataque al corazón, me volví a quedar sola con mi hijo, no tenía quien me lo cuidara y 

el negocio ya no daba sino perdidas. 

Entonces un día decidí vender el negocio, la casa de mi tía, ehhhh….ella me la dejó y 

también la vendí y me vine nuevamente para Cali, acá la vida es más barata, con lo que 

vendí el negocio y la casa, aquí me compré una casa en un barrio comercial y coloqué un 

negocio de comidas rápidas, vivo con mi hijito muy cerca de mi hermano menor, ellos son 

mi familia…ahhhhhh…mi hermano trabaja conmigo en el negocio. 

 

Nos ha ido muy bien, tenemos en donde vivir y tenemos  con que comer que es lo más 

importante. Mi hijo sigue en tratamiento ya se graduó del colegio y estamos pensando que 

vaya a la universidad, mira ve…pues será con mucho esfuerzo, pero quiero que sea una 

persona de bien…que sea un gran doctor…que no vaya a cometer los mismos errores que 

yo cometí, aunque él fue una víctima de mis errores.   

 

Quisiera que mi vida sea la más feliz y no por la plata que podamos conseguir, si porque 

estemos unidos todos, que mi hijo este bien de salud y nunca me vaya a echar en cara la 

desgracia de su enfermedad. Tengo el sueño de que más adelante pueda tener una cadena de 

puestos de comidas rápidas y que mi hermano pueda estar conmigo toda la vida, junto con 

mi hijito. 

 

Lo que más quiero es dejar mi pasado atrás y ser feliz con mi hijo y mi familia. Enseñarles 

que Dios es el único camino y que él da lo que uno le pide. Porque no quiero volver a vivir 

cosas como las viví en el pasado.  

 

 

HISTORIAS DE VIDA (HV - 3) 

 

 

Nombre: Mario HV-3 

Edad: 49  años 

Estado Civil: Casado con dos hijos 

Vive: Bogotá 
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Mi vida es algo larga vengó de una familia compuesta por mi mamá y mi hermano, me crié 

con ellos dos no más, porque mi mamá se separó de mi papá cuando yo estaba muy 

pequeño, mi papá nunca quiso aceptar que yo fuera un niño, él siempre quiso una niña 

porque ya tenía a mi hermano mayor y él era un hombrecito.   

 

Después de que yo nací, la relación de mi papá y mi mamá se dañó, él le decía que se iba a 

conseguir a otra mujer que en verdad le diera una niña como él quería. Mi papá solo 

aceptaba que mi hermano se acercara a él, pero cuando yo me acercaba me decía que me 

quitara, que me fuera a jugar al patio, pero en verdad no me acuerdo de que él me hubiera 

aceptado alguna vez a su lado. 

 

Por eso la relación con mi papá siempre fue muy distante. Recuerdo que mi papá salía 

constantemente con mi hermano a pasear. Mi papá era policía y a pesar de que mi papá no 

me aceptaba, él siempre se preocupó por darnos estudio, yo comencé a ir al colegio cuando 

tenía como cinco años, terminé mi bachillerato y fui a la universidad, pero todo porque mi 

papá le avergonzaba de no tener un hijo que no fuera profesional, no porque quisiera que yo 

saliera adelante pera él siempre estuvo primero mi hermano. 

 

Durante todo el tiempo en que asistí al colegio las cosas no eran fáciles, porque yo era 

demasiado rebelde, no me gustaba hacerles caso a las profesoras y era muy agresivo con 

mis compañeros, me acuerdo de un día en que había una niña compañera, se la tenía velada 

a otra compañera y se la pasaba inventado cosas de ella, entonces un día me dio tanta rabia 

y le lancé un borrador de esos de madera…jajajaja… a tiempos aquellos ¡le rompí la 

cabeza!, pues claro me llevaron a la rectoría y llamaron a mi mamá y mi papá y me echaron 

del colegio, ese fue uno de los problemas más grandes que tuve con mi papá, mi mamá ese 

día me defendió y ese fue uno de los problemas más grandes que tuvo mi papá con mi 

mamá. 

 

Después de eso traté de no meterme en los problemas de los demás, pero de ahí fue que 

nació las raíces para estudiar derecho, porque gozaba en defender a mis compañeros e 
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investigaba las causas de cada uno de los problemas de ellos, iba y los defendía ante los 

coordinadores, los profesores y si me tocaba ir hasta donde el rector, iba y los defendía. 

 

En varias ocasiones defendí a varios compañeros, porque en el colegio en donde entré a 

estudiar después que me echaron, me dieron la oportunidad de pertenecer al gobierno 

escolar, entonces proponía y defendía a quien tenía que defender… ¡claro está que defendía 

a quien tenía la razón!...así transcurrió los años que me hacían falta en el colegio, pero lo 

más importante fue que me gradué con honores por ser promotor de leyes que defendía los 

derechos convivenciales de los estudiantes y estas leyes o reglas fueron acogidas por las 

directivas de las instituciones educativas. 

 

Luego de eso mi papá no se cambiaba por nadie y cambio un poco conmigo, ya me 

aceptaba como su hijo y me tenía en cuenta para todo. Tanta fue la emoción de él de las 

cosas que yo hacía por los demás, entonces fue cuando decidió apoyarme con el pago de los 

semestres de la universidad… ¡en verdad pertenecía a una buena familia!... aunque mis 

padres estuvieran separados.    

 

Así fue como entre a la universidad…jajajaja… si estudié para ser abogado en la 

universidad Libre. Bueno yo era el consentido de mi mamá, ella se pegaba unas peleadas 

con mi papá, porque a pesar que mi papá no vivía con nosotros siempre estuvo pendiente de 

nosotros en especial de mi hermano mayor, pero en esos momentos también se sentía 

orgulloso de mi.  

 

Mi papá era una persona muy estricta y en especial conmigo, pero siempre nos dio todo lo 

económico, pero siempre hizo falta lo afectivo. Mi mamá nunca más se volvió a casar ella 

decía que prefería quedarse sola con nosotros que volver a tener un  hombre al lado. Ella se 

refugió en el cigarrillo y en la comida y se puso muy gorda. Porque cuando yo estaba 

pequeño me acuerdo que ella tenía una figura muy esbelta…si…mi madre era muy bonita, 

aun cuando estaba gorda, ella era muy bonita. 
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Mi niñez y mi juventud fue bonita en sí, aunque me sentía muy triste por ver el  rechazo 

constate de mi papá. Pero bueno así terminé mi universidad y me gradué, el día que me 

gradué estuvo presente mi papá, mi mamá y mi hermano fue un día maravilloso… ¡todos 

estábamos muy contentos!... ese fue el único día que sentí que verdaderamente mi papá se 

sentía orgulloso de mí, a pesar que me pagó la carrera y todos los gastos extras que ella 

implica. 

 

Bueno después de unos meses que me gradué, pensé que iba a conseguir trabajo muy rápido 

pero las cosas no eran así, a pesar de que había hablado con mi papá para que me ayudara a 

ubicarme laboralmente, fue imposible. Conseguí un trabajo de medio pelo en un bufete de 

abogados en paloquemado, pero en verdad mi trabajo era de tinterillo, esa situación me 

tenía algo desmotivado, porque yo pensaba que apenas saliera de estudiar yo iba a tener un 

lugar espectacular para trabajar. 

 

Bueno en este trabajo conocí mucha gente, que en verdad no era la adecuada para que me 

rodeara, entonces empecé a interesarme por quitarle a la gente más de lo que ellos tenían, 

porque también hacía oficios de ecuestre, es decir, tenía que ir donde los clientes y valorar 

lo que ellos tenían para los respectivos embargos. 

 

Entonces de cierta forma así empezó mi vida delictiva, un día fui donde un cliente y me 

tocaba valorar los bienes del cliente, él tenía un carro súper bonito, entonces yo le negocie a 

él, valorar la mitad de lo que él tenía porque me diera el carro, así fue queconseguí el carro, 

así seguí con otros clientes y conseguí un apartamento, ropa muy fina, joyas, 

electrodomésticos entre otras cosas que fueron dándome un status ente las personas que me 

rodeaban. 

 

Pero yo no tenía la capacidad de ser prudente ante mi familia y mucho menos ante mis 

jefes, porque mis jefes eran varios bufetes de abogados, yo les trabajaba a varios, entonces 

claro..ahhhh… ellos se reunieron a dialogar de casos pendientes que se encontraban en cada 

uno de los juzgados, en verdad yo estaba muy tranquilo, pero lo que no sabía era que iba a 

hablar de todas mis adquisiciones materiales que tenía en ese momento. 
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Pues sí, ellos sin decirme nada comenzaron a colocarme cascaritas y no eran cascaritas sino 

cascarotas, fue así como yo caí en cada una de ellas y…¡sí que caí!, en verdad como estaba 

tan confiado de que las cosas iban bien hasta ese momento y nadie se había dado cuenta de 

mis negocios, pues caí redondito, me siguieron aproximadamente un mes y en un mes había 

hecho como cinco negocios y negocios muy buenos, porque llegué a cambiar de carro y 

casi que cierro el negocio de una casa. 

 

Bueno fue tanta la guardia que me pusieron que se enteraron de todos los negocios que yo 

había hecho durante casi dos años que llevaba trabajado en los juzgados, es más me iba tan 

bien que me encontraba cursando una especialización en derecho tributario, casi que la 

terminó, pero no fue posible porque el bufete de abogados iniciaron un proceso en mi 

contra. Y me acusaron de concierto para delinquir agravado, porque como los delitos no los 

cometí yo solo, sino con tres tinterillos más, pero como nosotros ya teníamos demasiados 

conocidos en el medio, nos conseguimos un abogado muy bueno y él en la primera 

audiencia permitió que nos otorgaran la libertad. 

 

Pero en verdad ahora después de mucho tiempo pienso que hubiera sido mejor que nos 

hubieran dado nuestro tatequieto, si porque cuando salimos libres de los cargos que nos 

acusaba, tomamos represarías contra los abogados que nos habían mandado a juicio. 

Entonces comenzamos a trabajar en nuestro Bufete de abogados y a fraguar unas acciones 

en contra de ellos, entonces como ya conocíamos a sus clientes y sus negocios, nos ideamos 

la forma de hacerlos caer en un negocio de lavado de activos en donde con clientes de ellos 

hicimos que aportaran al bufete de abogados de ellos y estos dineros eran ilícitos, pero ellos 

nunca lo averiguaron y de esta manera ellos cayeron a la cárcel. 

 

Pero eso no fue suficiente para nosotros, entonces con dos de los abogados que no se vieron 

acochinados en el lavado de activos, con ellos lo que hicimos fue que los secuestramos y 

pedimos a la familia de ellos cuantías que sabíamos que no iban a poder pagar, así los 

tuvimos encerrados en un apartamento situado en el centro de Bogotá y contratamos a un 

malandro de esos que trabajan en las cosas más cochinas que se pueda imaginar.  
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Bueno después de casi tres meses de tenerlos secuestrados las familias consiguieron la 

mitad de lo que estamos pidiendo y con eso los dejamos libres, nadie sospechaba hasta ese 

momento que nosotros éramos quienes habían secuestrado a los abogados. Porque me 

dediqué durante todo el tiempo que ellos estuvieron secuestrados a ganarme a los 

familiares, amigos y colegas, para lo cual yo era uno de los más preocupados por lo que 

estaba sucediendo. 

 

De igual forma, iba a visitar a la cárcel a los tres abogados que cayeron a la cárcel por el 

supuesto lavado de activos, mientras que ellos se la pasaban encarcelados, yo me dediqué a 

hacer plata de todas las formas y a terminar mi especialización, porque como durante el 

tiempo que fue el proceso en contra de nosotros estuvimos tres meses con medida de 

aseguramiento preventivo, me tocó suspender el semestre. 

 

Entonces terminé mi especialización y de esta manera logré ubicarme a trabajar en el 

Consejo Superior de la judicatura, estando allí… estuve en verdadero contacto con los 

ladrones de cuello blanco, allí se desarrollan las siguientes funciones, disque para que 

exista transparencia en los procesos que pasan al Congreso : 1) Adoptar el informe anual 

que se presentaba al Congreso de la República sobre el estado de la Administración de la 

rama Judicial; 2) Adoptar el concepto de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial, 

el Plan de Desarrollo de la Rama Judicial para ser presentado al Gobierno Nacional para su 

incorporación en el Plan Nacional de Desarrollo; 3) Dictar los reglamentos necesarios para 

el eficaz funcionamiento  de la administración judicial; 4) Proponer proyectos de ley 

relativos a la administración de Justicia y los códigos sustantivos del debido procedimiento; 

5) Elegir al Presidente del Consejo, quien será la representación institucional de la 

Corporación frente a las demás ramas y autoridades del Poder Público y elegir al 

Vicepresidente de la Corporación y, 7) Dictar el reglamento interno del Consejo. 

 

Eran muchas las funciones que teníamos a cargo, disqué para promover la transparencia en 

la justicia, en verdad yo entré a trabajar allí por medio de uno de nuestros colegas, el 

trabajo que teníamos que hacer era de apoyo a los magistrados, pero duré muy poco porque 
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no daba el nivel que ellos querían y en verdad a mí no me importaba estar allí, puesto que 

no podía hacer mis negocios, como estaba acostumbrado.  

 

Entonces a los pocos meses de estar allí, me retiré y salí a colocar nuevamente mi Bufete de 

Abogados, pero esta vez lo coloque en una zona muy importante del norte en la 86 con 15, 

allí nos iba muy bien, había decidido no volver a cometer delitos, ¡porque sí que cometía 

delitos!, pero bueno así paso un año, hasta que un día llegó al bufete un escuadrón de 

policías del CTI, buscándome a mí y mis colegas, no entendíamos en el momento que había 

sucedido. 

 

Los policías no nos explicaban que era lo que sucedía, pero nosotros que conocíamos como 

era el procedimiento en una captura legal, entendíamos que no nos iban a decir nada hasta 

que tuviéramos en la audiencia preliminar, fue una sorpresa muy grande cuando supimos 

que nos habían capturado por los delitos que habíamos cometido aproximadamente tres o 

cuatro años atrás… ¡si aquellos de lavados de activos y de secuestro extorsivo y de 

concierto para delinquir agravado! 

 

Ese día fue el día más triste de mi vida, porque entendí que los errores que uno comete en el 

pasado por capricho o por simple ignorancia, trae con el tiempo las consecuencias, pero 

consecuencias que ya no tienen reversa. Ese día nos dieron a los tres; a mis dos colegas y a 

mí, aseguramiento preventivo, porque la juez nos dijo que éramos un peligro para la 

sociedad.   

 

Fue así, como nos mandaron a la cárcel de la Picota, en donde como no éramos presos 

condenados, sino teníamos medida  de aseguramiento preventivo, por tal razón, nos 

ubicaron por más de tres meses en un área común, es decir no nos ubicaron en celdas, sino 

teníamos que dormir y pasar la mayoría de tiempo en un salón grande donde se encuentran 

allí mismo un espacio para la ubicación del retrete para realizar nuestras necesidades 

fisiológicas y eso sí que era duro porque teníamos que hacer nuestras necesidades frente a 

los demás internos. 
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Bueno así transcurrieron aproximadamente tres meses, en donde tuvimos que compartir el 

espacio con los malandros más terribles; porque estamos todos juntos en la celda, nos 

tocaba dormir en el piso en colchonetas, además el retrete estaba a la vista de todas las 

personas que estábamos allí.  Eso era terrible, porque eso era una violación a la intimidad, 

pero en verdad las cosas eran algo duras con los guardias, porque ellos se creen los dioses 

del lugar, entonces nosotros los presos teníamos que hacer lo que ellos dijeran, ¡y así si no 

lo hacíamos eso era terrible!...nos tocaba hacer lo que a ellos se les ocurría y si no lo 

hacíamos divinamente nos castigaban, enviándonos a lavar los baños o el hacer otras cosas. 

 

Bueno pasados tres meses, tuvimos la audiencia de imputación de cargos, la cual fue muy 

larga y nos condenaron a diez años por secuestro extorsivo, concierto para delinquir y 

lavado de activos, pues nos fue muy bien, porque la condena inicial era de dieciocho años, 

pero el abogado que habíamos contratado, hizo un preacuerdo con el juez en donde la 

condena no superaría los diez años, en verdad yo conociendo la ley y la normatividad 

jurídica… ¡nos fue bien!, bueno ese día fue duro, pero tuvimos un encontrón de 

sentimientos, porque habíamos rebajado la condena en casi nueve años y eso era motivante, 

pero a la vez sentíamos angustia de ver que íbamos a perder diez años de nuestras vidas 

laborales y familiares.   

 

Pero ese día también fue muy duro, porque ver a mi papá y a mi mamá en ese lugar, 

sufriendo por mi culpa y más ver a mi papá todo un defensor de la justicia con un hijo 

delincuente, pero lo peor era que mi papá le echaba toda la culpa a mi mamá, el decir de él 

era que yo había terminado en esas por el consentimiento que mi mamá me tenía, ese día vi 

como mi papá gritaba a mi mamá y eso me dolió mucho, entonces le hablé al oído y le dije, 

“aquí el único culpable era él o era que ya se le había olvidado quien era él, que me había 

rechazado en una infancia y en una juventud, porque no era una niña!, en esos momentos él 

sé quedó callado y dejó de discutir con mi mamá. 

 

Ese día me trasladaron del juzgado en un carro del INPEC, custodiado como uno de los 

delincuentes más peligrosos, me sentía tan mal, que ese día lloré y me arrepentí de todas las 

locuras que había cometido. Bueno cuando llegué a la cárcel no nos asignaron patio ni 
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celda, así duramos más de quince días, hasta que se hicieron todos los trámites internos y 

los permisos por parte del INPEC. 

 

Bueno como a los quince días nos asignaron patio y celda, fue muy curioso, porque 

estábamos todos condenados por los mismos delitos, pero nos ubicaron en patios diferentes, 

es más a uno de mis colegas lo ubicaron en el patio cinco, que es donde estaban los 

ladrones y los presos que se encontraban  condenados por porte ilegal de armas. 

 

Nuestro abogado apeló la ubicación de nuestro colega, pero fue tarde cuando enviaron la 

respuesta para el traslado, puesto que mi compañero fue asesinado por los mismos internos 

y compañeros de patio, pero fue,  que lo mandaron al patio donde se encontraban los 

condenados que él había mandado haya,  en los diferentes casos que había tenido en la 

aplicación de nuestro oficio.   

 

Bueno después de estar casi dos meses en la cárcel después de la condena, nos dieron la 

oportunidad de entrar a las acciones de resocialización que se aplican dentro de la cárcel, 

pero esto se encontraba más que todo dirigidos a los presos, que no habían tenido la 

oportunidad de tener un oficio especifico o de estudiar cuando se encontraban en libertad. 

 

Por esa razón, la ubicación de nosotros dentro de los talleres no fue tan fácil, para lograr 

pertenecer a ellos, lo que hicimos junto con la ayuda de nuestro abogado fue, negociar con 

el director de la cárcel y el INPEC, que nos permitieran ser tutores y gestores pedagógicos 

de los presos que no tenía un nivel académico básico, como grados básicos de la educación 

formal.  

 

Pero a cambio de esto, ellos nos iban a permitir pertenecer a los talleres, pero estos 

solamente los podíamos tomar dos veces a la semana y los otros tres días teníamos que 

trabajar en los talleres educativos. Bueno la verdad fue que tratamos de hacer muy bien las 

cosas dentro de la cárcel para lograr tener buenas relaciones con los internos y los guardias. 
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Esa actitud que optamos, fue muy buena, porque nos ganamos los presos más peligrosos de 

los diferentes patios, nosotros éramos respetados y queridos por los presos, los guardias y 

las mismas directivas de la cárcel, pero todo no era color de rosa, porque habían unos 

personajes, sedientos de reconocimientos por parte de todos en la cárcel, entonces nosotros 

pasamos a ser una piedra en el zapato para ellos. 

 

Fue tanta la envidia de los compañeros que decidimos entre mi colega y yo, que 

procuraríamos hacerlos participes en todas las actividades que a bien pudieran participar, al 

comienzo las cosas no fueron fáciles, pero con el pasar de los días las cosas cambiaron de 

gran manera, ellos comenzaron a cambiar y a acertar las actividades que les proponíamos 

que participaran, fue así como buscando su propio bienestar iniciaron su participación en el 

desarrollo de los talleres académicos y pedagógicos, se les veía tan entusiasmados que en 

verdad se convirtieron en uno de nuestros mejores compañeros dentro de la cárcel. 

 

Pero un día no se encontraban tan dispuestos a trabajar, en verdad se levantaron con el mico 

al hombro como se decía en la cárcel, nosotros tratamos de llevar las cosas de la mejor 

manera; pero todas las cosas que hicimos para que ellos se sintieran bien fue en vano, 

entonces fueron tantas las ofensivas que ellos nos lanzaron durante todo el día, que al 

finalizar el día decidimos no aguantarnos más y nos cogimos a golpes, fue tan dura la 

golpiza que nos castigaron a todos y nos aislaron de todos y nos llevaron a la celda de 

castigos que era como una cueva y lo peor era que nos tocaba estar a todos juntos. 

 

Bueno pero como al que no le gusta la sopa le dan dos platos, entonces nos tocó aceptarnos  

y estar encerrados más de tres días, cuando salimos nos daba risa de ver lo idiotas que nos 

habíamos comportado. Bueno pero aparte de ese castigo nos dieron otro que 

era…uhhhh…no teníamos derecho a la visita el fin de semana - ¡y eso sí que nos dolía! –

porque era el único día que teníamos para que nuestras familias nos visitaran, para mí era 

una frustración muy grande no ver a mi mamá. 

 

Un día después de casi tres años de estar pagando mi condena en la cárcel, fue que me 

enteré que mi papá se había enfermado a raíz de mi situación en la cárcel, ese día entendí 
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que en verdad mi padre si me quería y yo significaba mucho para él, mi madre me contó 

que él se encontraba en un estado de depresión absurdo por mi culpa, eso me dolía pero 

también me sorprendía, porque no sabía que yo fuera tan importante para él. 

Así pasaron los días, es más pasaron los meses cuando mi madre me llamó a la cárcel y me 

dijo que mi padre había fallecido de un paro respiratorio complicado con un paro cardiaco, 

ese día yo quería ir al sepelio de mi  padre, pero no fue posible  que me otorgaran el 

permiso, me sentí tan mal, me sentí tan mal hijo, me sentí tan impotente y ni siquiera pude 

estar con él en su entierro. 

 

Mi madre y mi hermano a pesar de que sé que me querían mucho, me hicieron saber por su 

forma de actuar y sus comentarios en los días de las visitas que no había nadie tan culpable 

como yo, y en verdad  - ¡si yo era el único culpable de lo que había sucedido con mi padre! 

-  porque si no hubiera cometido tantos errores las cosas serían distintas, yo hubiera estado 

trabajando honestamente en mi Bufete y compartiendo con mi familia. 

 

Luego de eso mi actitud y comportamiento cambio totalmente, ahora solo pensaba en que 

las cosas debían ir mejor, que tenía que salir lo más pronto posible, porque según mi 

hermano mi madre también se encontraba algo enferma y no quería que a ella le pasara algo  

y que también fuera mi culpa. Fue  tan bueno mi comportamiento durante la condena dentro 

de la cárcel, que a los cinco años de estar allí, recibí por parte de mi abogado noticia que 

me habían otorgado la libertad condicionada, eso quería decir podía salir pero me tenía que 

presentar al juzgado una vez al mes y rendir cuentas que las cosas que hacía a diario. 

 

Bueno después de esta libertad, la cual no era la libertad que yo quería, me parecía algo 

incómodo porque no podía salir a ciertos lugares y el estarme presentando frecuentemente a 

ese lugar… no me gustaba de mucho…bueno pero era mejor que estar allí  y en verdad mi 

madre se sentía muy contenta de tenerme a su lado, eso recompensaba las cosas. 

 

Así estuve presentándome cada mes al juzgado, pero me habían prohibido ejercer mi 

profesión como abogado, porque como ejerciendo mi oficio fue que cometí todos esos 

errores, entonces el poderme incorporar al sistema nuevamente fue algo duro, entonces 
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comencé a buscar trabajo en las universidades, pero no fue posible, porque los antecedentes 

no me lo permitía, estuve también buscando trabajo en institutos hasta en colegios, pero en 

todos los lugares me pedían los antecedentes y hay era en donde tomaba la decisión de no 

volver a  presentarme en esos lugares. 

 

Así transcurrieron varios meses tratando de ubicarme laboralmente y no lo 

conseguí…Uhhh…entonces en una de las citas al juzgado mensual, manifesté al juez mi 

situación y en verdad no esperaba la respuesta…me dijo “que tratara de conseguir trabajo 

en algo que no me pidieran los antecedentes”… la respuesta fue algo que no esperaba, pues 

en verdad seguía de alguna manera preso, entonces fue cuando decidí preguntar a ellos ¿es 

posible que ustedes me ayuden para ubicarme en algún lugar, debido a que tengo un 

profesión y tengo especialidad y además antes de caer en este problema tenía una buena 

hoja de vida? – ellos con una frialdad grande me manifestó que no porque era un 

exconvicto y esos fueron los términos que el utilizó conmigo. 

 

En fin entendí que en verdad no iba a tener la ayuda de ellos, entonces ese día llegué a casa, 

porque me encontraba viviendo con mi madre, puesto que cuando me dieron la libertad me 

dijeron que no podía vivir solo, entonces decidimos con mi madre que viviría con ella, 

estuvimos tratando de vender las propiedades que yo tenía y el carro, pero duramos mucho 

tiempo para poder venderlos, porque lo que sucedía era que teníamos que abrir una cuenta 

bancaría y para abrir una cuenta bancaría necesitábamos muchos papeles y entre ellos 

recomendaciones entre otras y yo no las tenía, luego de un tiempo mi madre me ayudó para 

abrir la cuenta a nombre de ella y de esta manera vendimos gran parte de mis bienes. 

 

Bueno luego de esta venta, decidimos con mi mamá comprar un taxi, ese vehículo 

consumió gran parte del dinero de la venta de mis bienes, pero fue la única forma de poder 

conseguir ingresos y no quedarme si hacer nada. Así transcurrieron los casi cuatro años y 

medio queme faltaban para  terminar mi condena. 

 

Pero un año después de estar manejando el taxi, conocí a la mujer más espectacular de mi 

vida, la conocí en el taxi, ella es una médica y trabaja en una clínica muy importante aquí 
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en Bogotá, fue como dicen por ahí  “amor a primera vista”, así pasaron varios meses en los 

cuales nos conocimos y salíamos frecuentemente, pero yo no era capaz de decirle que había 

estado preso y mucho menos que me encontraba de alguna forma preso, pero el día que 

supe que ella estaba embarazada ese día con el dolor de mi alma, me tocó decirle toda la 

verdad. 

 

Bueno después de esto, las cosas no fueron igual, ella cambio porque no me perdonaba el 

hecho de que no le hubiera contado la verdad y ella tenía toda la razón. Bueno por mucho 

tiempo ella estuvo algo seria conmigo, pero en verdad la logré conquistar y ahora es mi 

esposa, tenemos dos lindos y hermosos hijos, ella ha sido mi apoyo y ella es quien me 

ayudó cuando terminé mi condena, a colocar nuevamente mi Bufete, ha sido un poco 

complicado pero en verdad quienes han sido mis piedras en el zapato, son los mismos 

colegas. 

 

Cuando salió mi compañero de la cárcel, porque a él si le tocó pagar toda la condena en la 

cárcel, lo hice mi socio para el Bufete y de ahí en adelante mis cosas han cambiado, tengo 

una esposa, unos hijos, una madre y un hermano maravilloso que siempre fueron mi apoyo 

en las cosas durante esta etapa de mi vida. 

 

Para un futuro quiero verme como uno de los mejores abogados del país, dejando todo mi 

pasado en el pasado, ver a mis hijos profesionales y más que un padre para mis hijos quiero 

ser un amigo, darles la confianza para que no cometan errores en sus vidas, pasar mis 

últimos años rodeada de mi esposa, mis hijos y mi familia en general. Tener el mejor 

Bufete y defender los casos imposibles. Ese es mi sueño y lucharé hasta el final para 

conseguirlo y con ayuda de Dios todo será posible. 

 

 

HISTORIAS DE VIDA (HV -  4) 

 

 

Nombre: José HV- 4 

Edad: 42 años 

Estado Civil: soltero con un hijo 
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Vive: Bogotá 

 

 

Mi vida siempre fue color de rosa, si porque vengó de una familia bien constituida en 

donde mi papá y mi mamá se preocupaban demasiado por nosotros, yo era el menor de 

cuatro hermanas en verdad era el consentido de la casa. Cuando estaba pequeño mi papá era 

presidente de la junta de acción comunal del barrio en donde vivimos, teníamos una casa 

muy grande que mis padres habían construido con mucho amor, para mis hermanas y para 

mí. 

 

Yo vivía orgulloso de tener el papá que tenía, además de que mi papá era el presidente de la 

junta de acción comunal, él era administrador educativo y durante los años que fue 

presidente de la junta, construyó una edificación muy grande y bonita en la cual colocó un 

colegio comunal al cual llamó “Colegio Comunal Villa de Suaita”, el nombre del colegio 

salió en honor al nombre del barrio, este barrio se encontraba en Bosa, en la vía que 

comunica al centro con Bosa La Libertad. 

 

Fue así como yo me convertí en el admirador más grande de mi papá, mi papá comenzó a 

moverse por lugares muy importante (ministerios, secretarias, alcaldías, entre otras), pero 

también es cierto que tomaba demasiado y el poco dinero que se ganaba lo invertía en 

aguardiente y cerveza, pero cuando uno está pequeño a uno no se da cuenta de esto.  

 

Bueno el construyó un colegio con auxilios que le daban los candidatos al senado, la 

cámara y la misma presidencia, porque mi papá era muy ágil para moverse en estos medios, 

él tenía muchos amigos importantes, el colegio comenzó a construirse muy despacio con 

ayuda de la comunidad, con un grupo importante que eran los integrantes de la junta de 

acción comunal. Ese fue uno de los logros más importantes de mi papá, pero vuelvo a decir 

que el único inconveniente que veía era que el tomara mucho, pero era demasiado. 

 

Yo estaba muy pequeño, pero aún me acuerdo que mi papá también puso el acueducto, 

alcantarillado y la luz eléctrica, porque cuando nosotros nos fuimos a vivir a ese lugar no 

había nada de eso, me acuerdo que mi papá habían construido una pieza en ladrillo y la 
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cocina era en tela negra, el lavadero quedaba muy lejos, pero mi papá al ver tanta carencia 

de los servicios básicos fue cuando decidió lanzarse en una de las votaciones como 

presidente, así fue que hizo todas las cosas que ya le dije. 

 

Me acuerdo de un día que mi papá junto con los hombres de la comunidad echaron la 

plancha del segundo piso, ese día mi mamá muy cansada junto con las esposas de los 

hombres que estaban con mi papá en la echada de la plancha, ellas cocinaron mucha 

comida en una batea para todos los que habían participado en el evento, mi papá y sus 

amigos se pegaron una borrachera, que mi papá llegó a la casa y lo que hizo fue darle una 

pela a mi mamá, pero como mi mamá era tan sumisa se dejó pegar muy duro… ahhh… le 

rompió la cabeza y la cara, me acuerdo que salía mucha pero mucha sangre. 

 

Después de eso yo le cogí mucho miedo a mi papá, sobre todo cuando él llegaba borracho a 

la casa, mis hermanas le tenían miedo también, pero ellas no lo demostraban tanto, porque 

ellas eran más grandecitas, en ese tiempo mi hermana mayor tenía como catorce años, la 

otra tenía como doce años, la otra tenía once años y la menor de mis hermanas tenía nueve 

años y yo era el chiquis de la casa apenas tenía cinco años, ¡sí que sí!, que era el consentido 

de la casa. 

 

Mi mamá vivía muy pendiente de todo lo que nos pasaba, me acuerdo que mis hermanas 

estudiaban en uno de los colegios más conocidos de la zona, porque en ese tiempo mi papá 

no quería que ellas estudiaran en el colegio que estaba construyendo mi papá, porque no 

tenía la aprobación por parte de la Secretaría de Educación, entonces ellas estudiaban en un 

colegio llamado “Colegio Industrial de Bosa”; allá estuvieron estudiando dos años, allá 

hicieron la primera comunión las cuatro, me acuerdo que mi mamá les hizo unos vestidos 

azules, ellas el día de la primera comunión eran las únicas vestidas de azul. Ese día mi papá 

mandó a traer a mis abuelos, a mis tíos y a toda la familia para que estuvieran presentes en 

tan gran evento, ese día nos levantamos muy temprano para alistarnos y hacerle los 

cachumbos a las cuatro hermanas, porque esas eran más lisas, pero las dejaron crespas pero 

bien crespas. 
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Salimos todos de la casa en un carro que mi papá había alquilado para que nos fuéramos 

todos, porque mi abuelo paterno tenía carro pero él lo utilizó para llevar a mi abuela y mis 

tías, bueno llegamos a la iglesia eso fue protocolo viene y protocolo va, ese día fue para mí 

algo especial, porque cuando llegué a la iglesia yo vi un papelito que volaba para lado y 

lado y yo perseguía ese papel hasta que lo alcance y era un billete de cien pesos, eso era 

mucha plata en ese tiempo, pero cuando fui y le conté a mi mamá y a mi papá, me dijeron a 

qué bien… y me dieron una palmada por la espalda, pues ese día me di cuenta que a ellos 

no les importaba de donde sacaba las cosas. 

 

Luego llegamos a la casa, había ponqué, vino, lechona, cerveza en fin habían tantas cosas 

que me encontraba muy contento, además para ese tiempo ya habían construido en la parte 

de atrás del lote una habitación con plancha y escaleras, y había encerrado todo el lote con 

ladrillo y la cocina la habían construido en ladrillo, ya no era en tela. Ese día me 

emborrache con vino, porque mis primos mayores me llevaron para la parte de atrás de la 

casa y me hicieron tomar mucho vino, cuando mi papá se dio cuenta de lo que había 

sucedido, no me regañó, solamente me alzó y me llevó para la cama, mis abuelos y mis tíos 

se reían de ver al más chiquitin de la familia borracho. 

 

Desde ese día entendí que yo podía hacer lo que hiciera y nadie me iba a decir nada, 

entonces de ahí en adelante, cada vez que mi papá salía de la casa yo salía detrás de él, era 

tanto lo que lo perseguía, que los amigos y conocidos de mis padres me decían “corre 

caminos”, a mí no me importaba nada, si llovía, hacía sol, si había barro o estaba seco, lo 

único que me interesaba era encontrar a mi papá y lo buscaba de tienda en tienda, de casa 

en casa, de juega de tejo en juega de tejo, pero lo encontraba. 

 

Lo que ahora pienso, es que si a mi mamá no le importaba en donde yo estaba, porque en 

verdad no me acuerdo que me hubiera llamado la atención o me hubiera dicho algo…es una 

duda que tengo, pero no me atrevo a preguntar a mi madre, porque la quiero tanto que no 

quiero hacerla sentir mal. Hay en esos momentos comenzó mi vida en donde veía que  a 

pesar de que mi mamá me quería mucho, ella nunca se preocupó por hacer que las normas 

se cumplieran, mi mamá siempre fue muy sumisa a lo que dijera mi papá. 
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Luego llegó la hora de que entrara a estudiar al colegio, ¡ohhh sorpresa!... para  ese año mis 

cuatro hermanas y yo entremos a estudiar en el colegio que estaba construyendo mi papá, 

mis hermanas todas entraban a bachillerato y mi hermana mayor estaba en noveno, ella es 

la pila de la casa y eso fue desde pequeña, ella tenía más carácter que mi propia mamá y 

nunca perdió un año, en cambio mis otras hermanas aunque no perdieron años, pasar los 

años para ellas era muy difícil, fue así como yo estudiaba en preescolar y mi hermana 

mayor le ayudaba a la profesora a que nos cuidara y yo me sentía muy contento de que mi 

hermana estuviera allí. 

 

Durante ese año me acuerdo que mi hermanas menores tuvieron muchos problemas con mi 

papá porque ellas comenzaron a tener novios y eso sí que le dio duro a mi papá y como mi 

hermana  mayor nunca les dio esos problemas a mi papá, eso fueron peleas de golpes y 

malas palabras con mis hermanas y mi mamá como se metía a defenderlas, para ella 

también había malos tratos, mi hermana mayor siempre se metía a defender a mi mamá de 

los malos tratos de mi papá, pero aun así, mi hermana era la adoración de mi papá. 

 

Para ese tiempo mi casa la construyeron toda, era  una casa de dos pisos, muy bien 

terminada y hasta mi papá se había comprado un carro, para esos días la posición 

económica no era tan difícil, más bien estábamos  bien.  También los que sucedía era que 

mi mamá era muy juiciosa con la plata y ella ahorraba mucho. 

 

Fue así como para el año siguiente a mi hermana mayor la mandaron a estudiar a un colegio 

de monjas para que terminara los dos últimos años que le hacían falta para terminar el 

bachillerato, pero a mis otras hermanas si las dejaron en el mismo colegio de barrio en 

donde mi papá era el gerente y el rector del colegio, nosotros vivíamos tan vigilados de los 

profesores, que no alcanzábamos a hacer nada cuando mi papá ya sabía lo que había 

sucedido y nos ganábamos unas pelas. 

 

Para ese tiempo a pesar de vivir en un barrio pobre del sur, teníamos comodidades, nunca 

nos hacía falta la comida y nos daba gusto en la ropa que queríamos. Entonces así fue como 
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mi papá se metió en la política, él le hacía campaña a Galán para que subiera a la 

presidencia, esos días fueron de una abundancia absoluta porque mi papá llevaba muchas 

cosas a la casa y eran cosas finas, porque esas cosas se las regalaba Galán y sus 

guardaespaldas, además ese señor le pagaba por ayudarle hacer campaña y le consiguiera 

votos y pues eso era buen negocio, pero cada día que pasaba mi papá tomaba más y las 

peleas no terminaban en la casa.  

 

Fue así como un día me cansé porque en el colegio la profesora le dio quejas a mi papá de 

que yo había cogido algunas cosas de mis compañeros de curso y me las había llevado para 

mi casa, pero a mí eso no me parecía que fuera algo malo, porque yo siempre había llegado 

a mi casa con cosas y nunca nadie me decía que eso era malo, peroooo…. ¡mi hermana 

mayor en varias ocasiones me decía que no cogiera las cosas que no era mías que porque 

eso era feo!, pero en verdad nunca me dijo que eso era malo. 

 

Bueno ese día fue regaño, pela y castigo; a mí me dio mucha rabia porque me sentía que me  

estaban regañando por algo que no era malo, en fin yo lo seguí haciendo por todo el tiempo 

que estaba en el colegio, además también comencé a tener problemas con mi papá y mi 

mamá porque en el colegio me la pasaba pegándole a mis compañeros y en verdad yo era 

feliz viendo como mis compañeros lloraban, pero la profesora tampoco se quedaba atrás, le 

regaba temperas en el bolso, le ponía pegamento en lasilla y como ella llevaba unos zapatos 

altos pero cuando llegaba al colegio se los cambiaba por unos que no tenía tacón, yo 

siempre les ponía algo  dentro de ellos…jajajajaja…yo era más malo – Uhhhh – 

jajajajaja… bueno pero ella me aguantaba la mayoría de las cosas que yo hacía, porque 

como yo era el hijo de dueño del colegio, además iba a la cafetería y me le sacaba las cosas 

a la señora, pero no era porque no tuviera  sino por hacer la maldad…jajajajaja. 

 

Pero la mayoría de las cosas que hacia nunca las supieron mi papá y mi mamá, porque yo 

era tema vetado para los profesores. Un día mi segunda hermana mayor tuvo que hacer un 

trabajo para biología que era comprar un esqueleto y armarlo, pues me acuerdo que mi 

hermana fue con mi mamá a comprarlo al cementerio y esa noche lo trajeron… ¡porque era 

un esqueleto de verdad de una persona que estuvo viva y se murió!...pero que 
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susto…jajajaja…ahora es que pienso en eso y me da susto, porque en ese tiempo eso no me 

daba miedo.   

Ese día me levanté muy tarde en la noche y abrí la caja y la bolsa en donde lo llevaban y 

comencé a jugar con él. Al otro día lo llevaron al colegio y lo metieron en una caneca con 

cal para blanquearlo, yo iba y lo buscaba para jugar con él, pero un día me pegó un susto 

porque la caneca en donde él estaba se comenzó a mover de una manera absurda, pero esa 

fue la última vez que lo moleste. 

 

Bueno en esos días eran las elecciones de presidencia y como mi papá era  uno de los 

seguidores de Galán, él tenía que ir a la plaza de  Soacha  a acompañarlo,  pero como rareza 

mi papá se había pegado una borrachera de padre y señor mío, que cuando llegaron los 

guardaespaldas de Galán a buscar a mi papá, pero mi mamá no lo dejó levantar y por ese 

motivo mi papá se salvó de morir en ese atentado, luego de eso vinieron muchas amenazas 

hacia mi papá  y nos tocó salir de ese barrio, con una mano adelante y la otra atrás, fue así 

como nos fuimos a vivir a un barrio que quedaba por la avenida Boyacá  con primero de 

Mayo, que en verdad no me acuerdo como se llamaba, fue allá en donde mi hermana 

segunda se enamoró de un tipo que era ladrón y se dejó embarazar, mi papa y mi mamá se 

pegaron al techo, porque aparte de eso el chino ese le negó un bebé a mi hermana.  

 

Yo en ese tiempo tendría como unos diez o once años, cuando salimos de Bosa, entonces 

mi papá colocó a mis hermanas a estudiar en el colegio en donde mi hermana mayor estaba 

terminando el bachillerato y a mí me pusieron en un colegio que quedaba muy cerca al 

barrio en  donde nos habíamos ido a vivir, en ese tiempo mi mamá tenía un almacén de 

cosas varias y allá vivíamos en arriendo, pero allá fue donde comencé a tener amistades que 

no me convenían sobre todo en el colegio, empecé a realizar pequeños atracos a la salida 

del colegio y a realizar extorsiones a los comerciantes del barrio y en verdad nos iba bien. 

 

Yo hacía eso y nadie en la casa se daba cuenta, mi mamá vivía pendiente de su negocio y 

mi papá cayó en un estado de depresión absurdo y entonces el duro un tiempo sin trabajo, 

pero luego consiguió trabajo en un colegio particular como rector, duramos viviendo en ese 

barrio aproximadamente unos tres años hasta que se logró vender la casa que teníamos en 
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Bosa, entonces compramos una casa en un barrio por la 80 abajo de la avenida Boyacá, allí 

mi mamá siguió con su negocio y mi papá cambió de lugar de trabajo, fue así como 

trabajaba con el distrito y era gerente administrativo de un colegio público. 

 

Para esos días ya se había terminado el año escolar, entonces a mí me cambiaron de 

colegio, cuando me cambiaron de colegio yo ya estaba en noveno, entonces me colocaron a 

estudiar en un colegio que quedaba muy cerca de la casa en donde vivíamos y de cierta 

forma me tocó dejar a mis amigos, ¡porque digo que de cierta forma! – porque yo me 

seguía viendo a escondidas con ellos, solamente le decía a mi mamá que iba a hacer unos 

trabajos del colegio, pero en verdad me iba con ellos a atracar y robar lo que fuera a la 

salida de los colegio. 

 

Mi papá vivía tan metido en sus cosas que en verdad nunca se dio cuenta de nada, mis 

hermanas ya se encontraban en la universidad porque las cuatro entraron a estudiar en 

universidades públicas y en verdad era casi nada lo que tenían que pagar…¡para que las 

cuatro era unas pilas!, por lo menos mi hermana mayor estudio medicina en la universidad 

nacional…ella sí que era una pila. 

 

Bueno ella sí que tenía un sexto sentido muy desarrollado y ella una vez habló conmigo 

pero yo no le pusé mucho cuidado, me acuerdo de un día que ella tuvo un problema ni el 

verraco con mi mamá y mi papá por mi culpa, porque ella se encontró conmigo en la calle y 

se dio cuenta con las personas que yo estaba y fue y contó en la casa y ellos no le creyeron 

y además como yo negué todo ella quedó como una mentirosa entonces con palabras 

sagradas les gritó a mis padres “ustedes solamente se van a dar cuenta de las porquerías que 

Manuel está haciendo cuando este hundido en lo más hondo de la olla y ya no se pueda 

hacer nada”…esas palabras me entraron por una oreja y me salieron por la otra. 

 

Fue así como seguí haciendo lo que estaba haciendo, sin tener ningún control de mis 

padres, fue así como llegué en mis estudios de bachillerato hasta décimo, de ahí en adelante 

decidí no volver al colegio, a mi mamá sí le dio duro y claro a mi papá también porque 

como buen profesor quiere que sus hijos sean unos profesionales…ahhh…pero mis 
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hermanas le estaban dando la dicha en esos momentos pensaba que ellas le den la dicha y 

yo me dedicó a descansar y a hacer mis cosas. 

 

Fue así como se dice vulgarmente…me dediqué a hacer de mi vida lo que se me daba la 

gana, en ese tiempo comencé con el consumo de pegante, ese vicio comenzó como un 

juego y con el tiempo me di cuenta que ya eso me parecía poco, luego seguí con la 

marihuana, el trago de toda clase, que se encontraba presente todos los días y otras drogas 

que en verdad era una combinación de lo que nos decían, unas nos las inyectábamos, otras 

la inhalábamos y otras las combinábamos con bebidas y comidas. 

 

Después de que ya me encontraba en la inmunda, ahora me estaba comenzando a dar cuenta 

de que las cosas que me había dicho mi hermana mayor era cierto… como a ver mío, ella 

era la única que realmente se preocupaba por mi bienestar, después de esto comenzaron los 

dolores de cabeza para mi papá y mi mamá, porque a pesar de hacer lo que a mí se me daba 

la gana…jajaja…yo seguía viviendo en mi casa. 

 

Pero en esos días…como si fuera poco…como se dice por ahí -¡al caído caerle!- yo tenía 

una pelada con la que me acostaba, pero en verdad no la quería, la pelada me sale con que 

estaba embarazada a mime parecía terrible y además que era como mentiras, porque ella 

mayor que yo y ella tenía mucha experiencia en el tema… pero si ella estaba embarazada, 

pero ahora comenzaba la otra duda…ahhhhh…¡si ese niño era mío!, era una duda, porque 

ella se acostaba con todos los del grupo…y eso no era un secreto para mí, entonces yo 

decidí ir y contarle a mi hermana mayor y como ella era médica, entonces ella me aconsejo 

que esperáramos a que el bebé naciera y le tonábamos una muestra para saber si era mi hijo. 

 

Entonces decidimos esperar, pero durante este tiempo quise cambiar mi vida pero no fue 

posible, porque ya me encontraba tan metido en el vicio y en ese mundo tan oscuro, que fue 

imposible antes al contrario, ahí fue cuando me metí en el problema más grande de mi vida, 

porque el jefe del grupo al que pertenecía nos propuso un negocio que sonaba bien… pues 

era secuestrar a una vieja que estudiaba en la universidad de los Andes, hija de un médico 

muy importante y con mucha plata, estábamos hablando de mucha plata, pues me gustó el 
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cuento y le hicimos, al mismo tiempo que teníamos secuestrada a la vieja teníamos una 

venta de estupefacientes, llevábamos la droga a donde fuera y teníamos nuestro expendio 

en una casa del barrio en donde vivía antes, no iba muy bien.   

 

Bueno pero volviendo al cuento del secuestro de la vieja, ese sí que nos dio plata, porque 

logramos coronar la vuelta, el papá de la cucha nos reunió los doscientos millones que le 

habíamos pedido en menos de tres meses y nos tocó nuestra buena plata, ese día me volví 

loco… compré hasta lo que no podía comprar y no me medí y mis papas y mis hermanas se 

pusieron mosca y comenzaron las preguntas y los cuestionamientos… un día supieron todo 

lo que estaba haciendo y mis padres decidieron hacer una reunión familiar en la casa para 

ver que se hacía, pero en verdad yo no estaba interesado en hacer otra cosa que lo que 

estaba haciendo. 

 

En esa reunión me pusieron muchas condiciones las cuales no estaba dispuesto a cumplir, 

entonces mis hermanas me dijeron que si no estaba dispuesto a cumplirlas que me tenía que 

ir de la casa, porque para ese tiempo las que mandaban en la casa eran mis hermanas y mis 

padres hacían todo lo que ellas dijeran… claro…como ellas eran las doctoras… porque las 

cuatro habían estudiado…jajajaja… yo era la oveja negra de la casa.  

 

Bueno la mayor era médica, la otra era arquitecta, la otra era abogada y la más pequeña 

estaba terminando la carrera para ser psicóloga, ellas eran el orgullo de mi mamá y mi papá 

y yo era la vergüenza… ahhhh…pero tenían toda la razón, esa era la verdad. Bueno como 

yo no estaba dispuesto a cumplir normas pendejas dentro de una casa en donde me veían 

como la gonorrea de la familia, pues me fui a vivir en el apartamento que teníamos para 

vender la droga y me encargué directamente del negocio, así pasaron varios meses, hasta 

que un día me encontré a mi hermana mayory me preguntó en donde estaba y que estaba 

haciendo para lo que le contesté que a ella no le importaba, pero en verdad era a la única 

que le interesaba lo que me pasaba. 

 

Ese día me preguntó por mi hijo, como ya había nacido la llevé a que lo conociera y a penas 

ella lo vio me dijo que ese hijo era mío y en verdad así yo lo sentía, por eso apenas nació el 
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niño me fui a vivir con la mamá. Yo me había dedicado completamente al manejo del 

negocio, pero mis compañeros y como la mamá  de mi hijo también pertenecía al  grupo, 

craneanos los golpes entre todos.  Fue así como decidimos unirnos a un grupo muy famoso 

que se encontraba a la margen de la ley,  su centro de operaciones quedaba en los cerros del 

norte, más exactamente en los cerros de Usaquén, ellos eran una banda grande y bien 

organizada. 

 

Bueno ese fue otro logro delincuencial, porque además nos estábamos craneando despojar 

de unas tierras, a unos campesinos en la zona de la cruz blanca, estas fincas quedaban en 

los límites que comunicaban a los cerros de Usaquén con la Calera, pues si lo logramos por 

mucho tiempo, eso era un negocio redondo, porque los sacábamos para que dejaran las 

fincas a nuestra disposición, les quitábamos los papeles y luego de un tiempo las 

vendíamos, ese era un negocio redondo, fue así como conseguí muchas cosas materiales.  

 

Bueno comencé a comprar muchas cosas como siempre sin medir el que dirían los demás, 

fue así como mi familia se enteró nuevamente de mis andanzas, y por este motivo mi mamá 

enfermó gravemente y murió un día de un paro respiratorio combinado con un paro 

cardiaco. Ese día mi hermana mayor me buscó y me contó, yo corrí de inmediato hasta el 

hospital y le pedí perdón a mi mamá de lo que había sucedido,  a pesar de que me dolió 

mucho lo que había sucedido no estaba dispuesto a dejar la vida que llevaba hasta el 

momento, lo más duro fue que ella en varias ocasiones me había dicho que quería conocer 

su nieto, pero nunca se lo llevé. 

 

Pero la muerte de mi mamá no fue motivo suficiente para dejar los negocios y las andanzas 

en las que estaba, porque nadie me iba a dar lo que tenía, fue así que los dos años siguientes 

me la pasé haciendo lo mismo: robando, secuestrando, vendiendo droga, robando y otras 

casas que saciaran nuestras necesidades…jajajajaja… qué tiempos aquellos. 

 

Pero como las cosas no podían seguir de esa forma, un día decidimos con el grupo que 

teníamos al norte, secuestrar unas viejas muy importantes, de esas que tienen casa, carro y 

beca que vivían a las afueras de Bogotá en donde viven los ricos, pues las secuestramos y 
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las metimos en una de nuestras casas que teníamos en los cerros, ese fue el peor error que 

cometimos, porque había una vieja lambona al lado de la casa en donde teníamos a las 

viejas estas, entonces llamó a la policía y les contó, pero en ese  momento no nos daba 

miedo porque la policía del sector eran nuestros amigos. 

 

Pero esta vieja estúpida, nos puso una queja en la estación de policía central de Bogotá y 

fue así como un día y nos allanaron la casa, pero los pirobos no encontraron nada dentro de 

la casa, porque a la casa le teníamos un sótano debajo de la tierra y como teníamos 

informantes a la entrada al cerro por el lado de la séptima, entonces cuando llegó la policía 

no encontraron nada y no nos podían llevar porque no encontraron nada de lo que estaban 

buscando y de lo que no estaban buscando tampoco, pero eso sí a la vecina chismosa le 

dimos piso y le violamos las dos hijas para que aprendiera, las hijas después que enterraron 

a su mamá se fueron del barrio y nunca más volvimos a saber de ellas. 

 

Bueno en ese momento pensábamos que ya no nos iban a volver a molestar, entonces nos 

quedamos frescos y con lo que no contábamos era que la policía, puesto como un infiltrado 

en el grupo de amigos de nosotros que eran policías y además un nuevo integrante llegó al 

grupo y él también era un infiltrado de la policía. Los acogimos a los dos lo mejor que 

pudimos porque a nuestra forma de ver, ellos eran unos verracos y eso era lo que 

necesitábamos. 

 

Fue entonces que decidimos comenzar a darles espacio en nuestro grupo, además nosotros 

teníamos el apoyo y la protección de esos senadores de la república, a los cuales les 

interesaba que nosotros tuviéramos el manejo de la zona, fue así y viendo todas estas 

garantía que un día me mudé para este lugar y era uno de los jefes de la pandilla de los 

Pascuales, ese era uno de mis grandes honores porque ellos eran una banda conformada por 

sólo familia y yo había logrado llegar a ese cargo gracias a mi inteligencia en los negocios. 

 

Pero el secuestro de estas dos viejas, no era en ese momento el mejor negocio porque las 

familias no querían soltar la plática y los días pasaban y pasaba, y nada  llamábamos a las 

familias, una, dos, tres y hasta cuatro veces al día pero no daban respuesta de la plata y un 
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día ya cansados de lo que estaba sucediendo, los llamamos y les dimos veinte y cuatro 

horas límite para que hicieran entrega de la plata o que las íbamos a matar y en verdad sí 

que estábamos dispuestos a matarlas. 

 

Bueno lo planeado era que al día siguiente deberían entregar la plata, pero con lo que no 

contábamos era que esa noche la policía y la DIJIN nos iban a visitar  y nos cogieron de 

sorpresa, pero como los sapos los teníamos dentro de la banda, ellos estaban muy bien 

informados en donde las teníamos y además también nos requisaron otras cuatro casas en 

donde eran nuestros expendios de droga, ese día me llevaron a mi preso junto con tres 

viejas de la banda entre ellas cayó la mamá de mi hijo, me tocó llamar a mi hermana mayor 

para que se lo llevará porque los agentes me lo querían quitar para entregárselo al ICBF y 

no lo iba a permitir, prefería que estuviera con mis hermanas, ellas eran unas profesionales 

de bien y económicamente estaban bien. 

 

Fue así como mi hermana mayor recogió a mi hijo y se lo llevó, ella fue la mamá de ahí en 

adelante, porque cuando yo caí en la cárcel él tenía solamente cuatro añitos, pero hoy en día 

le doy gracias a Dios de que él hubiera crecido con ella,  porque ella me lo hizo el niño que 

es hoy en día.   

 

Bueno después que la policía llegó y encontró a las dos viejas, nos llevaron a los calabozos 

de la DIJIN, allá nos tuvieron más o menos dos meses hasta que tuvimos la audiencia de 

imputación de cargos, ese día fue una gran sorpresa porque nos habían investigado a todos 

y teníamos cargos que en verdad nunca los había escuchado, nos procesaron judicialmente 

por: porte ilegal de armas de fuego, hurto agravado, secuestro extorsivo, desplazamiento 

forzado, concierto para delinquir agravado, terrorismo y delitos relacionados con el tráfico 

de estupefacientes. 

 

Me pegué un susto cuando comenzaron a leer los cargos y el tiempo que tenía cada uno de 

ellos, fue así que el único abogado que nos defendió fue un abogado de oficio, porque a 

pesar que teníamos con que pagar un abogado, ninguno de ellos nos quisieron defender… 

en  verdad esos abogados no es que defiendan, lo que hacen es hundirlo a uno. Las 
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condenas que nos dieron fueron de doce años a cada uno de nosotros a las mujeres las 

enviaron a la cárcel del Buen Pastor y a nosotros nos enviaron a la cárcel de Zipaquirá. 

 

Bueno a la mamá de mi hijo al año tuvo una sobredosis de droga y se murió de eso y mi 

hijo se quedó sin mamá, a nosotros los hombres nos llevaron a la cárcel de Zipaquirá en 

donde fuimos los reyes de ella, porque desde el primer día que pisamos la cárcel el respecto 

por los otros internos fue absoluta, allá nosotros hacíamos lo que queríamos porque éramos 

de los Tomasitos y eso de respectar. 

 

Allá nos dedicamos a hacer nuestros negocios desde adentro, teníamos comprados los 

guardias y ellos nos ayudaban a pasar las cosas cuando eran los días de visitas, pero las 

cosas que no se podían entrar cuando eran las visitas, se dejaban en una tienda que estaba 

frente a la cárcel y era de uno de los guardias, entonces me dejaban el dinero, las armas y la 

droga con él y él me la pasaba entre semana. 

 

Nunca asistimos a los talleres en verdad estamos tramando al juez de Chía para que nos 

hiciera rebaja en la condena discutiendo en los informes que pasaba el director de la cárcel 

que también era nuestro amigo y la idea era que con estos informes nos pudieran rebajar la 

condena, y sí que lo logramos porque de los doce años de condena solamente pagamos 

cuatro años y al culminar los cuatro años nos dejaron libres y salimos nuevamente a 

nuestros negocios y oficios. 

 

A mi hermana le di la custodia del niño y él está muy bien con ella, ella nunca pudo tener 

hijos y lo crió, lo educó y lo sacó adelante como su mamá, él no se acuerda de nosotros y es 

mejor así. Mis hermanas tienen mucha plata y mi papá murió cuando yo estaba en la cárcel, 

si de cierta forma fui el culpable de que mi mamá y mi papá se murieran, cuando salí de la 

cárcel mis hermanas y en especial mi hermana mayor me propusieron de colocar un 

negocio, pero en qué cabeza cabe que yo voy a vivir de lo que pueda llegar a dar un 

negocio, no yo estoy acostumbrado a tener lo que yo quiera, el vicio no lo puedo dejar y me 

gusta vivir a mi manera y sin normas. 
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Cuando salí volví a conformar mi banda, porque no salí solo, salí con mis compañeros 

hombres, porque con las mujeres no fue posible hacer lo mismo, porque comprar los jueces 

aquí en Bogotá era más difícil que comprar el de un pueblo. Así que salí y volvimos a 

tomar ahora de frente todos nuestros negocios, pero ahora sí de frente y nada más que de 

frente. Fue algo complicado porque a pesar que tratábamos de manejar desde la cárcel, 

todos los pasos que daban los chicos que se encontraba frente, pero durante el tiempo que 

estuvimos en la cárcel ellos tomaron muchas alas y cuando llegamos nos tocaron bajárselas 

a las malas.  

 

Ahora estoy con la idea de que podamos ampliar la banda y poder dar unos golpes más 

grandes y no me da miedo volver a la cárcel, porque ya sé que voy a salir rápido. Además 

que se puede esperar de las autoridades, si ellos se tranzan con cuatro pesos y el que tiene 

plata y el mando es el que decide, es por eso que pienso que las normas son para los que no 

tienen plata y son pendejos y no me da miedo morir en uno de nuestros negocios, primero 

porque tengo quien me defienda y segundo porque de cada uno de los golpes de damos, yo 

le tengo una cuenta a mi hijo y le consignó para que a él no le haga falta nada, mi hermana 

no está de acuerdo con la procedencia de ese dinero, ella no lo toca pero hay lo dejó y la 

cuenta está a nombre del niño… en fin sé que en cualquier momento quedo en una de las 

vueltas.   
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ANEXO E. 

MAESTRIA EN DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL 

LINEA EN DESARROLLO COMUNITARIO Y SOCIAL 

 

CODIFICACIÓN 

 

 

Objetivos Específicos 

 

 Identificar cuáles son los elementos históricos que configuran la vida de las personas 

que han sido privadas de la libertad. 

 Reconocer el modo en que las personas internadas en instituciones carcelarias buscan 

retomar su historia al ser puestas en libertad. 

Código: abusos 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Mi vida transcurrió entre abusos y maltratos, a mí me tocaba salir de mi casa cuando 

tenía 5 años a pedir limosna, a robar en la mazmorra de la esquina, o simplemente a 

pedir un peso regalado para llevarle a la manada de ratones que tenía en la casa. 

2. Después de eso mi vida cambio, porque la perra de mi mamá lo supo que me habían 

violado y la malparida me llevó para Medellín y dejó a mis hermanos en el pueblito a 

cuidado de mi hermano mayor que tenía en ese tiempo ocho años, ¡sabe a dónde me 

llevó! al centro de Medellín a las galerías y me puso a trabajar poniendo culo, no iba a 

la escuela, no sabía leer ni escribir pero si sabía poner culo, como va a creer que me 

decían que era una prostituta, una ramera, garabatera, así transcurrió nueve años de mi 

vida en donde me tocaba acostarme a diario con más de diez hombres y lo más 

hijuetupa era que me tocaba darle a la perra de mi mamá toda la plata, un día me tocó 

estar con tres hombres al tiempo y solamente tenía nueve años, ese día fue el más perro 

de mi vida en la calle, pero mi mamá había negociado y le habían pagado muy bien, los 

hombres son muy hijueputas, les gustan las niñas, porque en ese tiempo no tenía ni 

tetas. 

3. A pesar de que todos los días trabajaba en lo que ya le conté, nunca tenía con que 

comprarme un pan y una gaseosa, la ropa me la traía la gonorrea de mi mamá, ella 

compraba ropa para ella, muy fina, muy bonita, muy elegante, pero cuando no le 

gustaba, ella misma la desbarataba esa ropa y me la cocía, pero era una ropa bien 

descotada para mí.  

4. Él me trataba bien cuando quería, porque cuando no quería el verraco me daba unas 

manos, que me dejaba negra, pero eso a mí no me importaba porque yo tenía todos los 

lujos que nunca había tenido, además ese hijo si lo quería tener, no quería volver a 

repetir lo que había hecho con mi hija, en fin me acostumbre a Machete, a sus groserías, 

a su trato brusco, a sus momentos de atravesados, porque se atravesaba en genio y en 

trato. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Usuga - Calí) 
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1. El trato de mi papá con mis hermanos y conmigo era de agresión, gritos, groserías y en 

ocasiones intentaba violarme, pero mis hermanos me encerraban en una pieza con 

cadenas y candados ataban la puerta, para que el no entrara. Pero no siempre era así, 

cuando él estaba sin vicio encima, no se atrevía a agredirnos ni a tratar de violarme. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Como nos mandaron a la cárcel de la Picota, en donde como no éramos presos 

condenados, sino teníamos medida  de aseguramiento preventivo, por tal razón, nos 

ubicaron por más de tres meses en un área común, es decir no nos ubicaron en celdas, 

sino teníamos que dormir y pasar la mayoría de tiempo en un salón grande donde se 

encuentran allí mismo un espacio para la ubicación del retrete para realizar nuestras 

necesidades fisiológicas y eso sí que era duro porque teníamos que hacer nuestras 

necesidades frente a los demás internos. 

2. Pero un día no se encontraban tan dispuestos a trabajar, en verdad se levantaron con el 

mico al hombro como se decía en cárcel, nosotros tratamos de llevar las cosas de la 

mejor manera; pero todas las cosas que hicimos para que ellos se sintieran bien fue en 

vano, entonces fueron tantas las ofensivas que ellos nos lanzaron durante todo el día, 

que al finalizar el día decidimos no aguantarnos más y nos cogimos a golpes, fue tan 

dura la golpiza que nos castigaron a todos y nos aislaron de todos y nos llevaron a la 

celda de castigos que era como una cueva y lo peor era que nos tocaba estar a todos 

juntos.   

3. Bueno así transcurrieron aproximadamente tres meses, en donde tuvimos que compartir 

el espacio con los malandros más terribles; porque estamos todos juntos en la celda, nos 

tocaba dormir en el piso en colchonetas, además el retrete estaba a la vista de todas las 

personas que estábamos allí.  Eso era terrible, porque eso era una violación a la 

intimidad, pero en verdad las cosas eran algo duras con los guardias, porque ellos se 

creen los dioses del lugar, entonces nosotros los presos teníamos que hacer lo que ellos 

dijeran, ¡y así si no lo hacíamos eso era terrible!...nos tocaba hacer lo que a ellos se les 

ocurría y si no lo hacíamos divinamente nos castigaban, enviándonos a lavar los baños 

o el hacer otras cosas. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Me acuerdo de un día que ella tuvo un problema ni el verraco con mi mamá y mi papá 

por mi culpa, porque ella se encontró conmigo en la calle y se dio cuenta con las 

personas que yo estaba y fue y contó en la casa y ellos no le creyeron y además como 

yo negué todo ella quedo como una mentirosa entonces con palabras sagradas les grito a 

mis padres “ustedes solamente se van a dar cuenta de las porquerías que Manuel está 

haciendo cuando este hundido en lo más hondo de la olla y ya no se pueda hacer 

nada”…esas palabras me entraron por una oreja y me salieron por la otra. 

 

Código: admiraciones 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

N/A 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Usuga - Calí) 

1. Bueno estando allá, conocí a muchas chicas buenas y los pensamientos que había tenido 

cuando llegué se me quitaron y las chicas del patio me ayudaban mucho durante mi 

embarazo y cuando nació el niño. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 
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1. Pero bueno así terminé mi universidad y me gradué, el día que me gradué estuvo 

presente mi papá, mi mamá y mi hermano fue un día maravilloso… ¡todos estábamos 

muy contentos!... ese fue el único día que sentí que verdaderamente mi papá se sentía 

orgulloso de mí, a pesar que me pagó la carrera y todos los gastos extras que ella 

implica. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

N/A 

 

Código: amor 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Un día en una de esas llevadas conocí a machete, este era uno de los dueños de tres 

expendios de droga del cartucho, pero el verraco ese tenía mucha plata, yo me lo 

conquisté con lo que me había enseñado mi mamá para coger a los hombres en la cama. 

2. Ahora me había dedicado a trabajar a sacar mi empresa adelante y además conocí a un 

hombre maravilloso que me quiere y estamos viviendo los dos, me respeta y me valora. 

Tenemos un apartamento en Bello, tenemos dos hermosos perros, porque él no puede 

tener hijos, no volví a cometer el error de ocultar mi pasado, fue lo primero que hice 

cuando lo conocí, para que el supiera quien era yo. 

3. Pues después de conocerlo estuve trabajando en donde Patty como un mes más, luego él 

me dijo que me fuera a vivir con él, y haber quien no iba a aprovechar esa oportunidad 

de estar con alguien tan importante, pues me fui de una, me llevó a su casa, el verraco 

tenía un cambuche y una casa y además tenía dos carros de balineras y varios expendios 

de droga, eso lo supe después de estar viviendo con él, jajajajaja, era tan importante en 

la zona, que además tenía un grupo ladrones chimberos y los que robaban grandes 

cosas, bueno los chimberos eran los que robaban en la calle el bolso, los que robaban el 

bus y los otros eran los que se craneaban  un golpe más grande como el robo a un 

banco, a un centro comercial, a un apartamento o una casa. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Usuga - Calí) 

1. A los 13 años me fui de la casa, me fui a vivir con Maritza a una pieza, porque Maritza 

me quería mucho, estando viviendo con ella, me hice lesbiana, pero también 

trabajábamos como prostitutas, entonces estábamos y teníamos relaciones con Maritza 

y nos acostábamos con los hombres para conseguir platica, en verdad Maritza y yo 

hicimos un hogar, así duramos mucho tiempo.  

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Pero un año después de estar manejando el taxi, conocí a la mujer más espectacular de 

mi vida, la conocí en el taxi, ella es una médica y trabaja en una clínica muy importante 

aquí en Bogotá, fue como dicen por ahí  “amor a primera vista”, así pasaron varios 

meses en los cuales nos conocimos y salíamos frecuentemente. 

2. Bueno por mucho tiempo ella estuvo algo seria conmigo, pero en verdad la logré 

conquistar y ahora es mi esposa, tenemos dos lindos y hermosos hijos, ella ha sido mi 

apoyo y ella es quien me ayudó cuando terminé mi condena, a colocar nuevamente mi 

Bufete. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Bueno comencé a comprar muchas cosas como siempre sin medir el que dirían los 

demás, fue así como mi familia se enteró nuevamente de mis andanzas, y por este 

motivo mi mamá enfermó gravemente y murió un día de un paro respiratorio 
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combinado con un paro cardiaco. Ese día mi hermana mayor me buscó y me contó, yo 

corrí de inmediato hasta el hospital y le pedí perdón a mi mamá de lo que había 

sucedido,  a pesar de que me dolió mucho lo que había sucedido no estaba dispuesto a 

dejar la vida que llevaba hasta el momento, lo más duro fue que ella en varias ocasiones 

me había dicho que quería conocer su nieto, pero nunca se lo llevé. 

 

Código: aprendizajes 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Ella me enseñó a pintarme la cara con maquillaje, ella me enseñó a pararme en las 

esquinas y ella me enseñó a moverlo para que los clientes se fueran contentos, pero no 

es por nada pero me iba bien, eso sí aprendí muy bien, ella era muy buena enseñando 

eso.   

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Usuga - Calí) 

1. En mi primera noche no alcancé a los cinco hombres que me habían puesto como meta, 

porque la verdad Maritza se puso a enseñarme como era que tenía que hacer para que 

no me pegaran una enfermedad de esas que se pegan cuando uno está con hombres, me 

enseñó a que todo hombre con el que me acostará tenía que ponerse condón, que yo 

tenía que tomar pastillas para planificar o ponerme una inyección. 

2. Esos años en que estuve en la cárcel aprendí a madurar, aprendí a que la libertad y la 

familia era lo más importante; por eso me dediqué  a no pelear, a hacer muy bien las 

cosas y tener en mi cabeza siempre a mi hijo y mi familia, bueno mi familia se había 

convertido solamente en mi tía, y si, mi tía, porque nunca más hasta ese momento había 

sabido de mis hermanos y mi papá, en verdad no quería saber nada de ellos, me 

acordaba de todas las cosas que habían hecho que era mejor que se quedaran por allá.    

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Entonces de cierta forma así empezó mi vida delictiva, un día fui donde un cliente y me 

tocaba valorar los bienes del cliente, él tenía un carro súper bonito, entonces yo le 

negocié a él, valorar la mitad de lo que él tenía porque me diera el carro, así fue que 

conseguí el carro, así seguí con otros clientes y conseguí un apartamento, ropa muy 

fina, joyas, electrodomésticos entre otras cosas que fueron dándome un status ente las 

personas que me rodeaban. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Ese día me emborrache con vino, porque mis primos mayores me llevaron para la parte 

de atrás de la casa y me hicieron tomar mucho vino, cuando mi papá se dio cuenta de lo 

que había sucedido, no me regaño, solamente me alzó y me llevó para la cama, mis 

abuelos y mis tíos se reían de ver al más chiquitin de la familia borracho. 

 

Código: ayudas 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

N/A 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Usuga - Calí) 

1. Por eso me tocó volver a ese lugar después de un tiempo, ese día me fue mejor, porque 

la señora que me llevó a la casa el día que me metieron la puñalada, que ese  día conocí 

su nombre “Maritza”, me llevó donde el jefe y él me dijo  “que yo estaba muy pequeña 

para estar trabajando en eso, que porque no me iba para la casa a jugar con la muñecas”, 

yo le dije “que no tenía muñecas y que era mejor jugar con hombres”, él se dio cuenta 
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de que yo ya no era una niña, entonces miró a Maritza y ella le dijo que me diera la 

oportunidad de trabajar que yo lo necesitaba.  

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Decidimos con mi mamá comprar un taxi, ese vehículo consumió gran parte del dinero 

de la venta de mis bienes, pero fue la única forma de poder conseguir ingresos y no 

quedarme sin hacer nada. Así transcurrieron los casi cuatro años y medio queme 

faltaban para  terminar mi condena. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Yo me había dedicado completamente al manejo del negocio, pero mis compañeros y 

como la mamá  de mi hijo también pertenecía al  grupo, craneanos los golpes entre 

todos.  Fue así como decimos unirnos a un grupo muy famoso que se encontraba a la 

margen de la ley,  su centro de operaciones quedaba en los cerros del norte, más 

exactamente en los cerros de Usaquén, ellos eran una banda grande y bien organizada.  

2. Nunca asistimos a los talleres en verdad estamos tramando al juez de Chía para que nos 

hiciera rebaja en la condena discutiendo en los informes que pasaba el director de la 

cárcel que también era nuestro amigo y la idea era que con estos informes nos pudieran 

rebajar la condena, y sí que lo logramos porque de los doce años de condena solamente 

pagamos cuatro años y al culminar los cuatro años nos dejaron libres y salimos 

nuevamente a nuestros negocios y oficios. 

 

Código: carencias 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Mi vida ha sido un asco desde que a mi vieja le dio por quedar preñada por un ser tan 

asqueroso como yo, pues a ver es que mi vieja nunca quiso tener hijos, pero a la perra 

esa por bruta le tocó mandar al mundo cinco hembras y tres idiotas hombres, que en 

verdad ninguno es nadie, somos unas gonorreas. 

2. La cárcel es uno de los lugares más horribles en los cuales yo he estado, era preferible 

estar sumergido en la calle, en el vicio, en donde nadie te trata mal y no te puedes 

defender, que estar en ese lugar en el cual no se puede defender de las personas que son 

malas, que te hacen daño, que le maltratan, que le ofenden, que le humillan y pisotean 

como si fuera un perro, pero a un perro lo tratan mejor, porque a ellos los miman, los 

consienten, los llevan al médico y los tratan como si fueran parte de la familia… 

uhhhh… sabe yo nunca tuve una familia, busqué mucho a una familia, la quise tener 

pero nunca la tuvé. 

3. Machete me dijo que “si era que me había escapado de la cárcel”, yo le conté lo que 

había pasado y que tenía libertad condicionada, pero él no me creyó, pero también ese 

día me dijo que él tenía otra esposa y que los niños ahora si tenían una mamá, eso me 

dolió, después de que él me dijo eso, yo entendí que había cometido muchos errores, 

porque a pesar de que cuando yo conocí a Machete, que era vicioso, borracho y tenía 

muchos grupos que hacían daño a la gente, él había cambiado, había cambiado por los 

niños y eso me ponía a pensar, él me dijo que ¿qué si tenía en donde dormir?, pues él 

sabía que yo no tenía a nadie, él me dijo, que en una residencia que tenía hay en Santa 

fe, me podía quedar a dormir por el tiempo que yo quisiera, pero eso no era lo que yo 

quería, yo quería irme con él y mis niños, porque a partir de ese día entendí que ellos 

eran mis hijos.  

4. También busqué a mis otros hermanos de quienes no sé nada, los he buscado por todas 
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partes y no los he encontrado, he colocado avisos en todas partes, espero algún día 

encontrarlos para poderlos ayudar, el saber que ellos no están bien me hace mucho 

daño, el llegar a Medellín nuevamente no ha sido fácil, porque es recordar mucho dolor 

de mi pasado, es entender que tengo una tarea grande con las personas que me rodean y 

que tengo una tarea más grande que es encontrar a mis hermanos. 

5. Yo iba a salir por algo que le llaman vencimiento de términos, que es cuando no le 

hacen el juicio para ponerle a uno su condena, pero la verdad yo no sabía qué hacer con 

ella, yo pensaban y cuando lloré en la noche y no tenga nada que darle o hacerle, ¿qué 

voy a hacer?, por eso la regalé, ahora me duele, pero sé que está bien.   

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Usuga - Calí) 

1. Mi vida ha transcurrido, entre bazuco y prostitución, mi vida ha sido esta desde los 

nueve años, me prostituí para conseguir una plata para meter bazuco, suena duro, pero 

era lo que me enseñó la calle a los nueve años. 

2. Mi tía solamente me llevó al niño dos veces, porque ella no tenía tiempo ni plata para 

poder llevarme el niño, eso fue muy duro…ahhhh… yo lloraba mucho y ese era mi 

castigo por no haber sabido hacer las cosas cuando el Señor me dejó estar fuera después 

que estuve en la cárcel. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Mi papá era una persona muy estricta y en especial conmigo, pero siempre nos dio todo 

lo económico, pero siempre hizo falta lo afectivo. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Hay en esos momentos comenzó mi vida en donde veía que  a pesar de que mi mamá 

me quería mucho, ella nunca se preocupó por hacer que las normas se cumplieran, mi 

mamá siempre fue muy sumisa a lo que dijera mi papá. 

2. Un día me encontré a mi hermana mayor y me preguntó en donde estaba y que estaba 

haciendo para lo que le contesté que a ella no le importaba, pero en verdad era a la 

única que le interesaba lo que me pasaba. 

 

Código: chantajes 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Le conté a mi mamá y ella me dijo que si dejaba de pedirle plata, ella y el novio nos 

iban a defender y no iban a dejar que nos maltrataran, pues en verdad nosotras 

aceptamos porque nos dio mucho miedo.     

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Usuga - Calí) 

N/A 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Me preocupaba que a Mateo solamente pudiera estar conmigo hasta los cinco años y si 

no conseguía quien me lo cuidara el ICBF me lo iba a quitar, en una de las visitas de 

una de las abogadas, ella me dijo que si entraba a los cursos y talleres me iban a rebajar 

la condena, entonces entre a un taller de panadería, ese me iba dando para poder 

comprar cosas para mi bebé, entonces yo le encargaba a una trabajadora social, las 

cosas que necesitaba para mi bebé y ella me las llevaba, ella era la encargada de las 

compras de los niños que estaban en la cárcel. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. En esa reunión me pusieron muchas condiciones las cuales no estaba dispuesto a 

cumplir, entonces mis hermanas me dijeron que si no estaba dispuesto a cumplirlas que 
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me tenía que ir de la casa, porque para ese tiempo las que mandaban en la casa eran mis 

hermanas y mis padres hacían todo lo que ellas dijeran… claro…como ellas eran las 

doctoras… porque las cuatro habían estudiado…jajajaja… yo era la oveja negra de la 

casa.   

 

Código: condicionamientos 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Porque la vida de mis hermanas fue tan hijueputa como la mía, si mi mamá las traía 

cada vez que ella veía que ya servían para el negocio, si el negocio, ella las traía y  entre 

las dos le enseñábamos el oficio de la familia, si ve, ya me emocioné es que a mi 

después de todo me gustaba y no podía estar un solo día sin poner el culo.  

2. Una vez le pagaron mucha plata para matar a uno de los duros en Medellín, esa vuelta 

él la coronó y esa noche fue llena de marihuana, droga, trajo, sexo fue una noche de 

locos, esa noche me obligó a estar con todos sus amigos, pero a mí ya no me importaba 

nada y con tal que él estuviera contento, yo lo hacía sin decirle nada.   

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Usuga - Cali) 

1. Conocí a  la marihuana, el bazuco y otros vicios como fumar y metíamos algo hecho 

con una mezcla de ladrillo y acetona que nos llevaba al quinto infierno, pero se sentía 

tan bien, que nunca dejamos de meter y comienza a ser el vicio lo único nos interesaba, 

porque mis hermanos también metían vicio.  

2. Así comencé a trabajar en la prostitución, me iba bien hasta que comencé a meterme 

marihuana y de vez en cuando un bareto de bazuco, mis hermanos se acostumbraron a 

lo que yo hacía, porque les llevaba plata y cosas a la casa. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Luego de eso mi actitud y comportamiento cambio totalmente, ahora solo pensaba en 

que las cosas debían ir mejor, que tenía que salir lo más pronto posible, porque según 

mi hermano, mi madre también se encontraba algo enferma y no quería que a ella le 

pasara algo  y que también fuera mi culpa. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Fue así como un día me cansé porque en el colegio la profesora le dio quejas a mi papá 

de que yo había cogido algunas cosas de mis compañeros de curso y me las había 

llevado para mi casa, pero a mí eso no me parecía que fuera algo malo, porque yo 

siempre había llegado a mi casa con cosas y nunca nadie me decía que eso era malo, 

peroooo…. ¡mi hermana mayor en varias ocasiones me decía que no cogiera las cosas 

que no era mías que porque eso era feo!, pero en verdad nunca me dijo que eso era 

malo. 

 

Código: desprecios 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Ella era mi vieja la perra esa, la que nos vendió al mejor postor o al peor, la cual nunca 

se preocupó por ninguno de mis pendejos hermanos    

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Usuga - Cali) 

1. Después de esa cuchillada, me daba mucho miedo ir a la casa, porque solamente me 

había conseguido cinco mil pesos y eso no alcanzaba para comer varios días y estaba 

pensando en que me iba tocar volver a ese lugar y verdad me daba miedo, pero la 

prostituta que me defendió me llevó a la casa y le explicaron a mis hermanos que había 
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pasado, mi hermano mayor me dijo “eso le pasa por puta”. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Mi papá nunca quiso aceptar que yo fuera un niño, él siempre quiso una niña porque ya 

tenía a mi hermano mayor y él era un hombrecito.    

2. Mi papá solo aceptaba que mi hermano se acercara a él, pero cuando yo me acercaba 

me decía que me quitara, que me fuera a jugar al patio, pero en verdad no me acuerdo 

de que él me hubiera aceptado alguna vez a su lado. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Cuando llegué a la iglesia yo vi un papelito que volaba para lado y lado y yo perseguía 

ese papel hasta que lo alcance y era un billete de cien pesos, eso era mucha plata en ese 

tiempo, pero cuando fui y le conté a mi mamá y a mi papá, me dijeron a qué bien… y 

me dieron una palmada por la espalda, pues ese día me di cuenta que a ellos no les 

importaba de donde sacaba las cosas. 

 

Código: dificultades 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. De ahí en adelante, mi vida cambio y ahora si por completo porque si antes mi  vida 

había sido una mierda, de aquí en adelante si comí mierda, estando en el cartucho 

metiendo de todo porque allá fue donde conocí de drogas, baretos, ladrillo y otras más 

que en verdad no conocía, allá las conocí. 

2. Estuve mucho pero mucho tiempo viviendo con él, desde los quince años hasta los 

dieciocho años, durante estos años, viví bien, muy bien, nos pegamos nuestras 

escapadas al cartucho a conseguir nuestra dosis, él trabajaba en un hospital de Bogotá, 

pero nos pegábamos unas metidas de droga que nos perdíamos en otro mundo y que 

quedábamos en las nubes, pero mi juanchis, era tan responsable que se iba al otro día 

todo llevado a trabajar hasta que un día, la familia de él se dio cuenta de que mi 

Juanchis vivía con una gonorrea como yo, entonces esa familia me hizo la vida a 

cuadros 

3. Pero en verdad no me sirvió de mucho, porque el Juanchis estaba tan llevado por la 

droga y no se podía controlar, que la droga lo mando a una clínica de esas donde disqué 

le quitan el vicio a la gente, cuando la familia de él se lo llevó, a mí me sacaron del 

apartamento de él, me quitaron la ropa que él me había comprado y me mandaron a la 

calle con los cuatro chiros que tenía puestos, yo volvía a la choza que tenía en Cazuca 

Alto, pero me encontré con que mis hermanas la habían regalado antes de que las 

mataran en el cartucho, entonces me tocó quedarme a dormir en las calles, debajo de los 

puentes, en las entradas de las iglesias y nadie me daba la mano, mi vida era miserable 

y además en esos días me di cuenta que estaba embarazada.  

4. Pero la gente en Bogotá es muy mala y nadie me ayudaba a pesar de que estaba 

embarazada, yo fui y busqué la familia de Juanchis, porque Juanchis era el papá de mi 

hija y me dijeron que la niña no era hija de mi Juanchis, entonces yo seguí robando, 

hasta que un día no tenía nada que comer, en donde dormir, me encontraba sentada en 

una esquina de la calle décima en el centro de Bogotá, cuando pasó una china como de 

mi edad muy bonita y se notaba que ella vivía muy bien, a mí me dio una rabia, 

entonces me le fui detrás y le quité todo, ella al ver que yo estaba embarazada, me dijo 

que ella me ayudaba, la verdad a mí me dio mucha rabia entonces saqué un chillete que 

llevaba, un chillete es un cuchillo muy grande con un filo grande y se lo coloqué en el 
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cuello y la corte y se me fue la mano y la maté, pero lo que sucedía era que ya me 

encontraba tan llevada en el vicio y a mí no me importaba nada y yo veía que en la 

cárcel podría llegar a tener donde vivir y que comer, pero a pesar de que eso era verdad, 

nunca pensé en que mi hija iba a nacer en un lugar de esos.  

5. Volviendo al cuento de la china que maté en la décima, ya se puede imaginar que toda 

la gente que trabajaba en esos negocios, se me fueron encima, me agarraron, me 

colocaron las manos arriba y llamaron a la policía. Los HP de los policías me llevaron a 

uno de esos lugares en donde llevan a la gente que matan a otros antes de mandarme a 

la cárceliar, aquí en Bogotá me llevaron al médico, yo nunca había ido al médico 

solamente lo que me ayudaba mí Juanchis. Después de que me revisaron me llevaron a 

la cárcel, cuando llegué allá las otras que estaban allá, me miraban con lastima, que 

porque estaba embarazada...jajajajaja…porque estaba embarazada.  

6. Yo no tenía derecho a entrar a los talleres, a trabajar o a estudiar, porque no tenía una 

condena, es que las presas que no han sido condenadas no tienen derecho a estar en esos 

lugares, entonces me quedaba sola en el patio o en mi celda, no me gustaba hablar con 

otras viejas que habían hay en el patio.   

7. Yo me quedé sola en el patio, ese día la pelusa con su combo me cogieron y me 

metieron en un cuarto y me manoseaban toda, pues yo no me dejé y les pegué a muchas 

de ellas, pero ese día me violaron y nos les importó que yo estuviera preñada, yo le 

conté a una de las guardias, pero la hijueputa no me puso atención y al contrario ella les 

permitía que me hicieran todo eso, porque así es la cárcel, nadie defiende a nadie y las 

peores enemigas que las presas tienen son las mismas guardias. 

8. Sabe en la cárcel me maltrataron, me ofendieron, me puteaban, me pegaban las viejas 

que estaban conmigo en el patio, pero nunca me trataron bien, es que las guardias 

también me pegaban y cuando ellas querían me violaban o me obligaban a hacer cosas 

que yo no quería, como meterle vicio en las celdas de mis compañeras de patio 

9. Pero la vida mía en la cárcel estuvo encerrada entre  paredes, si entre tres paredes, por 

los dos años que estuve allá, allá nació mi hija, la hija que nunca conocí, la que ahora 

me hace falta, la que a lo mejor me podía decir mamá, la que ahora tiene otra mamá, la 

que me hubiera gustado cargar, jugar y consentir, pero eso ya es tarde, porque los días 

en que nació mi hija. 

10. Pero sabe cuándo ella nació yo la regalé a un orfanatorio, no la quise ver, las guardias 

me contaron que nació con una enfermedad a los pulmones, por la droga y vicio que 

metía, la verdad en ese momento no me interesaba nada, solamente quería que se la 

llevaran lejos, con el tiempo supe que estaba bien y que la habían dado en adopción y se 

la habían llevado a otro país que no sé su nombre y en verdad es mejor que este allá, 

bien con unos papas que si la quieran, porque no soy igual a la perra de mi mamá, no 

me interesaba tenerla, porque en la cárcel me dejaban tenerla y además una de las 

guardias me decía, que no la regalara que yo la podía tener y que además como ya había 

pasado mucho tiempo. 

11. Además yo ya tenía una novia, una novia más bonita, con unos ojos azules, unas piernas 

hermosas y me quería, eso era lo que yo pensaba, porque ella se preocupaba demasiado 

por mí, pero eso era mentiras, porque con el tiempo ella me cambió por una marica 

vieja nueva que había llegado a la cárcel, la pendeja vieja era una prostituta, pero lo que 

si era una vieja muy bonita.  

12. Pero así fue, salí dos años después de estar en ese lugar, pero eso me daba mucho susto, 

no sabía para dónde ir, no sabía qué hacer cuando saliera, porque solamente sabía poner 
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culo y me iba tocar salir a poner culo, lo más verraco era que no tenía en donde dormir. 

13. Yo no sabía hacer nada, los primeros días trate de conseguir trabajo en la rusa, ósea 

recogiendo ladrillos en un edificio que estaban construyendo en el centro, también 

busqué a mi Juanchis pero nunca lo encontré, la familia de él vendió el apartamento que 

era de los dos.  

14. Me echaron cuando cumplí el mes de estar allá, la dueña de la fundación no me quiso 

dar la oportunidad de quedarme unos días más, ella me dijo que yo no quería irme. 

15. Pero al Machete solamente le importaba la culicagada esa; entonces tomé una decisión 

y le dije al Machete que consiguiéramos una empleada para que la cuidara y que 

nosotros nos dedicáramos a  trabajar en los negocios, porque eran muchos y yo sola no 

podía,  él me dijo que sí, pero que a más tardar teníamos que estar en la casa a las seis 

de la tarde, yo por no tener más peleas con él, le dije que sí pero eso nunca se cumplió y 

la niña se convirtió hija de la empleada, pasaban muchas semanas y yo no veía a la 

niña, porque cuando llegábamos a la casa ya estaba dormida la niña y cuando nos 

despertábamos la niña ya se había ido para el colegio.   

16. Cuando salí, fui a buscar a Machete, porque él no sabía que me habían defendido, 

porque él no me visitó en seis meses y en ese tiempo fue que me defendieron, entonces 

cuando llegué a uno de los negocios, me di cuenta que él tenía otra vieja y que la había 

puesto a que manejara mis negocio.  

17. Vi como aparecía un carro color rojo en donde se bajó el Machete, el llevaba a los niños 

con la empleada, porque la empleada seguía siendo la misma, algo que me pasó muy 

mal fue que los niños le decían a la empleada mamá y Machete la trataba con mucho 

amor, eso me hizo pensar que hay estaba ocurriendo algo extraño y yo lo iba a 

averiguar, por eso me paré del andén en donde estaba aplastada y me fui hasta donde 

estaba Machete con los niños y ella, cuando me acerqué, él le dijo a la empleada que se 

entrara con los niños y los niños no me reconocieron, eso me dolió.  

18. La señora Gladis me acompañaba al juzgado cuando tenía que presentarme, ella un día 

le preguntó al juez, si él conocía a alguien o una empresa en donde yo podía trabajar y 

él nos dijo que no, que si yo quería trabajar tenía que buscar el trabajo por sí sola.  

19. Ellos nunca se interesaron por si tenía trabajo, o que estaba haciendo a ellos lo único 

que les importaba era que les firmara unos papeles de seguimiento, la verdad ellos eran 

indiferentes a mi vida y si volvía a hacer cosas malas, un día solicité que me mandaran 

a una institución en donde tuviera un apoyo para dejar el vicio pero no me ayudaron me 

dijeron que ellos no tenían ese servicio  y en verdad habían momentos en que me sentía 

muy sola, que si no fuera por la señora Gladys que era mi apoyo, no sé en dónde estaría, 

pero pasó el tiempo y con ayuda de la señora Gladys con sus consejos y la fuerza que 

Dios da, salí del vicio, pero no fue fácil habían días que sentía mucha ansiedad de 

meterme unos baretos o al menos de tomarme un trago, pero no lo hacía por la Señora 

Gladys. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Usuga - Cali) 

1. Bueno ese día me fui a conseguir clientes, pero yo no sabía muy bien cómo se trabajaba 

en esa zona y pensaba que se trabajaba como había trabajado antes, solamente 

ofreciéndome, no sabía que tocaba pedirle permiso al jefe de la zona.   

2. Así pasaron muchos años hasta que yo cumplí trece años, me cansé de que toda la plata 

que ganaba, me tocaba entregársela a mi hermano mayor o a mi papá y yo se la 

entregaba porque les tenía miedo, miedo porque mi hermano me violaba y me pegaba 
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muy duro, el comenzó a violarme  cuando él supo que yo trabajaba en la prostitución y 

él me decía que si yo podía estar con varios hombres porque no podía acostarme con él, 

eso fue muy duro porque usted espera maltrato y abuso de otras personas pero no de la 

familia, además mi hermano me obligaba a acostarme con mi papá.  

3. Así paso al tiempo y estuve viviendo con mi tía en Bogotá, pero las cosas no fueron 

fáciles ella quería que yo hiciera todo lo que ella pesaba que hiciera, pero yo nunca le 

hice caso y me hacía falta la plata que me ganaban trabajando en la prostitución y 

también me hacía falta el vicio. 

4. Volvió como a los tres días con unos polochos y los polochos me llevaron presa a una 

de las estaciones de policía de paloquemado, allá hubo una audiencia en donde me 

hicieron muchas preguntas y la familia de Pedro, me preguntaron si yo lo había 

matado… y mira…pues yo lo negué, porque no quería ir a la cárcel y además era 

seguro que me llevaran a la cárcel, porque yo ya tenía dieciocho años.  

5. Pero estando en la cárcel del Buen Pastor, me di cuenta que estaba embarazada, me 

metieron en un patio en donde están las asesinas y eso me daba miedo, porque yo no 

había matado a Pedro ¡porque yo quería!... sino porque me tocaba defenderme o él era 

el que me mataba.  

6. Yo tenía que conseguir trabajo, comencé a buscar trabajo en  las panaderías, que era lo 

que yo sabía hacer, era lo que me habían enseñado en la cárcel; pero no era fácil, 

porque tenía antecedentes y eso no era aceptado en las panaderías,  porque me 

obligaban a llevar el Pasado Judicial y pues no me lo entregaban.  

7. Un día dimos un golpe tan duro y grande se veía fácil pero no fue así, a pesar de que 

estudiamos el lugar por mucho tiempo y hacíamos guardia en la noche, en la tarde y en 

la mañana, el golpe no salió como esperábamos, a pesar que teníamos un sapo dentro de 

la finca, el estúpido nos sapió a la policía y nos cogieron, pero antes los guardias de 

seguridad de la finca  nos pegaron y nos cortaron todo el cuerpo con machetes. 

8. Después de un regaño que casi me pega, fue al hospital en donde estaba y yo le pedí el 

favor de que recogiera el niño y lo llevará para su casa y lo cuidara hasta que se supiera 

que iba a pasar conmigo, mi tía fue y buscó a mi hijo y me lo cuidó, lo que no 

esperábamos era que me iban a condenar en el mismo hospital, entonces del hospital 

salí directamente a la cárcel, la condena era de nueve años, estuve un año en la cárcel 

del Buen Pastor. 

9. Después de un año, me trasladaron a la cárcel del Pedregal en Medellín. Bueno allá en 

esa cárcel las cosas fueron duras, porque la mayoría de las reclusas eran paisitas y yo 

era caleña y además estaba trasladada de la cárcel del Buen Pastor en Bogotá, además 

uno de los grandes problemas era que las mujeres eran muy regionalistas, si y entonces 

no aceptan tan fácil a las mujeres que iban de otras partes del país. Los primeros días 

eran de maltratos tanto por parte de las guardias y de las mismas compañeras del patio.  

10. Claro está que la relación con  las guardias no era fácil, ya que había dos de ellas que se 

eran lesbianas y querían abusar de mí, nunca lo permití, mis compañeras me cuidaban y 

me aferré mucho a Dios y si allá conocí realmente a Dios y entendí que él tenía un 

camino maravilloso para mí.   

11. Un día trataron de abusar nuevamente de mí, pero les fue muy mal y los saqué de la 

casa de mi tía. 

12. En alguna ocasión estuve en el juzgado en donde estaba radicado mi proceso, para 

firmar la legalidad de mi libertad y le pregunté al juez que a donde podía ir para que me 

ayudaran para poder conseguir trabajo y él me contestó que yo…uhhhh…ya no era 
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problema para el estado y que de ahora en adelante me tocaba sola y que buscara las 

oportunidades por otra parte sola. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Un día en que había una niña compañera, se la tenía velada a otra compañera y se la 

pasaba inventado cosas de ella, entonces un día me dio tanta rabia y le lancé un 

borrador de esos de madera…jajajaja… a tiempos aquellos ¡le rompí la cabeza!, pues 

claro me llevaron a la rectoría y llamaron a mi mamá y mi papá y me echaron del 

colegio.  Fue uno de los problemas más grandes que tuve con mi papá, mi mamá ese día 

me defendió y ese fue uno de los problemas más grandes que tuvo mi papá con mi 

mamá.    

2. Bueno después de unos meses que me gradué, pensé que iba a conseguir trabajo muy 

rápido pero las cosas no eran así, a pesar de que había hablado con mi papá para que me 

ayudara a ubicarme laboralmente, fue imposible.   

3. Bueno fue tanta la guardia que me pusieron que se enteraron de todos los negocios que 

yo había hecho durante casi dos años que llevaba trabajado en los juzgados, es más me 

iba tan bien que me encontraba cursando una especialización en derecho tributario, casi 

que la terminó, pero no fue posible porque el bufete de abogados iniciaron un proceso 

en mi contra.   

4. Nuestro abogado apeló la ubicación de nuestro colega, pero fue tarde cuando enviaron 

la respuesta para el traslado, puesto que mi compañero fue asesinado por los mismos 

internos y compañeros de patio, pero fue,  que lo mandaron al patio donde se 

encontraban los condenados que él había mandado haya,  en los diferentes casos que 

había tenido en la aplicación de nuestro oficio.    

5. Entonces comencé a buscar trabajo en las universidades, pero no fue posible, porque los 

antecedentes no me lo permitía, estuve también buscando trabajo en institutos hasta en 

colegios, pero en todos los lugares me pedían los antecedentes y hay era en donde 

tomaba la decisión de no volver a  presentarme en esos lugares.  

6. Así transcurrieron varios meses tratando de ubicarme laboralmente y no lo 

conseguí…Uhhh…entonces en una de las citas al juzgado mensual, manifesté al juez 

mi situación y en verdad no esperaba la respuesta…me dijo “que tratara de conseguir 

trabajo en algo que no me pidieran los antecedentes”… la respuesta fue algo que no 

esperaba, pues en verdad seguía de alguna manera preso, entonces fue cuando decidí 

preguntar a ellos ¿es posible que ustedes me ayuden para ubicarme en algún lugar, 

debido a que tengo un profesión y tengo especialidad y además antes de caer en este 

problema tenía una buena hoja de vida? – ellos con una frialdad grande me manifestó 

que no porque era un exconvicto y esos fueron los términos que el utilizó conmigo. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Pero esta vieja estúpida, nos puso una queja en la estación de policía central de Bogotá 

y fue así como un día y nos allanaron la casa, pero los pirobos no encontraron nada 

dentro de la casa, porque a la casa le teníamos un sótano debajo de la tierra y como 

teníamos informantes a la entrada al cerro por el lado de la séptima, entonces cuando 

llegó la policía no encontraron nada y no nos podían llevar porque no encontraron nada 

de lo que estaban buscando y de lo que no estaban buscando tampoco, pero eso sí a la 

vecina chismosa le dimos piso y le violamos las dos hijas para que aprendiera, las hijas 

después que enterraron a su mamá se fueron del barrio y nunca más volvimos a saber de 

ellas.  
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2. Bueno después que la policía llegó y encontró a las dos viejas, nos llevaron a los 

calabozos de la DIJIN, allá nos tuvieron más o menos dos meses hasta que tuvimos la 

audiencia de imputación de cargos, ese día fue una gran sorpresa porque nos habían 

investigado a todos y teníamos cargos que en verdad nunca los había escuchado, nos 

procesaron judicialmente por: porte ilegal de armas de fuego, hurto agravado, secuestro 

extorsivo, desplazamiento forzado, concierto para delinquir agravado, terrorismo y 

delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes . 

 

Código: engaños 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Pero volviendo al cuento de mi hija, yo cuando estaba preñada hablé con las señoras del 

ICBF, y firmé muchos papeles, ellas me traían enfermeras y la médica de la cárcel me 

cuidaban disqué para que no metiera vicio, pero yo les hacía un gol, porque me iba para 

mi celda y les metía un golazo, me metía mis buenas panucadas de vicio, quedaba en las 

nubes, pero en verdad en ese momento no me interesaba nada, ni siquiera ella. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Hasta que Maritza se enamoró de un tipo que la buscaba mucho y se fue a vivir con él, 

ella nunca fue sincera y siempre me presentaba como su hermana menor y así me 

presentó con ese tipo. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Pues sí, ellos sin decirme nada comenzaron a colocarme cascaritas y no eran cascaritas 

sino cascarotas, fue así como yo caí en cada una de ellas y…¡sí que caí!, en verdad 

como estaba tan confiado de que las cosas iban bien hasta ese momento y nadie se había 

dado cuenta de mis negocios, pues caí redondito, me siguieron aproximadamente un 

mes y en un mes había hecho como cinco negocios y negocios muy buenos, porque 

llegué a cambiar de carro y casi que cierro el negocio de una casa.  

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Para esos días ya se había terminado el año escolar, entonces a mí me cambiaron de 

colegio, cuando me cambiaron de colegio yo ya estaba en noveno, entonces me 

colocaron a estudiar en un colegio que quedaba muy cerca de la casa en donde vivíamos 

y de cierta forma me tocó dejar a mis amigos, ¡porque digo que de cierta forma! – 

porque yo me seguía viendo a escondidas con ellos, solamente le decía a mi mamá que 

iba a hacer unos trabajo del colegio, pero en verdad me iba con ellos a atracar y robar lo 

que fuera a la salida de los colegio. 

 

Código: exigencias 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Pero las cosas no eran tan color de rosa, mi mamá comenzó a traer clientes a la casa y 

en ese tiempo le pagaban a mi mamá por cada turno de nosotras cinco mil pesos, 

entonces comencé a decirle que nos pusiera un sueldo, hasta ese momento habíamos 

corrido suerte.  

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

2. Así pasó mucho tiempo, entre  malos tratos y amenazas, porque tenía amenazas de mis 

compañeras por o hacer las cosas que ellas querían y también de las guardias, pero me 

tocó ser inteligente con ellas y sin convertirme en su cómplice llevarles la idea en cosas 

muy pequeñas.    
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HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

N/A 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

N/A 

 

Código: fantasmas 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Ahí fue cuando él se enteró de la hija que regalé hace casi seis años atrás, él nunca me 

perdonó que se lo hubiera escondido, porque yo nunca le conté que había tenido una 

niña y mucho menos que la había regalado. Eso daño la relación y la confianza que me 

tenía el Machete, además también supo que yo había estado en la cárcel y que había 

tenido una novia, eso que menos me lo perdonó, ahora sí que estaba en problemas, no 

me iba a pagar un abogado y ahora sí me iba a podrir en la cárcel.  

2. He buscado al policía que estuvo viviendo con mi mamá pero no lo he encontrado, me 

han contado que él está viviendo con una de mis hermanas, he ido varias veces a 

Barranquilla a buscar a mi hermana pero no he encontrado al tombo ese,  supe también 

que otra de mis hermanas esta en Bogotá en la zona del Brons pero tampoco la he 

encontrado es probable que se haya cambiado el nombre y si es así es probable que no 

la encuentre.   

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Ese día me pusieron muy nerviosa por todas las preguntas que me hacían…hasta que 

me hicieron decir la verdad, si dije que yo lo había matado, pero que todo había sido en 

defensa porque él me estaba pegado duro, pero ellos me dijeron que porque no había 

dicho nada y que porque me había ido del lugar sin  decir nada.   

2. En una de las visitas de hombres llegaron mis hermanos y me dijeron que mi papá lo 

había matado un malandro de una de las ollas del barrio, mira ve, pues sé que era mi 

papá, pero me hizo tanto daño que sentí un fresco más bueno cuando me lo contaron y 

eso era lo que me hacía sentir bien. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Un día después de casi tres años de estar pagando mi condena en la cárcel, fue que me 

enteré que mi papá se había enfermado a raíz de mi situación en la cárcel, ese día 

entendí que en verdad mi padre si me quería y yo significaba mucho para él, mi madre 

me contó que él se encontraba en un estado de depresión absurdo por mi culpa, eso me 

dolía pero también me sorprendía, porque no sabía que yo fuera tan importante para él.  

2. Pero yo no era capaz de decirle que había estado preso y mucho menos que me 

encontraba de alguna forma preso, pero el día que supe que ella estaba embarazada ese 

día con el dolor de mi alma, me tocó decirle toda la verdad. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Fue así como seguí haciendo lo que estaba haciendo, sin tener ningún control de mis 

padres, fue así como llegué en mis estudios de bachillerato hasta décimo, de ahí en 

adelante decidí no volver al colegio, a mi mamá así se dio duro y claro a mi papá 

también porque como buen profesor quiere que sus hijos sean unos profesionales. 

 

Código: felicidad 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Solamente tenía quince años, llegué al barrio de Cazuca Alto, en donde conseguí un 
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choza detrás de la cantera que estaba abandonadas, mis hermanas se encontraban en 

Medellín, pero como a ellas tampoco les fue bien con los maricas que se fueron, 

entonces a los pocos días de estar en Bogotá las llamé y les conté que había conseguido 

una casa propia se imagina una casa propia, entonces ellas se fueron Bogotá, ese día fue 

rumba y marihuana venteada, no teníamos en donde dormir, pero plata para comprar 

aguardiente y marihuana si hubo.  

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Había días que nos metíamos unas trabadas que nos perdíamos, así pasó mucho tiempo 

yo ya tenía quince años, me acuerdo tanto que el Pedro, porque ese era el nombre del 

tipo con el que vivía, me hizo una fiesta para festejar mi cumpleaños, él ya tenía 

diecinueve años, ¡era una locura todo lo que  hacíamos!... 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

N/A 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

N/A 

 

Código: formas de sobrevivencia 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Nací de una prostituta que era mi mamá y a mi papá nunca lo conocí, a ver como lo iba 

a conocer si era uno de esos tantos hombres con quien se revolcaba cada noche en un 

cuchiprin de motel, residencia o simplemente en un potrero en donde le pagaran para 

que pudiera meter vicio, lo peor era que a mi mamá le gustaba que le pegaran los 

hombres cuando se revolcaba con ellos y mucho de ellos solamente le pagaban para que 

ella se dejara pegar. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Mira ve, me tocó salir al esquinon, así le llamaban al barrio en donde se encontraban las 

cantinas y burdeles del barrio en donde yo vivía, ese día mi hermano no quería que yo 

fuera, porque él se sentía mal de recibir dinero del que yo trabajaba. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Por esa razón, la ubicación de nosotros dentro de los talleres no fue tan fácil, para lograr 

pertenecer a ellos, lo que hicimos junto con la ayuda de nuestro abogado fue negociar 

con el director de la cárcel y el INPEC, que nos permitieran ser tutores y gestores 

pedagógicos de los presos que no tenía un nivel académico básico, como grados básicos 

de la educación formal.   

2. Pero a cambio de esto, ellos nos iban a permitir pertenecer a los talleres, pero estos 

solamente los podíamos tomar dos veces a la semana y los otros tres días teníamos que 

trabajar en los talleres educativos. Bueno la verdad fue que tratamos de hacer muy bien 

las cosas dentro de la cárcel para lograr tener buenas relaciones con los internos y los 

guardias. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Bueno en esos días eran las elecciones de presidencia y como mi papá era  uno de los 

seguidores de Galán, él tenía que ir a la plaza de  Soacha  a acompañarlo,  pero como 

rareza mi papá  se había pegado una borrachera de padre y señor mío, que cuando 

llegaron los guardaespaldas de Galán a buscar a mi papá, pero mi mamá no lo dejo 

levantar y por ese motivo mi papá se salvó de morir en ese atentado, luego de eso 

vinieron muchas amenazas hacia mi papá  y nos tocó salir de  ese barrio, con una mano 
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adelante y la otra atrás, fue así como nos fuimos a vivir a un barrio que quedaba por la 

avenida Boyacá  con primero de Mayo. 

 

Código: futuro 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. En el futuro quiero tener un hogar lleno de amor, ayudar a la esposa de mi hermano, 

para que pueda sacar adelante a mi sobrina, tener a mi esposo para siempre y poder 

llegar a tener un hijo, al cual le daría todo mi amor y preocupación, porque ahora tengo 

una estabilidad laboral, con la cual podría darle todo a mi hijo y porque no llegar a 

conocer a mi hija, que nunca conocí y tener a mi lado a mis hijos - ¡aunque sea por 

momentos!, esos serían los sueños más grandes para mi futuro.    

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Decidí dejar al Mateo porque ese fue el nombre que le puse a mi niño, lo deje conmigo, 

porque en la cárcel había forma de que él estuviera conmigo hasta los cinco años.   

2. Mi hijo sigue en tratamiento ya se graduó del colegio y estamos pensando que vaya a la 

universidad, mira ve…pues será con mucho esfuerzo, pero quiero que sea una persona 

de bien…que sea un gran doctor…que no vaya a cometer los mismos errores que yo 

cometí, aunque él fue una víctima de mis errores.    

3. Quisiera que mi vida sea la más feliz y no por la plata que podamos conseguir, si 

porque estemos unidos todos, que mi hijo este bien de salud y nunca me vaya a echar en 

cara la desgracia de su enfermedad. Tengo el sueño de que más adelante pueda tener 

una cadena de puestos de comidas rápidas y que mi hermano pueda estar conmigo toda 

la vida, junto con mi hijito. Lo que más quiero es dejar mi pasado atrás y ser feliz con 

mi hijo y mi familia.  

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Pero de ahí fue que nació las raíces para estudiar derecho, porque gozaba en defender a 

mis compañeros e investigaba las causas de cada uno de los problemas de ellos, iba y 

los defendía ante los coordinadores, los profesores y si me tocaba ir hasta donde el 

rector, iba y los defendía.  

2. Cuando salió mi compañero de la cárcel, porque a él si le tocó pagar toda la condena en 

la cárcel, lo hice mi socio para el Bufete y de ahí en adelante mis cosas han cambiado, 

tengo una esposa, unos hijos, una madre y un hermano maravilloso que siempre fueron 

mi apoyo en las cosas durante esta etapa de mi vida. Para un futuro quiero verme como 

uno de los mejores abogados del país, dejando todo mi pasado en el pasado, ver a mis 

hijos profesionales y más que un padre para mis hijos quiero ser un amigo, darles la 

confianza para que no cometan errores en sus vidas, pasar mis últimos años rodeada de 

mi esposa, mis hijos y mi familia en general. Tener el mejor Bufete y defender los casos 

imposibles. Ese es mi sueño y lucharé hasta el final para conseguirlo y con ayuda de 

Dios todo será posible. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Ahora estoy con la idea de que podamos ampliar la banda y poder dar unos golpes más 

grandes y no me da miedo volver a la cárcel, porque ya sé que voy a salir rápido. 

Además que se puede esperar de las autoridades, si ellos se tranzan con cuatro pesos y 

el que tiene plata y el mando es el que decide, es por eso que pienso que las normas son 

para los que no tienen plata y son pendejos y no me da miedo morir en uno de nuestros 

negocios, primero porque tengo quien me defienda y segundo porque de cada uno de 
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los golpes de damos.  

 

Código: humillaciones 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Pero para ese tiempo yo quedé en embarazo y él me dijo que el bebé no era de él y en 

verdad yo no sabía de quien era mi bebé, así pasaron cuatro meses en donde a pesar de 

estar embarazada me tocaba seguir acostándome con sus amigos, él los llevaba a la casa 

y negociaba con ellos para que estuviera con ellos,  pero en una de las pelas que me dio 

el marica del Mariano, perdí a mi bebé.  

2. A mi esa niña no me importaba y eso me trajo muchos problemas con el machete, por 

eso el machete  me pegaba a diario y me humillaba diciéndome que todo lo que había 

en la casa era de él y lo mismo con los negocios, porque en ese tiempo habíamos 

comprado una casa en el barrio Santa fe para colocar una bar con prostíbulo. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. No me gustaba estar con un solo hombre, me gustaba estar con muchos hombres…un 

día el Pedro se dio cuenta de todo lo que yo hacía y me maltrato tanto que a mi medio 

raboneada y le pegué…cogí un cuchillo y se lo metí en el cuello y lo maté. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Así pasaron los día, es más pasaron los meses cuando mi madre me llamó a la cárcel y 

me dijo que mi padre había fallecido de un paro respiratorio complicado con un paro 

cardiaco, ese día yo quería ir al sepelio de mi  padre, pero no fue posible  que me 

otorgaran el permiso, me sentí tan mal, me sentí tan mal hijo, me sentí tan impotente y 

ni siquiera pude estar con él en su entierro. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Me acuerdo de un día que mi papá junto con los hombres de la comunidad echaron la 

plancha del segundo piso, ese día mi mamá muy cansada junto con las esposas de los 

hombres que estaban con mi papá en la echada de la plancha, ellas cocinaron mucha 

comida en una batea para todos los que habían participado en el evento, mi papá y sus 

amigos se pegaron una borrachera, que mi papá llegó a la casa y lo que hizo fue darle 

una pela a mi mamá, pero como mi mamá era tan sumisa se dejó pegar muy duro… 

ahhh… le rompió la cabeza y la cara, me acuerdo que salía mucha pero mucha sangre. 

 

Código: independencia  

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Después de que aprendí a coser y estaba yendo a  la iglesia no acepté más ayuda del 

Machete y en verdad mis caprichos comenzaron a cambiar, ya no quería volver con 

Machete. 

2. Empecé a trabajar duro y a conseguir algo de dinero, iba a la peluquería para que me 

arreglaran el pelo, que me arreglaran las uñas, me compré una ropa muy bonita, eso lo 

hice por mucho tiempo hasta que mi apariencia cambio. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga – Cali) 

1. Bueno los registré con mis apellidos, un día fue una abogada que hace esos trámites y 

ella me preguntó que si me iba a quedar con él o que si tenía un familiar que se hiciera 

cargo de él, pero como yo no había recibido condena por lo que había hecho, decidí 

quedarme con él a ver qué pasaba. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 
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1. Entonces a los pocos meses de estar allí, me retiré y salí a colocar nuevamente mi 

Bufete de Abogados, pero esta vez lo coloqué en una zona muy importante del norte en 

la 86 con 15, allí nos iba muy bien. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Desde ese día entendí que yo podía hacer lo que hiciera y nadie me iba a decir nada, 

entonces de ahí en adelante, cada vez que mi papá salía de la casa yo salía detrás de él, 

era tanto lo que lo perseguía que los amigos y conocidos de mis padres me decían 

“corre caminos”, a mí no me importaba nada, si llovía, hacía sol, si había barro o estaba 

seco, lo único que me interesaba era encontrar a mi papá y lo buscaba de tienda en 

tienda, de casa en casa, de juega de tejo en juega de tejo, pero lo encontraba.  

2. Bueno como yo no estaba dispuesto a cumplir normas pendejas dentro de una casa en 

donde me veían como la gonorrea de la familia, pues me fui a vivir en el apartamento 

que teníamos para vender la droga y me encargué directamente del negocio, así pasaron 

varios meses. 

 

Código: logros 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Estando en la cárcel conocí a alguien que se preocupaba por mí y me quería, aunque era 

otra hembra y yo estaba preñada, pero como a parte de mi Juanchis nadie me había 

tratado bien, yo me sentía por fin querida.   

2. Bueno mi vida fue otra mierda en la cárcel, todas las viejas me trataban bien durante 

que estuve preñada, me llevaban la comida, cuando salíamos al patio, me cuidaban para 

que las otras gonorreas no me pegaran o robaran, porque sí, me tocó una cueva en el 

patio cuatro en donde están todas las gonorreas, las ñeras, las prostitutas, las perras, las 

drogadictas y hasta unas locas habían. 

3. Bueno pero los momentos que pasé con la Marlen fueron vácanos, estábamos las dos en 

la misma celda, toda las noche eran de locura completa y lo más vácano era que todas 

las otras viejas del patio y de los otros patios sabían y nos respetaban, nos daban los 

puestos en el comedor, nos dejaban solas para que disfrutáramos de nuestro amor en fin 

eso si era una vacanería.   

4. Solicité a la directora de la cárcel que me pusiera un abogado del gobierno y ella me 

mandó a un chino que en verdad, tenía más cara de abogada yo, pero ese condenado 

sapo me defendió y si me defendió bien, además a él le interesaba porque si ganaba mi 

defensa, él se podía graduar en la universidad… jajajaja… entonces el me defendió y 

salí de la cárcel con libertad condicionada, en donde me tenía que presentar a un 

juzgado cada mes.  

5. Machete no me dejó sola, él me mandaba plata y comida, me compró ropa y me la 

mandó con la persona que le administraba la residencia, ella se convirtió en mi mejor 

amiga, ella me ayudó todo el tiempo, ella me aconsejaba que luchara por el Machete y 

por los niños, así lo hice, no fue fácil porque habían días que quería salir a meterme 

unos baretos de marihuana, en tomarme unos tragos y me hacían falta los hombres, pero 

la señora Gladis la administradora de la residencia, estuvo siempre conmigo, ella me 

decía que yo le recordaba a su hija que se le había perdido cuando estaba muy pequeña 

y que a pesar  de que la había buscado nunca la había encontrado.  

6. La señora Gladys al ver lo que me había contestado el juez, entonces ella me propuso 

que aprendiera a coser, que ella me enseñaba, yo le acepté la verdad yo no tenía ni idea 
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de cómo se cogía una aguja o se cortaba una tela, comencé con cosas muy sencillas, 

como poner una cremallera o poner botones, pero no todo era fácil, porque no teníamos 

una máquina de coser y no teníamos materiales para aprender.  

7. Entonces la señora Gladys, compró una máquina de coser a plazos a un amigo de ella, 

la maquina era de segunda, pero eso no importaba, pero ahora no teníamos materiales 

para trabajar, como hilos, botones, telas, etc. Eso me preocupaba porque no quería hacer 

cosas que no estaban bien, entonces decidimos hacer una rifa y venderla en los locales 

del lugar, pero me tocaba salir de noche para poder vender las boletas en los lugares 

nocturnos que habían en la zona y eso era una tentación para volver a caer y yo no 

quería.  

8. Terminé de vender las boletas de la rifa y compramos los materiales, así pasaron varios 

meses hasta que comencé a trabajar colocando cremalleras, pusimos un letrero en la 

residencia que decía “se hacen arreglos en ropa y se ponen cremalleras”, pero yo seguía 

aprendiendo a coser, el primer vestido que hice fue un vestido para la señora Gladys, no 

me quedó tan bonito, pero también me hice unos vestidos, faldas y pantalones para mí, 

me quedaron mejor que el vestido que le hice a la señora Gladys, así comencé a trabajar 

haciendo vestidos a los niños, las señoras y los señores que vivían en el barrio.  

9. Comencé a ganar algo de dinero, no era el mismo que ganaba en los negocios que tenía 

antes, pero era un dinero que duraba más y me sentía más contenta con tener ese dinero 

en el bolsillo, me seguí presentando al juzgado por dos años, luego me dieron la libertad 

completa, pero tenía que presentarme al juzgado cada seis meses y cuando ellos me 

citaran tenía que presentarme.  

10. Después la señora Gladys me invitó a una iglesia evangélica cristiana, yo fui porque 

quería tanto a la señora Gladys que todo lo que ella me decía para mí era sagrado, allá 

me enseñaron a respetar, a quererme y en especial a respetar a Dios, estando en iglesia, 

comencé a trabajar haciendo los vestidos para las hermanas que iba a reunirse a la 

iglesia, mi vida cambió en cierta forma,  aunque no se lo niego hay momentos en que 

me siento muy triste, la angustia y ansiedad me matan, pero sigo luchando contra las 

cosas malas, y en especial lucho con la forma de hablar, allá me enseñaron a hablar con 

respeto pero no es fácil cuando se recuerda toda la mierda que uno ha tenido que comer 

y aguantarse.  

11. Un día fui a visitar a los niños les llevé juguetes y llevé también algunos dulces, el 

Machete vivía muy bien en un barrio del norte de Bogotá, tenía a los niños en un 

colegio de riquillos y los niños ya estaban grandes la niña tenía como nueve años y los 

niños tenían como casi siete años, eran tan bonitos y estaban tan bonitos, para que la 

Rosa los cuidaba muy bien y como me dolía que ellos le dijeran a ella mamá, pero era 

mejor así.  

12. Después de trabajar mucho recogí mucha plata y coloqué una pequeña microempresa 

donde se cocían sudaderas y pijamas, mi socia era la señora Gladys, comenzamos son 

tres máquinas de coser, compramos materiales y además conseguimos unas empresas 

que nos compraban la mercancía, al inicio las ganancias no eran buenas, al inicio  fue 

algo complicado, nos tocó contratar dos personas para que nos ayudaran, y nos tocaba 

pagar los salarios, porque nuestra reglas era que solamente las personas que trabajarían 

con nosotras eran mujeres que hubieran estado en la cárcel o que fueran madres 

solteras, pero que sus hijos estuvieran a cargo de ellas.  

13. Con la señora Gladys que era mi socia decidimos que las reglas de la empresa era tener 

solo a personas que tuvieran estas características, la empresa comenzó a crecer en buena 
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forma, entonces decidimos abrir una sucursal de la empresa en Medellín y dar estas 

oportunidades a las mujeres que estuvieron encarceladas porque allá sí que hay, pero 

también se les dio la oportunidad de pertenecer a nuestra empresa a las mujeres que 

trabajaban en la prostitución y las que habían recibido maltrato de sus familias. 

14. No fue fácil realizar la selección de las trabajadoras porque hay mujeres que no tienen 

la madurez para realizar estas tareas y no las juzgo porque yo tuve que tocar fondo para 

entender que tenía que cambiar y por eso nos tocó negarle el trabajo. Entonces con la 

señora Gladys nos dedicamos a trabajar en las empresas, en la empresa de Bogotá esta 

la señora Gladys y en la empresa de Medellín me encuentro yo.   

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Como yo estuve muy juiciosa hasta me metí a un grupo de oración de unas señoras que 

iban a la cárcel los domingos y nunca me metí sentimentalmente con ninguna de mis 

compañeras, la pena me rebajo seis meses y salí de la cárcel tres meses antes que mi 

hijo cumpliera los cinco años. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Mi papá era policía y a pesar de que mi papá no me aceptaba, él siempre se preocupó 

por darnos estudio, yo comencé a ir al colegio cuando tenía como cinco años, terminé 

mi bachillerato y fui a la universidad.  

2. Lo más importante fue que me gradué con honores por ser promotor de leyes que 

defendía los derechos convivenciales de los estudiantes y estas leyes o reglas fueron 

acogidas por las directivas de las instituciones educativas.  

3. Tanta fue la emoción de él de las cosas que yo hacía por los demás, entonces fue 

cuando decidió apoyarme con el pago de los semestres de la universidad… ¡en verdad 

pertenecía a una buena familia!... aunque mis padres estuvieran separados. 

4. Bueno pasados tres meses, tuvimos la audiencia de imputación de cargos, la cual fue 

muy larga y nos condenaron a diez años por secuestro extorsivo, concierto para 

delinquir y lavado de activos, pues nos fue muy bien, porque la condena inicial era de 

dieciocho años, pero el abogado que habíamos contratado, hizo un preacuerdo con el 

juez en donde la condena no superaría los diez años, en verdad yo conociendo la ley y 

la normatividad jurídica… ¡nos fue bien!. 

5. Fue tanta la envidia de los compañeros que decidimos entre mi colega y yo, que 

procuraríamos hacerlos participes en todas las actividades que a bien pudieran 

participar, al comienzo las cosas no fueron fáciles, pero con el pasar de los días las 

cosas cambiaron de gran manera, ellos comenzaron a cambiar y a acertar las actividades 

que les proponíamos que participaran, fue así como buscando su propio bienestar 

iniciaron su participación en el desarrollo de los talleres académicos y pedagógicos, se 

les veía tan entusiasmados que en verdad se convirtieron en uno de nuestros mejores 

compañeros dentro de la cárcel.  

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

N/A 

 

Código: miedos 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Saber eso me dio miedo de que hiciera lo mismo conmigo, eso me daba miedo porque 

eso era como estar en la cárcel, entonces cambié la forma de pensar, pero no porque 

quisiera cambiar, sino porque Machete creyera que yo había cambiado y no me 
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mandara a ese lugar. 

2. Yo le pregunté a Machete, si era que había otra mujer y él no me contesto… yo entendí 

lo que él no me había querido contar, entonces le acepté la pieza en la residencia, ese 

día me fui a dormir y pensando que iba a estar un poco más cerca de él, además también 

tenía miedo de que me mandara a un lugar de reposo como lo que había hecho con su 

primera mujer, ese día no le pregunté nada de ella, porque no quería pelear, era lo que 

menos quería, tenía que ser muy inteligente, porque no quería perderlo y aunque suene 

raro tampoco quería perder a mis hijos.   

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. El tipo ese, me pegaba de una forma tan bárbara que en verdad, quede de no poderme 

parar, una de las prostitutas que trabajaban en la zona, me ayudó y me defendió del tipo 

ese, pero ese tipo era un malandro, saco un cuchillo y repartía cuchillo a todos, puñaleó 

a la señora que me ayudo y a su pareja, el tipo ese también me puñaleó a mí, me metió 

el cuchillo en un brazo, pero tiré tanta sangre que yo pensé que me iba a morir, pero que 

va nadie se muere de una cuchillada en el brazo.   

2. Al otro día quise volver al apartamento de Pedro, pero no sé… de ver que lo había 

matado y lo más seguro era queme estuvieran buscando para meterme a la cárcel, 

entonces solo llegué hasta una cuadra abajo y me devolví, eso lo hice por mucho 

tiempo, hasta que me di cuenta que ya no habían policías.  

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Ese día fue el día más triste de mi vida, porque entendí que los errores que uno comete 

en el pasado por capricho o por simple ignorancia, trae con el tiempo las consecuencias, 

pero consecuencias que ya no tienen reversa. Ese día nos dieron a los tres; a mis dos 

colegas y a mí, aseguramiento preventivo, porque la juez nos dijo que éramos un 

peligro para la sociedad.    

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Me pegué un susto cuando comenzaron a leer los cargos y el tiempo que tenía cada uno 

de ellos, fue así que el único abogado que nos defendió fue un abogado de oficio, 

porque a pesar que teníamos con que pagar un abogado, ninguno de ellos nos quisieron 

defender… en  verdad esos abogados no es que defiendan, lo que hacen es hundirlo a 

uno. Las condenas que nos dieron fueron de doce años a cada uno de nosotros a las 

mujeres las enviaron a la cárcel del Buen Pastor y a nosotros nos enviaron a la cárcel de 

Zipaquirá. 

 

Código: obligaciones 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Me tocó cuidar y mantener a mis hermanos a los cinco años, porque tenía tres 

hermanos menores y con mi hermano mayor que tenía siete años, nos turnábamos para 

salir a pedir limosna, a robar, a engañar para lograr conseguir plata para darle de comer 

a mis hermanos, quienes eran muy pequeños, ahora que me acuerdo tenía un ratoncito 

de dos meses de nacido y ya la perra de mi madre lo había dejado solo al cuidado de mi 

hermano y del mío. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Mi hermano no se aguantó y le pegó una puñalada, porque mi hermano es bien jodido, 

entonces de la puñalada que él le pegó lo dejó invalido, entonces nunca más pudo ir a 

trabajar en la rusa, entonces se quedó en la casa, con ayuda de mi otro hermano le 
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compramos una silla de ruedas de segunda que nos dejaron bien barata. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Así estuve presentándome cada mes al juzgado, pero me habían prohibido ejercer mi 

profesión como abogado, porque como ejerciendo mi oficio fue que cometí todos esos 

errores, entonces el poderme incorporar al sistema nuevamente fue algo duro. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Pero en esos días…como si fuera poco…como se dice por ahí -¡al caído caerle!- yo 

tenía una pelada con la que me acostaba, pero en verdad no la quería, la pelada me sale 

con que estaba embarazada a mí me parecía terrible y además que era como mentiras, 

porque ella mayor que yo y ella tenía mucha experiencia en el tema… pero si ella 

estaba embarazada. 

 

Código: oportunidades 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Después de conocer a Juanchis, mi vida se convirtió en una refinería, porque él me 

enseñó a hablar bonito, a quererme en el hecho que me quisiera, además me enseñó a 

comer y me llevaba a lugares bonitos, pues no a los restaurantes que él asistía, pero sino 

a lugares del centro, pero en verdad yo nunca había comido en una mesa con cuchillo, 

cuchara y mucho menos con tenedor, el me compró ropa y me llevó a vivir en un 

apartamento que tenía en el centro, el apartamento era de él, tenía un televisor muy 

grande, una cama muy grande y una cocina granddeee, en donde él me enseñó a 

cocinar.   

2. Durante el tiempo que estuve viviendo con Juanchis, tuve momentos felices y 

momentos de mierda, si porque a pesar que nos unía el gusto por el sexo y las drogas, 

nos separaba la plata que tenía la familia, pero Juanchis me quería mucho, él me mando 

a un instituto para que estudiara y estudié hasta quinto de primaria, aprendí a leer y a 

escribir.  

3. Busqué trabajo como vendedora de dulces en la calle décima, pero no tenía plata para 

poder comprar los dulces, fui al centro debajo de la décima y me robe una bolsa de 

dulces y al vendí en los buses, me subía por la parte de atrás y como siempre me la metí 

en vicio, también conseguí trabajo en un centro comercial, en donde tenía que limpiar el 

piso y los baños.  

4. Pues cogí una bolsa que tenía con una camisa y un  pantalón que tenía y me fui a vivir 

con la Patty a la calle del cartucho, allá ella tenía un inquilinato, ella me dio una pieza 

en donde no tenía ni un colchón en donde dormir, pero tenía en donde dormir, para no 

dormir en la calle, ella tenía un expendio de vicio, vendía marihuana, crap, cocaína en 

fin tenía hartas clases de droga, además ella tenía un pequeño prostíbulo lleno de niñas, 

chiquillas y mujeres más viejas, pero en ese lugar hay gusto para todas las mujeres.   

5. Yo comencé a trabajar con ella, ella me pagaba en ese tiempo tres mil pesos por hombre 

que tuviera en la noche, habían noches que tenías hasta diez hombres, pues me ganaba 

treinta mil pesos, claro que de esa plata me tocaba pagar la cuota a Patty que eran diez 

mil pesos por derecho a la pieza, porque ya tenía una pieza con una cama y un televisor, 

esa pieza era mía, por eso me tocaba pagar diez mil y tenía que pagarle cinco mil pesos 

por conseguirme los hombres para trabajar, entonces me quedaban quince mil pesos por 

día, entonces de esos quince mil pesos me compraba lo que necesitaba, como aretes, 

ropa, para comprar los zapatos tenía que trabajar hasta una semana, lo otro me lo 
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compraba en comida y vicio, pero lo que si era cierto era que en la noche no tenía ni un 

peso, así eran todos los días. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. El señor Jairo lo pensó mucho, porque ese era el nombre del jefe de la zona, pero a lo 

último me dijo que me podía quedar a trabajar, pero me puso muchas condiciones 

como: que tenía que llegar antes de las cinco de la tarde, que no podía irme con nadie 

que él no me hubiera conseguido,  que tenía que estar con mínimo cinco hombres en la 

noches y que eso era para empezar que porque después tenía que estar con diez mínimo, 

ese número de hombres por noche me asusto mucho, pero acepte, porque al fin tenía un 

trabajo.  

2. Puso un expendio de drogas en la casa entonces empezaron a llegar a la casa personas 

de raras caras, en verdad eran los HP del barrio y de otros barrios, también llegaban 

prostitutas y jefes de pandillas buscando surtir su gente y revender la droga que mi papá 

les vendía, pero con el tiempo empecé a trabajar con él, entonces en el día trabajaba con 

mi papá y en la noche me iba a trabajar en la prostitución.   

3. Llegó una tía que vivía en Bogotá a visitarnos en verdad, mira ve, ella en verdad no era 

rica, pero lo que se sabía de ella era que vivía muy bien en Bogotá, ella me propuso que 

si quería irme con ella, yo le dije que sí, porque quedarme en la casa significaba volver 

a dejarme que me violara mi papá y mi hermano, entonces mi tía le dijo a mi papá que 

ella me llevaba a Bogotá y me iba a poner a estudiar.  

4. En el jardín me le daban al niño, el desayuno, el almuerzo y la leche para el tetero  y yo 

también le daba pecho, también le regalaban ropa y juguetes, cuando el niño llevaba un 

mes en el jardín me regalaron un coche y un corral para ponerlo en la pieza. Cuando el 

niño se enfermaba, las profesoras del jardín lo llevaban al médico, yo no podía ir pero 

ellas me avisaban y yo había firmado un papel para dar les permiso que lo sacaran de la 

cárcel.   

5. Pasaron los ocho años que me faltaban en la cárcel, allá empecé a estudiar y a trabajar 

en los talleres, estuve en muchos talleres como: de floristería, de costura, de bisutería y 

también estuve en el taller de panadería y sí que aprendí a hacer cosas maravillosas. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. En varias ocasiones defendí a varios compañeros, porque en el colegio en donde entre a 

estudiar después que me echaron, me dieron la oportunidad de pertenecer al gobierno 

escolar, entonces proponía y defendía a quien tenía que defender… ¡claro está que 

defendía a quien tenía la razón!...  

2. Conseguí un trabajo de medio pelo en un bufete de abogados en paloquemado, pero en 

verdad mi trabajo era de tinterillo, esa situación me tenía algo desmotivado, porque yo 

pensaba que apenas saliera de estudiar yo iba a tener un lugar espectacular para trabajar. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Entonces decidimos esperar, pero durante este tiempo quise cambiar mi vida pero no 

fue posible, porque ya me encontraba tan metido en el vicio y en ese mundo tan oscuro, 

que fue imposible antes al contrario, ahí fue cuando me metí en el problema más grande 

de mi vida, porque el jefe del grupo al que pertenecía nos propuso un negocio que 

sonaba bien… pues era secuestrar a una vieja que estudiaba en la universidad de los 

Andes, hija de un médico muy importante y con mucha plata, estábamos hablando de 

mucha plata, pues me gustó el cuento y le hicimos, al mismo tiempo que teníamos 

secuestrada a la vieja teníamos una venta de estupefacientes, llevábamos la droga a 
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donde fuera y teníamos nuestro expendio en una casa del barrio en donde vivía antes, 

no iba muy bien.    

2. Bueno ese fue otro logro delincuencial, porque además nos estábamos craneando 

despojar de unas tierras, a unos campesinos en la zona de la cruz blanca, estas fincas 

quedaban en los límites que comunicaban a los cerros de Usaquén con la Calera, pues si 

lo logramos por mucho tiempo, eso era un negocio redondo, porque los sacábamos para 

que dejaran las fincas a nuestra disposición, les quitábamos los papeles y luego de un 

tiempo las vendíamos, ese era un negocio redondo, fue así como conseguí muchas cosas 

materiales.   

 

Código: peligros 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Cuando ya comenzamos a decirle a mi mamá que nos pagará, ella no quiso y con ayuda 

del malparido del policía dejaban que los clientes nos maltrataran y nos hicieran lo que 

ellos querían, tuvimos muchos clientes que nos violaron, que nos pegaron, que nos 

maltrataron y uno una vez que drogó a la fuerza me inyectó algo en el brazo y yo me 

perdí, no supe que paso, pero cuando desperté estaba toda llena de sangre, la cabeza me 

la rompieron y el cuerpo estaba todo negro de golpes y rasguñado. 

2. Los primeros días con Mariano, fueron solo sexo, amor… jajajajaja… todo el día era 

amor, entonces si estábamos enamorados. Que va ese marica, me puso a trabajar 

también en la calle del centro de Medellín, me daba una pelas que me dejaba toda negra 

y además me tocaba darle toda la plata, lo único que hice fue cambiar el cotrichin de la 

perra de mi mamá, por un amor no cumplido, aprendí a meter vicio, él me daba 

marihuana y me metía unas trabas tremendas, me obligaba a robar y a estar con sus 

amigos. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Entonces esa noche fui y me hice en una esquina… ¡solamente tenía diez  años!... la 

gente que pasaba me miraba y murmuraban – hablaban en secreto – esa noche estuve 

con dos tipos, los cuales me llevaron a una pieza, de esas de mala muerte, de esas en 

donde solamente hay un catre, pues a mí no me dio duro estar con ellos, me dio duro 

saber que uno me pagó y el otro me pegó, si me pegó, no me quería pagar y me trata 

muy mal, tan mal que en verdad me sentía en esos momentos el ser más idiota que 

había sobre la tierra.  

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Bueno en este trabajo conocí mucha gente, que en verdad no era la adecuada para que 

me rodeara, entonces empecé a interesarme por quitarle a la gente más de lo que ellos 

tenían, porque también hacía oficios de ecuestre, es decir, tenía que ir donde los clientes 

y valorar lo que ellos tenían para los respectivos embargos. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. A mí me pusieron en un colegio que quedaba muy cerca al barrio en  donde nos 

habíamos ido a vivir, en ese tiempo mi mamá tenía un almacén de cosas varias y allá 

vivíamos en arriendo, pero allá fue donde comencé a tener amistades que no me 

convenían sobre todo en el colegio, empecé a realizar pequeños atracos a la salida del 

colegio y a realizar extorsiones a los comerciantes del barrio y en verdad nos iba bien.  

2. Pero como las cosas no podían seguir de esa forma, un día decidimos con el grupo que 

teníamos al norte, secuestrar unas viejas muy importantes, de esas que tienen casa, 
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carro y beca que vivían a las afueras de Bogotá en donde viven los ricos, pues las 

secuestramos y las metimos en una de nuestras casas que teníamos en los cerros, ese 

fue el peor error que cometimos, porque había una vieja lambona al lado de la casa en 

donde teníamos a las viejas estas, entonces llamo a la policía y les contó, pero en ese  

momento no nos daba miedo porque la policía del sector eran nuestros amigos.  

3. Bueno en ese momento pensábamos que ya no nos iban a volver a molestar, entonces 

nos quedamos frescos y con lo que no contábamos era que la policía, puesto como un 

infiltrado en el grupo de amigos de nosotros que eran policías y además un nuevo 

integrante llegó al grupo y él también era un infiltrado de la policía. Los acogimos a los 

dos lo mejor que pudimos porque a nuestro forma de ver, ellos eran unos verracos y 

eso era lo que necesitábamos.  

4. Bueno lo planeado era que al día siguiente deberían entregar la plata, pero con lo que 

no contábamos era que esa noche la policía y la DIJIN nos iban a visitar   y nos 

cogieron de sorpresa, pero como los sapos los teníamos dentro de la banda, ellos 

estaban muy bien informados en donde las teníamos y además también nos requisaron 

otras cuatro casas en donde eran nuestros expendios de droga, ese día me llevaron a mi 

preso junto con tres viejas de la banda entre ellas cayó la mamá de mi hijo. 

 

Código: poder 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Con el tiempo el machete me dejo que yo le manejara la plata, las ganancias de lo que 

le daba todos sus negocios, allí si tenía cosas muy finas y muchos lujos, luego 

compramos una casa en el barrio Venecia de Bogotá. 

2. Cuando llegué a la cárcel no me aguanté que me hicieran nada, entonces comencé a 

tomar control sobre el patio y además me respetaban porque ya no era la chiquilla 

indefensa que había llegados hacía unos años atrás, ahora era más fuerte. Comencé a 

hacer un grupo de las más mierdas y casposas del patio, nos hicimos fuertes y nosotras 

éramos las que mandábamos y nadie nos podía hacer daño, estaba muy contenta por 

eso. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Como yo no había recibido condena, no podía entrar a los talleres entonces por el 

tiempo en que mi hijo estaba en la cárcel, de dedique a enseñarle a leer y escribir a unas 

chicas que estaba en el mismo patio, pero que no sabían hacerlo. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Esa actitud que optamos, fue muy buena, porque nos ganamos los presos más 

peligrosos de los diferentes patios, nosotros éramos respetados y queridos por los 

presos, los guardias y las mismas directivas de la cárcel. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Fue así como se dice vulgarmente…me dediqué a hacer de mi vida lo que se me daba la 

gana, en ese tiempo comencé con el consumo de pegante, ese vicio comenzó como un 

juego y con el tiempo me di cuenta que ya eso me parecía poco, luego seguí con la 

marihuana, el trago de toda clase, que se encontraba presente todos los días y otras 

drogas que en verdad era una combinación de lo que nos decían, unas nos las 

inyectábamos, otras la inhalábamos y otras las combinábamos con bebidas y comidas.  

2. A nosotros los hombres nos llevaron a la cárcel de Zipaquirá en donde fuimos los reyes 

de ella, porque desde el primer día que pisamos la cárcel el respeto por los otros 
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internos fue absoluta, allá nosotros hacíamos lo que queríamos porque éramos de los 

Tomasitos y eso de respectar. Allá nos dedicamos a hacer nuestros negocios desde 

adentro, teníamos comprados los guardias y ellos nos ayudaban a pasar las cosas 

cuando eran los días de visitas, pero las cosas que no se podían entrar cuando eran las 

visitas, se dejaban en una tienda que estaba frente a la cárcel y era de uno de los 

guardias, entonces me dejaban el dinero, las armas y la droga con él y él me la pasaba 

entre semana. 

 

Código: posicionamientos 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Mis hermanas, las guabinas esas, las iniciamos en el centro de Medellín, en el mismo 

lugar en donde yo aprendí todo lo que sé, ehhh… pues ellas eran más jóvenes. Con 

algunos ahorros con mi mamá construimos una casa de ladrillo y teja de cemento, en el 

lote que nos robamos, construimos muchas piezas separadas por cortinas azules, era un 

azul tan bonito, y comenzamos en firme el negocio, en donde la perra de mi mamá era 

la que dirigía todo, y nosotras éramos las trabajadoras, pues si éramos muy buenas en 

nuestro  negocio. A mis hermanas les gustaba lo que hacían, mi mamá nos enseñó desde 

muy pequeñas que a los hombres se les consentía en la cama, se les seducía y se les 

quitaba la plata.   

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Para esa pandilla trabajé más de dos años, dimos golpes grandes como: meternos en 

casas de riquillos en donde robábamos joyas, dinero, televisores entre otras cosas, 

también robamos bancos, restaurantes, joyerías, empresas todos los lugares que nos 

dieran papaya para robar, la verdad estado en esta padilla, conseguí mucha plata, porque 

el trato era que los golpes que diéramos eran repartidas las ganancias por mitades 

iguales, conseguí tanta plata que me compré una casa en un barrio llamado bosa, ese 

barrio quedaba o queda al sur de Bogotá. 

2. Entonces un día decidí vender el negocio, la casa de mi tía, ehhhh….ella me la dejó y 

también la vendí y me vine nuevamente para Cali, acá la vida es más barata, con lo que 

vendí el negocio y la casa, allá me compré una casa en un barrio comercial y coloque un 

negocio de comidas rápidas, vivo con mi hijito muy cerca de mi hermano menor, ellos 

son mi familia…ahhhhhh…mi hermano trabaja conmigo en el negocio.   

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Bueno yo era el consentido de mi mamá, ella se pegaba unas peleadas con mi papá, 

porque a pesar que mi papá no vivía con nosotros siempre estuvo pendiente de nosotros 

en especial de mi hermano mayor. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Mi vida siempre fue color de rosa, si porque vengó de una familia bien constituida en 

donde mi papá y mi mamá se preocupaban demasiado por nosotros, yo era el menor de 

cuatro hermanas en verdad era el consentido de la casa. Cuando estaba pequeño mi 

papá era presidente de la junta de acción comunal del barrio en donde vivimos, 

teníamos una casa muy grande que mis padres habían construido con mucho amor, para 

mis hermanas y para mí.  

2. Para ese tiempo mi casa la construyeron toda, era  una casa de dos pisos, muy bien 

terminada y hasta mi papá se había comprado un carro, para esos días la posición 

económica no era tan difícil, más bien estábamos  bien.  También los que sucedía era 
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que mi mamá era muy juiciosa con la plata y ella ahorraba mucho.  

3. Para ese tiempo a pesar de vivir en un barrio pobre del sur, teníamos comodidades, 

nunca nos hacía falta la comida y nos daban gusto en la ropa que queríamos. Entonces 

así fue como mi papá se metió en la política, él le hacía campaña a Galán para que 

subiera a la presidencia, esos días fueron de una abundancia absoluta porque mi papá 

llevaba muchas cosas a la casa y eran cosas finas. 

4. Fue entonces que decidimos comenzar a darles espacio en nuestro grupo, además 

nosotros teníamos el apoyo y la protección de esos senadores de la república, a los 

cuales les interesaba que nosotros tuviéramos el manejo de la zona, fue así y viendo 

todas estas garantía que un día me mudé para este lugar y era uno de los jefes de la 

pandilla de los Pascuales, ese era uno de mis grandes honores porque ellos eran una 

banda conformada por solo familia y yo había logrado llegar a ese cargo gracias a mi 

inteligencia en los negocios. 

 

Código: promesas 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. ¡Pero nos veíamos muy bonitas!, nos conseguimos unos novios que pertenecían a una 

de las pandillas de la zona, marica eran ladrones y sicarios; unos verracos, quienes nos 

ayudaron a escapar con promesas de que nos defenderían y no permitirían que nadie nos 

hiciera daño. 

2. Ella nació un día que llovía mucho, nació en la cárcel en la enfermería, las únicas que 

se preocuparon por ella, era la pecas y la paquita, ellas me decían que ellas me 

ayudaban a cuidarla, pero en verdad no creo en promesas de momento, porque de esas 

me han hecho muchas y ninguna me han cumplido.   

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Ese día la policía llegó y nos cogió, nos llevaron al hospital porque estamos muy mal, 

teníamos sangre por todas partes a un compañero le cortaron una oreja y a otro 

compañero le cortaron unos dedos de la mano con un machete… así nos llevaron al 

hospital y nos atendieron, estábamos rodeados de muchos policías, no dejaban que los 

familiares entraran y yo estaba muy preocupada por mi hijo, entonces le pedí el favor  a 

unos de los policías que me dejaran hacer una llamada y el policía me dejó hacer la 

llamada…la llamada se la hice a mi tía…ella se puso muy brava conmigo, porque yo le 

había asegurado que me iba a portar bien y ella estaba contenta porque ya había 

comprado mi casa… ahhhh…¡claro que ella pensaba que la estaba pagando!...pero no 

era así.   

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

N/A 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Me volví loco… compré hasta lo que no podía comprar y no me medí y mis papas y  

mis hermanas se pusieron mosca y comenzaron las preguntas y los cuestionamientos… 

un día supieron todo lo que estaba haciendo y mis padres decidieron hacer una reunión 

familiar en la casa para ver que se hacía, pero en verdad yo no estaba interesado en 

hacer otra cosa que lo que estaba haciendo. 

 

Código: reincidencia delincuencial 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 
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1. Pero me echaron a los pocos días de haber entrado porque me robé una ropa más bonita 

que había en uno de los locales, la verdad no pude conseguir para donde irme, y la 

maña de estar metiendo vicio me ganó y no pude ahorrar para poder conseguir una 

pieza. 

2. Cuando nació la niña, la llamamos Claudia y era la razón de la vida del machete, él no 

quería que ella viviera necesidades, cuando ella nació le compraba de todo, el ya casi no 

metía a mi si no me importaba y seguía metiendo droga y tomaba como nunca, él se 

hizo cargo de la niña y yo era la encargada de los negocios.  

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

1. Nadie me daba la oportunidad de trabajar y mi tía ya se estaba cansando de darnos todo, 

entonces un día desesperada me puse en la calle y comencé de nuevo con el trabajo 

como prostituta y hay comenzó mi vida en las drogas y la prostitución. Pero mi tía no 

sabía que yo había vuelto a trabajar en las cosas que hacía antes.  

2. Estando en esto conocí a un hombre que trabajaba con un grupo que robaban 

apartamentos y me contrataron como campanera para los robos, eso era algo difícil pero 

de esa forma dejé de trabajar en la prostitución, pero nunca dejé las drogas. Bueno lo 

que me tocaba hacer era seguir los movimientos de los lugares o casas en donde se 

tuviera que dar los golpes, tuve un tipo que era muy bueno para eso y me enseñó cómo 

era que tenía que hacer las cosas. 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

1. Pero eso no fue suficiente para nosotros, entonces con dos de los abogados que no se 

vieron acochinados en el lavado de activos, con ellos lo que hicimos fue que los 

secuestramos y pedimos a la familia de ellos cuantías que sabíamos que no iban a poder 

pagar, así los tuvimos encerrados en un apartamento situado en el centro de Bogotá y 

contratamos a un malandro de esos que trabajan en las cosas más cochinas que se pueda 

imaginar. 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. Cuando salí volví a conformar mi banda, porque no salí solo, salí con mis compañeros 

hombres, porque con las mujeres no fue posible hacer lo mismo, porque comprar los 

jueces aquí en Bogotá era más difícil que comprar el de un pueblo. Así que salí y 

volvimos a tomar ahora de frente todos  nuestros negocios, pero ahora sí de frente y 

nada más que de frente. Fue algo complicado porque a pesar que tratábamos de manejar 

desde la cárcel, todos los pasos que daban los chicos que se encontraba frente, pero 

durante el tiempo que estuvimos en la cárcel ellos tomaron muchas alas y cuando 

llegamos nos tocaron bajárselas a las malas.   

 

Código: venganzas 

HISTORIA DE VIDA 1: (Carmenza Torres Amaya -  Medellín) 

1. Me dio una rabia que le pegué y esa fue la bomba, pues a ver, el trajo todo su parche y 

me obligó a acostarme con todos los del parche, unos me dieron por delante y otros por 

detrás, marica todos al tiempo, me dolió tanto… me sentí la prostituta más prostituta, 

desde ese momento me volví una hujueputa y no me volví a dejar de nadie, pero lo más 

duro fue que ya me hacía falta meterme marihuana, entonces me fui para Bogotá. 

2. Yo le conté a la pecas y a la paquita lo que me había pasado y ellas me ayudador a 

cranear un plan para desquitarme, pero plan ahora pensándolo era macabro, nos 

cranemos coger una a una y meterlas en un cuarto que había solo, que tenía un candado, 
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en verdad allá nos metían cuando nos portábamos mal, pero no era solo meterlas allá, 

sino meterlas allá… una a una… y hacerles lo mismo que me hicieron a mí.    

3. Pero el amor duro poco, ella se enamoró de la vieja nueva y me dejó, pero yo no me 

quede quieta, fui y le pegué a la vieja esa, le metí un cuchillo por la espalda… pero que 

va no la maté, pero sabe eso no sirvió de nada. 

HISTORIA DE VIDA 2: (María Cristina Úsuga - Cali) 

N/A 

HISTORIA DE VIDA 3:  (Diego Alexander Camargo - Bogotá) 

N/A 

HISTORIA DE VIDA 4:  (Manuel Antonio Castro - Bogotá) 

1. También comencé a tener problemas con mi papá y mi mamá porque en el colegio me 

la pasaba pegándole a mis compañeros y en verdad yo era feliz viendo como mis 

compañeros lloraban, pero la profesora tampoco se quedaba atrás, le regaba temperas en 

el bolso, le ponía pegamento en lasilla y como ella llevaba unos zapatos altos pero 

cuando llegaba al colegio se los cambiaba por unos que no tenía tacón, yo siempre les 

ponía algo  dentro de ellos…jajajajaja…yo era más malo – Uhhhh – jajajajaja… bueno 

pero ella me aguantaba la mayoría de las cosas que yo hacía, porque como yo era el hijo 

de dueño del colegio, además iba a la cafetería y me le sacaba las cosas a la señora, pero 

no era porque no tuviera  sino por hacer la maldad…jajajajaja.  
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ANEXO F. 

MAESTRIA EN DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL 

 LINEA EN DESARROLLO COMUNITARIO Y SOCIAL 

 

 RELACIÓN DEL CÓDIGO CON LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

 

Objetivos Específicos  

 Identificar cuáles son los elementos históricos que configuran la vida de las personas 

que han sido privadas de la libertad. 

 Reconocer el modo en que las personas internadas en instituciones carcelarias buscan 

retomar su historia al ser puestas en libertad. 

Código: carencias  

Vínculos comunitarios 

1. También busqué a mis otros hermanos de quienes no sé nada, los he buscado por todas 

partes y no los he encontrado, he colocado avisos en todas partes, esperó algún día 

encontrarlos para poderlos ayudar, el saber que ellos no están bien me hace mucho 

daño, el llegar a Medellín nuevamente no ha sido fácil, porque es recordar mucho 

dolor de mi pasado, es entender que tengo una tarea grande con las personas que me 

rodean y que tengo una tarea más grande que es encontrar a mis hermanos. 

2. Machete me dijo que “si era que me había escapado de la cárcel”, yo le conté lo que 

había pasado y que tenía libertad condicionada, pero él no me creyó, pero también ese 

día me dijo que él tenía otra esposa y que los niños ahora si tenían una mamá, eso me 

dolió, después de que él me dijo eso, yo entendí que había cometido muchos errores, 

porque a pesar de que cuando yo conocí a Machete, que era vicioso, borracho y tenía 

muchos grupos que hacían daño a la gente, él había cambiado, había cambiado por los 

niños y eso me ponía a pensar, él me dijo qué ¿qué si tenía en donde dormir?, pues él 

sabía que yo no tenía a nadie, él me dijo, que en una residencia que tenía hay en Santa 

fe, me podía quedar a dormir por el tiempo que yo quisiera, pero eso no era lo que yo 

quería, yo quería irme con él y mis niños, porque a partir de ese día entendí que ellos 

eran mis hijos. 

3. La cárcel es uno de los lugares más horribles en los cuales yo he estado, era preferible 

estar  sumergido en la calle, en el vicio, en donde nadie te trata mal y no te puedes 

defender, que estar en ese lugar en el cual no se puede defender de las personas que 

son malas, que te hacen daño, que le maltratan, que le ofenden, que le humillan y 

pisotean como si fuera un perro, pero a un perro lo tratan mejor, porque a ellos los 

miman, los consienten, los llevan al médico y los tratan como si fueran parte de la 

familia… uhhhh… sabe yo nunca tuve una familia, busque mucho a una familia, la 

quise tener pero nunca la tuve. 

Configuración de Identidades 

1. Mi vida ha sido un asco desde que a mi vieja le dio por quedar preñada por un ser tan 

asqueroso como yo, pues a ver es que mi vieja nunca quiso tener hijos, pero a la perra 

esa por bruta le tocó mandar al mundo cinco hembras y tres idiotas hombres, que en 
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verdad ninguno es nadie, somos unas gonorreas. 

2. Mi papá era una persona muy estricta y en especial conmigo, pero siempre nos dio 

todo lo económico, pero siempre hizo falta lo afectivo. 

3. Un día me encontré a mi hermana mayor y me preguntó en donde estaba y que estaba 

haciendo para lo que le conteste que a ella no le importaba, pero en verdad era a la 

única que le interesaba lo que me pasaba. 

4. Hay en esos momentos comenzó mi vida en donde veía que  a pesar de que mi mamá 

me quería mucho, ella nunca se preocupó por hacer que las normas se cumplieran, mi 

mamá siempre fue muy sumisa a lo que dijera mi papá. 

5. Mi tía solamente me llevó al niño dos veces, porque ella no tenía tiempo ni plata para 

poder llevarme el niño, eso fue muy duro…ahhhh… yo lloraba mucho y ese era mi 

castigo por no haber sabido hacer las cosas cuando el Señor me dejó estar fuera 

después que estuve en la cárcel. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Mi vida ha transcurrido, entre bazuco y prostitución, mi vida ha sido esta desde los 

nueve años, me prostituí para conseguir una plata para meter bazuco, suena duro, pero 

era lo que me enseñó la calle a los nueve años. 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Yo iba a salir por algo que le llaman vencimiento de términos, que es cuando no le 

hacen el juicio para ponerle a uno su condena, pero la verdad yo no sabía qué hacer 

con ella, yo pensaban y cuando lloré en la noche y no tenga nada que darle o hacerle, 

¿qué voy a hacer?, por eso la regalé, ahora me duele, pero sé que está bien.  

 

 

Código: abusos 

Vínculos comunitarios 

1. Después de eso mi vida cambió, porque la perra de mi mamá lo supo que me habían 

violado y la malparida me llevó para Medellín y dejó a mis hermanos en el pueblito a 

cuidado de mi hermano mayor que tenía en ese tiempo ocho años, ¡sabe a dónde me 

llevó! al centro de Medellín a las galerías y me puso a trabajar poniendo culo, no iba a 

la escuela, no sabía leer ni escribir pero si sabía poner culo, como va a creer que me 

decían que era una prostituta, una ramera, garabatera, así transcurrió nueve años de mi 

vida en donde me tocaba acostarme a diario con más de diez hombres y lo más 

hijuetupa era que me tocaba darle a la perra de mi mamá toda la plata, un día me toco 

estar con tres hombres al tiempo y solamente tenía nueve años, ese día fue el más perro 

de mi vida en la calle, pero mi mamá había negociado y le habían pagado muy bien, 

los hombres son muy hijueputas, les gustan las niñas, porque en ese tiempo no tenía ni 

tetas. 

2. Me acuerdo de un día que ella tuvo un problema ni el verraco con mi mamá y mi papá 

por mi culpa, porque ella se encontró conmigo en la calle y se dio cuenta con las 

personas que yo estaba y fue y contó en la casa y ellos no le creyeron y además como 

yo negué todo ella quedó como una mentirosa entonces con palabras sagradas les gritó 

a mis padres “ustedes solamente se van a dar cuenta de las porquerías que Manuel está 

haciendo cuando este hundido en lo más hondo de la olla y ya no se pueda hacer 
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nada”…esas palabras me entraron por una oreja y me salieron por la otra. 

3. El me trataba bien cuando quería, porque cuando no quería el verraco me daba unas 

manos, que me dejaba negra, pero eso a mí no me importaba porque yo tenía todos los 

lujos que nunca había tenido, además ese hijo si lo quería tener, no quería volver a 

repetir lo que había hecho con mi hija, en fin me acostumbre a Machete, a sus 

groserías, a su trato brusco, a sus momentos de atravesados, porque se atravesaba en 

genio y en trato. 

4. El trato de mi papá con mis hermanos y conmigo era de agresión, gritos, groserías y en 

ocasiones intentaba violarme, pero mis hermanos me encerraban en una pieza con 

cadenas y candados ataban la puerta, para que el no entrara. Pero no siempre era así, 

cuando él estaba sin vicio encima, no se atrevía a agredirnos ni a tratar de violarme, 

mira ve… ¡eso era de muy vez en cuando! 

 

Configuración de Identidades 

1. A pesar de que todos los días trabajaba en lo que ya le conté, nunca tenía con que 

comprarme un pan y una gaseosa, la ropa me la traía la gonorrea de mi mamá, ella 

compraba ropa para ella, muy fina, muy bonita, muy elegante, pero cuando no le 

gustaba, ella misma la desbarataba esa ropa y me la cocía, pero era una ropa bien 

descotada para mí. 

2. Mi vida transcurrió entre abusos y maltratos, a mí me tocaba salir de mi casa cuando 

tenía cinco años a pedir limosna, a robar en la mazmorra de la esquina, o simplemente 

a pedir un peso regalado para llevarle a la manada de ratones que tenía en la casa. 

3. Bueno así transcurrieron aproximadamente tres meses, en donde tuvimos que 

compartir el espacio con los malandros más terribles; porque estamos todos juntos en 

la celda, nos tocaba dormir en el piso en colchonetas, además el retrete estaba a la vista 

de todas las personas que estábamos allí.  Eso era terrible, porque eso era una violación 

a la intimidad, pero en verdad las cosas eran algo duras con los guardias, porque ellos 

se creen los dioses del lugar, entonces nosotros los presos teníamos que hacer lo que 

ellos dijeran, ¡y así si no lo hacíamos eso era terrible!...nos tocaba hacer lo que a ellos 

se les ocurría y si no lo hacíamos divinamente nos castigaban, enviándonos a lavar los 

baños o el hacer otras cosas. 

4. Como nos mandaron a la cárcel de la Picota, en donde como no éramos presos 

condenados, sino teníamos medida  de aseguramiento preventivo, por tal razón, nos 

ubicaron por más de tres meses en un área común, es decir no nos ubicaron en celdas, 

sino teníamos que dormir y pasar la mayoría de tiempo en un salón grande donde se 

encuentran allí mismo un espacio para la ubicación del retrete para realizar nuestras 

necesidades fisiológicas y eso sí que era duro porque teníamos que hacer nuestras 

necesidades frente a los demás internos. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Pero un día no se encontraban tan dispuestos a trabajar, en verdad se levantaron con el 

mico al hombro como se decía en cárcel, nosotros tratamos de llevar las cosas de la 

mejor manera; pero todas las cosas que hicimos para que ellos se sintieran bien fue en 

vano, entonces fueron tantas las ofensivas que ellos nos lanzaron durante todo el día, 

que al finalizar el día decidimos no aguantarnos más y nos cogimos a golpes, fue tan 

dura la golpiza que nos castigaron a todos y nos aislaron de todos y nos llevaron a la 
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celda de castigos que era como una cueva y lo peor era que nos tocaba estar a todos 

juntos. 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: admiraciones  

Vínculos comunitarios 

1. Bueno estando allá, conocí a muchas chicas buenas y los pensamientos que había 

tenido cuando llegué se me quitaron y las chicas del patio me ayudaban mucho durante 

mi embarazo y cuando nació el niño. 

2. Pero bueno así termine mi universidad y me gradué, el día que me gradué estuvo 

presente mi papá, mi mamá y mi hermano fue un día maravilloso… ¡todos estábamos 

muy contentos!... ese fue el único día que sentí que verdaderamente mi papá se sentía 

orgulloso de mí, a pesar que me pagó la carrera y todos los gastos extras que ella 

implica. 

 

Configuración de Identidades 

N/A 

Prácticas de Agencia  

N/A 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: aprendizajes  

Vínculos comunitarios 

1. Esos años en que estuve en la cárcel aprendí a madurar, aprendí a que la libertad y la 

familia era lo más importante; por eso me dedique  a no pelear, a hacer muy bien las 

cosas y tener en mi cabeza siempre a mi hijo y mi familia, bueno mi familia se había 

convertido solamente en mi tía y si, mi tía, porque nunca más hasta ese momento había 

sabido de mis hermanos y mi papá, en verdad no quería saber nada de ellos, me 

acordaba de todas las cosas que habían hecho que era mejor que se quedaran por allá. 

 

Configuración de Identidades 

1. En mi primera noche no alcance a los cinco hombres que me habían puesto como 

meta, porque la verdad Maritza se puso a enseñarme como era que tenía que hacer para 

que no me pegaran una enfermedad de esas que se pegan cuando uno está con 

hombres, me enseñó a que todo hombre con el que me acostará tenía que ponerse 

condón, que yo tenía que tomar pastillas para planificar o ponerme una inyección. 

2. Ella me enseñó a pintarme la cara con maquillaje, ella me enseñó a pararme en las 

esquinas y ella me enseñó a moverlo para que los clientes se fueran contentos, pero no 

es por nada pero me iba bien, eso sí aprendí muy bien, ella era muy buena enseñando 

eso. 

3. Ese día me emborrache con vino, porque mis primos mayores me llevaron para la parte 

de atrás de la casa y me hicieron tomar mucho vino, cuando mi papá se dio cuenta de 

lo que había sucedido, no me regaño, solamente me alzó y me llevó para la cama, mis 
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abuelos y mis tíos se reían de ver al más chiquitin de la familia borracho. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Entonces de cierta forma así empezó mi vida delictiva, un día fui donde un cliente y 

me tocaba valorar los bienes del cliente, él tenía un carro súper bonito, entonces yo le 

negocié a él, valorar la mitad de lo que él tenía porque me diera el carro, así fue que 

conseguí el carro, así seguí con otros clientes y conseguí un apartamento, ropa muy 

fina, joyas, electrodomésticos entre otras cosas que fueron dándome un status ente las 

personas que me rodeaban. 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código:  ayudas 

Vínculos comunitarios 

1. Por eso me tocó volver a ese lugar después de un tiempo, ese día me fue mejor, porque 

la señora que me llevó a la casa el día que me metieron la puñalada, que ese  día 

conocí su nombre “Maritza”, me llevó donde el jefe y él me dijo  “que yo estaba muy 

pequeña para estar trabajando en eso, que porque no me iba para la casa a jugar con la 

muñecas”, yo le dije “que no tenía muñecas y que era mejor jugar con hombres”, él se 

dio cuenta de que yo ya no era una niña, entonces miró a Maritza y ella le dijo que me 

diera la oportunidad de trabajar que yo lo necesitaba. 

2. Nunca asistimos a los talleres en verdad estamos tramando al juez de Chía para que 

nos hiciera rebaja en la condena discutiendo en los informes que pasaba el director de 

la cárcel que también era nuestro amigo y la idea era que con estos informes nos 

pudieran rebajar la condena, y sí que lo logramos porque de los doce años de condena 

solamente pagamos cuatro años y al culminar los cuatro años nos dejaron libres y 

salimos nuevamente a nuestros negocios y oficios. 

 

Configuración de Identidades 

N/A 

Prácticas de Agencia  

1. Yo me había dedicado completamente al manejo del negocio, pero mis compañeros y 

como la mamá de mi hijo también pertenecía al grupo, craneanos los golpes entre 

todos.  Fue así como decimos unirnos a un grupo muy famoso que se encontraba a la 

margen de la ley, su centro de operaciones quedaba en los cerros del norte, más 

exactamente en los cerros de Usaquén, ellos eran una banda grande y bien organizada. 

2. Decidimos con mi mamá comprar un taxi, ese vehículo consumió gran parte del dinero 

de la venta de mis bienes, pero fue la única forma de poder conseguir ingresos y no 

quedarme sin hacer nada. Así transcurrieron los casi cuatro años y medio queme 

faltaban para  terminar mi condena. 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: chantajes 
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Vínculos comunitarios 

1. En esa reunión me pusieron muchas condiciones las cuales no estaba dispuesto a 

cumplir, entonces mis hermanas me dijeron que si no estaba dispuesto a cumplirlas 

que me tenía que ir de la casa, porque para ese tiempo las que mandaban en la casa 

eran mis hermanas y mis padres hacían todo lo que ellas dijeran… claro…como ellas 

eran las doctoras… porque las cuatro habían estudiado…jajajaja… yo era la oveja 

negra dela casa.   

2. Le conté a mi mamá y ella me dijo que si dejaba de pedirle plata, ella y el novio nos 

iban a defender y no iban a dejar que nos maltrataran, pues en verdad nosotras 

aceptamos porque nos dio mucho miedo.   

 

Configuración de Identidades 

1. Me preocupaba que a Mateo solamente pudiera estar conmigo hasta los cinco años y si 

no conseguía quien me lo cuidara el ICBF me lo iba a quitar, en una de las visitas de 

una de las abogadas, ella me dijo que si entraba a los cursos y talleres me iban a 

rebajar la condena, entonces entre a un taller de panadería, ese me iba dando para 

poder comprar cosas para mi bebé, entonces yo le encargaba a una trabajadora social, 

las cosas que necesitaba para mi bebé y ella me las llevaba, ella era la encargada de las 

compras de los niños que estaban en la cárcel. 

 

Prácticas de Agencia  

N/A 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: condicionamientos 

Vínculos comunitarios 

1. Fue así como un día me cansé porque en el colegio la profesora le dio quejas a mi papá 

de que yo había cogido algunas cosas de mis compañeros de curso y me las había 

llevado para mi casa, pero a mí eso no me parecía que fuera algo malo, porque yo 

siempre había llegado a mi casa con cosas y nunca nadie me decía que eso era malo, 

peroooo…. ¡mi hermana mayor en varias ocasiones me decía que no cogiera las cosas 

que no era mías que porque eso era feo!, pero en verdad nunca me dijo que eso era 

malo. 

 

Configuración de Identidades 

1. Una vez le pagaron mucha plata para matar a uno de los duros en Medellín, esa vuelta 

él la coronó y esa noche fue llena de marihuana, droga, trago, sexo fue una noche de 

locos, esa noche me obligó a estar con todos sus amigos, pero a mí ya no me importaba 

nada y con tal que él estuviera contento, yo lo hacía sin decirle nada.   

2. Porque la vida de mis hermanas fue tan hijueputa como la mía, si mi mamá las traía 

cada vez que ella veía que ya servían para el negocio, si el negocio, ella las traía y  

entre las dos le enseñábamos el oficio de la familia, si ve ya me emocioné es que a mi 

después de todo me gustaba y no podía estar un solo día sin poner el culo. 

3. Luego de eso mi actitud y comportamiento cambio totalmente, ahora solo pensaba en 

que las cosas debían ir mejor, que tenía que salir lo más pronto posible, porque según 
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mi hermano, mi madre también se encontraba algo enferma y no quería que a ella le 

pasara algo  y que también fuera mi culpa. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Conocí a  la marihuana, el bazuco y otros vicios como fumar y metíamos algo hecho 

con una mezcla de ladrillo y acetona que nos llevaba al quinto infierno, pero se sentía 

tan bien, que nunca dejamos de meter y comienza a ser el vicio lo único nos 

interesaba, porque mis hermanos también metían vicio. 

2. Así comencé a trabajar en la prostitución, me iba bien hasta que comencé a meterme 

marihuana y de vez en cuando un bareto de bazuco, mis hermanos se acostumbraron a 

lo que yo hacía, porque les llevaba plata y cosas a la casa. 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: desprecios 

Vínculos comunitarios 

1. Ella era mi vieja la perra esa, la que nos vendió al mejor postor o al peor, la cual nunca 

se preocupó por ninguno de mis pendejos hermanos. 

2. Mi papá nunca quiso aceptar que yo fuera un niño, él siempre quiso una niña porque 

ya tenía a mi hermano mayor y él era un hombrecito.   

3. Mi papá solo aceptaba que mi hermano se acercara a él, pero cuando yo me acercaba 

me decía que me quitara, que me fuera a jugar al patio, pero en verdad no me acuerdo 

de que él me hubiera aceptado alguna vez a su lado.  

 

Configuración de Identidades 

N/A 

Prácticas de Agencia  

1. Cuando llegué a la iglesia yo vi un papelito que volaba para lado y lado y yo perseguía 

ese papel hasta que lo alcancé y era un billete de cien pesos, eso era mucha plata en ese 

tiempo, pero cuando fui y le conté a mi mamá y a mi papá, “me dijeron a qué bien…” 

y me dieron una palmada por la espalda, pues ese día me di cuenta que a ellos no les 

importaba de donde sacaba las cosas. 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Después de esa cuchillada, me daba mucho miedo ir a la casa, porque solamente me 

había conseguido cinco mil pesos y eso no alcanzaba para comer varios días y estaba 

pensando en que me iba tocar volver a ese lugar y verdad me daba miedo, pero la 

prostituta que me defendió me llevó a la casa y le explicaron a mis hermanos que había 

pasado, mi hermano mayor me dijo “eso le pasa por puta”. 

 

 

Código: dificultades 

Vínculos comunitarios 

1. Estuve mucho pero mucho tiempo viviendo con él, desde los quince años hasta los 

dieciocho años, durante estos años, viví bien, muy bien, nos pegamos nuestras 
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escapadas al cartucho a conseguir nuestra dosis, él trabajaba en un hospital de Bogotá, 

pero nos pegábamos unas metidas de droga que nos perdíamos en otro mundo y que 

quedábamos en las nubes, pero mi juanchis, era tan responsable que se iba al otro día 

todo llevado a trabajar hasta que un día, la familia de él se dio cuenta de que mi 

Juanchis vivía con una gonorrea como yo, entonces esa familia me hizo la vida a 

cuadros. 

2. Volviendo al cuento de la china que maté en la décima, ya se puede imaginar que toda 

la gente que trabajaba en esos negocios, se me fueron encima, me agarraron, me 

colocaron las manos arriba y llamaron a la policía. Los HP de los policías me llevaron 

a uno de esos lugares en donde llevan a la gente que matan a otros antes de mandarme 

a la cárceliar, aquí en Bogotá me llevaron al médico, yo nunca había ido al médico 

solamente lo que me ayudaba mí Juanchis. Después de que me revisaron me llevaron a 

la cárcel, cuando llegue allá las otras que estaban allá, me miraban con lastima, que 

porque estaba embarazada...jajajajaja…porque estaba embarazada. 

3. Yo no tenía derecho a entrar a los talleres, a trabajar o a estudiar, porque no tenía una 

condena, es que las presas que no han sido condenadas no tienen derecho a estar en 

esos lugares, entonces me quedaba sola en el patio o en mi celda, no me gustaba hablar 

con otras viejas que habían hay en el patio.   

4. Yo me quedé sola en el patio, ese día la pelusa con su combo me cogieron y me 

metieron en un cuarto y me manoseaban toda, pues yo no me deje y les pegué a 

muchas de ellas, pero ese día me violaron y nos les importó que yo estuviera preñada, 

yo le conté a una de las guardias, pero la hijueputa no me puso atención y al contrario 

ella les permitía que me hicieran todo eso, porque así es la cárcel, nadie defiende a 

nadie y las peores enemigas que las presas tienen son las mismas guardias. 

5. Yo no sabía hacer nada, los primeros días traté de conseguir trabajo en la rusa, ósea 

recogiendo ladrillos en un edificio que estaban construyendo en el centro, también 

busqué a mi Juanchis pero nunca lo encontré, la familia de él vendió el apartamento 

que era de los dos. 

6. Me echaron cuando cumplí el mes de estar allá, la dueña de la fundación no me quiso 

dar la oportunidad de quedarme unos días más, ella me dijo que yo no quería irme. 

7. Cuando salí, fui a buscar a Machete, porque él no sabía que me habían defendido, 

porque él no me visitó en seis meses y en ese tiempo fue que me defendieron, entonces 

cuando llegué a uno de los negocios, me di cuenta que él tenía otra vieja y que la había 

puesto a que manejará mis negocios. 

8. Vi como aparecía un carro color rojo en donde se bajó el Machete, el llevaba a los 

niños con la empleada, porque la empleada seguía siendo la misma, algo que me pasó 

muy mal fue que los niños le decían a la empleada mamá y Machete la trataba con 

mucho amor, eso me hizo pensar que hay estaba ocurriendo algo extraño y yo lo iba a 

averiguar, por eso me paré del andén en donde estaba aplastada y me fui hasta donde 

estaba Machete con los niños y ella, cuando me acerqué, él le dijo a la empleada que se 

entrará con los niños y los niños no me reconocieron, eso me dolió. 

9. La señora Gladis me acompañaba al juzgado cuando tenía que presentarme, ella un día 

le preguntó al juez, si él conocía a alguien o una empresa en donde yo podía trabajar y 

él nos dijo que no, que si yo quería trabajar tenía que buscar el trabajo por sí sola. 

10. Ellos nunca se interesaron por si, tenía trabajo, o que estaba haciendo a ellos lo único 

que les importaba era que les firmara unos papeles de seguimiento, la verdad ellos eran 

indiferentes a mi vida y si volvía a hacer cosas malas, un día solicite que me mandaran 
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a una institución en donde tuviera un apoyo para dejar el vicio pero no me ayudaron 

me dijeron que ellos no tenían ese servicio  y en verdad habían momentos en que me 

sentía muy sola, que si no fuera por la señora Gladys que era mi apoyo, no sé en dónde 

estaría, pero pasó el tiempo y con ayuda de la señora Gladys con sus consejos y la 

fuerza que Dios da, salí del vicio, pero no fue fácil habían días que sentía mucha 

ansiedad de meterme unos baretos o al menos de tomarme un trago, pero no lo hacía 

por la Señora Gladys. 

11. Después de un regaño que casi me pega, fue al hospital en donde estaba y yo le pedí el 

favor de que recogiera el niño y lo llevara para su casa y lo cuidara hasta que se 

supiera que iba a pasar conmigo, mi tía fue y buscó a mi hijo y me lo cuidó, lo que no 

esperábamos era que me iban a condenar en el mismo hospital, entonces del hospital 

salí directamente a la cárcel, la condena era de nueve años, estuve un año en la cárcel 

del Buen Pastor. 

12. Claro está que la relación con  las guardias no era fácil, ya que había dos de ellas que 

se eran lesbianas y querían abusar de mí, nunca lo permití, mis compañeras me 

cuidaban y me aferré mucho a Dios y si allá conocí realmente a Dios y entendí que él 

tenía un camino maravilloso para mí.   

13. En alguna ocasión estuve en el juzgado en donde estaba radicado mi proceso, para 

firmar la legalidad de mi libertad y le pregunté al juez que a donde podía ir para que 

me ayudaran para poder conseguir trabajo y el me contestó que yo…uhhhh…ya no era 

problema para el estado y que de ahora en adelante me tocaba sola y que buscara las 

oportunidades por otra parte sola. 

14. Un día en que había una niña compañera, se la tenía velada a otra compañera y se la 

pasaba inventado cosas de ella, entonces un día me dio tanta rabia y le lancé un 

borrador de esos de madera…jajajaja… a tiempos aquellos ¡le rompí la cabeza!, pues 

claro me llevaron a la rectoría y llamaron a mi mamá y mi papá y me echaron del 

colegio. Fue uno de los problemas más grandes que tuve con mi papá, mi mamá ese 

día me defendió y ese fue uno de los problemas más grandes que tuvo mi papá con mi 

mamá.  

15. Pero en verdad no me sirvió de mucho, porque el Juanchis estaba tan llevado por la 

droga y no se podía controlar, que la droga lo mando a una clínica de esas donde 

disque le quitan el vicio a la gente, cuando la familia de él se lo llevó, a mí me sacaron 

del apartamento de él, me quitaron la ropa que él me había comprado y me mandaron a 

la calle con los cuatro chiros que tenía puestos, yo volvía a la choza que tenía en 

Cazuca Alto, pero me encontré con que mis hermanas la habían regalado antes de que 

las mataran en el cartucho, entonces me tocó quedarme a dormir en las calles, debajo 

de los puentes, en las entradas de las iglesias y nadie me daba la mano, mi vida era 

miserable y además en esos días me di cuenta que estaba embarazada. 

16. Además yo ya tenía una novia, una novia más bonita, con unos ojos azules, unas 

piernas hermosas y me quería, eso era lo que yo pensaba, porque ella se preocupaba 

demasiado por mí, pero eso era mentiras, porque con el tiempo ella me cambio por una 

marica vieja nueva que había llegado a la cárcel, la pendeja vieja era una prostituta, 

pero lo que si era una vieja muy bonita.   

17. Después de un año, me trasladaron a la cárcel del Pedregal en Medellín. Bueno allá en 

esa cárcel las cosas fueron duras, porque la mayoría de las reclusas eran paisitas y yo 

era caleña y además estaba trasladada de la cárcel del Buen Pastor en Bogotá, además 

uno de los grandes problemas era que las mujeres eran muy regionalistas, si y entonces 
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no aceptan tan fácil a las mujeres que iban de otras partes del país. Los primeros días 

eran de maltratos tanto por parte de las guardias y de las mismas compañeras del patio. 

18. Pero la vida mía en la cárcel estuvo encerrada entre  paredes, si entre tres paredes, por 

los dos años que estuve allá, allá nació mi hija, la hija que nunca conocí, la que ahora 

me hace falta, la que a lo mejor me podía decir mamá, la que ahora tiene otra mamá, la 

que me hubiera gustado cargar, jugar y consentir, pero eso ya es tarde, porque los días 

en que nació mi hija. 

19. Pero al Machete solamente le importaba la culicagada esa; entonces tomé una decisión 

y le dije al Machete que consiguiéramos una empleada para que la cuidara y que 

nosotros nos dedicáramos a  trabajar en los negocios, porque eran muchos y yo sola no 

podía,  él me dijo que sí, pero que a más tardar teníamos que estar en la casa a las 6 de 

la tarde, yo por no tener más peleas con él, le dije que sí pero eso nunca se cumplió y 

la niña se convirtió hija de la empleada, pasaban muchas semanas y yo no veía a la 

niña, porque cuando llegábamos a la casa ya estaba dormida la niña y cuando nos 

despertábamos la niña ya se había ido para el colegio.   

20. Pero esta vieja estúpida, nos puso una queja en la estación de policía central de Bogotá 

y fue así como un día y nos allanaron la casa, pero los pirobos no encontraron nada 

dentro de la casa, porque a la casa le teníamos un sótano debajo de la tierra y como 

teníamos informantes a la entrada al cerro por el lado de la séptima, entonces cuando 

llegó la policía no encontraron nada y no nos podían llevar porque no encontraron 

nada de lo que estaban buscando y de lo que no estaban buscando tampoco, pero eso sí 

a la vecina chismosa le dimos piso y le violamos las dos hijas para que aprendiera, las 

hijas después que enterraron a su mamá se fueron del barrio y nunca más volvimos a 

saber de ellas. 

21. Así pasaron muchos años hasta que yo cumplí trece años, me cansé de que toda la 

plata que ganaba, me tocaba entregársela a mi hermano mayor o a mi papá y yo se la 

entregaba porque les tenía miedo, miedo porque mi hermano me violaba y me pegaba 

muy duro, el comenzó a violarme  cuando él supo que yo trabajaba en la prostitución y 

él me decía que si yo podía estar con varios hombres porque no podía acostarme con 

él, eso fue muy duro porque usted espera maltrato y abuso de otras personas pero no de 

la familia, además mi hermano me obligaba a acostarme con mi papá. 

 

Configuración de Identidades 

1. Sabe en la cárcel me maltrataron, me ofendieron, me puteaban, me pegaban las viejas 

que estaban conmigo en el patio, pero nunca me trataron bien, es que las guardias 

también me pegaban y cuando ellas querían me violaban o me obligaban a hacer cosas 

que yo no quería, como meterle vicio en las celdas de mis compañeras de patio. 

2. Bueno ese día me fui a conseguir clientes, pero yo no sabía muy bien cómo se 

trabajaba en esa zona y pensaba que se trabajaba como había trabajado antes, 

solamente ofreciéndome, no sabía que tocaba pedirle permiso al jefe de la zona.  

3. Pero estando en la cárcel del Buen Pastor, me di cuenta que estaba embarazada, me 

metieron en un patio en donde están las asesinas y eso me daba miedo, porque yo no 

había matado a Pedro ¡porque yo quería!... sino porque me tocaba defenderme o él era 

el que me mataba. 

4. Así transcurrieron varios meses tratando de ubicarme laboralmente y no lo 

conseguí…Uhhh…entonces en una de las citas al juzgado mensual, manifesté al juez 
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mi situación y en verdad no esperaba la respuesta…me dijo “que tratara de conseguir 

trabajo en algo que no me pidieran los antecedentes”… la respuesta fue algo que no 

esperaba, pues en verdad seguía de alguna manera preso, entonces fue cuando decidí 

preguntar a ellos ¿es posible que ustedes me ayuden para ubicarme en algún lugar, 

debido a que tengo un profesión y tengo especialidad y además antes de caer en este 

problema tenía una buena hoja de vida? – ellos con una frialdad grande me manifestó 

que no porque era un exconvicto y esos fueron los términos que el utilizo conmigo.   

5. Bueno después que la policía llegó y encontró a las dos viejas, nos llevaron a los 

calabozos de la DIJIN, allá nos tuvieron más o menos dos meses hasta que tuvimos la 

audiencia de imputación de cargos, ese día fue una gran sorpresa porque nos habían 

investigado a todos y teníamos cargos que en verdad nunca los había escuchado, nos 

procesaron judicialmente por: porte ilegal de armas de fuego, hurto agravado, 

secuestro extorsivo, desplazamiento forzado, concierto para delinquir agravado, 

terrorismo y delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes. 

6. Un día dimos un golpe tan duro y grande, se veía fácil pero no fue así, a pesar de que 

estudiamos el lugar por mucho tiempo y hacíamos guardia en la noche, en la tarde y en 

la mañana, el golpe no salió como esperábamos, a pesar que teníamos un sapo dentro 

de la finca, el estúpido nos sapió a la policía y nos cogieron, pero antes los guardias de 

seguridad de la finca  nos pegaron y nos cortaron todo el cuerpo con machetes. 

7. Pero así fue, salí dos años después de estar en ese lugar, pero eso me daba mucho 

susto, no sabía para dónde ir, no sabía qué hacer cuando saliera, porque solamente 

sabía poner culo y me iba tocar salir a poner culo, lo más verraco era que no tenía en 

donde dormir. 

 

Prácticas de Agencia  

1. De ahí en adelante, mi vida cambio y ahora si por completo porque si antes mi  vida 

había sido una mierda, de aquí en adelante si comí mierda, estando en el cartucho 

metiendo de todo porque allá fue donde conocí de drogas, baretos, ladrillo y otras más 

que en verdad no conocía, allá las conocí. 

2. Pero sabe cuándo ella nació yo la regalé a un orfanatorio, no la quise ver, las guardias 

me contaron que nació con una enfermedad a los pulmones, por la droga y vicio que 

metía, la verdad en ese momento no me interesaba nada, solamente quería que se la 

llevaran lejos, con el tiempo supe que estaba bien y que la habían dado en adopción y 

se la habían llevado a otro país que no sé su nombre y en verdad es mejor que este allá, 

bien con unos papas que si la quieran, porque no soy igual a la perra de mi mamá, no 

me interesaba tenerla, porque en la cárcel me dejaban tenerla y además una de las 

guardias me decía, que no la regalara que yo la podía tener y que además como ya 

había pasado mucho tiempo. 

3. Entonces comencé a buscar trabajo en las universidades, pero no fue posible, porque 

los antecedentes no me lo permitía, estuve también buscando trabajo en institutos hasta 

en colegios, pero en todos los lugares me pedían los antecedentes y hay era en donde 

tomaba la decisión de no volver a  presentarme en esos lugares.  

4. Luego de que mi mamá se fue mi vida cambio y también para mis hermanos, nos 

tocaba salir a buscar que comer en la calle, ahí fue donde conocí a  la marihuana, el 

bazuco y otros vicios como fumar y metíamos algo hecho con una mezcla de ladrillo y 

acetona que nos llevaba al quinto infierno, pero se sentía tan bien, que nunca dejamos 
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de meter y comienza a ser el vicio lo único nos interesaba, porque mis hermanos 

también metían vicio. 

5. Así pasó al tiempo y estuve viviendo con mi tía en Bogotá, pero las cosas no fueron 

fáciles ella quería que yo hiciera todo lo que ella pesaba que hiciera, pero yo nunca le 

hice caso y me hacía falta la plata que me ganaban trabajando en la prostitución y 

también me hacía falta el vicio. 

Prácticas de Resistencia  

1. Pero la gente en Bogotá es muy mala y nadie me ayudaba a pesar de que estaba 

embarazada, yo fui y busque la familia de Juanchis, porque Juanchis era el papá de mi 

hija y me dijeron que la niña no era hija de mi Juanchis, entonces yo seguí robando, 

hasta que un día no tenía nada que comer, en donde dormir, me encontraba sentada en 

una esquina de la calle décima en el centro de Bogotá, cuando pasó una china como de 

mi edad muy bonita y se notaba que ella vivía muy bien, a mí me dio una rabia, 

entonces me le fui detrás y le quite todo, ella al ver que yo estaba embarazada, me dijo 

que ella me ayudaba, la verdad a mí me dio mucha rabia entonces saque un chillete 

que llevaba, un chillete es un cuchillo muy grande con un filo grande y se lo coloqué 

en el cuello y la corté y se me fue la mano y la maté, pero lo que sucedía era que ya me 

encontraba tan llevada en el vicio y a mí no me importaba nada y yo veía que en la 

cárcel podría llegar a tener donde vivir y que comer, pero a pesar de que eso era 

verdad, nunca pensé en que mi hija iba a nacer en un lugar de esos. 

2. Volvió como a los tres días con unos polochos y los polochos me llevaron presa a una 

de las estaciones de policía de paloquemado, allá hubo una audiencia en donde me 

hicieron muchas preguntas y la familia de Pedro, me preguntaron si yo lo había 

matado… y mira…pues yo lo negué, porque no quería ir a la cárcel y además era 

seguro que me llevaran a la cárcel, porque yo ya tenía dieciocho años. 

3. Yo tenía que conseguir trabajo, comencé a buscar trabajo en  las panaderías, que era lo 

que yo sabía hacer, era lo que me habían enseñado en la cárcel; pero no era fácil, 

porque tenía antecedentes y eso no era aceptado en las panaderías,  porque me 

obligaban a llevar el Pasado Judicial y pues no me lo entregaban. 

4. Bueno después de unos meses que me gradué, pensé que iba a conseguir trabajo muy 

rápido pero las cosas no eran así, a pesar de que había hablado con mi papá para que 

me ayudara a ubicarme laboralmente, fue imposible.  

5. Nuestro abogado apeló la ubicación de nuestro colega, pero fue tarde cuando enviaron 

la respuesta para el traslado, puesto que mi compañero fue asesinado por los mismos 

internos y compañeros de patio, pero fue,  que lo mandaron al patio donde se 

encontraban los condenados que él había mandado haya,  en los diferentes casos que 

había tenido en la aplicación de nuestro oficio.   

6. Bueno fue tanta la guardia que me pusieron que se enteraron de todos los negocios que 

yo había hecho durante casi dos años que llevaba trabajado en los juzgados, es más me 

iba tan bien que me encontraba cursando una especialización en derecho tributario, 

casi que la terminó, pero no fue posible porque el bufete de abogados iniciaron un 

proceso en mi contra.    

 

 

Código: amor 

Vínculos comunitarios 
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1. Pues después de conocerlo estuve trabajando en donde Patty como un mes más, luego 

él me dijo que me fuera a vivir con él y haber quien no iba a aprovechar esa 

oportunidad de estar con alguien tan importante, pues me fui de una, me llevó a su 

casa, el verraco tenía un cambuche y una casa y además tenía dos carros de balineras y 

varios expendios de droga, eso lo supe después de estar viviendo con él, jajajajaja, era 

tan importante en la zona, que además tenía un grupo de ladrones chimberos y los que 

robaban grandes cosas, bueno los chimberos eran los que robaban en la calle el bolso, 

los que robaban el bus y los otros eran los que se craneaban  un golpe más grande 

como el robo a un banco, a un centro comercial, a un apartamento o una casa. 

2. Bueno por mucho tiempo ella estuvo algo sería conmigo, pero en verdad la logré 

conquistar y ahora es mi esposa, tenemos dos lindos y hermosos hijos, ella ha sido mi 

apoyo y ella es quien me ayudó cuando terminé mi condena, a colocar nuevamente mi 

Bufete. 

3. Bueno comencé a comprar muchas cosas como siempre sin medir el que dirían los 

demás, fue así como mi familia se enteró nuevamente de mis andanzas, y por este 

motivo mi mamá enfermó gravemente y murió un día de un paro respiratorio 

combinado con un paro cardiaco. Ese día mi hermana mayor me buscó y me contó, yo 

corrí de inmediato hasta el hospital y le pedí perdón a mi mamá de lo que había 

sucedido,  a pesar de que me dolió mucho lo que había sucedido no estaba dispuesto a 

dejar la vida que llevaba hasta el momento, lo más duro fue que ella en varias 

ocasiones me había dicho que quería conocer su nieto, pero nunca se lo lleve. 

4. A los trece años me fui de la casa, me fui a vivir con Maritza a una pieza, porque 

Maritza me quería mucho, estando viviendo con ella, me hice lesbiana, pero también 

trabajábamos como prostitutas, entonces estábamos y teníamos relaciones con Maritza 

y nos acostábamos con los hombres para conseguir platica, en verdad Maritza y yo 

hicimos un hogar, así duramos mucho tiempo. 

5. Ahora me había dedicado a trabajar a sacar mi empresa adelante y además conocí a un 

hombre maravilloso que me quiere y estamos viviendo los dos, me respeta y me 

valora. Tenemos un apartamento en Bello, tenemos dos hermosos perros, porque él no 

puede tener hijos, no volví a cometer el error de ocultar mi pasado, fue lo primero que 

hice cuando lo conocí, para que el supiera quien era yo. 

 

Configuración de Identidades 

N/A 

Prácticas de Agencia  

1. Un día en una de esas llevadas conocí a machete, este era uno de los dueños de tres 

expendios de droga del cartucho, pero el verraco ese tenía mucha plata, yo me lo 

conquisté con lo que me había enseñado mi mamá para coger a los hombres en la 

cama. 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: engaños 

Vínculos comunitarios 

1. Hasta que Maritza se enamoró de un tipo que la buscaba mucho y se fue a vivir con él, 



226 
 

ella nunca fue sincera y siempre me presentaba como su hermana menor y así me 

presentó con ese tipo. 

2. Para esos días ya se había terminado el año escolar, entonces a mí me cambiaron de 

colegio, cuando me cambiaron de colegio yo ya estaba en noveno, entonces me 

colocaron a estudiar en un colegio que quedaba muy cerca de la casa en donde 

vivíamos y de cierta forma me tocó dejar a mis amigos, ¡porque digo que de cierta 

forma! – porque yo me seguía viendo a escondidas con ellos, solamente le decía a mi 

mamá que iba a hacer unos trabajos del colegio, pero en verdad me iba con ellos a 

atracar y robar lo que fuera a la salida de los colegio. 

 

Configuración de Identidades 

1. Pues sí, ellos sin decirme nada comenzaron a colocarme cascaritas y no eran cascaritas 

sino cascarotas, fue así como yo caí en cada una de ellas y…¡sí que caí!, en verdad 

como estaba tan confiado de que las cosas iban bien hasta ese momento y nadie se 

había dado cuenta de mis negocios, pues caí redondito, me siguieron aproximadamente 

un mes y en un mes había hecho como cinco (5) negocios y negocios muy buenos, 

porque llegue a cambiar de carro y casi que cierro el negocio de una casa. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Pero volviendo al cuento de mi hija, yo cuando estaba preñada hablé con las señoras 

del ICBF, y firmé muchos papeles, ellas me traían enfermeras y la médica de la cárcel 

me cuidaban disqué para que no metiera vicio, pero yo les hacía un gol, porque me iba 

para mi celda y les metía un golazo, me metía mis buenas panucadas de vicio, quedaba 

en las nubes, pero en verdad en ese momento no me interesaba nada, ni siquiera ella. 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: exigencias 

Vínculos comunitarios 

1. Pero las cosas no eran tan color de rosa, mi mamá comenzó a traer clientes a la casa y 

en ese tiempo le pagaban a mi mamá por cada turno de nosotras cinco mil pesos, 

entonces comencé a decirle que nos pusiera un sueldo, hasta ese momento habíamos 

corrido suerte. 

 

Configuración de Identidades 

N/A 

Prácticas de Agencia  

N/A   

Prácticas de Resistencia  

1. Así paso mucho tiempo, entre  malos tratos y amenazas, porque tenía amenazas de mis 

compañeras por o hacer las cosas que ellas querían y también de las guardias, pero me 

tocó ser inteligente con ellas y sin convertirme en su cómplice llevarles la idea en 

cosas muy pequeñas. 
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Código: fantasmas 

Vínculos comunitarios 

1. He buscado al policía que estuvo viviendo con mi mamá pero no lo he encontrado, me 

han contado que él está viviendo con una de mis hermanas, he ido varias veces a 

Barranquilla a buscar a mi hermana pero no he encontrado al tombo ese,  supe también 

que otra de mis hermanas está en Bogotá en la zona del Brons pero tampoco la he 

encontrado es probable que se haya cambiado el nombre y si es así, es probable que no 

la encuentre. 

2. Ahí fue cuando él se enteró de la hija que regalé hace casi seis años atrás, él nunca me 

perdonó que se lo hubiera escondido, porque yo nunca le conté que había tenido una 

niña y mucho menos que la había regalado. Eso daño la relación y la confianza que me 

tenía el Machete, además también supo que yo había estado en la cárcel y que había 

tenido una novia, eso que menos me lo perdonó, ahora sí que estaba en problemas. 

3. En una de las visitas de hombres llegaron mis hermanos y me dijeron que mi papá lo 

había matado un malandro de una de las ollas del barrio, mira ve, pues sé que era mi 

papá, pero me hizo tanto daño que sentí un fresco más bueno cuando me lo contaron y 

eso era lo que me hacía sentir bien. 

4. Un día después de casi tres años de estar pagando mi condena en la cárcel, fue que me 

enteré que mi papá se había enfermado a raíz de mi situación en la cárcel, ese día 

entendí que en verdad mi padre si me quería y yo significaba mucho para él, mi madre 

me contó que él se encontraba en un estado de depresión absurdo por mi culpa, eso me 

dolía pero también me sorprendía, porque no sabía que yo fuera tan importante para él. 

 

Configuración de Identidades 

1. Pero yo no era capaz de decirle que había estado preso y mucho menos que me 

encontraba de alguna forma preso, pero el día que supe que ella estaba embarazada ese 

día con el dolor de mi alma, me tocó decirle toda la verdad. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Fue así como seguí haciendo lo que estaba haciendo, sin tener ningún control de mis 

padres, fue así como llegué en mis estudios de bachillerato hasta décimo, de ahí en 

adelante decidí no volver al colegio, a mi mamá así se dio duro y claro a mi papá 

también porque como buen profesor quiere que sus hijos sean unos profesionales. 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Ese día me pusieron muy nerviosa por todas las preguntas que me hacían…hasta que 

me hicieron decir la verdad, si dije que yo lo había matado, pero que todo había sido 

en defensa porque él me estaba pegado duro, pero ellos me dijeron que porque no 

había dicho nada y que porque me había ido del lugar sin  decir nada.   

 

 

Código: felicidad 

Vínculos comunitarios 

1. Habían días que nos metíamos unas trabadas que nos perdíamos, así paso mucho 

tiempo yo ya tenía quince años, me acuerdo tanto que el Pedro, porque ese era el 

nombre del tipo con el que vivía, me hizo una fiesta para festejar mi cumpleaños, él ya 
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tenía diecinueve años, ¡era una locura todo lo que  hacíamos!... 

 

Configuración de Identidades 

1. Solamente tenía quince años, llegué al barrio de Cazuca Alto, en donde conseguí una 

choza detrás de la cantera que estaba abandonadas, mis hermanas se encontraban en 

Medellín, pero como a ellas tampoco les fue bien con los maricas que se fueron, 

entonces a los pocos días de estar en Bogotá las llamé y les conté que había 

conseguido una casa propia se imagina una casa propia, entonces ellas se fueron 

Bogotá, ese día fue rumba y marihuana venteada, no teníamos en donde dormir, pero 

plata para comprar aguardiente y marihuana si hubo.  

 

Prácticas de Agencia  

N/A 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: formas de sobrevivencia 

Vínculos comunitarios 

1. Por esa razón, la ubicación de nosotros dentro de los talleres no fue tan fácil, para 

lograr pertenecer a ellos, lo que hicimos junto con la ayuda de nuestro abogado fue 

negociar con el director de la cárcel y el INPEC, que nos permitieran ser tutores y 

gestores pedagógicos de los presos que no tenía un nivel académico básico, como 

grados básicos de la educación formal. 

2. Bueno en esos días eran las elecciones de presidencia y como mi papá era  uno de los 

seguidores de Galán, él tenía que ir a la plaza de  Soacha  a acompañarlo,  pero como 

rareza mi papá  se había pegado una borrachera de padre y señor mío, que cuando 

llegaron los guardaespaldas de Galán a buscar a mi papá, pero mi mamá no lo dejo 

levantar y por ese motivo mi papá se salvó de morir en ese atentado, luego de eso 

vinieron muchas amenazas hacia mi papá  y nos tocó salir de  ese barrio, con una mano 

adelante y la otra atrás, fue así como nos fuimos a vivir a un barrio que quedaba por la 

avenida Boyacá  con primero de Mayo. 

3. Y nací de una prostituta que era mi mamá y a mi papá nunca lo conocí, a ver como lo 

iba a conocer si era uno de esos tantos hombres con quien se revolcaba cada noche en 

un cuchiprin de motel, residencia o simplemente en un potrero en donde le pagaran 

para que pudiera meter vicio, lo peor era que a mi mamá le gustaba que le pegaran los 

hombres cuando se revolcaba con ellos y mucho de ellos solamente le pagaban para 

que ella se dejara pegar. 

 

Configuración de Identidades 

1. Pero a cambio de esto, ellos nos iban a permitir pertenecer a los talleres, pero estos 

solamente los podíamos tomar dos veces a la semana y los otros tres días teníamos que 

trabajar en los talleres educativos. Bueno la verdad fue que tratamos de hacer muy bien 

las cosas dentro de la cárcel para lograr tener buenas relaciones con los internos y los 

guardias. 

 

Prácticas de Agencia  
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1. Mira ve, me tocó salir al esquinon, así le llamaban al barrio en donde se encontraban 

las cantinas y burdeles del barrio en donde yo vivía, ese día mi hermano no quería que 

yo fuera, porque él se sentía mal de recibir dinero del que yo trabajaba. 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: futuro 

Vínculos comunitarios 

1. En el futuro quiero tener un hogar lleno de amor, ayudar a la esposa de mi hermano, 

para que pueda sacar adelante a mi sobrina, tener a mi esposo para siempre y poder 

llegar a tener un hijo, al cual le daría todo mi amor y preocupación, porque ahora tengo 

una estabilidad laboral, con la cual podría darle todo a mi hijo y porque no llegar a 

conocer a mi hija, que nunca conocí y tener a mi lado a mis hijos - ¡aunque sea por 

momentos!, esos serían los sueños más grandes para mi futuro.  

2. Cuando salió mi compañero de la cárcel, porque a él si le tocó pagar toda la condena 

en la cárcel, lo hice mi socio para el Bufete y de ahí en adelante mis cosas han 

cambiado, tengo una esposa, unos hijos, una madre y un hermano maravilloso que 

siempre fueron mi apoyo en las cosas durante esta etapa de mi vida. Para un futuro 

quiero verme como uno de los mejores abogados del país, dejando todo mi pasado en 

el pasado, ver a mis hijos profesionales y más que un padre para mis hijos quiero ser 

un amigo, darles la confianza para que no cometan errores en sus vidas, pasar mis 

últimos años rodeada de mi esposa, mis hijos y mi familia en general. Tener el mejor 

Bufete y defender los casos imposibles. Ese es mi sueño y lucharé hasta el final para 

conseguirlo y con ayuda de Dios todo será posible.   

3. Mi hijo sigue en tratamiento ya se graduó del colegio y estamos pensando que vaya a 

la universidad, mira ve…pues será con mucho esfuerzo, pero quiero que sea una 

persona de bien…que sea un gran doctor…que no vaya a cometer los mismos errores 

que yo cometí, aunque él fue una víctima de mis errores.  

4. Quisiera que mi vida sea la más feliz y no por la plata que podamos conseguir, si 

porque estemos unidos todos, que mi hijo este bien de salud y nunca me vaya a echar 

en cara la desgracia de su enfermedad. Tengo el sueño de que más adelante pueda 

tener una cadena de puestos de comidas rápidas y que mi hermano pueda estar 

conmigo toda la vida, junto con mi hijito. Lo que más quiero es dejar mi pasado atrás y 

ser feliz con mi hijo y mi familia. Enseñarles que Dios es el único camino y que él da 

lo que uno le pide. Porque no quiero volver a vivir cosas como las viví en el pasado. 

 

Configuración de Identidades 

1. Pero de ahí fue que nació las raíces para estudiar derecho, porque gozaba en defender a 

mis compañeros e investigaba las causas de cada uno de los problemas de ellos, iba y 

los defendía ante los coordinadores, los profesores y si me tocaba ir hasta donde el 

rector, iba y los defendía.  

 

Prácticas de Agencia  

1. Ahora estoy con la idea de que podamos ampliar la banda y poder dar unos golpes más 

grandes y no me da miedo volver a la cárcel, porque ya sé que voy a salir rápido. 
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Además que se puede esperar de las autoridades, si ellos se tranzan con cuatro pesos y 

el que tiene plata y el mando es el que decide, es por eso que pienso que las normas 

son para los que no tienen plata y son pendejos y no me da miedo morir en uno de 

nuestros negocios, primero porque tengo quien me defienda y segundo porque de cada 

uno de los golpes de damos, yo le tengo una cuenta a mi hijo y le consigno para que a 

él no le haga falta nada, mi hermana no está de acuerdo con la procedencia de ese 

dinero, ella no lo toca pero hay lo dejo y la cuenta está a nombre del niño… en fin sé 

que en cualquier momento quedo en una de las vueltas. 

2. Decidí dejar al Mateo porque ese fue el nombre que le puse a mi niño, lo deje 

conmigo, porque en la cárcel había forma de que él estuviera conmigo hasta los cinco 

años.   

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: humillaciones  

Vínculos comunitarios 

1. Pero para ese tiempo yo quedé en embarazo y él me dijo que el bebé no era de él y en 

verdad yo no sabía de quien era mi bebé, así pasaron cuatro meses en donde a pesar de 

estar embarazada me tocaba seguir acostándome con sus amigos, él los llevaba a la 

casa y negociaba con ellos para que estuviera con ellos,  pero en una de las pelas que 

me dio el marica del Mariano, perdí a mi bebé. 

2. Me acuerdo de un día que mi papá junto con los hombres de la comunidad echaron la 

plancha del segundo piso, ese día mi mamá muy cansada junto con las esposas de los 

hombres que estaban con mi papá en la echada de la plancha, ellas cocinaron mucha 

comida en una batea para todos los que habían participado en el evento, mi papá y sus 

amigos se pegaron una borrachera, que mi papá llegó a la casa y lo que hizo fue darle 

una pela a mi mamá, pero como mi mamá era tan sumisa se dejó pegar muy duro… 

ahhh… le rompió la cabeza y la cara, me acuerdo que salía mucha pero mucha sangre. 

3. A mi esa niña no me importaba y eso me trajo muchos problemas con el machete, por 

eso el machete  me pegaba a diario y me humillaba diciéndome que todo lo que había 

en la casa era de él y lo mismo con los negocios, porque en ese tiempo habíamos 

comprado una casa en el barrio Santa fe para colocar una bar con prostíbulo. 

 

Configuración de Identidades 

4. Así pasaron los día, es más pasaron los meses cuando mi madre me llamó a la cárcel y 

me dijo que mi padre había fallecido de un paro respiratorio complicado con un paro 

cardiaco, ese día yo quería ir al sepelio de mi  padre, pero no fue posible  que me 

otorgaran el permiso, me sentí tan mal, me sentí tan mal hijo, me sentí tan impotente y 

ni siquiera pude estar con él en su entierro. 

 

Prácticas de Agencia  

1. No me gustaba estar con un solo hombre, me gustaba estar con muchos hombres…un 

día el Pedro se dio cuenta de todo lo que yo hacía y me maltrato tanto que a mi medio 

raboneada y le pegue…cogí un cuchillo y se lo metí en el cuello y lo maté. 
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Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: independencia  

Vínculos comunitarios 

1. Bueno los registré con mis apellidos, un día fue una abogada que hace esos trámites y 

ella me preguntó que si me iba a quedar con él o que si tenía un familiar que se hiciera 

cargo de él, pero como yo no había recibido condena por lo que había hecho, decidí 

quedarme con él a ver qué pasaba. 

 

Configuración de Identidades 

1. Desde ese día entendí que yo podía hacer lo que hiciera y nadie me iba a decir nada, 

entonces de ahí en adelante, cada vez que mi papá salía de la casa yo salía detrás de él, 

era tanto lo que lo perseguía que los amigos y conocidos de mis padres me decían 

“corre caminos”, a mí no me importaba nada, si llovía, hacía sol, si había barro o 

estaba seco, lo único que me interesaba era encontrar a mi papá y lo buscaba de tienda 

en tienda, de casa en casa, de juega de tejo en juega de tejo, pero lo encontraba. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Después de que aprendí a coser y estaba yendo a  la iglesia no acepté más ayuda del 

Machete y en verdad mis caprichos comenzaron a cambiar, ya no quería volver con 

Machete. 

2. Empecé a trabajar duro y a conseguir algo de dinero, iba a la peluquería para que me 

arreglaran el pelo, que me arreglaran las uñas, me compré una ropa muy bonita, eso lo 

hice por mucho tiempo hasta que mi apariencia cambio. 

3. Entonces a los pocos meses de estar allí, me retiré y salí a colocar nuevamente mi 

Bufete de Abogados, pero esta vez lo coloque en una zona muy importante del norte 

en la 86 con 15, allí nos iba muy bien. 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Bueno como yo no estaba dispuesto a cumplir normas pendejas dentro de una casa en 

donde me veían como la gonorrea de la familia, pues me fui a vivir en el apartamento 

que teníamos para vender la droga y me encargué directamente del negocio, así 

pasaron varios meses. 

 

Código: logros  

Vínculos comunitarios 

1. Bueno mi vida fue otra mierda en la cárcel, todas las viejas me trataban bien durante 

que estuve preñada, me llevaban la comida, cuando salíamos al patio, me cuidaban 

para que las otras gonorreas no me pegaran o robaran, porque sí, me tocó una cueva en 

el patio cuatro en donde están todas las gonorreas, las ñeras, las prostitutas, las perras, 

las drogadictas y hasta unas locas habían. 

2. Bueno pero los momentos que pasé con la Marlen fueron vácanos, estábamos las dos 

en la misma celda, toda las noche eran de locura completa y lo más vácano era que 

todas las otras viejas del patio y de los otros patios sabían y nos respetaban, nos daban 

los puestos en el comedor, nos dejaban solas para que disfrutáramos de nuestro amor 
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en fin eso si era una vacanería. 

3. Solicité a la directora de la cárcel que me pusiera un abogado del gobierno y ella me 

mandó a un chino que en verdad, tenía más cara de abogada yo, pero ese condenado 

sapo me defendió y si me defendió bien, además a él le interesaba porque si ganaba mi 

defensa, él se podía graduar en la universidad… jajajaja… entonces el me defendió y 

salí de la cárcel con libertad condicionada, en donde me tenía que presentar a un 

juzgado cada mes. 

4. Machete no me dejó sola, él me mandaba plata y comida, me compró ropa y me la 

mandó con la persona que le administraba la residencia, ella se convirtió en mi mejor 

amiga, ella me ayudó todo el tiempo, ella me aconsejaba que luchara por el Machete y 

por los niños, así lo hice, no fue fácil porque habían días que quería salir a meterme 

unos baretos de marihuana, en tomarme unos tragos y me hacían falta los hombres, 

pero la señora Gladis la administradora de la residencia, estuvo siempre conmigo, ella 

me decía que yo le recordaba a su hija que se le había perdido cuando estaba muy 

pequeña y que a pesar  de que la había buscado nunca la había encontrado. 

5. La señora Gladys al ver lo que me había contestado el juez, entonces ella me propuso 

que aprendiera a coser, que ella me enseñaba, yo le acepté la verdad yo no tenía ni idea 

de cómo se cogía una aguja o se cortaba una tela, comencé con cosas muy sencillas, 

como poner una cremallera o poner botones, pero no todo era fácil, porque no 

teníamos una máquina de coser y no teníamos materiales para aprender. 

6. Entonces la señora Gladys, compró una máquina de coser a plazos a un amigo de ella, 

la maquina era de segunda, pero eso no importaba, pero ahora no teníamos materiales 

para trabajar, como hilos, botones, telas, etc. Eso me preocupaba porque no quería 

hacer cosas que no estaban bien, entonces decidimos hacer una rifa y venderla en los 

locales del lugar, pero me tocaba salir de noche para poder vender las boletas en los 

lugares nocturnos que habían en la zona y eso era una tentación para volver a caer y yo 

no quería. 

7. Un día fui a visitar a los niños les llevé juguetes y llevé también algunos dulces, el 

Machete vivía muy bien en un barrio del norte de Bogotá, tenía a los niños en un 

colegio de riquillos y los niños ya estaban grandes la niña tenía como nueve años y los 

niños tenían como casi siete años, eran tan bonitos y estaban tan bonitos, para que la 

Rosa los cuidaba muy bien y como me dolía que ellos le dijeran a ella mamá, pero era 

mejor así. 

8. Con la señora Gladys que era mi socia decidimos que las reglas de la empresa era tener 

solo a personas que tuvieran estas características, la empresa comenzó a crecer en 

buena forma, entonces decidimos abrir una sucursal de la empresa en Medellín y dar 

estas oportunidades a las mujeres que estuvieron encarceladas porque allá sí que hay, 

pero también se les dio la oportunidad de pertenecer a nuestra empresa a las mujeres 

que trabajaban en la prostitución y las que habían recibido maltrato de sus familias. 

9. No fue fácil realizar la selección de las trabajadoras porque hay mujeres que no tienen 

la madurez para realizar estas tareas y no las juzgo porque yo tuve que tocar fondo 

para entender que tenía que cambiar y por eso nos tocó negarle el trabajo. Entonces 

con la señora Gladys nos dedicamos a trabajar en las empresas, en la empresa de 

Bogotá esta la señora Gladys y en la empresa de Medellín me encuentro yo.  

10. Como yo estuve muy juiciosa hasta me metí a un grupo de oración de unas señoras que 

iban a la cárcel los domingos y nunca me metí sentimentalmente con ninguna de mis 

compañeras, la pena me rebajó seis meses y salí de la cárcel tres meses antes que mi 
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hijo cumpliera los cinco años. 

11. Yo comencé a trabajar con mi tía en un negocio de San Victorino en el centro de 

Bogotá y vendimos la casa que tenía en Bosa.   

12. Tanta fue la emoción de él de las cosas que yo hacía por los demás, entonces fue 

cuando decidió apoyarme con el pago de los semestres de la universidad… ¡en verdad 

pertenecía a una buena familia!... aunque mis padres estuvieran separados. 

 

Configuración de Identidades 

1. Estando en la cárcel conocí a alguien que se preocupaba por mí y me quería, aunque 

era otra hembra y yo estaba preñada, pero como a parte de mi Juanchis nadie me había 

tratado bien, yo me sentía por fin querida. 

2. Después la señora Gladys me invitó a una iglesia evangélica cristiana, yo fui porque 

quería tanto a la señora Gladys que todo lo que ella me decía para mí era sagrado, allá 

me enseñaron a respetar, a quererme y en especial a respetar a Dios, estando en la 

iglesia, comencé a trabajar haciendo los vestidos para las hermanas que iba a reunirse a 

la iglesia, mi vida cambio en cierta forma,  aunque no se lo niego hay momentos en 

que me siento muy triste, la angustia y ansiedad me matan, pero sigo luchando contra 

las cosas malas, y en especial lucho con la forma de hablar, allá me enseñaron a hablar 

con respeto pero no es fácil cuando se recuerda toda la mierda que uno ha tenido que 

comer y aguantarse. 

3. Mi papá era policía y a pesar de que mi papá no me aceptaba, él siempre se preocupó 

por darnos estudio, yo comencé a ir al colegio cuando tenía como cinco años, terminé 

mi bachillerato y fui a la universidad. 

4. Bueno pasados tres meses, tuvimos la audiencia de imputación de cargos, la cual fue 

muy larga y nos condenaron a diez años por secuestro extorsivo, concierto para 

delinquir y lavado de activos, pues nos fue muy bien, porque la condena inicial era de 

dieciocho años, pero el abogado que habíamos contratado, hizo un preacuerdo con el 

juez en donde la condena no superaría los diez años, en verdad yo conociendo la ley y 

la normatividad jurídica… ¡nos fue bien!. 

5. Luego llegó la hora de que entrara a estudiar al colegio, ¡ohhh sorpresa!... para  ese 

año mis cuatro hermanas y yo entremos a estudiar en el colegio que estaba 

construyendo mi papá. 

6. Terminé de vender las boletas de la rifa y compramos los materiales, así pasaron varios 

meses hasta que comencé a trabajar colocando cremalleras, pusimos un letrero en la 

residencia que decía “se hacen arreglos en ropa y se ponen cremalleras”, pero yo 

seguía aprendiendo a coser, el primer vestido que hice fue un vestido para la señora 

Gladys, no me quedó tan bonito, pero también me hice unos vestidos, faldas y 

pantalones para mí, me quedaron mejor que el vestido que le hice a la señora Gladys, 

así comencé a trabajar haciendo vestidos a los niños, las señoras y los señores que 

vivían en el barrio. 

7. Comencé a ganar algo de dinero, no era el mismo que ganaba en los negocios que tenía 

antes, pero era un dinero que duraba más y me sentía más contenta con tener ese 

dinero en el bolsillo, me seguí presentando al juzgado por dos años, luego me dieron la 

libertad completa, pero tenía que presentarme al juzgado cada seis meses y cuando 

ellos me citaran tenía que presentarme. 
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Prácticas de Agencia  

1. Después de trabajar mucho recogí mucha plata y coloque una pequeña microempresa 

donde se cocían sudaderas y pijamas, mi socia era la señora Gladys, comenzamos con 

tres máquinas de coser, compramos materiales y además conseguimos unas empresas 

que nos compraban la mercancía, al inicio las ganancias no eran buenas, al inicio  fue 

algo complicado, nos tocó contratar dos personas para que nos ayudaran, y nos tocaba 

pagar los salarios, porque nuestra reglas era que solamente las personas que trabajarían 

con nosotras eran mujeres que hubieran estado en la cárcel o que fueran madres 

solteras, pero que sus hijos estuvieran a cargo de ellas. 

2. Fue tanta la envidia de los compañeros que decidimos entre mi colega y yo, que 

procuraríamos hacerlos participes en todas las actividades que a bien pudieran 

participar, al comienzo las cosas no fueron fáciles, pero con el pasar de los días las 

cosas cambiaron de gran manera, ellos comenzaron a cambiar y a acertar las 

actividades que les proponíamos que participaran, fue así como buscando su propio 

bienestar iniciaron su participación en el desarrollo de los talleres académicos y 

pedagógicos, se les veía tan entusiasmados que en verdad se convirtieron en uno de 

nuestros mejores compañeros dentro de la cárcel. 

3. Lo más importante fue que me gradué con honores por ser promotor de leyes que 

defendía los derechos convivenciales de los estudiantes y estas leyes o reglas fueron 

acogidas por las directivas de las instituciones educativas. 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: miedos  

Vínculos comunitarios 

1. Saber eso me dio miedo de que hiciera lo mismo conmigo, eso me daba miedo porque 

eso era como estar en la cárcel, entonces cambié la forma de pensar, pero no porque 

quisiera cambiar, sino porque Machete creyera que yo había cambiado y no me 

mandara a ese lugar. 

2. El tipo ese, me pegaba de una forma tan bárbara que en verdad, quedé de no poderme 

parar, una de las prostitutas que trabajaban en la zona, me ayudó y me defendió del 

tipo ese, pero ese tipo era un malandro, saco un cuchillo y repartía cuchillo a todos, 

puñaleó a la señora que me ayudó y a su pareja, el tipo ese también me puñaleó a mí, 

me metió el cuchillo en un brazo, pero tiré tanta sangre que yo pensé que me iba a 

morir, pero que va nadie se muere de una cuchillada en el brazo.   

3. Yo le pregunté a Machete, si era que había otra mujer y él no me contesto… yo 

entendí lo que él no me había querido contar, entonces le acepte la pieza en la 

residencia, ese día me fui a dormir y pensando que iba a estar un poco más cerca de él, 

además también tenía miedo de que me mandara a un lugar de reposo como lo que 

había hecho con su primera mujer, ese día no le pregunté nada de ella, porque no 

quería pelear, era lo que menos quería, tenía que ser muy inteligente, porque no quería 

perderlo y aunque suene raro tampoco quería perder a mis hijos.  

 

Configuración de Identidades 

1. Ese día fue el día más triste de mi vida, porque entendí que los errores que uno comete 
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en el pasado por capricho o por simple ignorancia, trae con el tiempo las 

consecuencias, pero consecuencias que ya no tienen reversa. Ese día nos dieron a los 

tres; a mis dos colegas y a mí, aseguramiento preventivo, porque la juez nos dijo que 

éramos un peligro para la sociedad.   

2. Me pegué un susto cuando comenzaron a leer los cargos y el tiempo que tenía cada 

uno de ellos, fue así que el único abogado que nos defendió fue un abogado de oficio, 

porque a pesar que teníamos con que pagar un abogado, ninguno de ellos nos quisieron 

defender… en  verdad esos abogados no es que defiendan, lo que hacen es hundirlo a 

uno. Las condenas que nos dieron fueron de doce años a cada uno de nosotros a las 

mujeres las enviaron a la cárcel del Buen Pastor y a nosotros nos enviaron a la cárcel 

de Zipaquirá.  

3. Al otro día quise volver al apartamento de Pedro, pero no sé… de ver que lo había 

matado y lo más seguro era que me estuvieran buscando para meterme a la cárcel, 

entonces solo llegué hasta una cuadra abajo y me devolví, eso lo hice por mucho 

tiempo, hasta que me di cuenta que ya no habían policías. 

 

Prácticas de Agencia  

N/A 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: obligaciones  

Vínculos comunitarios 

1. Pero en esos días…como si fuera poco…como se dice por ahí -¡al caído caerle!- yo 

tenía una pelada con la que me acostaba, pero en verdad no la quería, la pelada me sale 

con que estaba embarazada a mí me parecía terrible y además que era como mentiras, 

porque ella era mayor que yo y ella tenía mucha experiencia en el tema… pero si ella 

estaba embarazada. 

2. Me tocó cuidar y mantener a mis hermanos a los cinco años, porque tenía tres 

hermanos menores y con mi hermano mayor que tenía siete años, nos turnábamos para 

salir a pedir limosna, a robar, a engañar para lograr conseguir plata para darle de comer 

a mis hermanos, quienes eran muy pequeños, ahora que me acuerdo tenía un ratoncito 

de dos meses de nacido y ya la perra de mi madre lo había dejado solo al cuidado de 

mi hermano y del mío. 

3. Mi hermano no se aguantó y le pegó una puñalada, porque mi hermano es bien jodido, 

entonces de la puñalada que él le pegó lo dejó invalido, entonces nunca más pudo ir a 

trabajar en la rusa, entonces se quedó en la casa, con ayuda de mi otro hermano le 

compramos una silla de ruedas de segunda que nos dejaron bien barata. 

 

Configuración de Identidades 

N/A 

Prácticas de Agencia  

1. Así estuve presentándome cada mes al juzgado, pero me habían prohibido ejercer mi 

profesión como abogado, porque como ejerciendo mi oficio fue que cometí todos esos 

errores, entonces el poderme incorporar al sistema nuevamente fue algo duro 

Prácticas de Resistencia  
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N/A 

 

 

Código: oportunidades  

Vínculos comunitarios 

1. Después de conocer a Juanchis, mi vida se convirtió en una refinería, porque él me 

enseñó a hablar bonito, a quererme en el hecho que me quisiera, además me enseñó a 

comer y me llevaba a lugares bonitos, pues no a los restaurantes que él asistía, pero 

sino a lugares del centro, pero en verdad yo nunca había comido en una mesa con 

cuchillo, cuchara y mucho menos con tenedor, el me compró ropa y me llevó a vivir en 

un apartamento que tenía en el centro, el apartamento era de él, tenía un televisor muy 

grande, una cama muy grande y una cocina granddeee, en donde él me enseñó a 

cocinar. 

2. Puso un expendio de drogas en la casa entonces empezaron a llegar a la casa personas 

de raras caras, en verdad eran los HP del barrio y de otros barrios, también llegaban 

prostitutas y jefes de pandillas buscando surtir su gente y revender la droga que mi 

papá les vendía, pero con el tiempo empecé a trabajar con él, entonces en el día 

trabajaba con mi papá y en la noche me iba a trabajar en la prostitución. 

3. Llegó una tía que vivía en Bogotá a visitarnos en verdad, mira ve, ella en verdad no era 

rica, pero lo que se sabía de ella era que vivía muy bien en Bogotá, ella me propuso 

que si quería irme con ella, yo le dije que sí, porque quedarme en la casa significaba 

volver a dejarme que me violara mi papá y mi hermano, entonces mi tía le dijo a mi 

papá que ella me llevaba a Bogotá y me iba a poner a estudiar. 

4. En varias ocasiones defendí a varios compañeros, porque en el colegio en donde entre 

a estudiar después que me echaron, me dieron la oportunidad de pertenecer al gobierno 

escolar, entonces proponía y defendía a quien tenía que defender… ¡claro está que 

defendía a quien tenía la razón!... 

5. Entonces decidimos esperar, pero durante este tiempo quise cambiar mi vida pero no 

fue posible, porque ya me encontraba tan metido en el vicio y en ese mundo tan 

oscuro, que fue imposible antes al contrario, ahí fue cuando me metí en el problema 

más grande de mi vida, porque el jefe del grupo al que pertenecía nos propuso un 

negocio que sonaba bien… pues era secuestrar a una vieja que estudiaba en la 

universidad de los Andes, hija de un médico muy importante y con mucha plata, 

estábamos hablando de mucha plata, pues me gusto el cuento y le hicimos, al mismo 

tiempo que teníamos secuestrada a la vieja teníamos una venta de estupefacientes, 

llevábamos la droga a donde fuera y teníamos nuestro expendio en una casa del barrio 

en donde vivía antes, no iba muy bien.   

 

Configuración de Identidades 

1. Pues cogí una bolsa que tenía con una camisa y un  pantalón que tenía y me fui a vivir 

con la Patty a la calle del cartucho, allá ella tenía un inquilinato, ella me dio una pieza 

en donde no tenía ni un colchón en donde dormir, pero tenía en donde dormir para no 

dormir en la calle, ella tenía un expendio de vicio, vendía marihuana, crap, cocaína en 

fin tenía hartas clases de droga, además ella tenía un pequeño prostíbulo lleno de 

niñas, chiquillas y mujeres más viejas, pero en ese lugar hay gusto para todas las 

mujeres. 
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2. Pasaron los ocho años que me faltaban en la cárcel, allá empecé a estudiar y a trabajar 

en los talleres, estuve en muchos talleres como: de floristería, de costura, de bisutería y 

también estuve en el taller de panadería y sí que aprendí a hacer cosas maravillosas. 

3. Conseguí un trabajo de medio pelo en un bufete de abogados en paloquemado, pero en 

verdad mi trabajo era de tinterillo, esa situación me tenía algo desmotivado, porque yo 

pensaba que apenas saliera de estudiar yo iba a tener un lugar espectacular para 

trabajar. 

4. El señor Jairo lo pensó mucho, porque ese era el nombre del jefe de la zona, pero a lo 

último me dijo que me podía quedar a trabajar, pero me puso muchas condiciones 

como: que tenía que llegar antes de las cinco de la tarde, que no podía irme con nadie 

que él no me hubiera conseguido,  que tenía que estar con mínimo cinco hombres en la 

noches y que eso era para empezar que porque después tenía que estar con diez 

mínimo, ese número de hombres por noche me asustó mucho, pero acepté, porque al 

fin tenía un trabajo. 

5. En el jardín me le daban al niño, el desayuno, el almuerzo y la leche para el tetero  y 

yo también le daba pecho, también le regalaban ropa y juguetes, cuando el niño 

llevaba un mes en el jardín me regalaron un coche y un corral para ponerlo en la pieza. 

Cuando el niño se enfermaba, las profesoras del jardín lo llevaban al médico, yo no 

podía ir pero ellas me avisaban y yo había firmado un papel para dar les permiso que 

lo sacaran de la cárcel. 

6. Yo comencé a trabajar con ella, ella me pagaba en ese tiempo tres mil pesos por 

hombre que tuviera en la noche, habían noches que tenías hasta diez hombres, pues me 

ganaba treinta mil pesos, claro que de esa plata me tocaba pagar la cuota a Patty que 

eran diez mil pesos por derecho a la pieza, porque ya tenía una pieza con una cama y 

un televisor, esa pieza era mía, por eso me tocaba pagar diez mil peros y tenía que 

pagarle cinco mil pesos por conseguirme los hombres para trabajar, entonces me 

quedaban quince mil pesos por día, entonces de esos quince mil pesos me compraba lo 

que necesitaba, como aretes, ropa, para comprar los zapatos tenía que trabajar hasta 

una semana, lo otro me lo compraba en comida y vicio, pero lo que si era cierto era 

que en la noche no tenía ni un peso, así eran todos los días.  

 

Prácticas de Agencia  

1. Busqué trabajo como vendedora de dulces en la calle décima, pero no tenía plata para 

poder comprar los dulces, fui al centro debajo de la décima y me robe una bolsa de 

dulces y al vendí en los buses, me subía por la parte de atrás y como siempre me la 

metí en vicio, también conseguí trabajo en un centro comercial, en donde tenía que 

limpiar el piso y los baños. 

2. Bueno ese fue otro logro delincuencial, porque además nos estábamos craneando 

despojar de unas tierras, a unos campesinos en la zona de la cruz blanca, estas fincas 

quedaban en los límites que comunicaban a los cerros de Usaquén con la Calera, pues 

si lo logramos por mucho tiempo, eso era un negocio redondo, porque los sacábamos 

para que dejaran las fincas a nuestra disposición, les quitábamos los papeles y luego de 

un tiempo las vendíamos, ese era un negocio redondo, fue así como conseguí muchas 

cosas materiales. 

 

Prácticas de Resistencia  
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1. Durante el tiempo que estuve viviendo con Juanchis, tuve momentos felices y 

momentos de mierda, si porque a pesar que nos unía el gusto por el sexo y las drogas, 

nos separaba la plata que tenía la familia, pero Juanchis me quería mucho, él me 

mando a un instituto para que estudiara y estudié hasta quinto de primaria, aprendí a 

leer y a escribir. 

 

 

Código: peligros 

Vínculos comunitarios 

1. Cuando ya comenzamos a decirle a mi mamá que nos pagará, ella no quiso y con 

ayuda del malparido del policía dejaban que los clientes nos maltrataran y nos hicieran 

lo que ellos querían, tuvimos muchos clientes que nos violaron, que nos pegaron, que 

nos maltrataron y uno una vez que drogó a la fuerza me inyectó algo en el brazo y yo 

me perdí, no supe que paso, pero cuando desperté estaba toda llena de sangre, la 

cabeza me la rompieron y el cuerpo estaba todo negro de golpes y rasguñado. 

2. Los primeros días con Mariano, fueron solo sexo, amor… jajajajaja… todo el día era 

amor, entonces si estábamos enamorados. Que va ese marica, me puso a trabajar 

también en la calle del centro de Medellín, me daba una pelas que me dejaba toda 

negra y además me tocaba darle toda la plata, lo único que hice fue cambiar el 

cotrichin de la perra de mi mamá, por un amor no cumplido, aprendí a meter vicio, él 

me daba marihuana y me metía unas trabas tremendas, me obligaba a robar y a estar 

con sus amigos. 

3. Bueno en ese momento pensábamos que ya no nos iban a volver a molestar, entonces 

nos quedamos frescos y con lo que no contábamos era que la policía, puesto como un 

infiltrado en el grupo de amigos de nosotros que eran policías y además un nuevo 

integrante llegó al grupo y él también era un infiltrado de la policía. Los acogimos a 

los dos lo mejor que pudimos porque a nuestro forma de ver, ellos eran unos verracos 

y eso era lo que necesitábamos. 

 

Configuración de Identidades 

1. Entonces esa noche fui y me hice en una esquina… ¡solamente tenía diez años!... la 

gente que pasaba me miraba y murmuraban – hablaban en secreto – esa noche estuve 

con dos tipos, los cuales me llevaron a una pieza, de esas de mala muerte, de esas en 

donde solamente hay un catre, pues a mí no me dio duro estar con ellos, me dio duro 

saber que uno me pagó y el otro me pegó, si me pegó, no me quería pagar y me trata 

muy mal, tan mal que en verdad me sentía en esos momentos el ser más idiota que 

había sobre la tierra.   

2. Bueno en este trabajo conocí mucha gente, que en verdad no era la adecuada para que 

me rodeara, entonces empecé a interesarme por quitarle a la gente más de lo que ellos 

tenían, porque también hacía oficios de ecuestre, es decir, tenía que ir donde los 

clientes y valorar lo que ellos tenían para los respectivos embargos. 

3. A mí me pusieron en un colegio que quedaba muy cerca al barrio en  donde nos 

habíamos ido a vivir, en ese tiempo mi mamá tenía un almacén de cosas varias y allá 

vivíamos en arriendo, pero allá fue donde comencé a tener amistades que no me 

convenían sobre todo en el colegio, empecé a realizar pequeños atracos a la salida del 

colegio y a realizar extorsiones a los comerciantes del barrio y en verdad nos iba bien. 
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Prácticas de Agencia  

1. Pero como las cosas no podían seguir de esa forma, un día decidimos con el grupo que 

teníamos al norte, secuestrar unas viejas muy importantes, de esas que tienen casa, 

carro y beca que vivían a las afueras de Bogotá en donde viven los ricos, pues las 

secuestramos y las metimos en una de nuestras casas que teníamos en los cerros, ese 

fue el peor error que cometimos, porque había una vieja lambona al lado de la casa en 

donde teníamos a las viejas estas, entonces llamó a la policía y les contó, pero en ese  

momento no nos daba miedo porque la policía del sector eran nuestros amigos. 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Bueno lo planeado era que al día siguiente deberían entregar la plata, pero con lo que 

no contábamos era que esa noche la policía y la DIJIN nos iban a visitar  y nos 

cogieron de sorpresa, pero como los sapos los teníamos dentro de la banda, ellos 

estaban muy bien informados en donde las teníamos y además también nos requisaron 

otras cuatro casas en donde eran nuestros expendios de droga, ese día me llevaron a mi 

preso junto con tres viejas de la banda entre ellas cayó la mamá de mi hijo. 

 

 

Código: poder 

Vínculos comunitarios 

1. Esa actitud que optamos, fue muy buena, porque nos ganamos los presos más 

peligrosos de los diferentes patios, nosotros éramos respetados y queridos por los 

presos, los guardias y las mismas directivas de la cárcel. 

2. A nosotros los hombres nos llevaron a la cárcel de Zipaquirá en donde fuimos los 

reyes de ella, porque desde el primer día que pisamos la cárcel el respeto por los otros 

internos fue absoluta, allá nosotros hacíamos lo que queríamos porque éramos de los 

Tomasitos y eso era de respectar. Allá nos dedicamos a hacer nuestros negocios desde 

adentro, teníamos comprados los guardias y ellos nos ayudaban a pasar las cosas 

cuando eran los días de visitas, pero las cosas que no se podían entrar cuando eran las 

visitas, se dejaban en una tienda que estaba frente a la cárcel y era de uno de los 

guardias, entonces me dejaban el dinero, las armas y la droga con él y él me la pasaba 

entre semana. 

3. Como yo no había recibido condena, no podía entrar a los talleres entonces por el 

tiempo en que mi hijo estaba en la cárcel, de dedique a enseñarle a leer y escribir a 

unas chicas que estaba en el mismo patio, pero que no sabían hacerlo. 

 

Configuración de Identidades 

1. Con el tiempo el machete me dejo que yo le manejara la plata, las ganancias de lo que 

le daba todos sus negocios, allí si tenía cosas muy finas y muchos lujos, luego 

compramos una casa en el barrio Venecia de Bogotá. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Fue así como se dice vulgarmente…me dedique a hacer de mi vida lo que se me daba 

la gana, en ese tiempo comencé con el consumo de pegante, ese vicio comenzó como 

un juego y con el tiempo me di cuenta que ya eso me parecía poco, luego seguí con la 
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marihuana, el trago de toda clase, que se encontraba presente todos los días y otras 

drogas que en verdad era una combinación de lo que nos decían, unas nos las 

inyectábamos, otras la inhalábamos y otras las combinábamos con bebidas y comidas. 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Cuando llegué a la cárcel no me aguanté que me hicieran nada, entonces comencé a 

tomar control sobre el patio y además me respetaban porque ya no era la chiquilla 

indefensa que había llegados hacía unos años atrás, ahora era más fuerte. Comencé a 

hacer un grupo de las más mierdas y casposas del patio, nos hicimos fuertes y nosotras 

éramos las que mandábamos y nadie nos podía hacer daño, estaba muy contenta por 

eso. 

 

 

Código: posicionamientos 

Vínculos comunitarios 

1. Bueno yo era el consentido de mi mamá, ella se pegaba unas peleadas con mi papá, 

porque a pesar que mi papá no vivía con nosotros siempre estuvo pendiente de 

nosotros en especial de mi hermano mayor. 

2. Fue entonces que decidimos comenzar a darles espacio en nuestro grupo, además 

nosotros teníamos el apoyo y la protección de esos senadores de la república, a los 

cuales les interesaba que nosotros tuviéramos el manejo de la zona, fue así y viendo 

todas estas garantía que un día me mudé para este lugar y era uno de los jefes de la 

pandilla de los Pascuales, ese era uno de mis grandes honores porque ellos eran una 

banda conformada por solo familia y yo había logrado llegar a ese cargo gracias a mi 

inteligencia en los negocios.  

3. Mi vida siempre fue color de rosa, si porque vengó de una familia bien constituida en 

donde mi papá y mi mamá se preocupaban demasiado por nosotros, yo era el menor de 

cuatro hermanas en verdad era el consentido de la casa. Cuando estaba pequeño mi 

papá era presidente de la junta de acción comunal del barrio en donde vivimos, 

teníamos una casa muy grande que mis padres habían construido con mucho amor, 

para mis hermanas y para mí. 

 

Configuración de Identidades 

1. Mis hermanas, las guabinas esas, las iniciamos en el centro de Medellín, en el mismo 

lugar en donde yo aprendí todo lo que sé, ehhh… pues ellas eran más jóvenes. Con 

algunos ahorros con mi mamá construimos una casa de ladrillo y teja de cemento, en el 

lote que nos robamos, construimos muchas piezas separadas por cortinas azules, era un 

azul tan bonito, y comenzamos en firme el negocio, en donde la perra de mi mamá era 

la que dirigía todo, y nosotras éramos las trabajadoras, pues si éramos muy buenas en 

nuestro  negocio. A mis hermanas les gustaba lo que hacían, mi mamá nos enseñó 

desde muy pequeñas que a los hombres se les consentía en la cama, se les seducía y se 

les quitaba la plata.  

2. Tenía tanta plata que me sentía una reina y gastaba mucha plata en vicio, en ropa muy 

cara, además, me gustaba tomar trago caro y comprarme muchas joyas, siempre pensé 

que iba a tener esa suerte y no me preocupe.  

3. Para ese tiempo mi casa la construyeron toda, era una casa de dos pisos, muy bien 
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terminada y hasta mi papá se había comprado un carro, para esos días la posición 

económica no era tan difícil, más bien estábamos bien.  También los que sucedía era 

que mi mamá era muy juiciosa con la plata y ella ahorraba mucho. 

4. Para ese tiempo a pesar de vivir en un barrio pobre del sur, teníamos comodidades, 

nunca nos hacía falta la comida y nos daba gusto en la ropa que queríamos. Entonces 

así fue como mi papá se metió en la política, él le hacía campaña a Galán para que 

subiera a la presidencia, esos días fueron de una abundancia absoluta porque mi papá 

llevaba muchas cosas a la casa y eran cosas finas. 

5. Para esa pandilla trabajé más de dos años, dimos golpes grandes como: meternos en 

casas de riquillos en donde robábamos joyas, dinero, televisores entre otras cosas, 

también robamos bancos, restaurantes, joyerías, empresas todos los lugares que nos 

dieran papaya para robar, la verdad estado en esta padilla, conseguí mucha plata, 

porque el trato era que los golpes que diéramos eran repartidas las ganancias por 

mitades iguales, conseguí tanta plata que me compre una casa en un barrio llamado 

bosa, ese barrio quedaba o queda al sur de Bogotá. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Entonces un día decidí vender el negocio, la casa de mi tía, ehhhh….ella me la dejó y 

también la vendí y me vine nuevamente para Cali, acá la vida es más barata, con lo que 

vendí el negocio y la casa, allá me compré una casa en un barrio comercial y coloque 

un negocio de comidas rápidas, vivo con mi hijito muy cerca de mi hermano menor, 

ellos son mi familia…ahhhhhh…mi hermano trabaja conmigo en el negocio.  

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: promesas 

Vínculos comunitarios 

1. ¡Pero nos veíamos muy bonitas!, nos conseguimos unos novios que pertenecían a una 

de las pandillas de la zona, marica eran ladrones y sicarios; unos verracos, quienes nos 

ayudaron a escapar con promesas de que nos defenderían y no permitirían que nadie 

nos hiciera daño. 

 

Configuración de Identidades 

1. Ese día la policía llegó y nos cogió, nos llevaron al hospital porque estamos muy mal, 

teníamos sangre por todas partes a un compañero le cortaron una oreja y a otro 

compañero le cortaron unos dedos de la mano con un machete… así nos llevaron al 

hospital y nos atendieron, estábamos rodeados de muchos policías, no dejaban que los 

familiares entraran y yo estaba muy preocupada por mi hijo, entonces le pedí el favor  

a unos de los policías que me dejaran hacer una llamada y el policía me dejó hacer la 

llamada…la llamada se la hice a mi tía…ella se puso muy brava conmigo, porque yo 

le había asegurado que me iba a portar bien y ella estaba contenta porque ya había 

comprado mi casa… ahhhh…¡claro que ella pensaba que la estaba pagando!...pero no 

era así. 

 

Prácticas de Agencia  
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  N/A 

Prácticas de Resistencia  

1. Ella nació un día que llovía mucho, nació en la cárcel en la enfermería, las únicas que 

se preocuparon por ella, era la pecas y la paquita, ellas me decían que ellas me 

ayudaban a cuidarla, pero en verdad no creo en promesas de momento, porque de esas 

me han hecho muchas y ninguna me han cumplido.   

2. Me volví loco… compré hasta lo que no podía comprar y no me medí y mis papas y  

mis hermanas se pusieron mosca y comenzaron las preguntas y los cuestionamientos… 

un día supieron todo lo que estaba haciendo y mis padres decidieron hacer una reunión 

familiar en la casa para ver que se hacía, pero en verdad yo no estaba interesado en 

hacer otra cosa que lo que estaba haciendo. 

 

 

Código: reincidencia delincuencial 

Vínculos comunitarios 

N/A 

Configuración de Identidades 

1. Pero me echaron a los pocos días de haber entrado porque me robé una ropa más 

bonita que había en uno de los locales, la verdad no pude conseguir para donde irme, y 

la maña de estar metiendo vicio me ganó y no pude ahorrar para poder conseguir una 

pieza. 

2. Nadie me daba la oportunidad de trabajar y mi tía ya se estaba cansando de darnos 

todo, entonces un día desesperada me puse en la calle y comencé de nuevo con el 

trabajo como prostituta y hay comenzó mi vida en las drogas y la prostitución. Pero mi 

tía no sabía que yo había vuelto a trabajar en las cosas que hacía antes. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Pero eso no fue suficiente para nosotros, entonces con dos de los abogados que no se 

vieron acochinados en el lavado de activos, con ellos lo que hicimos fue que los 

secuestramos y pedimos a la familia de ellos cuantías que sabíamos que no iban a 

poder pagar, así los tuvimos encerrados en un apartamento situado en el centro de 

Bogotá y contratamos a un malandro de esos que trabajan en las cosas más cochinas 

que se pueda imaginar. 

2. Estando en esto conocí a un hombre que trabajaba con un grupo que robaban 

apartamentos y me contrataron como campanera para los robos, eso era algo difícil 

pero de esa forma dejé de trabajar en la prostitución, pero nunca dejé las drogas. 

Bueno lo que me tocaba hacer era seguir los movimientos de los lugares o casas en 

donde se tuviera que dar los golpes, tuve un tipo que era muy bueno para eso y me 

enseñó cómo era que tenía que hacer las cosas. 

3. Cuando salí volví a conformar mi banda, porque no salí solo, salí con mis compañeros 

hombres, porque con las mujeres no fue posible hacer lo mismo, porque comprar los 

jueces aquí en Bogotá era más difícil que comprar el de un pueblo. Así que salí y 

volvimos a tomar ahora de frente todos  nuestros negocios, pero ahora sí de frente y 

nada más que de frente. Fue algo complicado porque a pesar que tratábamos de 

manejar desde la cárcel, todos los pasos que daban los chicos que se encontraba frente, 

pero durante el tiempo que estuvimos en la cárcel ellos tomaron muchas alas y cuando 
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llegamos nos tocaron bajárselas a las malas.  

 

Prácticas de Resistencia  

1. Cuando nació la niña, la llamamos Claudia y era la razón de la vida del machete, él no 

quería que ella viviera necesidades, cuando ella nació le compraba de todo, el ya casi 

no metía a mi si no me importaba y seguía metiendo droga y tomaba como nunca, él se 

hizo cargo de la niña y yo era la encargada de los negocios. 

 

 

Código: venganzas 

Vínculos comunitarios 

1. También comencé a tener problemas con mi papá y mi mamá porque en el colegio me 

la pasaba pegándole a mis compañeros y en verdad yo era feliz viendo como mis 

compañeros lloraban, pero la profesora tampoco se quedaba atrás, le regaba temperas 

en el bolso, le ponía pegamento en la silla y como ella llevaba unos zapatos altos pero 

cuando llegaba al colegio se los cambiaba por unos que no tenía tacón, yo siempre les 

ponía algo  dentro de ellos…jajajajaja…yo era más malo – Uhhhh – jajajajaja… bueno 

pero ella me aguantaba la mayoría de las cosas que yo hacía, porque como yo era el 

hijo del dueño del colegio, además iba a la cafetería y me le sacaba las cosas a la 

señora, pero no era porque no tuviera  sino por hacer la maldad…jajajajaja. 

 

Configuración de Identidades 

1. Pero el amor duro poco, ella se enamoró de la vieja nueva y me dejó, pero yo no me 

quede quieta, fui y le pegué a la vieja esa, le metí un cuchillo por la espalda… pero 

que va no la maté, pero sabe eso no sirvió de nada. 

 

Prácticas de Agencia  

1. Yo le conté a la pecas y a la paquita lo que me había pasado y ellas me ayudador a 

cranear un plan para desquitarme, pero plan ahora pensándolo era macabro, nos 

cranemos coger una a una y meterlas en un cuarto que había solo, que tenía un 

candado, en verdad allá nos metían cuando nos portábamos mal, pero no era solo 

meterlas allá, sino meterlas allá… una a una… y hacerles lo mismo que me hicieron a 

mí. 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Me dio una rabia que le pegué y esa fue la bomba, pues a ver, el trajo todo su parche y 

me obligó a acostarme con todos los del parche, unos me dieron por delante y otros por 

detrás, marica todos al tiempo, me dolió tanto… me sentí la prostituta más prostituta, 

desde ese momento me volví una hujueputa y no me volví a dejar de nadie, pero lo 

más duro fue que ya me hacía falta meterme marihuana, entonces me fui para Bogotá. 
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ANEXO G. 

MAESTRIA EN DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL 

LINEA EN DESARROLLO COMUNITARIO Y SOCIAL 

 

CONSTRUCCIÓN DE CATEGORÍAS ANALÍTICAS 

 

Objetivos Específicos  

 Identificar cuáles son los elementos históricos que configuran la vida de las personas 

que han sido privadas de la libertad. 

 Reconocer el modo en que las personas internadas en instituciones carcelarias buscan 

retomar su historia al ser puestas en libertad. 

 

Código: carencias  

Vínculos comunitarios 

1. También busque a mis otros hermanos de quienes no sé nada, los he buscado por todas 

partes y no los he encontrado, he colocado avisos en todas partes, espero algún día 

encontrarlos para poderlos ayudar, el saber que ellos no están bien me hace mucho 

daño, el llegar a Medellín nuevamente no ha sido fácil, porque es recordar mucho 

dolor de mi pasado, es entender que tengo una tarea grande con las personas que me 

rodean y que tengo una tarea más grande que es encontrar a mis hermanos. 

Categoría Analítica: restitución de vínculos familiares para organizar una continuidad 

entre el pasado, presente y futuro. 

 

2. Machete me dijo que “si era que me había escapado de la cárcel”, yo le conté lo que 

había pasado y que tenía libertad condicionada, pero él no me creyó, pero también ese 

día me dijo que él tenía otra esposa y que los niños ahora si tenían una mamá, eso me 

dolió, después de que él me dijo eso, yo entendí que había cometido muchos errores, 

porque a pesar de que cuando yo conocí a Machete, que era vicioso, borracho y tenía 

muchos grupos que hacían daño a la gente, él había cambiado, había cambiado por los 

niños y eso me ponía a pensar, él me dijo que ¿qué si tenía en donde dormir?, pues él 

sabía que yo no tenía a nadie, él me dijo, que en una residencia que tenía hay en Santa 

fe, me podía quedar a dormir por el tiempo que yo quisiera, pero eso no era lo que yo 

quería, yo quería irme con él y mis niños, porque a partir de ese día entendí que ellos 

eran mis hijos. 

Categoría Analítica: restitución de vínculos familiares para organizar una continuidad 

entre pasado, presente y futuro 

 

3. La cárcel es uno de los lugares más horribles en los cuales yo he estado, era preferible 

estar  sumergido en la calle, en el vicio, en donde nadie te trata mal y no te puedes 

defender, que estar en ese lugar en el cual no se puede defender de las personas que 

son malas, que te hacen daño, que le maltratan, que le ofenden, que le humillan y 

pisotean como si fuera un perro, pero a un perro lo tratan mejor, porque a ellos los 

miman, los consienten, los llevan al médico y los tratan como si fueran parte de la 

familia… uhhhh… sabe yo nunca tuve una familia, busque mucho a una familia, la 

quise tener pero nunca la tuve. 
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Categoría Analítica: condiciones comunitarias que no permiten la configuración de los 

vínculos familiares  

 

Configuración de Identidades 

1. Mi vida ha sido un asco desde que a mi vieja le dio por quedar preñada por un ser tan 

asqueroso como yo, pues a ver es que mi vieja nunca quiso tener hijos, pero a la perra 

esa por bruta le tocó mandar al mundo cinco hembras y tres idiotas hombres, que en 

verdad ninguno es nadie, somos unas gonorreas. 

Categoría Analítica: desilusiones personales por falta de motivaciones familiares   

 

2. Mi papá era una persona muy estricta y en especial conmigo, pero siempre nos dio 

todo lo económico, pero siempre hizo falta lo afectivo. 

Categoría Analítica: privaciones afectivas por la imposición de reglas en la familia 

 

3. Un día me encontré a mi hermana mayor y me preguntó en donde estaba y que estaba 

haciendo para lo que le conteste, “que a ella no le importaba”, pero en verdad era a la 

única que le interesaba lo que me pasaba. 

Categoría Analítica: imposición  de los vínculos comunitarios sobre los lazos familiares   

 

4. Hay en esos momentos comenzó mi vida en donde veía que  a pesar de que mi mamá 

me quería mucho, ella nunca se preocupó por hacer que las normas se cumplieran, mi 

mamá siempre fue muy sumisa a lo que dijera mi papá. 

Categoría Analítica: escases de normas por sobrecarga de sentimientos afectivos en los 

vínculos familiares 

 

5. Mi tía solamente me llevó al niño dos veces, porque ella no tenía tiempo ni plata para 

poder llevarme el niño, eso fue muy duro…ahhhh… yo lloraba mucho y ese era mi 

castigo por no haber sabido hacer las cosas cuando el Señor me dejó estar fuera 

después que estuve en la cárcel. 

Categoría Analítica: ausencias afectivas en los vínculos familiares por falta de 

condiciones económicas 

 

Prácticas de Agencia  

1. Mi vida ha transcurrido, entre bazuco y prostitución, mi vida ha sido esta desde los 

nueve años, me prostituí para conseguir una plata para meter bazuco, suena duro, pero 

era lo que me enseñó la calle a los nueve años. 

Categoría Analítica: preferencias sociales que constituyen la vida del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

 

1. Yo iba a salir por algo que le llaman vencimiento de términos, que es cuando no le 

hacen el juicio para ponerle a uno su condena, pero la verdad yo no sabía qué hacer 

con ella, yo pensaba y cuando lloré en la noche y no tenga nada que darle o hacerle, 

¿qué voy a hacer?, por eso la regalé, ahora me duele, pero sé que está bien.  

Categoría Analítica: restricciones carcelarias que no permite establecer vínculos 

familiares  
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Código: abusos 

Vínculos comunitarios 

1. Después de eso mi vida cambio, porque la perra de mi mamá lo supo que me habían 

violado y la malparida me llevó para Medellín y dejó a mis hermanos en el pueblito a 

cuidado de mi hermano mayor que tenía en ese tiempo ocho años, ¡sabe a dónde me 

llevó! al centro de Medellín a las galerías y me puso a trabajar poniendo culo, no iba a 

la escuela, no sabía leer ni escribir pero si sabía poner culo, como va a creer que me 

decían que era una prostituta, una ramera, garabatera, así transcurrió nueve años de mi 

vida en donde me tocaba acostarme a diario con más de diez hombres y lo más 

hijuetupa era que me tocaba darle a la perra de mi mamá toda la plata, un día me toco 

estar con tres hombres al tiempo y solamente tenía nueve años, ese día fue el más perro 

de mi vida en la calle, pero mi mamá había negociado y le habían pagado muy bien, 

los hombres son muy hijueputas, les gustan las niñas, porque en ese tiempo no tenía ni 

tetas. 

Categoría Analítica: despotismos sociales y familiares que organizan la vida del sujeto 

 

2. Me acuerdo de un día que ella tuvo un problema ni el verraco con mi mamá y mi papá 

por mi culpa, porque ella se encontró conmigo en la calle y se dio cuenta con las 

personas que yo estaba y fue y contó en la casa y ellos no le creyeron y además como 

yo negué todo ella quedo como una mentirosa entonces con palabras sagradas les grito 

a mis padres “ustedes solamente se van a dar cuenta de las porquerías que Manuel está 

haciendo cuando este hundido en lo más hondo de la olla y ya no se pueda hacer 

nada”…esas palabras me entraron por una oreja y me salieron por la otra. 

Categoría Analítica: tensión entre los vínculos comunitarios y familiares 

 

3. Él me trataba bien cuando quería, porque cuando no quería el verraco me daba unas 

manos, que me dejaba negra, pero eso a mí no me importaba porque yo tenía todos los 

lujos que nunca había tenido, además ese hijo si lo quería tener, no quería volver a 

repetir lo que había hecho con mi hija, en fin me acostumbre a Machete, a sus 

groserías, a su trato brusco, a sus momentos de atravesados, porque se atravesaba en 

genio y en trato. 

4. Categoría Analítica: esclavitud en las relaciones afectivas y emocionales en búsqueda de 

estabilidad económica y fortalecimiento de los vínculos familiares 

1. El trato de mi papá con mis hermanos y conmigo era de agresión, gritos, groserías 

y en ocasiones intentaba violarme, pero mis hermanos me encerraban en una pieza 

con cadenas y candados ataban la puerta, para que el no entrara. Pero no siempre 

era así, cuando él estaba sin vicio encima, no se atrevía a agredirnos ni a tratar de 

violarme. 

Categoría Analítica: arbitrariedades que permite la protección personal por parte del 

núcleo familiar  

 

Configuración de Identidades 

1. A pesar de que todos los días trabajaba en lo que ya le conté, nunca tenía con que 

comprarme un pan y una gaseosa, la ropa me la traía la gonorrea de mi mamá, ella 
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compraba ropa para ella, muy fina, muy bonita, muy elegante, pero cuando no le 

gustaba, ella misma la desbarataba esa ropa y me la cocía, pero era una ropa bien 

descotada para mí. 

Categoría Analítica: privaciones  económicas por imposiciones familiares 

 

2. Mi vida transcurrió entre abusos y maltratos, a mí me tocaba salir de mi casa cuando 

tenía cinco años a pedir limosna, a robar en la mazmorra de la esquina, o simplemente 

a pedir un peso regalado para llevarle a la manada de ratones que tenía en la casa. 

Categoría Analítica: obligaciones familiares que conlleva a la búsqueda del sustento 

económico  

 

3. Bueno así transcurrieron aproximadamente tres meses, en donde tuvimos que 

compartir el espacio con los malandros más terribles; porque estamos todos juntos en 

la celda, nos tocaba dormir en el piso en colchonetas, además el retrete estaba a la vista 

de todas las personas que estábamos allí.  Eso era terrible, porque eso era una violación 

a la intimidad, pero en verdad las cosas eran algo duras con los guardias, porque ellos 

se creen los dioses del lugar, entonces nosotros los presos teníamos que hacer lo que 

ellos dijeran, ¡y así si no lo hacíamos eso era terrible!...nos tocaba hacer lo que a ellos 

se les ocurría y si no lo hacíamos divinamente nos castigaban, enviándonos a lavar los 

baños o el hacer otras cosas. 

Categoría Analítica: arbitrariedades carcelarias que fortalece las condiciones de 

sometimiento  

 

4. Como nos mandaron a la cárcel de la Picota, en donde como no éramos presos 

condenados, sino teníamos medida  de aseguramiento preventivo, por tal razón, nos 

ubicaron por más de tres meses en un área común, es decir no nos ubicaron en celdas, 

sino teníamos que dormir y pasar la mayoría del tiempo en un salón grande donde se 

encuentran allí mismo un espacio para la ubicación del retrete para realizar nuestras 

necesidades fisiológicas y eso sí que era duro porque teníamos que hacer nuestras 

necesidades frente a los demás internos. 

Categoría Analítica: atropellos carcelarios que afecta los derechos básicos en los 

espacios comunitarios  

 

Prácticas de Agencia  

1. Pero un día no se encontraban tan dispuestos a trabajar, en verdad se levantaron con el 

mico al hombro como se decía en cárcel, nosotros tratamos de llevar las cosas de la 

mejor manera; pero todas las cosas que hicimos para que ellos se sintieran bien fue en 

vano, entonces fueron tantas las ofensivas que ellos nos lanzaron durante todo el día, 

que al finalizar el día decidimos no aguantarnos más y nos cogimos a golpes, fue tan 

dura la golpiza que nos castigaron a todos y nos aislaron de todos y nos llevaron a la 

celda de castigos que era como una cueva y lo peor era que nos tocaba estar a todos 

juntos. 

Categoría Analítica: resistencia a los dispositivos de formación que ofrecen la cárcel 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 
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Código: admiraciones  

Vínculos comunitarios 

1. Bueno estando allá, conocí a muchas chicas buenas y los pensamientos que había 

tenido cuando llegué se me quitaron y las chicas del patio me ayudaban mucho durante 

mi embarazo y cuando nació el niño. 

Categoría Analítica: fortalecimiento en los lazos de amistad en momentos críticos 

durante el periodo de encierro en la cárcel  

 

2. Pero bueno así terminé mi universidad y me gradué, el día que me gradué estuvo 

presente mi papá, mi mamá y mi hermano fue un día maravilloso… ¡todos estábamos 

muy contentos!... ese fue el único día que sentí que verdaderamente mi papá se sentía 

orgulloso de mí, a pesar que me pagó la carrera y todos los gastos extras que ella 

implica. 

Categoría Analítica: fortalecimiento de los vínculos familiares en momentos claves del 

sujeto 

 

Configuración de Identidades 

N/A 

Prácticas de Agencia  

N/A 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: aprendizajes  

Vínculos comunitarios 

4. Esos años en que estuve en la cárcel aprendí a madurar, aprendí a que la libertad y la 

familia era lo más importante; por eso me dedique  a no pelear, a hacer muy bien las 

cosas y tener en mi cabeza siempre a mi hijo y mi familia, bueno mi familia se había 

convertido solamente en mi tía y sí, mi tía, porque nunca más hasta ese momento había 

sabido de mis hermanos y mi papá, en verdad no quería saber nada de ellos, me 

acordaba de todas las cosas que habían hecho que era mejor que se quedaran por allá. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que permite afianzar los vínculos 

familiares  

 

Configuración de Identidades 

1. En mi primera noche no alcance a los cinco hombres que me habían puesto como 

meta, porque la verdad Maritza se puso a enseñarme como era que tenía que hacer para 

que no me pegaran una enfermedad de esas que se pegan cuando uno está con 

hombres, me enseñó a que todo hombre con el que me acostará tenía que ponerse 

condón, que yo tenía que tomar pastillas para planificar o ponerme una inyección. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida delictiva del 

sujeto 

 

2. Ella me enseñó a pintarme la cara con maquillaje, ella me enseñó a pararme en las 

esquinas y ella me enseñó a moverlo para que los clientes se fueran contentos, pero no 
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es por nada pero me iba bien, eso sí aprendí muy bien, ella era muy buena enseñando 

eso. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

3. Ese día me emborraché con vino, porque mis primos mayores me llevaron para la parte 

de atrás de la casa y me hicieron tomar mucho vino, cuando mi papá se dio cuenta de 

lo que había sucedido, no me regañó, solamente me alzó y me llevó para la cama, mis 

abuelos y mis tíos se reían de ver al más chiquitin de la familia borracho. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

Prácticas de Agencia  

1. Entonces de cierta forma así empezó mi vida delictiva, un día fui donde un cliente y 

me tocaba valorar los bienes del cliente, él tenía un carro súper bonito, entonces yo le 

negocié a él, valorar la mitad de lo que él tenía porque me diera el carro, así fue que 

conseguí el carro, así seguí con otros clientes y conseguí un apartamento, ropa muy 

fina, joyas, electrodomésticos entre otras cosas que fueron dándome un status ente las 

personas que me rodeaban. 

Categoría Analítica:superación de condiciones de subordinación que configuran la vida 

delictiva del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código:  ayudas 

Vínculos comunitarios 

1. Por eso me tocó volver a ese lugar después de un tiempo, ese día me fue mejor, porque 

la señora que me llevó a la casa el día que me metieron la puñalada, que ese  día 

conocí su nombre “Maritza”, me llevó donde el jefe y él me dijo  “que yo estaba muy 

pequeña para estar trabajando en eso, que porque no me iba para la casa a jugar con la 

muñecas”, yo le dije “que no tenía muñecas y que era mejor jugar con hombres”, él se 

dio cuenta de que yo ya no era una niña, entonces miró a Maritza y ella le dijo que me 

diera la oportunidad de trabajar que yo lo necesitaba. 

Categoría Analítica: prácticas de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación  

 

2. Nunca asistimos a los talleres en verdad estamos tramando al juez de Chía para que 

nos hiciera rebaja en la condena discutiendo en los informes que pasaba el director de 

la cárcel que también era nuestro amigo y la idea era que con estos informes nos 

pudieran rebajar la condena, y sí que lo logramos porque de los doce años de condena 

solamente pagamos cuatro años y al culminar los cuatro años nos dejaron libres y 

salimos nuevamente a nuestros negocios y oficios. 

Categoría Analítica: superación de condiciones de subordinación que configuran la vida 

delictiva del sujeto 

 

Configuración de Identidades 

N/A 
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Prácticas de Agencia  

1. Yo me había dedicado completamente al manejo del negocio, pero mis compañeros y 

como la mamá de mi hijo también pertenecía al grupo, craneanos los golpes entre 

todos.  Fue así como decidimos unirnos a un grupo muy famoso que se encontraba a la 

margen de la ley,  su centro de operaciones quedaba en los cerros del norte, más 

exactamente en los cerros de Usaquén, ellos eran una banda grande y bien organizada. 

Categoría Analítica: superación de condiciones de subordinación que configuran la vida 

delictiva del sujeto 

 

2. Decidimos con mi mamá comprar un taxi, ese vehículo consumió gran parte del dinero 

de la venta de mis bienes, pero fue la única forma de poder conseguir ingresos y no 

quedarme sin hacer nada. Así transcurrieron los casi cuatro años y medio que me 

faltaban para  terminar mi condena. 

Categoría Analítica: superación de condiciones de subordinación que configuran la vida 

del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: chantajes 

Vínculos comunitarios 

1. En esa reunión me pusieron muchas condiciones las cuales no estaba dispuesto a 

cumplir, entonces mis hermanas me dijeron que si no estaba dispuesto a cumplirlas 

que me tenía que ir de la casa, porque para ese tiempo las que mandaban en la casa 

eran mis hermanas y mis padres hacían todo lo que ellas dijeran… claro…como ellas 

eran las doctoras… porque las cuatro habían estudiado…jajajaja… yo era la oveja 

negra dela casa.   

Categoría Analítica: presiones entre los vínculos familiares y comunitarias  

 

2. Le conté a mi mamá y ella me dijo que si dejaba de pedirle plata, ella y el novio nos 

iban a defender y no iban a dejar que nos maltrataran, pues en verdad nosotras 

aceptamos porque nos dio mucho miedo.   

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

Configuración de Identidades 

1. Me preocupaba que a Mateo solamente pudiera estar conmigo hasta los cinco años y si 

no conseguía quien me lo cuidara el ICBF me lo iba a quitar, en una de las visitas de 

una de las abogadas, ella me dijo que si entraba a los cursos y talleres me iban a 

rebajar la condena, entonces entre a un taller de panadería, ese me iba dando para 

poder comprar cosas para mi bebé, entonces yo le encargaba a una trabajadora social, 

las cosas que necesitaba para mi bebé y ella me las llevaba, ella era la encargada de las 

compras de los niños que estaban en la cárcel. 

Categoría Analítica: superación de las condiciones de subordinación que fortalecen los 

vínculos familiares dentro de la cárcel 

Prácticas de Agencia  

N/A 
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Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: condicionamientos 

Vínculos comunitarios 

1. Fue así como un día me cansé porque en el colegio la profesora le dio quejas a mi papá 

de que yo había cogido algunas cosas de mis compañeros de curso y me las había 

llevado para mi casa, pero a mí eso no me parecía que fuera algo malo, porque yo 

siempre había llegado a mi casa con cosas y nunca nadie me decía que eso era malo, 

peroooo…. ¡mi hermana mayor en varias ocasiones me decía que no cogiera las cosas 

que no era mías que porque eso era feo!, pero en verdad nunca me dijo que eso era 

malo. 

Categoría Analítica: despotismos sociales y familiares que organizan la vida del sujeto 

 

Configuración de Identidades 

1. Una vez le pagaron mucha plata para matar a uno de los duros en Medellín, esa vuelta 

él la coronó y esa noche fue llena de marihuana, droga, trago, sexo fue una noche de 

locos, esa noche me obligó a estar con todos sus amigos, pero a mí ya no me importaba 

nada y con tal que él estuviera contento, yo lo hacía sin decirle nada.  

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configura la vida delictiva del 

sujeto 

 

2. Porque la vida de mis hermanas fue tan hijueputa como la mía, si mi mamá las traía 

cada vez que ella veía que ya servían para el negocio, si el negocio, ella las traía y  

entre las dos le enseñábamos el oficio de la familia, si ve ya me emocioné es que a mi 

después de todo me gustaba y no podía estar un solo día sin poner el culo. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

3. Luego de eso mi actitud y comportamiento cambio totalmente, ahora solo pensaba en 

que las cosas debían ir mejor, que tenía que salir lo más pronto posible, porque según 

mi hermano, mi madre también se encontraba algo enferma y no quería que a ella le 

pasara algo  y que también fuera mi culpa. 

Categoría Analítica: tensión entre los vínculos comunitarios y familiares 

 

Prácticas de Agencia  

1. Conocí a  la marihuana, el bazuco y otros vicios como fumar y metíamos algo hecho 

con una mezcla de ladrillo y acetona que nos llevaba al quinto infierno, pero se sentía 

tan bien, que nunca dejamos de meter y comienza a ser el vicio lo único nos 

interesaba, porque mis hermanos también metían vicio. 

Categoría Analítica: preferencias sociales que constituyen la vida del sujeto 

 

2. Así comencé a trabajar en la prostitución, me iba bien hasta que comencé a meterme 

marihuana y de vez en cuando un bareto de bazuco, mis hermanos se acostumbraron a 

lo que yo hacía, porque les llevaba plata y cosas a la casa. 

Categoría Analítica: superación de condiciones de subordinación que configuran la vida 

delictiva del sujeto 
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Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: desprecios 

Vínculos comunitarios 

1. Ella era mi vieja la perra esa, la que nos vendió al mejor postor o al peor, la cual nunca 

se preocupó por ninguno de mis pendejos hermanos. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

2. Mi papá nunca quiso aceptar que yo fuera un niño, él siempre quiso una niña porque 

ya tenía a mi hermano mayor y él era un hombrecito. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

3. Mi papá solo aceptaba que mi hermano se acercara a él, pero cuando yo me acercaba 

me decía que me quitara, que me fuera a jugar al patio, pero en verdad no me acuerdo 

de que él me hubiera aceptado alguna vez a su lado. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

Configuración de Identidades 

 N/A 

Prácticas de Agencia  

1. Cuando llegué a la iglesia yo vi un papelito que volaba para lado y lado y yo perseguía 

ese papel hasta que lo alcance y era un billete de cien pesos, eso era mucha plata en ese 

tiempo, pero cuando fui y le conté a mi mamá y a mi papá, me dijeron “a qué bien…” 

y me dieron una palmada por la espalda, pues ese día me di cuenta que a ellos no les 

importaba de donde sacaba las cosas. 

Categoría Analítica: ausencias afectivas en los vínculos familiares que configuran la 

vida del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Después de esa cuchillada, me daba mucho miedo ir a la casa, porque solamente me 

había conseguido cinco mil pesos y eso no alcanzaba para comer varios días y estaba 

pensando en que me iba tocar volver a ese lugar y verdad me daba miedo, pero la 

prostituta que me defendió me llevó a la casa y le explicaron a mis hermanos que había 

pasado, mi hermano mayor me dijo “eso le pasa por puta”. 

Categoría Analítica: superación de condiciones de subordinación que configuran la vida 

del sujeto 

 

 

Código: dificultades 

Vínculos comunitarios 

1. Estuve mucho pero mucho tiempo viviendo con él, desde los quince años hasta los 

dieciocho años, durante estos años, viví bien, muy bien, nos pegábamos nuestras 

escapadas al cartucho a conseguir nuestra dosis, él trabajaba en un hospital de Bogotá, 

pero nos pegábamos unas metidas de droga que nos perdíamos en otro mundo y que 
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quedábamos en las nubes, pero mi juanchis, era tan responsable que se iba al otro día 

todo llevado a trabajar hasta que un día, la familia de él se dio cuenta de que mi 

Juanchis vivía con una gonorrea como yo, entonces esa familia me hizo la vida a 

cuadros. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que implican el margen de la 

configuración de  otra subordinación   

 

2. Volviendo al cuento de la china que maté en la décima, ya se puede imaginar que toda 

la gente que trabajaba en esos negocios, se me fueron encima, me agarraron, me 

colocaron las manos arriba y llamaron a la policía. Los HP de los policías me llevaron 

a uno de esos lugares en donde llevan a la gente que matan a otros antes de mandarme 

a la cárceliar, aquí en Bogotá me llevaron al médico, yo nunca había ido al médico 

solamente lo que me ayudaba mí Juanchis. Después de que me revisaron me llevaron a 

la cárcel, cuando llegue allá las otras que estaban allá, me miraban con lastima, que 

porque estaba embarazada...jajajajaja…porque estaba embarazada. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que implican el margen de la 

configuración de  otra subordinación   

 

3. Yo no tenía derecho a entrar a los talleres, a trabajar o a estudiar, porque no tenía una 

condena, es que las presas que no han sido condenadas no tienen derecho a estar en 

esos lugares, entonces me quedaba sola en el patio o en mi celda, no me gustaba hablar 

con otras viejas que habían hay en el patio. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

4. Yo me quedé sola en el patio, ese día la pelusa con su combo me cogieron y me 

metieron en un cuarto y me manoseaban toda, pues yo no me dejé y les pegué a 

muchas de ellas, pero ese día me violaron y nos les importó que yo estuviera preñada, 

yo le conté a una de las guardias, pero la hijueputa no me puso atención y al contrario 

ella les permitía que me hicieran todo eso, porque así es la cárcel, nadie defiende a 

nadie y las peores enemigas que las presas tienen son las mismas guardias. 

Categoría Analítica:  arbitrariedades carcelarias que fortalece las condiciones de 

sometimiento 

 

5. Yo no sabía hacer nada, los primeros días traté de conseguir trabajo en la rusa, ósea 

recogiendo ladrillos en un edificio que estaban construyendo en el centro, también 

busqué a mi Juanchis pero nunca lo encontré, la familia de él vendió el apartamento 

que era de los dos. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

6. Me echaron cuando cumplí el mes de estar allá, la dueña de la fundación no me quiso 

dar la oportunidad de quedarme unos días más, ella me dijo que yo no quería irme. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

7. Cuando salí, fui a buscar a Machete, porque él no sabía que me habían defendido, 

porque él no me visitó en seis meses y en ese tiempo fue que me defendieron, entonces 

cuando llegué a uno de los negocios, me di cuenta que él tenía otra vieja y que la había 

puesto a que manejara mis negocio. 
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Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que implican el 

margen de la configuración de otra subordinación 

 

8. Vi como aparecía un carro color rojo en donde se bajó el Machete, el llevaba a los 

niños con la empleada, porque la empleada seguía siendo la misma, algo que me pasó 

muy mal fue que los niños le decían a la empleada mamá y Machete la trataba con 

mucho amor, eso me hizo pensar que hay estaba ocurriendo algo extraño y yo lo iba a 

averiguar, por eso me paré del andén en donde estaba aplastada y me fui hasta donde 

estaba Machete con los niños y ella, cuando me acerque, él le dijo a la empleada que se 

entrara con los niños y los niños no me reconocieron, eso me dolió. 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que implican el 

margen de la configuración de otra subordinación 

 

9. La señora Gladis me acompañaba al juzgado cuando tenía que presentarme, ella un día 

le preguntó al juez, si él conocía a alguien o una empresa en donde yo podía trabajar y 

él nos dijo que no, que si yo quería trabajar tenía que buscar el trabajo por sí sola. 

Categoría Analítica: fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos en la 

libertad 

 

10. Ellos nunca se interesaron por si, tenía trabajo, o que estaba haciendo a ellos lo único 

que les importaba era que les firmara unos papeles de seguimiento, la verdad ellos eran 

indiferentes a mi vida y si volvía a hacer cosas malas, un día solicité que me mandaran 

a una institución en donde tuviera un apoyo para dejar el vicio pero no me ayudaron 

me dijeron que ellos no tenían ese servicio  y en verdad habían momentos en que me 

sentía muy sola, que si no fuera por la señora Gladys que era mi apoyo, no sé en dónde 

estaría, pero pasó el tiempo y con ayuda de la señora Gladys con sus consejos y la 

fuerza que Dios da, salí del vicio, pero no fue fácil habían días que sentía mucha 

ansiedad de meterme unos baretos o al menos de tomarme un trago, pero no lo hacía 

por la Señora Gladys. 

Categoría Analítica: fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos en la 

libertad 

 

11. Después de un regaño que casi me pega, fue al hospital en donde estaba y yo le pedí el 

favor de que recogiera el niño y lo llevará para su casa y lo cuidara hasta que se 

supiera que iba a pasar conmigo, mi tía fue y buscó a mi hijo y me lo cuidó, lo que no 

esperábamos era que me iban a condenar en el mismo hospital, entonces del hospital 

salí directamente a la cárcel, la condena era de nueve años, estuve un año en la cárcel 

del Buen Pastor. 

 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

12. Claro está que la relación con  las guardias no era fácil, ya que había dos de ellas que 

se eran lesbianas y querían abusar de mí, nunca lo permití, mis compañeras me 

cuidaban y me aferré mucho a Dios y si allá conocí realmente a Dios y entendí que él 

tenía un camino maravilloso para mí.   

 

Categoría Analítica: condiciones carcelarias que configuran la vida del sujeto 
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13. Las cosas no fueron fáciles, porque traté de sacar un préstamo para comprarme una 

casa en una mejor zona en Bogotá, pero eso no fue posible, ya que tenía antecedentes y 

los prestamos me los negaron, también estuve en varias fundaciones para que me 

ayudaran con hacer los trámites del préstamo pero nunca tuve ayuda de ellos. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto  

 

14. En alguna ocasión estuve en el juzgado en donde estaba radicado mi proceso, para 

firmar la legalidad de mi libertad y le pregunté al juez que a donde podía ir para que 

me ayudaran para poder conseguir trabajo y él me contestó que yo…uhhhh…ya no era 

problema para el estado y que de ahora en adelante me tocaba sola y que buscara las 

oportunidades por otra parte sola. 

Categoría Analítica: condiciones carcelarias que configuran la vida del sujeto 

 

15. Un día en que había una niña compañera, se la tenía velada a otra compañera y se la 

pasaba inventado cosas de ella, entonces un día me dio tanta rabia y le lancé un 

borrador de esos de madera…jajajaja… a tiempos aquellos ¡le rompí la cabeza!, pues 

claro me llevaron a la rectoría y llamaron a mi mamá y mi papá y me echaron del 

colegio. Fue uno de los problemas más grandes que tuve con mi papá, mi mamá ese 

día me defendió y ese fue uno de los problemas más grandes que tuvo mi papá con mi 

mamá.   

Categoría Analítica:  tensión entre los vínculos comunitarios y familiares  

 

16. Pero en verdad no me sirvió de mucho, porque el Juanchis estaba tan llevado por la 

droga y no se podía controlar, que la droga lo mandó a una clínica de esas donde 

disque le quitan el vicio a la gente, cuando la familia de él se lo llevó, a mí me sacaron 

del apartamento de él, me quitaron la ropa que él me había comprado y me mandaron a 

la calle con los cuatro chiros que tenía puestos, yo volvía a la choza que tenía en 

Cazuca Alto, pero me encontré con que mis hermanas la habían regalado antes de que 

las mataran en el cartucho, entonces me tocó quedarme a dormir en las calles, debajo 

de los puentes, en las entradas de las iglesias y nadie me daba la mano, mi vida era 

miserable y además en esos días me di cuenta que estaba embarazada. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida delictiva del 

sujeto 

 

17. Después de un año, me trasladaron a la cárcel del Pedregal en Medellín. Bueno allá en 

esa cárcel las cosas fueron duras, porque la mayoría de las reclusas eran paisitas y yo 

era caleña y además estaba trasladada de la cárcel del Buen Pastor en Bogotá, además 

uno de los grandes problemas era que las mujeres eran muy regionalistas, si y entonces 

no aceptan tan fácil a las mujeres que iban de otras partes del país. Los primeros días 

eran de maltratos tanto por parte de las guardias y de las mismas compañeras del patio. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

18. Pero la vida mía en la cárcel estuvo encerrada entre paredes, si entre tres paredes, por 

los dos años que estuve allá, allá nació mi hija, la hija que nunca conocí, la que ahora 

me hace falta, la que a lo mejor me podía decir mamá, la que ahora tiene otra mamá, la 

que me hubiera gustado cargar, jugar y consentir, pero eso ya es tarde. 

Categoría Analítica:  condiciones carcelarias que deteriora los vínculos familiares  
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19. Pero al Machete solamente le importaba la culicagada esa; entonces tomé una decisión 

y le dije al Machete que consiguiéramos una empleada para que la cuidara y que 

nosotros nos dedicáramos a  trabajar en los negocios, porque eran muchos y yo sola no 

podía,  él me dijo que sí, pero que a más tardar teníamos que estar en la casa a las seis 

de la tarde, yo por no tener más peleas con él, le dije que sí pero eso nunca se cumplió 

y la niña se convirtió hija de la empleada, pasaban muchas semanas y yo no veía a la 

niña, porque cuando llegábamos a la casa ya estaba dormida la niña y cuando nos 

despertábamos la niña ya se había ido para el colegio.   

Categoría Analítica:  tensión entre los vínculos comunitarios y familiares  

 

20. Pero esta vieja estúpida, nos puso una queja en la estación de policía central de Bogotá 

y fue así como un día y nos allanaron la casa, pero los pirobos no encontraron nada 

dentro de la casa, porque a la casa le teníamos un sótano debajo de la tierra y como 

teníamos informantes a la entrada al cerro por el lado de la séptima, entonces cuando 

llegó la policía no encontraron nada y no nos podían llevar porque no encontraron 

nada de lo que estaban buscando y de lo que no estaban buscando tampoco, pero eso sí 

a la vecina chismosa le dimos piso y le violamos las dos hijas para que aprendiera, las 

hijas después que enterraron a su mamá se fueron del barrio y nunca más volvimos a 

saber de ellas. 

Categoría Analítica: condiciones de poder que configuran la vida del sujeto 

 

21. Así pasaron muchos años hasta que yo cumplí trece años, me cansé de que toda la 

plata que ganaba, me tocaba entregársela a mi hermano mayor o a mi papá y yo se la 

entregaba porque les tenía miedo, miedo porque mi hermano me violaba y me pegaba 

muy duro, el comenzó a violarme  cuando él supo que yo trabajaba en la prostitución y 

él me decía que si yo podía estar con varios hombres porque no podía acostarme con 

él, eso fue muy duro porque usted espera maltrato y abuso de otras personas pero no de 

la familia, además mi hermano me obligaba a acostarme con mi papá. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que implican el margen de la 

configuración de  otra subordinación   

 

Configuración de Identidades 

1. Sabe en la cárcel me maltrataron, me ofendieron, me puteaban, me pegaban las viejas 

que estaban conmigo en el patio, pero nunca me trataron bien, es que las guardias 

también me pegaban y cuando ellas querían me violaban o me obligaban a hacer cosas 

que yo no quería, como meterle vicio en las celdas de mis compañeras de patio. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

2. Bueno ese día me fui a conseguir clientes, pero yo no sabía muy bien cómo se 

trabajaba en esa zona y pensaba que se trabajaba como había trabajado antes, 

solamente ofreciéndome, no sabía que tocaba pedirle permiso al jefe de la zona.  

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

3. Pero estando en la cárcel del Buen Pastor, me di cuenta que estaba embarazada, me 

metieron en un patio en donde están las asesinas y eso me daba miedo, porque yo no 
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había matado a Pedro ¡porque yo quería!... sino porque me tocaba defenderme o él era 

el que me mataba. 

Categoría Analítica: prácticas de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación  

 

4. Así transcurrieron varios meses tratando de ubicarme laboralmente y no lo 

conseguí…Uhhh…entonces en una de las citas al juzgado mensual, manifesté al juez 

mi situación y en verdad no esperaba la respuesta…me dijo “que tratara de conseguir 

trabajo en algo que no me pidieran los antecedentes”… la respuesta fue algo que no 

esperaba, pues en verdad seguía de alguna manera preso, entonces fue cuando decidí 

preguntar a ellos ¿es posible que ustedes me ayuden para ubicarme en algún lugar, 

debido a que tengo una profesión y tengo especialidad y además antes de caer en este 

problema tenía una buena hoja de vida? – ellos con una frialdad grande me manifestó 

que no porque era un exconvicto y esos fueron los términos que el utilizó conmigo.   

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

5. Bueno después que la policía llegó y encontró a las dos viejas, nos llevaron a los 

calabozos de la DIJIN, allá nos tuvieron más o menos dos meses hasta que tuvimos la 

audiencia de imputación de cargos, ese día fue una gran sorpresa porque nos habían 

investigado a todos y teníamos cargos que en verdad nunca los había escuchado, nos 

procesaron judicialmente por: porte ilegal de armas de fuego, hurto agravado, 

secuestro extorsivo, desplazamiento forzado, concierto para delinquir agravado, 

terrorismo y delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes . 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

6. Un día dimos un golpe tan duro y grande se veía fácil pero no fue así, a pesar de que 

estudiamos el lugar por mucho tiempo y hacíamos guardia en la noche, en la tarde y en 

la mañana, el golpe no salió como esperábamos, a pesar que teníamos una sapo dentro 

de la finca, el estúpido nos sapió a la policía y nos cogieron, pero antes los guardias de 

seguridad de la finca  nos pegaron y nos cortaron todo el cuerpo con machetes. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida delictiva del 

sujeto 

 

7. Pero así fue, salí dos años después de estar en ese lugar, pero eso me daba mucho 

susto, no sabía para dónde ir, no sabía qué hacer cuando saliera, porque solamente 

sabía poner culo y me iba tocar salir a poner culo, lo más verraco era que no tenía en 

donde dormir. 

Categoría Analítica: superación de condiciones de subordinación que implican el 

margen de la configuración de otra subordinación 

 

Prácticas de Agencia  

1. De ahí en adelante, mi vida cambio y ahora si por completo porque si antes mi  vida 

había sido una mierda, de aquí en adelante si comí mierda, estando en el cartucho 

metiendo de todo porque allá fue donde conocí de drogas, baretos, ladrillo y otras más 

que en verdad no conocía, allá las conocí. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que implican el margen de la 
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configuración de otra subordinación 

 

2. Pero sabe cuándo ella nació yo la regalé a un orfanatorio, no la quise ver, las guardias 

me contaron que nació con una enfermedad a los pulmones, por la droga y vicio que 

metía, la verdad en ese momento no me interesaba nada, solamente quería que se la 

llevaran lejos, con el tiempo supe que estaba bien y que la habían dado en adopción y 

se la habían llevado a otro país que no sé su nombre y en verdad es mejor que este allá, 

bien con unos papas que si la quieran, porque no soy igual a la perra de mi mamá, no 

me interesaba tenerla, porque en la cárcel me dejaban tenerla y además una de las 

guardias me decía, que no la regalara que yo la podía tener y que además como ya 

había pasado mucho tiempo. 

Categoría Analítica: tensiones entre los vínculos familiares y comunitarios 

 

3. Entonces comencé a buscar trabajo en las universidades, pero no fue posible, porque 

los antecedentes no me lo permitía, estuve también buscando trabajo en institutos hasta 

en colegios, pero en todos los lugares me pedían los antecedentes y hay era en donde 

tomaba la decisión de no volver a  presentarme en esos lugares.  

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

4. Luego de que mi mamá se fue, mi vida cambio y también para mis hermanos, nos 

tocaba salir a buscar que comer en la calle, ahí fue donde conocí a  la marihuana, el 

bazuco y otros vicios como fumar y metíamos algo hecho con una mezcla de ladrillo y 

acetona que nos llevaba al quinto infierno, pero se sentía tan bien, que nunca dejamos 

de meter y comienza a ser el vicio lo único nos interesaba, porque mis hermanos 

también metían vicio. 

Categoría Analítica: abandonos familiares que conllevan a la aplicación de prácticas 

comunitarias  

 

5. Así pasó al tiempo y estuve viviendo con mi tía en Bogotá, pero las cosas no fueron 

fáciles ella quería que yo hiciera todo lo que ella pensaba que hiciera, pero yo nunca le 

hice caso y me hacía falta la plata que me ganaba trabajando en la prostitución y 

también me hacía falta el vicio. 

Categoría Analítica: dominación de los vínculos comunitarios sobre los familiares  

 

Prácticas de Resistencia  

1. Pero la gente en Bogotá es muy mala y nadie me ayudaba a pesar de que estaba 

embarazada, yo fui y busqué la familia de Juanchis, porque Juanchis era el papá de mi 

hija y me dijeron que la niña no era hija de mi Juanchis, entonces yo seguí robando, 

hasta que un día no tenía nada que comer, en donde dormir, me encontraba sentada en 

una esquina de la calle décima en el centro de Bogotá, cuando pasó una china como de 

mi edad muy bonita y se notaba que ella vivía muy bien, a mí me dio una rabia, 

entonces me le fui detrás y le quite todo, ella al ver que yo estaba embarazada, me dijo 

que ella me ayudaba, la verdad a mí me dio mucha rabia entonces saque un chilleteque 

llevaba, un chillete es un cuchillo muy grande con un filo grande y se lo coloque en el 

cuello y la corte y se me fue la mano y la mate, pero lo que sucedía era que ya me 

encontraba tan llevada en el vicio y a mí no me importaba nada y yo veía que en la 
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cárcel podría llegar a tener donde vivir y que comer, pero a pesar de que eso era 

verdad, nunca pensé en que mi hija iba a nacer en un lugar de esos. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida delictiva del 

sujeto 

 

2. Volvió como a los tres días con unos polochos y los polochos me llevaron presa a una 

de las estaciones de policía de paloquemado, allá hubo una audiencia en donde me 

hicieron muchas preguntas y la familia de Pedro, me preguntaron si yo lo había 

matado… y mira…pues yo lo negué, porque no quería ir a la cárcel y además era 

seguro que me llevaran a la cárcel, porque yo ya tenía dieciocho años. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

3. Yo tenía que conseguir trabajo, comencé a buscar trabajo en  las panaderías, que era lo 

que yo sabía hacer, era lo que me habían enseñado en la cárcel; pero no era fácil, 

porque tenía antecedentes y eso no era aceptado en las panaderías,  porque me 

obligaban a llevar el Pasado Judicial y pues no me lo entregaban. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

4. Bueno después de unos meses que me gradué, pensé que iba a conseguir trabajo muy 

rápido pero las cosas no eran así, a pesar de que había hablado con mi papá para que 

me ayudara a ubicarme laboralmente, fue imposible.  

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

5. Nuestro abogado apeló la ubicación de nuestro colega, pero fue tarde cuando enviaron 

la respuesta para el traslado, puesto que mi compañero fue asesinado por los mismos 

internos y compañeros de patio, pero fue,  que lo mandaron al patio donde se 

encontraban los condenados que él había mandado haya,  en los diferentes casos que 

había tenido en la aplicación de nuestro oficio.  

Categoría Analítica: situaciones carcelarias que afecta los derechos básicos del sujeto 

 

6. Bueno fue tanta la guardia que me pusieron que se enteraron de todos los negocios que 

yo había hecho durante casi dos años que llevaba trabajado en los juzgados, es más me 

iba tan bien que me encontraba cursando una especialización en derecho tributario, 

casi que la terminó, pero no fue posible porque el bufete de abogados iniciaron un 

proceso en mi contra.  

Categoría Analítica: prácticas de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación  

 

 

Código: amor 

Vínculos comunitarios 

1. Pues después de conocerlo estuve trabajando en donde Patty como un mes más, luego 

él me dijo que me fuera a vivir con él, y haber quien no iba a aprovechar esa 

oportunidad de estar con alguien tan importante, pues me fui de una, me llevó a su 

casa, el verraco tenía un cambuche y una casa y además tenía dos carros de balineras y 

varios expendios de droga, eso lo supe después de estar viviendo con él, jajajajaja, era 
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tan importante en la zona, que además tenía un grupo ladrones chimberos y los que 

robaban grandes cosas, bueno los chimberos eran los que robaban en la calle el bolso, 

los que robaban el bus y los otros eran los que se craneaban  un golpe más grande 

como el robo a un banco, a un centro comercial, a un apartamento o una casa. 

Categoría Analítica: condiciones comunitarias que permiten la configuración de los 

vínculos afectivos   

 

2. Bueno por mucho tiempo ella estuvo algo seria conmigo, pero en verdad la logré 

conquistar y ahora es mi esposa, tenemos dos lindos y hermosos hijos, ella ha sido mi 

apoyo y ella es quien me ayudó cuando terminé mi condena, a colocar nuevamente mi 

Bufete. 

Categoría Analítica: estabilidad en los vínculos afectivos  que configuran la vida del 

sujeto 

 

3. Bueno comencé a comprar muchas cosas como siempre sin medir el que dirían los 

demás, fue así como mi familia se enteró nuevamente de mis andanzas, y por este 

motivo mi mamá enfermó gravemente y murió un día de un paro respiratorio 

combinado con un paro cardiaco. Ese día mi hermana mayor me buscó y me contó, yo 

corrí de inmediato hasta el hospital y le pedí perdón a mi mamá de lo que había 

sucedido,  a pesar de que me dolió mucho lo que había sucedido no estaba dispuesto a 

dejar la vida que llevaba hasta el momento, lo más duro fue que ella en varias 

ocasiones me había dicho que quería conocer su nieto, pero nunca se lo llevé. 

Categoría Analítica: tensión entre los vínculos familiares y comunitarios 

 

4. A los trece años me fui de la casa, me fui a vivir con Maritza a una pieza, porque 

Maritza me quería mucho, estando viviendo con ella, me hice lesbiana, pero también 

trabajábamos como prostitutas, entonces estábamos y teníamos relaciones con Maritza 

y nos acostábamos con los hombres para conseguir platica, en verdad Maritza y yo 

hicimos un hogar, así duramos mucho tiempo. 

Categoría Analítica: estabilidad en los vínculos afectivos  que configuran la vida del 

sujeto 

 

5. Ahora me había dedicado a trabajar a sacar mi empresa adelante y además conocí a un 

hombre maravilloso que me quiere y estamos viviendo los dos, me respeta y me 

valora. Tenemos un apartamento en Bello, tenemos dos hermosos perros, porque él no 

puede tener hijos, no volví a cometer el error de ocultar mi pasado, fue lo primero que 

hice cuando lo conocí, para que él supiera quien era yo. 

Categoría Analítica: estabilidad en los vínculos afectivos  que configuran la vida del 

sujeto 

 

Configuración de Identidades 

N/A 

Prácticas de Agencia  

1. Un día en una de esas llevadas conocí a machete, este era uno de los dueños de tres 

expendios de droga del cartucho, pero el verraco ese tenía mucha plata, yo me lo 

conquisté con lo que me había enseñado mi mamá para coger a los hombres en la 
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cama. 

Categoría Analítica: prácticas de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: engaños 

Vínculos comunitarios 

1. Hasta que Maritza se enamoró de un tipo que la buscaba mucho y se fue a vivir con él, 

ella nunca fue sincera y siempre me presentaba como su hermana menor y así me 

presentó con ese tipo. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto  

 

2. Para esos días ya se había terminado el año escolar, entonces a mí me cambiaron de 

colegio, cuando me cambiaron de colegio yo ya estaba en noveno, entonces me 

colocaron a estudiar en un colegio que quedaba muy cerca de la casa en donde 

vivíamos y de cierta forma me tocó dejar a mis amigos, ¡porque digo que de cierta 

forma! – porque yo me seguía viendo a escondidas con ellos, solamente le decía a mi 

mamá que iba a hacer unos trabajo del colegio, pero en verdad me iba con ellos a 

atracar y robar lo que fuera a la salida de los colegio. 

Categoría Analítica:  tensión entre los vínculos familiares y comunitarios 

 

Configuración de Identidades 

1. Pues sí, ellos sin decirme nada comenzaron a colocarme cascaritas y no eran cascaritas 

sino cascarotas, fue así como yo caí en cada una de ellas y…¡sí que caí!, en verdad 

como estaba tan confiado de que las cosas iban bien hasta ese momento y nadie se 

había dado cuenta de mis negocios, pues caí redondito, me siguieron aproximadamente 

un mes y en un mes había hecho como cinco negocios y negocios muy buenos, porque 

llegué a cambiar de carro y casi que cierro el negocio de una casa. 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que implican el 

margen de la configuración de otra subordinación 

 

Prácticas de Agencia  

1. Pero volviendo al cuento de mi hija, yo cuando estaba preñada hablé con las señoras 

del ICBF, y firmé muchos papeles, ellas me traían enfermeras y la médica de la cárcel 

me cuidaban disque para que no metiera vicio, pero yo les hacía un gol, porque me iba 

para mi celda y les metía un golazo, me metía mis buenas panucadas de vicio, quedaba 

en las nubes, pero en verdad en ese momento no me interesaba nada, ni siquiera ella. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto  

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: exigencias 

Vínculos comunitarios 

1. Pero las cosas no eran tan color de rosa, mi mamá comenzó a traer clientes a la casa y 
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en ese tiempo le pagaban a mi mamá por cada turno de nosotras cinco mil pesos, 

entonces comencé a decirle que nos pusiera un sueldo, hasta ese momento habíamos 

corrido suerte. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

Configuración de Identidades 

N/A 

Prácticas de Agencia  

N/A 

Prácticas de Resistencia  

1. Así paso mucho tiempo, entre malos tratos y amenazas, porque tenía amenazas de mis 

compañeras por no hacer las cosas que ellas querían y también de las guardias, pero 

me tocó ser inteligente con ellas y sin convertirme en su cómplice llevarles la idea en 

cosas muy pequeñas. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

 

Código: fantasmas 

Vínculos comunitarios 

1. He buscado al policía que estuvo viviendo con mi mamá pero no lo he encontrado, me 

han contado que él está viviendo con una de mis hermanas, he ido varias veces a 

Barranquilla a buscar a mi hermana pero no he encontrado al tombo ese,  supe también 

que otra de mis hermanas está en Bogotá en la zona del Brons pero tampoco la he 

encontrado es probable que se haya cambiado el nombre y si es así es probable que no 

la encuentre. 

Categoría Analítica:  restitución de vínculos familiares para organizar una continuidad 

entre el pasado, presente y futuro 

 

2. Ahí fue cuando él se enteró de la hija que regalé hace casi seis años atrás, él nunca me 

perdonó que se lo hubiera escondido, porque yo nunca le conté que había tenido una 

niña y mucho menos que la había regalado. Eso daño la relación y la confianza que me 

tenía el Machete, además también supo que yo había estado en la cárcel y que había 

tenido una novia, eso que menos me lo perdonó, ahora sí que estaba en problemas 

5. Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

3. En una de las visitas de hombres llegaron mis hermanos y me dijeron que mi papá lo 

había matado un malandro de una de las ollas del barrio, mira ve, pues sé que era mi 

papá, pero me hizo tanto daño que sentí un fresco más bueno cuando me lo contaron y 

eso era lo que me hacía sentir bien. 

Categoría Analítica: superación de las condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

4. Un día después de casi tres años de estar pagando mi condena en la cárcel, fue que me 

enteré que mi papá se había enfermado a raíz de mi situación en la cárcel, ese día 

entendí que en verdad mi padre si me quería y yo significaba mucho para él, mi madre 

me contó que él se encontraba en un estado de depresión absurdo por mi culpa, eso me 

dolía pero también me sorprendía, porque no sabía que yo fuera tan importante para él. 
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Categoría Analítica: restitución de vínculos familiares que configuran la vida del sujeto 

Configuración de Identidades 

1. Pero yo no era capaz de decirle que había estado preso y mucho menos que me 

encontraba de alguna forma preso, pero el día que supe que ella estaba embarazada ese 

día con el dolor de mi alma, me tocó decirle toda la verdad. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

Prácticas de Agencia  

1. Fue así como seguí haciendo lo que estaba haciendo, sin tener ningún control de mis 

padres, fue así como llegué en mis estudios de bachillerato hasta décimo, de ahí en 

adelante decidí no volver al colegio, a mi mamá así se dio duro y claro a mi papá 

también porque como buen profesor quiere que sus hijos sean unos profesionales … 

Categoría Analítica: tensión entre los vínculos familiares y comunitarios  

 

Prácticas de Resistencia  

1. Ese día me pusieron muy nerviosa por todas las preguntas que me hacían…hasta que 

me hicieron decir la verdad, si dije que yo lo había matado, pero que todo había sido 

en defensa porque él me estaba pegando duro, pero ellos me dijeron que por qué no 

había dicho nada y que por qué me había ido del lugar sin  decir nada.   

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

 

Código: felicidad 

Vínculos comunitarios 

1. Había días que nos metíamos unas trabadas que nos perdíamos, así paso mucho tiempo 

yo ya tenía quince años, me acuerdo tanto que el Pedro, porque ese era el nombre del 

tipo con el que vivía, me hizo una fiesta para festejar mi cumpleaños, él ya tenía 

diecinueve años, ¡era una locura todo lo que  hacíamos!... 

Categoría Analítica: condiciones comunitarias que permiten la configuración de los 

vínculos afectivos   

 

Configuración de Identidades 

1. Solamente tenía quince años, llegué al barrio de Cazuca Alto, en donde conseguí un 

choza detrás de la cantera que estaba abandonadas, mis hermanas se encontraban en 

Medellín, pero como a ellas tampoco les fue bien con los maricas que se fueron, 

entonces a los pocos días de estar en Bogotá las llamé y les conté que había 

conseguido una casa propia se imagina una casa propia, entonces ellas se fueron 

Bogotá, ese día fue rumba y marihuana venteada, no teníamos en donde dormir, pero 

plata para comprar aguardiente y marihuana si hubo. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto  

 

Prácticas de Agencia  

N/A 

Prácticas de Resistencia  

N/A 
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Código: formas de sobrevivencia 

Vínculos comunitarios 

1. Por esa razón, la ubicación de nosotros dentro de los talleres no fue tan fácil, para 

lograr pertenecer a ellos, lo que hicimos junto con la ayuda de nuestro abogado fue 

negociar con el director de la cárcel y el INPEC, que nos permitieran ser tutores y 

gestores pedagógicos de los presos que no tenía un nivel académico básico, como 

grados básicos de la educación formal. 

Categoría Analítica:   fortalecimiento de los procesos de resocialización en momentos 

críticos dentro de la cárcel  

 

2. Bueno en esos días eran las elecciones de presidencia y como mi papá era  uno de los 

seguidores de Galán, él tenía que ir a la plaza de  Soacha  a acompañarlo,  pero como 

rareza mi papá  se había pegado una borrachera de padre y señor mío, que cuando 

llegaron los guardaespaldas de Galán a buscar a mi papá, pero mi mamá no lo dejo 

levantar y por ese motivo mi papá se salvó de morir en ese atentado, luego de eso 

vinieron muchas amenazas hacia mi papá y nos tocó salir de  ese barrio, con una mano 

adelante y la otra atrás, fue así como nos fuimos a vivir a un barrio que quedaba por la 

avenida Boyacá  con primero de Mayo. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto  

 

3. Y nací de una prostituta que era mi mamá y a mi papá nunca lo conocí, a ver como lo 

iba a conocer si era uno de esos tantos hombres con quien se revolcaba cada noche en 

un cuchiprin de motel, residencia o simplemente en un potrero en donde le pagaran 

para que pudiera meter vicio, lo peor era que a mi mamá le gustaba que le pegaran los 

hombres cuando se revolcaba con ellos y mucho de ellos solamente le pagaban para 

que ella se dejara pegar. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación en los vínculos familiares que 

configuran la vida del sujeto  

 

Configuración de Identidades 

1. Pero a cambio de esto, ellos nos iban a permitir pertenecer a los talleres, pero estos 

solamente los podíamos tomar dos veces a la semana y los otros tres días teníamos que 

trabajar en los talleres educativos. Bueno la verdad fue que tratamos de hacer muy bien 

las cosas dentro de la cárcel para lograr tener buenas relaciones con los internos y los 

guardias. 

Categoría Analítica:  condiciones carcelarias que favorecen las relaciones comunitarias  

 

Prácticas de Agencia  

1. Mira ve, me tocó salir al esquinon, así le llamaban al barrio en donde se encontraban 

las cantinas y burdeles del barrio en donde yo vivía, ese día mi hermano no quería que 

yo fuera, porque él se sentía mal de recibir dinero del que yo trabajaba. 

Categoría Analítica:  tensión entre los vínculos familiares y comunitarios 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 
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Código: futuro 

Vínculos comunitarios 

1. En el futuro quiero tener un hogar lleno de amor, ayudar a la esposa de mi hermano, 

para que pueda sacar adelante a mi sobrina, tener a mi esposo para siempre y poder 

llegar a tener un hijo, al cual le daría todo mi amor y preocupación, porque ahora tengo 

una estabilidad laboral, con la cual podría darle todo a mi hijo y porque no llegar a 

conocer a mi hija, que nunca conocí y tener a mi lado a mis hijos - ¡aunque sea por 

momentos!, esos serían los sueños más grandes para mi futuro.  

Categoría Analítica:  estabilidad laboral que permite fortalecer los vínculos familiares  

 

2. Cuando salió mi compañero de la cárcel, porque a él si le tocó pagar toda la condena 

en la cárcel, lo hice mi socio para el Bufete y de ahí en adelante mis cosas han 

cambiado, tengo una esposa, unos hijos, una madre y un hermano maravilloso que 

siempre fueron mi apoyo en las cosas durante esta etapa de mi vida. Para un futuro 

quiero verme como uno de los mejores abogados del país, dejando todo mi pasado en 

el pasado, ver a mis hijos profesionales y más que un padre para mis hijos quiero ser 

un amigo, darles la confianza para que no cometan errores en sus vidas, pasar mis 

últimos años rodeada de mi esposa, mis hijos y mi familia en general. Tener el mejor 

Bufete y defender los casos imposibles. Ese es mi sueño y lucharé hasta el final para 

conseguirlo y con ayuda de Dios todo será posible.   

Categoría Analítica: restitución de vínculos comunitarios, laborales y familiares que 

configuran proyectos de vida en el sujeto 

 

3. Mi hijo sigue en tratamiento ya se graduó del colegio y estamos pensando que vaya a 

la universidad, mira ve…pues será con mucho esfuerzo, pero quiero que sea una 

persona de bien…que sea un gran doctor…que no vaya a cometer los mismos errores 

que yo cometí, aunque él fue una víctima de mis errores.  

Categoría Analítica: restitución de vínculos familiares para establecer proyectos de vida 

del sujeto  

 

4. Quisiera que mi vida sea la más feliz y no por la plata que podamos conseguir, si 

porque estemos unidos todos, que mi hijo este bien de salud y nunca me vaya a echar 

en cara la desgracia de su enfermedad. Tengo el sueño de que más adelante pueda 

tener una cadena de puestos de comidas rápidas y que mi hermano pueda estar 

conmigo toda la vida, junto con mi hijito. Lo que más quiero es dejar mi pasado atrás y 

ser feliz con mi hijo y mi familia.  

Categoría Analítica: restitución de vínculos comunitarios, laborales y familiares que 

configuran proyectos de vida en el sujeto 

Configuración de Identidades 

1. Pero de ahí fue que nació las raíces para estudiar derecho, porque gozaba en defender a 

mis compañeros e investigaba las causas de cada uno de los problemas de ellos, iba y 

los defendía ante los coordinadores, los profesores y si me tocaba ir hasta donde el 

rector, iba y los defendía.   

Categoría Analítica: dispositivos de poder que permite establecer vínculos comunitarios  

 

Prácticas de Agencia  
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1. Ahora estoy con la idea de que podamos ampliar la banda y poder dar unos golpes más 

grandes y no me da miedo volver a la cárcel, porque ya sé que voy a salir rápido. 

Además que se puede esperar de las autoridades, si ellos se tranzan con cuatro pesos y 

el que tiene plata y el mando es el que decide, es por eso que pienso que las normas 

son para los que no tienen plata y son pendejos y no me da miedo morir en uno de 

nuestros negocios, primero porque tengo quien me defienda y segundo porque de cada 

uno de los golpes de damos. 

Categoría Analítica: superación de condiciones de subordinación que permite 

dispositivos de poder  

 

2. Decidí dejar al Mateo porque ese fue el nombre que le puse a mi niño, lo dejé 

conmigo, porque en la cárcel había forma de que él estuviera conmigo hasta los cinco 

años. 

Categoría Analítica: condiciones carcelarias que favorecen las relaciones familiares  

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: humillaciones  

Vínculos comunitarios 

1. Pero para ese tiempo yo quedé en embarazo y él me dijo que el bebé no era de él y en 

verdad yo no sabía de quien era mi bebé, así pasaron cuatro meses en donde a pesar de 

estar embarazada me tocaba seguir acostándome con sus amigos, él los llevaba a la 

casa y negociaba con ellos para que estuviera con ellos,  pero en una de las pelas que 

me dio el marica del Mariano, perdí a mi bebé. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

2. Me acuerdo de un día que mi papá junto con los hombres de la comunidad echaron la 

plancha del segundo piso, ese día mi mamá muy cansada junto con las esposas de los 

hombres que estaban con mi papá en la echada de la plancha, ellas cocinaron mucha 

comida en una batea para todos los que habían participado en el evento, mi papá y sus 

amigos se pegaron una borrachera, que mi papá llegó a la casa y lo que hizo fue darle 

una pela a mi mamá, pero como mi mamá era tan sumisa se dejó pegar muy duro… 

ahhh… le rompió la cabeza y la cara, me acuerdo que salía mucha pero mucha sangre. 

Categoría Analítica: relaciones comunitarias que afectan los vínculos afectivos y 

familiares  

 

Configuración de Identidades 

1. Así pasaron los días, es más pasaron los meses cuando mi madre me llamó a la cárcel 

y me dijo que mi padre había fallecido de un paro respiratorio complicado con un paro 

cardiaco, ese día yo quería ir al sepelio de mi  padre, pero no fue posible  que me 

otorgaran el permiso, me sentí tan mal, me sentí tan mal hijo, me sentí tan impotente y 

ni siquiera pude estar con él en su entierro. 

Categoría Analítica: condiciones carcelarias que deteriora los vínculos familiares 

 

Prácticas de Agencia  
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1. A mi esa niña no me importaba y eso me trajo muchos problemas con el machete, por 

eso el machete  me pegaba a diario y me humillaba diciéndome que todo lo que había 

en la casa era de él y lo mismo con los negocios, porque en ese tiempo habíamos 

comprado una casa en el barrio Santa fe para colocar una bar con prostíbulo. 

Categoría Analítica: tensión entre los vínculos afectivos y económicos   

 

2. No me gustaba estar con un solo hombre, me gustaba estar con muchos hombres…un 

día el Pedro se dio cuenta de todo lo que yo hacía y me maltrato tanto que a mi medio 

raboneada y le pegué…cogí un cuchillo y se lo metí en el cuello y lo mate. 

Categoría Analítica:  tensión entre los vínculos comunitarios y familiares 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: independencia  

Vínculos comunitarios 

1. Bueno los registré con mis apellidos, un día fue una abogada que hace esos trámites y 

ella me preguntó que si me iba a quedar con él o que si tenía un familiar que se hiciera 

cargo de él, pero como yo no había recibido condena por lo que había hecho, decidí 

quedarme con él a ver qué pasaba. 

Categoría Analítica:  condiciones carcelarias que configura los vínculos familiares 

 

Configuración de Identidades 

1. Desde ese día entendí que yo podía hacer lo que hiciera y nadie me iba a decir nada, 

entonces de ahí en adelante, cada vez que mi papá salía de la casa yo salía detrás de él, 

era tanto lo que lo perseguía que los amigos y conocidos de mis padres me decían 

“corre caminos”, a mí no me importaba nada, si llovía, hacía sol, si había barro o 

estaba seco, lo único que me interesaba era encontrar a mi papá y lo buscaba de tienda 

en tienda, de casa en casa, de juega de tejo en juega de tejo, pero lo encontraba. 

Categoría Analítica:  fortalecimiento de los dispositivos de poder por falta de normas en 

la familia  

 

Prácticas de Agencia  

1. Después de que aprendí a coser y estaba yendo a  la iglesia no acepté más ayuda del 

Machete y en verdad mis caprichos comenzaron a cambiar, ya no quería volver con 

Machete. 

Categoría Analítica: superación de las condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto  

 

2. Empecé a trabajar duro y a conseguir algo de dinero, iba a la peluquería para que me 

arreglaran el pelo, que me arreglaran las uñas, me compre una ropa muy bonita, eso lo 

hice por mucho tiempo hasta que mi apariencia cambio. 

Categoría Analítica: superación de las condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

3. Entonces a los pocos meses de estar allí, me retiré y salí a colocar nuevamente mi 



268 
 

Bufete de Abogados, pero esta vez lo coloqué en una zona muy importante del norte 

en la 86 con 15, allí nos iba muy bien. 

Categoría Analítica:  superación de las condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Bueno como yo no estaba dispuesto a cumplir normas pendejas dentro de una casa en 

donde me veían como la gonorrea de la familia, pues me fui a vivir en el apartamento 

que teníamos para vender la droga y me encargue directamente del negocio, así 

pasaron varios meses. 

Categoría Analítica: tensión entre los vínculos comunitarios y familiares  

 

 

Código: logros  

Vínculos comunitarios 

1. Bueno mi vida fue otra mierda en la cárcel, todas las viejas me trataban bien durante 

que estuve preñada, me llevaban la comida, cuando salíamos al patio, me cuidaban 

para que las otras gonorreas no me pegaran o robaran, porque sí, me tocó una cueva en 

el patio cuatro en donde están todas las gonorreas, las ñeras, las prostitutas, las perras, 

las drogadictas y hasta unas locas habían. 

Categoría Analítica: fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos 

durante el periodo de encierro en la cárcel   

 

2. Bueno pero los momentos que pasé con la Marlen fueron vácanos, estábamos las dos 

en la misma celda, toda las noches eran de locura completa y lo más vácano era que 

todas las otras viejas del patio y de los otros patios sabían y nos respetaban, nos daban 

los puestos en el comedor, nos dejaban solas para que disfrutáramos de nuestro amor 

en fin eso si era una vacanería. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que permiten establecer vínculos 

comunitarios  

 

3. Solicité a la directora de la cárcel que me pusiera un abogado del gobierno y ella me 

mandó a un chino que en verdad, tenía más cara de abogada yo, pero ese condenado 

sapo me defendió y si me defendió bien, además a él le interesaba porque si ganaba mi 

defensa, él se podía graduar en la universidad… jajajaja… entonces él me defendió y 

salí de la cárcel con libertad condicionada, en donde me tenía que presentar a un 

juzgado cada mes. 

Categoría Analítica:  superación de las condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

4. Machete no me dejó sola, él me mandaba plata y comida, me compró ropa y me la 

mandó con la persona que le administraba la residencia, ella se convirtió en mi mejor 

amiga, ella me ayudó todo el tiempo, ella me aconsejaba que luchara por el Machete y 

por los niños, así lo hice, no fue fácil porque habían días que quería salir a meterme 

unos baretos de marihuana, en tomarme unos tragos y me hacían falta los hombres, 

pero la señora Gladis la administradora de la residencia, estuvo siempre conmigo, ella 

me decía que yo le recordaba a su hija que se le había perdido cuando estaba muy 



269 
 

pequeña y que a pesar  de que la había buscado nunca la había encontrado. 

Categoría Analítica:  fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos que 

configuran la vida del sujeto 

 

5. La señora Gladys al ver lo que me había contestado el juez, entonces ella me propuso 

que aprendiera a coser, que ella me enseñaba, yo le acepté la verdad yo no tenía ni idea 

de cómo se cogía una aguja o se cortaba una tela, comencé con cosas muy sencillas, 

como poner una cremallera o poner botones, pero no todo era fácil, porque no 

teníamos una máquina de coser y no teníamos materiales para aprender. 

Categoría Analítica: fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos que 

configuran la vida del sujeto 

 

6. Entonces la señora Gladys, compró una máquina de coser a plazos a un amigo de ella, 

la maquina era de segunda, pero eso no importaba, pero ahora no teníamos materiales 

para trabajar, como hilos, botones, telas, etc. Eso me preocupaba porque no quería 

hacer cosas que no estaban bien, entonces decidimos hacer una rifa y venderla en los 

locales del lugar, pero me tocaba salir de noche para poder vender las boletas en los 

lugares nocturnos que habían en la zona y eso era una tentación para volver a caer y yo 

no quería. 

Categoría Analítica: fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos que 

configuran la vida del sujeto 

 

7. Un día fui a visitar a los niños les llevé juguetes y llevé también algunos dulces, el 

Machete vivía muy bien en un barrio del norte de Bogotá, tenía a los niños en un 

colegio de riquillos y los niños ya estaban grandes, la niña tenía como nueve años y los 

niños tenían como casi siete años, eran tan bonitos y estaban tan bonitos, para que la 

Rosa los cuidaba muy bien y como me dolía que ellos le dijeran a ella mamá, pero era 

mejor así. 

Categoría Analítica:  restitución de vínculos familiares que configuran la vida del sujeto 

 

8. Con la señora Gladys que era mi socia decidimos que las reglas de la empresa era tener 

solo a personas que tuvieran estas características, la empresa comenzó a crecer en 

buena forma, entonces decidimos abrir una sucursal de la empresa en Medellín y dar 

estas oportunidades a las mujeres que estuvieron encarceladas porque allá sí que hay, 

pero también se les dio la oportunidad de pertenecer a nuestra empresa a las mujeres 

que trabajaban en la prostitución y las que habían recibido maltrato de sus familias. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que permiten establecer vínculos 

comunitarios  

 

9. No fue fácil realizar la selección de las trabajadoras por qué hay mujeres que no tienen 

la madurez para realizar estas tareas y no las juzgó porque yo tuve que tocar fondo 

para entender que tenía que cambiar y por eso nos tocó negarles el trabajo. Entonces 

con la señora Gladys nos dedicamos a trabajar en las empresas, en la empresa de 

Bogotá esta la señora Gladys y en la empresa de Medellín me encuentro yo.  

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que permiten establecer vínculos 

comunitarios  
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10. Como yo estuve muy juiciosa hasta me metí a un grupo de oración de unas señoras que 

iban a la cárcel los domingos y nunca me metí sentimentalmente con ninguna de mis 

compañeras, la pena me rebajó seis meses y salí de la cárcel tres meses antes que mi 

hijo cumpliera los cinco años. 

Categoría Analítica: condiciones carcelarias que configura la vida del sujeto 

 

11. Tanta fue la emoción de él, de las cosas que yo hacía por los demás, entonces fue 

cuando decidió apoyarme con el pago de los semestres de la universidad… ¡en verdad 

pertenecía a una buena familia!... aunque mis padres estuvieran separados. 

Categoría Analítica:  fortalecimiento de los vínculos familiares en momentos críticos de 

la vida de sujeto 

 

Configuración de Identidades 

1. Estando en la cárcel conocí a alguien que se preocupaba por mí y me quería, aunque 

era otra hembra y yo estaba preñada, pero como a parte de mi Juanchis nadie me había 

tratado bien, yo me sentía por fin querida. 

Categoría Analítica: superación de condiciones de subordinación que configuran la vida 

del sujeto 

 

2. Después la señora Gladys me invitó a una iglesia evangélica cristiana, yo fui porque 

quería tanto a la señora Gladys que todo lo que ella me decía para mí era sagrado, allá 

me enseñaron a respetar, a quererme y en especial a respetar a Dios, estando en iglesia, 

comencé a trabajar haciendo los vestidos para las hermanas que iba a reunirse a la 

iglesia, mi vida cambio en cierta forma,  aunque no se lo niego hay momentos en que 

me siento muy triste, la angustia y ansiedad me matan, pero sigo luchando contra las 

cosas malas, y en especial lucho con la forma de hablar, allá me enseñaron a hablar 

con respeto pero no es fácil cuando se recuerda toda la mierda que uno ha tenido que 

comer y aguantarse. 

Categoría Analítica: prácticas comunitarias que configuran la vida del sujeto 

 

3. Mi papá era policía y a pesar de que mi papá no me aceptaba, él siempre se preocupó 

por darnos estudio, yo comencé a ir al colegio cuando tenía como cinco años, terminé 

mi bachillerato y fui a la universidad. 

Categoría Analítica:  fortalecimiento de los vínculos familiares en momentos claves del 

sujeto 

 

4. Bueno pasados tres meses, tuvimos la audiencia de imputación de cargos, la cual fue 

muy larga y nos condenaron a diez años por secuestro extorsivo, concierto para 

delinquir y lavado de activos, pues nos fue muy bien, porque la condena inicial era de 

dieciocho años, pero el abogado que habíamos contratado, hizo un preacuerdo con el 

juez en donde la condena no superaría los diez años, en verdad yo conociendo la ley y 

la normatividad jurídica… ¡nos fue bien! 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que implican el 

margen de la configuración de otra subordinación  

 

5. Terminé de vender las boletas de la rifa y compramos los materiales, así pasaron varios 
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meses hasta que comencé a trabajar colocando cremalleras, pusimos un letrero en la 

residencia que decía “se hacen arreglos en ropa y se ponen cremalleras”, pero yo 

seguía aprendiendo a coser, el primer vestido que hice fue un vestido para la señora 

Gladys, no me quedo tan bonito, pero también me hice unos vestidos, faldas y 

pantalones para mí, me quedaron mejor que el vestido que le hice a la señora Gladys, 

así comencé a trabajar haciendo vestidos a los niños, las señoras y los señores que 

vivían en el barrio. 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que configura los 

vínculos comunitarios 

 

6. Comencé a ganar algo de dinero, no era el mismo que ganaba en los negocios que tenía 

antes, pero era un dinero que duraba más y me sentía más contenta con tener ese 

dinero en el bolsillo, me seguí presentando al juzgado por dos años, luego me dieron la 

libertad completa, pero tenía que presentarme al juzgado cada seis meses y cuando 

ellos me citaran tenía que presentarme. 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que configura los 

vínculos comunitarios 

 

Prácticas de Agencia  

1. Después de trabajar mucho recogí mucha plata y coloqué una pequeña microempresa 

donde se cocían sudaderas y pijamas, mi socia era la señora Gladys, comenzamos con 

tres máquinas de coser, compramos materiales y además conseguimos unas empresas 

que nos compraban la mercancía, al inicio las ganancias no eran buenas, al inicio  fue 

algo complicado, nos tocó contratar dos personas para que nos ayudaran, y nos tocaba 

pagar los salarios, porque nuestras reglas era que solamente las personas que 

trabajarían con nosotras eran mujeres que hubieran estado en la cárcel o que fueran 

madres solteras, pero que sus hijos estuvieran a cargo de ellas. 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que configura los 

proyectos de vida del sujeto 

 

2. Fue tanta la envidia de los compañeros que decidimos entre mi colega y yo, que 

procuraríamos hacerlos participes en todas las actividades que a bien pudieran 

participar, al comienzo las cosas no fueron fáciles, pero con el pasar de los días las 

cosas cambiaron de gran manera, ellos comenzaron a cambiar y a acertar las 

actividades que les proponíamos que participaran, fue así como buscando su propio 

bienestar iniciaron su participación en el desarrollo de los talleres académicos y 

pedagógicos, se les veía tan entusiasmados que en verdad se convirtieron en uno de 

nuestros mejores compañeros dentro de la cárcel. 

Categoría Analítica:  resistencia a los dispositivos de formación que ofrecen en la cárcel 

 

3. Lo más importante fue que me gradué con honores por ser promotor de leyes que 

defendía los derechos convivenciales de los estudiantes y estas leyes o reglas fueron 

acogidas por las directivas de las instituciones educativas. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que configuran la vida de sujeto 

Prácticas de Resistencia  

N/A 
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Código: miedos  

Vínculos comunitarios 

1. Saber eso me dio miedo de que hiciera lo mismo conmigo, eso me daba miedo porque 

eso era como estar en la cárcel, entonces cambié la forma de pensar, pero no porque 

quisiera cambiar, sino porque Machete creyera que yo había cambiado y no me 

mandara a ese lugar. 

Categoría Analítica:  prácticas de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

2. El tipo ese, me pegaba de una forma tan bárbara que en verdad, quede de no poderme 

parar, una de las prostitutas que trabajaban en la zona, me ayudo y me defendió del 

tipo ese, pero ese tipo era un malandro, saco un cuchillo y repartía cuchillo a todos, 

puñaleó a la señora que me ayudo y a su pareja, el tipo ese también me puñaleó a mí, 

me metió el cuchillo en un brazo, pero tiré tanta sangre que yo pensé que me iba a 

morir, pero que va nadie se muere de una cuchillada en el brazo.   

Categoría Analítica: prácticas de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

3. Yo le pregunté a Machete, si era que había otra mujer y él no me contesto… yo 

entendí lo que él no me había querido contar, entonces le acepté la pieza en la 

residencia, ese día me fui a dormir y pensando que iba a estar un poco más cerca de él, 

además también tenía miedo de que me mandara a un lugar de reposo como lo que 

había hecho con su primera mujer, ese día no le pregunté nada de ella, porque no 

quería pelear, era lo que menos quería, tenía que ser muy inteligente, porque no quería 

perderlo y aunque suene raro tampoco quería perder a mis hijos.  

Categoría Analítica:  superación de las condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

Configuración de Identidades 

1. Ese día fue el día más triste de mi vida, porque entendí que los errores que uno comete 

en el pasado por capricho o por simple ignorancia, trae con el tiempo las 

consecuencias, pero consecuencias que ya no tienen reversa. Ese día nos dieron a los 

tres; a mis dos colegas y a mí, aseguramiento preventivo, porque la juez nos dijo que 

éramos un peligro para la sociedad.   

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

2. Me pegué un susto cuando comenzaron a leer los cargos y el tiempo que tenía cada 

uno de ellos, fue así que el único abogado que nos defendió fue un abogado de oficio, 

porque a pesar que teníamos con que pagar un abogado, ninguno de ellos nos quisieron 

defender… en  verdad esos abogados no es que defiendan, lo que hacen es hundirlo a 

uno. Las condenas que nos dieron fueron de doce años a cada uno de nosotros a las 

mujeres las enviaron a la cárcel del Buen Pastor y a nosotros nos enviaron a la cárcel 

de Zipaquirá.  

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

3. Al otro día quise volver al apartamento de Pedro, pero no sé… de ver que lo había 

matado y lo más seguro era queme estuvieran buscando para meterme a la cárcel, 
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entonces solo llegué hasta una cuadra abajo y me devolví, eso lo hice por mucho 

tiempo, hasta que me di cuenta que ya no habían policías. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

Prácticas de Agencia  

N/A 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: obligaciones  

Vínculos comunitarios 

1. Pero en esos días…como si fuera poco…como se dice por ahí -¡al caído caerle!- yo 

tenía una pelada con la que me acostaba, pero en verdad no la quería, la pelada me salé 

con que estaba embarazada a mí me parecía terrible y además que, era como mentiras, 

porque ella mayor que yo y ella tenía mucha experiencia en el tema… pero si, ella 

estaba embarazada. 

Categoría Analítica:  responsabilidades familiares que constituyen la vida del sujeto  

 

2. Me tocó cuidar y mantener a mis hermanos a los cinco años, porque tenía tres 

hermanos menores y con mi hermano mayor que tenía siete años, nos turnábamos para 

salir a pedir limosna, a robar, a engañar para lograr conseguir plata para darle de comer 

a mis hermanos, quienes eran muy pequeños, ahora que me acuerdo tenía un ratoncito 

de dos meses de nacido y ya la perra de mi madre lo había dejado solo al cuidado de 

mi hermano y del mío. 

Categoría Analítica:  obligaciones familiares que conllevan a la búsqueda del sustento 

económico 

 

3. Mi hermano no se aguantó y le pegó una puñalada, porque mi hermano es bien jodido, 

entonces de la puñalada que él le pegó lo dejó invalido, entonces nunca más pudo ir a 

trabajar en la rusa, entonces se quedó en la casa, con ayuda de mi otro hermano le 

compramos una silla de ruedas de segunda que nos dejaron bien barata. 

Categoría Analítica:  obligaciones familiares que conllevan a la búsqueda del sustento 

económico 

 

Configuración de Identidades 

N/A 

Prácticas de Agencia  

1. Así estuve presentándome cada mes al juzgado, pero me habían prohibido ejercer mi 

profesión como abogado, porque como ejerciendo mi oficio fue que cometí todos esos 

errores, entonces el poderme incorporar al sistema nuevamente fue algo duro. 

Categoría Analítica:  prácticas de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 

 

Código: oportunidades  
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Vínculos comunitarios 

1. Después de conocer a Juanchis, mi vida se convirtió en una refinería, porque él me 

enseñó a hablar bonito, a quererme en el hecho que me quisiera, además me enseñó a 

comer y me llevaba a lugares bonitos, pues no a los restaurantes que él asistía, pero 

sino a lugares del centro, pero en verdad yo nunca había comido en una mesa con 

cuchillo, cuchara y mucho menos con tenedor, él me compró ropa y me llevó a vivir en 

un apartamento que tenía en el centro, el apartamento era de él, tenía un televisor muy 

grande, una cama muy grande y una cocina granddeee, en donde él me enseñó a 

cocinar. 

Categoría Analítica: superación de condiciones de subordinación que configuran la vida 

del sujeto 

 

2. Llegó una tía que vivía en Bogotá a visitarnos en verdad, mira ve, ella en verdad no era 

rica, pero lo que se sabía de ella era que vivía muy bien en Bogotá, ella me propuso 

que si quería irme con ella, yo le dije que sí, porque quedarme en la casa significaba 

volver a dejarme que me violara mi papá y mi hermano, entonces mi tía le dijo a mi 

papá que ella me llevaba a Bogotá y me iba a poner a estudiar. 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

3. En varias ocasiones defendí a varios compañeros, porque en el colegio en donde entre 

a estudiar después que me echaron, me dieron la oportunidad de pertenecer al gobierno 

escolar, entonces proponía y defendía a quien tenía que defender… ¡claro está que 

defendía a quien tenía la razón!... 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

4. Entonces decidimos esperar, pero durante este tiempo quise cambiar mi vida pero no 

fue posible, porque ya me encontraba tan metido en el vicio y en ese mundo tan 

oscuro, que fue imposible antes al contrario, ahí fue cuando me metí en el problema 

más grande de mi vida, porque el jefe del grupo al que pertenecía nos propuso un 

negocio que sonaba bien… pues era secuestrar a una vieja que estudiaba en la 

universidad de los Andes, hija de un médico muy importante y con mucha plata, 

estábamos hablando de mucha plata, pues me gustó el cuento y le hicimos, al mismo 

tiempo que teníamos secuestrada a la vieja teníamos una venta de estupefacientes, 

llevábamos la droga a donde fuera y teníamos nuestro expendio en una casa del barrio 

en donde vivía antes, no iba muy bien.  

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación 

 

Configuración de Identidades 

1. Pues cogí una bolsa que tenía con una camisa y un  pantalón que tenía y me fui a vivir 

con la Patty a la calle del cartucho, allá ella tenía un inquilinato, ella me dio una pieza 

en donde no tenía ni un colchón en donde dormir, pero tenía en donde dormir para no 

dormir en la calle, ella tenía un expendio de vicio, vendía marihuana, crap, cocaína en 

fin tenía hartas clases de droga, además ella tenía un pequeño prostíbulo lleno de 
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niñas, chiquillas y mujeres más viejas, pero en ese lugar hay gusto para todas las 

mujeres. 

Categoría Analítica:  fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos de la 

vida del sujeto 

 

2. Pasaron los ocho años que me faltaban en la cárcel, allá empecé a estudiar y a trabajar 

en los talleres, estuve en muchos talleres como: de floristería, de costura, de bisutería y 

también estuve en el taller de panadería y sí que aprendí a hacer cosas maravillosas. 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

3. Conseguí un trabajo de medio pelo en un bufete de abogados en paloquemado, pero en 

verdad mi trabajo era de tinterillo, esa situación me tenía algo desmotivado, porque yo 

pensaba que apenas saliera de estudiar yo iba a tener un lugar espectacular para 

trabajar. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

4. El señor Jairo lo pensó mucho, porque ese era el nombre del jefe de la zona, pero a lo 

último me dijo que me podía quedar a trabajar, pero me puso muchas condiciones 

como: que tenía que llegar antes de las cinco de la tarde, que no podía irme con nadie 

que él no me hubiera conseguido,  que tenía que estar con mínimo cinco hombres en la 

noches y que eso era para empezar que porque después tenía que estar con diez 

mínimo, ese número de hombres por noche me asusto mucho, pero acepte, porque al 

fin tenía un trabajo. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación  

 

5. Puso un expendio de drogas en la casa entonces empezaron a llegar a la casa personas 

de raras caras, en verdad eran los HP del barrio y de otros barrios, también llegaban 

prostitutas y jefes de pandillas buscando surtir su gente y revender la droga que mi 

papá les vendía, pero con el tiempo empecé a trabajar con él, entonces en el día 

trabajaba con mi papá y en la noche me iba a trabajar en la prostitución. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación 

 

6. En el jardín me le daban al niño, el desayuno, el almuerzo y la leche para el tetero  y 

yo también le daba pecho, también le regalaban ropa y juguetes, cuando el niño 

llevaba un mes en el jardín me regalaron un coche y un corral para ponerlo en la pieza. 

Cuando el niño se enfermaba, las profesoras del jardín lo llevaban al médico, yo no 

podía ir pero ellas me avisaban y yo había firmado un papel para dar les permiso que 

lo sacaran de la cárcel. 

Categoría Analítica:  condiciones carcelarias que fortalecen los lazos de amistad en 

momentos críticos de la vida del sujeto 

 

7. Yo comencé a trabajar con ella, ella me pagaba en ese tiempo tres mil pesos por 

hombre que tuviera en la noche, habían noches que tenías hasta diez hombres, pues me 

ganaba treinta mil pesos, claro que de esa plata me tocaba pagar la cuota a Patty que 
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eran diez mil pesos por derecho a la pieza, porque ya tenía una pieza con una cama y 

un televisor, esa pieza era mía, por eso me tocaba pagar diez mil pesos y tenía que 

pagarle cinco mil pesos por conseguirme los hombres para trabajar, entonces me 

quedaban quince mil pesos por día, entonces de esos quince mil pesos me compraba lo 

que necesitaba, como aretes, ropa, para comprar los zapatos tenía que trabajar hasta 

una semana, lo otro me lo compraba en comida y vicio, pero lo que si era cierto era 

que en la noche no tenía ni un peso, así eran todos los días.  

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

Prácticas de Agencia  

1. Busqué trabajo como vendedora de dulces en la calle décima, pero no tenía plata para 

poder comprar los dulces, fui al centro debajo de la décima y me robé una bolsa de 

dulces y la vendí en los buses, me subía por la parte de atrás y como siempre me la 

metí en vicio, también conseguí trabajo en un centro comercial, en donde tenía que 

limpiar el piso y los baños. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida delictiva del 

sujeto 

 

2. Bueno ese fue otro logro delincuencial, porque además nos estábamos craneando 

despojar de unas tierras, a unos campesinos en la zona de la cruz blanca, estas fincas 

quedaban en los límites que comunicaban a los cerros de Usaquén con la Calera, pues 

si lo logramos por mucho tiempo, eso era un negocio redondo, porque los sacábamos 

para que dejaran las fincas a nuestra disposición, les quitábamos los papeles y luego de 

un tiempo las vendíamos, ese era un negocio redondo, fue así como conseguí muchas 

cosas materiales. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que configuran la vida del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Durante el tiempo que estuve viviendo con Juanchis, tuve momentos felices y 

momentos de mierda, si porque a pesar que nos unía el gusto por el sexo y las drogas, 

nos separaba la plata que tenía la familia, pero Juanchis me quería mucho, él me 

mando a un instituto para que estudiara y estudie hasta quinto de primaria, aprendí a 

leer y a escribir. 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que implican el 

margen de la configuración de otra subordinación 

 

 

Código: peligros 

Vínculos comunitarios 

1. Cuando ya comenzamos a decirle a mi mamá que nos pagará, ella no quiso y con 

ayuda del malparido del policía dejaban que los clientes nos maltrataran y nos hicieran 

lo que ellos querían, tuvimos muchos clientes que nos violaron, que nos pegaron, que 

nos maltrataron y uno, una vez que me drogó a la fuerza me inyecto algo en el brazo y 

yo me perdí, no supe que paso, pero cuando desperté estaba toda llena de sangre, la 

cabeza me la rompieron y el cuerpo estaba todo negro de golpes y rasguñado. 
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Categoría Analítica:   condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

2. Los primeros días con Mariano, fueron solo sexo, amor… jajajajaja… todo el día era 

amor, entonces si estábamos enamorados. Que va ese marica, me puso a trabajar 

también en la calle del centro de Medellín, me daba unas pelas que me dejaba toda 

negra y además me tocaba darle toda la plata, lo único que hice fue cambiar el 

cotrichin de la perra de mi mamá, por un amor no cumplido, aprendí a meter vicio, él 

me daba marihuana y me metía unas trabas tremendas, me obligaba a robar y a estar 

con sus amigos. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

3. Bueno en ese momento pensábamos que ya no nos iban a volver a molestar, entonces 

nos quedamos frescos y con lo que no contábamos era que la policía, puesto como un 

infiltrado en el grupo, amigos de nosotros que eran policías y además un nuevo 

integrante llegó al grupo y él también era un infiltrado de la policía. Los acogimos a 

los dos lo mejor que pudimos porque a nuestro forma de ver, ellos eran unos verracos 

y eso era lo que necesitábamos. 

Categoría Analítica:  ayudas comunitarias que afecta la estabilidad personal y laboral  

 

Configuración de Identidades 

1. Entonces esa noche fui y me hice en una esquina… ¡solamente tenía diez años!... la 

gente que pasaba me miraba y murmuraban – hablaban en secreto – esa noche estuve 

con dos tipos, los cuales me llevaron a una pieza, de esas de mala muerte, de esas en 

donde solamente hay un catre, pues a mí no me dio duro estar con ellos, me dio duro 

saber que uno me pagó y el otro me pegó, si me pegó, no me quería pagar y me trató 

muy mal, tan mal que en verdad me sentía en esos momentos el ser más idiota que 

había sobre la tierra.   

Categoría Analítica:condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

2. Bueno en este trabajo conocí mucha gente, que en verdad no era la adecuada para que 

me rodeara, entonces empecé a interesarme por quitarle a la gente más de lo que ellos 

tenían, porque también hacía oficios de ecuestre, es decir, tenía que ir donde los 

clientes y valorar lo que ellos tenían para los respectivos embargos. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que configuran la vida delictiva del sujeto 

 

3. A mí me pusieron en un colegio que quedaba muy cerca al barrio en  donde nos 

habíamos ido a vivir, en ese tiempo mi mamá tenía un almacén de cosas varias y allá 

vivíamos en arriendo, pero allá fue donde comencé a tener amistades que no me 

convenían sobre todo en el colegio, empecé a realizar pequeños atracos a la salida del 

colegio y a realizar extorsiones a los comerciantes del barrio y en verdad nos iba bien. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que configuran la vida delictiva del sujeto 

 

Prácticas de Agencia  

1. Pero como las cosas no podían seguir de esa forma, un día decidimos con el grupo que 

teníamos al norte, secuestrar unas viejas muy importantes, de esas que tienen casa, 

carro y beca que vivían a las afueras de Bogotá en donde viven los ricos, pues las 
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secuestramos y las metimos en una de nuestras casas que teníamos en los cerros, ese 

fue el peor error que cometimos, porque había una vieja lambona al lado de la casa en 

donde teníamos a las viejas estas, entonces llamó a la policía y les contó, pero en ese  

momento no nos daba miedo porque la policía del sector eran nuestros amigos. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que configuran la vida delictiva del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Bueno lo planeado era que al día siguiente deberían entregar la plata, pero con lo que 

no contábamos era que esa noche la policía y la DIJIN nos iban a visitar  y nos 

cogieron de sorpresa, pero como los sapos los teníamos dentro de la banda, ellos 

estaban muy bien informados en donde las teníamos y además también nos requisaron 

otras cuatro casas en donde eran nuestros expendios de droga, ese día me llevaron a mi 

preso junto con tres viejas de la banda entre ellas cayó la mamá de mi hijo. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

 

Código: poder 

Vínculos comunitarios 

1. Esa actitud que optamos, fue muy buena, porque nos ganamos los presos más 

peligrosos de los diferentes patios, nosotros éramos respetados y queridos por los 

presos, los guardias y las mismas directivas de la cárcel. 

Categoría Analítica: hegemonías sociales en la cárcel que constituyen la vida del sujeto 

 

2. A nosotros los hombres nos llevaron a la cárcel de Zipaquirá en donde fuimos los 

reyes de ella, porque desde el primer día que pisamos la cárcel el respeto por los otros 

internos fue absoluta, allá nosotros hacíamos lo que queríamos porque éramos de los 

Tomasitos y eso era de respectar. Allá nos dedicamos a hacer nuestros negocios desde 

adentro, teníamos comprados los guardias y ellos nos ayudaban a pasar las cosas 

cuando eran los días de visitas, pero las cosas que no se podían entrar cuando eran las 

visitas, se dejaban en una tienda que estaba frente a la cárcel y era de uno de los 

guardias, entonces me dejaban el dinero, las armas y la droga con él y él me la pasaba 

entre semana. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que configuran las relaciones comunitarias 

en la cárcel 

 

3. Como yo no había recibido condena, no podía entrar a los talleres entonces por el 

tiempo en que mi hijo estaba en el jardín, me dedique a enseñarle a leer y escribir a 

unas chicas que estaban en el mismo patio, pero que no sabían hacerlo. 

Categoría Analítica: superación de las condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

Configuración de Identidades 

1. Con el tiempo el machete me dejó que yo le manejara la plata, las ganancias de lo que 

le daba todos sus negocios, allí si tenía cosas muy finas y muchos lujos, luego 

compramos una casa en el barrio Venecia de Bogotá. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que configuran la vida del sujeto 
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Prácticas de Agencia  

1. Fue así como se dice vulgarmente…me dedique a hacer de mi vida lo que se me daba 

la gana, en ese tiempo comencé con el consumo de pegante, ese vicio comenzó como 

un juego y con el tiempo me di cuenta que ya eso me parecía poco, luego seguí con la 

marihuana, el trago de toda clase, que se encontraba presente todos los días y otras 

drogas que en verdad era una combinación de lo que nos decían, unas nos las 

inyectábamos, otras la inhalábamos y otras las combinábamos con bebidas y comidas. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Cuando llegué a la cárcel no me aguante que me hicieran nada, entonces comencé a 

tomar control sobre el patio y además me respetaban porque ya no era la chiquilla 

indefensa que había llegados hacía unos años atrás, ahora era más fuerte. Comencé a 

hacer un grupo de las más mierdas y casposas del patio, nos hicimos fuertes y nosotras 

éramos las que mandábamos y nadie nos podía hacer daño, estaba muy contenta por 

eso. 

Categoría Analítica: dispositivos de poder que configuran las relaciones comunitarias en 

la cárcel 

 

 

Código: posicionamientos 

Vínculos comunitarios 

1. Bueno yo era el consentido de mi mamá, ella se pegaba unas peleadas con mi papá, 

porque a pesar que mi papá no vivía con nosotros siempre estuvo pendiente de 

nosotros en especial de mi hermano mayor.  

Categoría Analítica: preferencias afectivas  que contribuyen al deterioro de los lazos 

familiares 

 

2. Fue entonces que decidimos comenzar a darles espacio en nuestro grupo, además 

nosotros teníamos el apoyo y la protección de esos senadores de la república, a los 

cuales les interesaba que nosotros tuviéramos el manejo de la zona, fue así y viendo 

todas estas garantía que un día me mude para este lugar y era uno de los jefes de la 

pandilla de los Pascuales, ese era uno de mis grandes honores porque ellos eran una 

banda conformada por solo familia y yo había logrado llegar a ese cargo gracias a mi 

inteligencia en los negocios.  

Categoría Analítica: dispositivos de poder que configuran los vínculos comunitarios  

 

3. Mi vida siempre fue color de rosa, si porque vengó de una familia bien constituida en 

donde mi papá y mi mamá se preocupaban demasiado por nosotros, yo era el menor de 

cuatro hermanas, en verdad era el consentido de la casa. Cuando estaba pequeño mi 

papá era presidente de la junta de acción comunal del barrio en donde vivimos, 

teníamos una casa muy grande que mis padres habían construido con mucho amor, 

para mis hermanas y para mí. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que configuran los vínculos comunitarios  
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Configuración de Identidades 

1. Mis hermanas, las guabinas esas, las iniciamos en el centro de Medellín, en el mismo 

lugar en donde yo aprendí todo lo que sé, ehhh… pues ellas eran más jóvenes. Con 

algunos ahorros con mi mamá construimos una casa de ladrillo y teja de cemento, en el 

lote que nos robamos, construimos muchas piezas separadas por cortinas azules, era un 

azul tan bonito, y comenzamos en firme el negocio, en donde la perra de mi mamá era 

la que dirigía todo, y nosotras éramos las trabajadoras, pues si éramos muy buenas en 

nuestro  negocio. A mis hermanas les gustaba lo que hacían, mi mamá nos enseñó 

desde muy pequeñas que a los hombres se les consentía en la cama, se les seducía y se 

les quitaba la plata.  

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

2. Para ese tiempo mi casa la construyeron toda, era  una casa de dos pisos, muy bien 

terminada y hasta mi papá se había comprado un carro, para esos días la posición 

económica no era tan difícil, más bien estábamos  bien.  También los que sucedía era 

que mi mamá era muy juiciosa con la plata y ella ahorraba mucho. 

Categoría Analítica: situaciones económicas que favorece las relaciones familiares 

 

3. Para ese tiempo a pesar de vivir en un barrio pobre del sur, teníamos comodidades, 

nunca nos hacía falta la comida y nos daba gusto en la ropa que queríamos. Entonces 

así fue como mi papá se metió en la política, él le hacía campaña a Galán para que 

subiera a la presidencia, esos días fueron de una abundancia absoluta porque mi papá 

llevaba muchas cosas a la casa y eran cosas finas. 

Categoría Analítica:  estabilidades emocionales y económicos que fortalece los vínculos 

familiares  

 

4. Para esa pandilla trabajé más de dos años, dimos golpes grandes como: meternos en 

casas de riquillos en donde robábamos joyas, dinero, televisores entre otras cosas, 

también robamos bancos, restaurantes, joyerías, empresas todos los lugares que nos 

dieran papaya para robar, la verdad estado en esta padilla, conseguí mucha plata, 

porque el trato era que los golpes que diéramos eran repartidas las ganancias por 

mitades iguales, conseguí tanta plata que me compré una casa en un barrio llamado 

bosa, ese barrio quedaba o queda al sur de Bogotá. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que configuran la vida del sujeto 

 

Prácticas de Agencia  

1. Entonces un día decidí vender el negocio, la casa de mi tía, ehhhh….ella me la dejó y 

también la vendí y me vine nuevamente para Cali, acá la vida es más barata, con lo que 

vendí el negocio y la casa, acá me compré una casa en un barrio comercial y coloque 

un negocio de comidas rápidas, vivo con mi hijito muy cerca de mi hermano menor, 

ellos son mi familia…ahhhhhh…mi hermano trabaja conmigo en el negocio.  

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

N/A 
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Código: promesas 

Vínculos comunitarios 

1. ¡Pero nos veíamos muy bonitas!, nos conseguimos unos novios que pertenecían a una 

de las pandillas de la zona, marica eran ladrones y sicarios; unos verracos, quienes nos 

ayudaron a escapar con promesas de que nos defenderían y no permitirían que nadie 

nos hiciera daño. 

Categoría Analítica: superación de condiciones de subordinación que configuran la vida 

del sujeto 

Configuración de Identidades 

1. Ese día la policía llegó y nos cogió, nos llevaron al hospital porque estamos muy mal, 

teníamos sangre por todas partes a un compañero le cortaron una oreja y a otro 

compañero le cortaron unos dedos de la mano con un machete… así nos llevaron al 

hospital y nos atendieron, estábamos rodeados de muchos policías, no dejaban que los 

familiares entraran y yo estaba muy preocupada por mi hijo, entonces le pedí el favor  

a unos de los policías que me dejaran hacer una llamada y el policía me dejó hacer la 

llamada…la llamada se la hice a mi tía…ella se puso muy brava conmigo, porque yo 

le había asegurado que me iba a portar bien y ella estaba contenta porque ya había 

comprado mi casa… ahhhh…¡claro que ella pensaba que la estaba pagando!...pero no 

era así. 

Categoría Analítica: prácticas de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

Prácticas de Agencia  

  N/A 

Prácticas de Resistencia  

1. Ella nació un día que llovía mucho, nació en la cárcel en la enfermería, las únicas que 

se preocuparon por ella, era la pecas y la paquita, ellas me decían que ellas me 

ayudaban a cuidarla, pero en verdad no creo en promesas de momento, porque de esas 

me han hecho muchas y ninguna me han cumplido.   

Categoría Analítica:  vínculos comunitarios que configuran la vida del sujeto 

 

2. Me volví loco… compré hasta lo que no podía comprar y no me medí y mis papas y  

mis hermanas se pusieron mosca y comenzaron las preguntas y los cuestionamientos… 

un día supieron todo lo que estaba haciendo y mis padres decidieron hacer una reunión 

familiar en la casa para ver que se hacía, pero en verdad yo no estaba interesado en 

hacer otra cosa que lo que estaba haciendo. 

Categoría Analítica: tensión entre los vínculos comunitarios y familiares  

 

 

Código: reincidencia delincuencial 

Vínculos comunitarios 

 N/A 

Configuración de Identidades 

1. Pero me echaron a los pocos días de haber entrado porque me robé una ropa más 

bonita que había en uno de los locales, la verdad no pude conseguir para donde irme, y 

la maña de estar metiendo vicio me ganó y no pude ahorrar para poder conseguir una 
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pieza. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

2. Nadie me daba la oportunidad de trabajar y mi tía ya se estaba cansando de darnos 

todo, entonces un día desesperada me puse en la calle y comencé de nuevo con el 

trabajo como prostituta y hay comenzó mi vida en las drogas y la prostitución. Pero mi 

tía no sabía que yo había vuelto a trabajar en las cosas que hacía antes. 

Categoría Analítica:  condiciones de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación 

 

Prácticas de Agencia  

1. Pero eso no fue suficiente para nosotros, entonces con dos de los abogados que no se 

vieron acochinados en el lavado de activos, con ellos lo que hicimos fue que los 

secuestramos y pedimos a la familia de ellos cuantías que sabíamos que no iban a 

poder pagar, así los tuvimos encerrados en un apartamento situado en el centro de 

Bogotá y contratamos a un malandro de esos que trabajan en las cosas más cochinas 

que se pueda imaginar. 

Categoría Analítica:  dispositivos de poder que configuran la vida del sujeto 

 

2. Estando en esto conocí a un hombre que trabajaba con un grupo que robaban 

apartamentos y me contrataron como campanera para los robos, eso era algo difícil 

pero de esa forma deje de trabajar en la prostitución, pero nunca deje las drogas. 

Bueno lo que me tocaba hacer era seguir los movimientos de los lugares o casas en 

donde se tuviera que dar los golpes, tuve un tipo que era muy bueno para eso y me 

enseñó cómo era que tenía que hacer las cosas. 

Categoría Analítica:  superación de condiciones de subordinación que configuran la 

vida del sujeto 

 

3. Cuando salí volví a conformar mi banda, porque no salí solo, salí con mis compañeros 

hombres, porque con las mujeres no fue posible hacer lo mismo, porque comprar los 

jueces aquí en Bogotá era más difícil que comprar el de un pueblo. Así que salí y 

volvimos a tomar ahora de frente todos  nuestros negocios, pero ahora sí de frente y 

nada más que de frente. Fue algo complicado porque a pesar que tratábamos de 

manejar desde la cárcel, todos los pasos que daban los chicos que se encontraba frente, 

pero durante el tiempo que estuvimos en la cárcel ellos tomaron muchas alas y cuando 

llegamos nos tocaron bajárselas a las malas.  

Categoría Analítica: dispositivos de poder que configuran la vida del sujeto 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Cuando nació la niña, la llamamos Claudia y era la razón de la vida del machete, él no 

quería que ella viviera necesidades, cuando ella nació le compraba de todo, el ya casi 

no metía a mi si no me importaba y seguía metiendo droga y tomaba como nunca, él se 

hizo cargo de la niña y yo era la encargada de los negocios. 

Categoría Analítica:  dominaciones comunitarias que configuran la vida del sujeto 

 

Código: venganzas 

Vínculos comunitarios 
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2. También comencé a tener problemas con mi papá y mi mamá porque en el colegio me 

la pasaba pegándole a mis compañeros y en verdad yo era feliz viendo como mis 

compañeros lloraban, pero la profesora tampoco se quedaba atrás, le regaba temperas en 

el bolso, le ponía pegamento en lasilla y como ella llevaba unos zapatos altos pero 

cuando llegaba al colegio se los cambiaba por unos que no tenía tacón, yo siempre les 

ponía algo  dentro de ellos…jajajajaja…yo era más malo – Uhhhh – jajajajaja… bueno 

pero ella me aguantaba la mayoría de las cosas que yo hacía, porque como yo era el hijo 

de dueño del colegio, además iba a la cafetería y me le sacaba las cosas a la señora, pero 

no era porque no tuviera  sino por hacer la maldad…jajajajaja. 

Categoría Analítica:  tensión entre los vínculos comunitarios y familiares  

 

Configuración de Identidades 

1. Pero el amor duro poco, ella se enamoró de la vieja nueva y me dejó, pero yo no me 

quedé quieta, fui y le pegué a la vieja esa, le metí un cuchillo por la espalda… pero 

que va no la maté, pero sabe eso no sirvió de nada. 

Categoría Analítica: dispositivos de poder que configuran la vida del sujeto 

 

Prácticas de Agencia  

1. Yo le conté a la pecas y a la paquita lo que me había pasado y ellas me ayudador a 

cranear un plan para desquitarme, pero el plan ahora pensándolo era macabro, nos 

cranemos coger una a una y meterlas en un cuarto que había solo, que tenía un 

candado, en verdad allá nos metían cuando nos portábamos mal, pero no era solo 

meterlas allá, sino meterlas allá… una a una… y hacerles lo mismo que me hicieron a 

mí. 

Categoría Analítica: fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos 

durante el periodo de encierro en la cárcel 

 

Prácticas de Resistencia  

1. Me dio una rabia que le pegué y esa fue la bomba, pues a ver, él trajo todo su parche y 

me obligó a acostarme con todos los del parche, unos me dieron por delante y otros por 

detrás, marica todos al tiempo, me dolió tanto… me sentí la prostituta más prostituta, 

desde ese momento me volví una hujueputa y no me volví a dejar de nadie, pero lo 

más duro fue que ya me hacía falta meterme marihuana, entonces me fui para Bogotá. 

Categoría Analítica: condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 
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ANEXO H. 

MAESTRIA EN DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL 

LINEA EN DESARROLLO COMUNITARIO Y SOCIAL 

 

SÚPER CÓDIGOS 

 

 

Objetivos Específicos 

 

 Identificar cuáles son los elementos históricos que configuran la vida de las personas 

que han sido privadas de la libertad. 

 Reconocer el modo en que las personas internadas en instituciones carcelarias buscan 

retomar su historia al ser puestas en libertad. 

Súper Código 1. Restitución de vínculos familiares, comunitarios y laborales que 

configuran la vida del sujeto 

 Restitución de vínculos familiares para organizar una continuidad entre el pasado, 

presente y futuro. 

 Restitución en los vínculos familiares que configuran la vida del sujeto 

 Restitución de vínculos comunitarios, laborales y familiares que configuran proyectos 

de vida en el sujeto 

 Fortalecimiento de los vínculos familiares en momentos críticos de la vida de sujeto 

 

Súper Código 2. Condiciones comunitarias y familiares que organizan la vida del 

sujeto 

 Condiciones comunitarias que no permiten la configuración de los vínculos familiares 

 Despotismos comunitarios y familiares que organizan la vida del sujeto 

 Tensión entre los vínculos comunitarios y familiares 

 Condiciones comunitarias que permiten la configuración de los vínculos afectivos   

 Relaciones comunitarias que afectan los vínculos afectivos y familiares 

 Responsabilidades familiares que constituyen la vida del sujeto  

 Obligaciones familiares que conllevan a la búsqueda del sustento económico 

 Ayudas comunitarias que afecta la estabilidad personal y laboral  

 Estabilidad laboral que permite fortalecer los vínculos familiares 

Súper Código 3. Condiciones de subordinación en las relaciones afectivas que 

constituyen los vínculos familiares  

 Esclavitud en las relaciones afectivas y emocionales en búsqueda de estabilidad 

económica y fortalecimiento de los vínculos familiares 

 Arbitrariedades que permite la protección personal por parte del núcleo familiar 

 Fortalecimiento de los vínculos familiares en momentos claves del sujeto 

 Estabilidad en los vínculos afectivos  que configuran la vida del sujeto 
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 Preferencias afectivas  que contribuyen al deterioro de los lazos familiares 

 Condiciones de subordinación en los vínculos familiares que configuran la vida del 

sujeto  

 Condiciones de subordinación que permite afianzar los vínculos familiares  

 

Súper Código 4. Fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos en la 

vida del sujeto 

 Fortalecimiento en los lazos de amistad en momentos críticos durante el periodo de 

encierro en la cárcel  

 Fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos en la libertad 

 

Súper Código 5. Condiciones y prácticas de subordinación que constituye la 

configuración de otra subordinación 

 Prácticas de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 Condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 Condiciones de subordinación que implican el margen de la configuración de  otra 

subordinación  

 Prácticas de subordinación que implican el margen de la configuración de otra 

subordinación 

 

Súper Código 6.  Superación de condiciones de subordinación que permite 

configurar otra subordinación en la vida del sujeto 

 Superación de condiciones de subordinación que configuran la vida delictiva del sujeto 

 Superación de condiciones de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación 

 Superación de las condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 

Súper Código 7. Contextos carcelarios que configuran los vínculos familiares en la 

vida de sujeto  

 Arbitrariedades carcelarias que fortalece las condiciones de sometimiento 

 Condiciones carcelarias que configuran la vida del sujeto 

 Condiciones carcelarias que deteriora los vínculos familiares 

 Condiciones carcelarias que configura los vínculos familiares 

 Hegemonías sociales en la cárcel que constituyen la vida del sujeto 

 Fortalecimiento de los procesos de resocialización en momentos críticos dentro de la 

cárcel 

 

Súper Código 8. Dispositivos de poder que configuran los vínculos comunitarios en la 

vida del sujeto  

 Condiciones de poder que configuran la vida del sujeto 

 Dispositivos de poder que permiten establecer vínculos comunitarios  
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Súper Código 1.  Condiciones de subordinación en los vínculos afectivos que afectan 

las relaciones familiares y configuran la vida del sujeto 

 Privaciones afectivas por la imposición de reglas en la familia 

 Escases de normas por sobrecarga de sentimientos afectivos en los vínculos familiares 

 Ausencias afectivas en los vínculos familiares por falta de condiciones económicas 

 Tensión entre los vínculos comunitarios y familiares 

 Prácticas comunitarias que configuran la vida del sujeto 

 Imposición  de los vínculos comunitarios sobre los lazos familiares 

 Privaciones  económicas por imposiciones familiares 

 Obligaciones familiares que conlleva a la búsqueda del sustento económico   

 

Súper Código 2.  Condiciones y prácticas de subordinación que constituyen la 

configuración de otra subordinación 

 Condiciones de subordinación que configuran la vida delictiva del sujeto 

 Condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 Condiciones de subordinación por falta de motivaciones familiares  

 Condiciones de subordinación que implican el margen de la configuración de otra 

subordinación  

 Prácticas de subordinación que implican el margen de la configuración de otra 

subordinación 

 Prácticas de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 Superación de las condiciones de subordinación que fortalecen los vínculos familiares 

dentro de la cárcel 

 Superación de condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 Superación de condiciones de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación 

 

Súper Código 3. Contextos carcelarios que configuran las relaciones familiares y 

comunitarias en la vida del sujeto 

 Condiciones carcelarias que favorecen las relaciones comunitarias  

 Condiciones carcelarias que deteriora los vínculos familiares 

 Condiciones carcelarias que fortalecen los lazos de amistad en momentos críticos de la 

vida del sujeto 

 Arbitrariedades carcelarias que fortalece las condiciones de sometimiento  

 Atropellos carcelarios que afecta los derechos básicos en los espacios comunitarios 

 

Súper Código 4.  Dispositivos de poder que configuran los vínculos comunitarios en 

la vida del sujeto 

 Dispositivos de poder que permite establecer vínculos comunitarios  

 Fortalecimiento de los dispositivos de poder por falta de normas en la familia 

 Dispositivos de poder que configuran la vida delictiva del sujeto 

 Dispositivos de poder que configuran la vida del sujeto 

 



287 
 

Súper Código 5.  Fortalecimiento de los vínculos familiares y lazos de amistad que 

configuran la vida del sujeto 

 Fortalecimiento de los vínculos familiares en momentos claves del sujeto 

 Situaciones económicas que favorece las relaciones familiares 

 Estabilidades emocionales y económicos que fortalece los vínculos familiares 

 Fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos de la vida del sujeto 

 

Súper Código 1.  Condiciones comunitarias y familiares que configuran la vida del 

sujeto 

 Preferencias comunitarias que constituyen la vida del sujeto  

 Ausencias afectivas en los vínculos familiares que configuran la vida del sujeto 

 Tensiones entre los vínculos familiares y comunitarios 

 

Súper Código 2. Condiciones carcelarias que configuran las relaciones comunitarias 

y familiares en la vida del sujeto 

 Resistencia a los dispositivos de formación que ofrecen la cárcel 

 Condiciones carcelarias que favorecen las relaciones familiares  

 Fortalecimiento de los lazos de amistad en momentos críticos durante el periodo de 

encierro en la cárcel 

 Preferencias comunitarias que constituyen la vida del sujeto 

 Restricciones carcelarias que no permite establecer vínculos familiares  

 Situaciones carcelarias que afecta los derechos básicos del sujeto 

 Dispositivos de poder que configuran las relaciones comunitarias en la cárcel 

 

Súper Código 3.  Condiciones y prácticas de subordinación que configuran la vida 

del sujeto  

 Condiciones de subordinación que implican el margen de la configuración de otra 

subordinación 

 Prácticas de subordinación que implican el margen de la configuración de otra 

subordinación 

 Condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto  

 Superación de condiciones de subordinación que configuran la vida delictiva del sujeto 

 Superación de condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 superación de condiciones de subordinación que configuran la vida delictiva del sujeto 

 Superación de condiciones de subordinación que permite dispositivos de poder  

 Superación de condiciones de subordinación que  

 Condiciones de subordinación que configuran la vida delictiva del sujeto 

 Condiciones de subordinación que configuran la vida del sujeto 

 Prácticas de subordinación que implican el margen de la configuración de otra 

subordinación  

 configuran la vida del sujeto 

 Superación de condiciones de subordinación que implican el margen de la 

configuración de otra subordinación 
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Súper Código 4. Dispositivos de poder que configuran la vida del sujeto  

 Dispositivos de poder que configuran la vida de sujeto 

 Dispositivos de poder que configuran la vida delictiva del sujeto 

 Tensión entre los vínculos comunitarios y familiares  

 Vínculos comunitarios que configuran la vida del sujeto 

 Dominaciones comunitarias que configuran la vida del sujeto 
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ANEXO I. 

MAESTRIA EN DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL 

LINEA EN DESARROLLO COMUNITARIO Y SOCIAL 

 

ESTRUCTURA DEL ANALISIS DE RESULTADOS  

 

 

 


